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1. ANTECEDENTES.

En Julio de 2015 se plantea, por parte de la Corporación Municipal del Ayuntamiento 

de Torredelcampo a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén, la 

problemática, en cuanto a seguridad vial se refiere, existente en el acceso oeste al 

municipio desde la Autovía A-316 perteneciente a la Red Intercomarcal de la Red de 

Carreteras de Andalucía. 

En Julio de 2017, tras estudiar las posibilidades y las compatibilidades con la ejecución 

del Nuevo Recinto Ferial de Torredelcampo, que se encuentra en ejecución en las 

proximidades de dicho acceso, se propone, la redacción de este Proyecto de 

“MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A TORREDELCAMPO DESDE LA 
A-316” 

2. SITUACIÓN ACTUAL

El acceso oeste al municipio de Torredelcampo, se considera, en principal punto de 

entrada a la Localidad, ya que el anterior acceso ubicado en la autovía A-316, conecta 

directamente con el Polígono Industrial de dicho Término. 

En el momento actual, nos encontramos con que este  acceso oeste al municipio 

consiste en una vía de doble sentido de circulación  con anchura total de 9,00 m, 

repartidos en dos carriles de 3,50 m cada uno y sendos arcenes a ambos márgenes de 

1,00 m de anchura. Esta vía conecta la carretera A-316 únicamente con el Paseo de la 

Estación. 

 El trazado en planta del mencionado acceso,  se presenta sinuoso debido al 

confinamiento entre el propio trazado de la Vía Verde del Aceite y la parcela del Recinto 

Ferial de Torredelcampo, lo que unido a la elevada confluencia de tráfico heterogéneo, 

hace de este acceso un punto de ralentización de la circulación y concentración de 

percances. 

3. OBJETO DEL PROYECTO

El objeto del proyecto, consiste por tanto  en Mejorar la Seguridad Vial del Acceso, 

dotando así de una instalación acorde al servicio que debe prestar, y mejorando la calidad 

de vida de los usuarios del mismo. 

Servirá, así mismo, éste proyecto para poder ejecutar las obras por el sistema elegido 

por la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén para la realización de las 

mismas, cumpliendo todos los extremos recogidos al efecto en el Real Decreto Legislativo 

3/2011 de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA

Para la problemática mencionada en apartados anteriores y tras estudiar a fondo la 

heterogeneidad de vehículos afluentes y las maniobras más frecuentes se ha optado por 

la implantación de un elemento de reparto tipo glorieta de 45 metros de diámetro exterior 

con dos carriles de circulación de 4,00 metros cada uno y a través de la cual se permita el 

acceso tanto al  Paseo de la Estación como al Recinto Ferial. 

La glorieta es un tipo de intersección constituida por una calzada anular (generalmente 

circular) con sentido de circulación único y prioritario, en la que las conexiones o los 

accesos alas vías que concurren son interdependientes. 

Con este tipo elemento, dispuesto de manera que englobe todos los movimientos que 

actualmente se realizan,  se mejorará tanto la fluidez como la seguridad vial de dicha 

confluencia.  

5. DESCRIPCIÓN DE LA OBRAS

Conforme al objeto del presente “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A 
TORREDELCAMPO DESDE LA A-316” y  tal y como ya se ha justificado con 

anterioridad, se han proyectado una serie de actuaciones para llevar a cabo la 

implantación de la Glorieta.  
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Dichas actuaciones son: 

 Movimiento de tierras.

 Extensión de capas de firme y formación de pavimentos.

 Preinstalación de alumbrado y riego

 Señalización y balizamiento.

5.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

En esta fase, se realizarán la excavación para alojar y encajar con los viales de 

entrada y salida la glorieta. Está previsto realizar una desmonte de total de 3181,19 

m3 de tierras que serán retiradas posteriormente a un gestor autorizado.  

Se considera, además la formación de la explanada mediante capa de asiento con 

material suelo seleccionado S3 con espesor de 30 cm, extendido, compactado y 

humectado conforme al Art. 330 del PG3. 

5.2. EXTENSIÓN DE CAPAS DE FIRME Y FORMACIÓN DE PAVIMENTOS 

En esta fase, se realizará: 

5.2.1. Formación de firme:  

Se construirá un firme, en la zona de ejecución de la nueva intersección giratoria, 

así como en sus enlaces, donde su sección tipo contendrá una capa granular 

consistente en 20 cm de ZA, y sobre ella un firme de mezcla asfáltica en caliente, 

consistente en 3 capas de espesores de 7 cm de AC 32 Base, 5 cm de AC 22 Bin y 4 

de AC 16 Surf para la rodadura. Para la correcta ejecución de dicha sección se 

extenderá entre dichas capas un riego bien de imprimación catiónica tipo ECI entre 

zahorra artificial y primera capa de mezcla bituminosa o bien de curado y adherencia, 

tipo ECR-1 entre las distintas capas de Asfalto en caliente.  

5.2.2. Encintado de bordillo 

Se ejecutará el encintado de bordillo curvo prefabricado de hormigón sobre solera 

en los 84,23 m de perímetro de la Glorieta.  

5.3. PREINTALACIÓN DE ALUMBRADO Y RIEGO 

Se ha previsto ejecutar la preinstalación de alumbrado para posterior colocación 

por parte del Ayuntamiento de Torredelcampo del elemento de iluminación que se 

considere más oportuno por la Dirección de Obra. 

Así mismo, se prevee instalar una red de tubería de D=40 mm conectada a la red 

de agua local, de manera que con posterioridad el equipo de jardinería municipal, 

pueda completar el acondicionamiento interior de la Glorieta.  

5.4. SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

Esta fase comprende: 

5.4.1. Señalización horizontal: 

Pintado de líneas discontinuas y continuas, de diferente espesor, según su función 

y destino, mediante pintura reflexiva de 2 componente, así como el pintado de marcas, 

cebreados e isletas comprendidas en las intersecciones diseñadas, mediante pintura 

termoplástica en caliente. 

5.4.2. Señalización vertical:  

Colocación de las señales verticales reglamentarias, tanto en tamaño, ubicación y 

altura pertinente, según la función a ejercer de cada una ellas, como establece la 

norma 8.1-IC de “Señalización Vertical” 

5.4.3. Instalación de captafaros: 

Se instalarán captafaros, en el perímetro exterior de la rotonda con el fin de mejorar 

la señalización al tráfico y la destacar la existencia de dicha intersección. 
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6. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA

En primer lugar, se realiza, en campo, un levantamiento taquimétrico de detalle, que 

permitirá el estudio de la zona y alrededores de los terrenos, con el fin de acometer los 

trabajos de análisis y estudio necesarios para la ejecución del proyecto de construcción 

de “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A TORREDELCAMPO DESDE 
LA A-316”. 

Los datos que se toman para la realización de los planos serán todos los elementos 

existentes, además de obtener el Modelo Digital del Terreno. 

Posteriormente, en gabinete, se confecciona el modelo digital, que es el que se ha 

empleado para obtener los perfiles necesarios a efectos geométricos y para el cálculo del 

movimiento de tierras. 

En los Anejos Nº2 Cartografía y topografía y Nº10 Replanteo, se explica el trabajo 

topográfico realizado y se señalan las bases necesarias para el replanteo de la obra y el 

listado de puntos. 

7. GEOLOGÍA Y PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES

Dado el enclave urbano del trazado, la geología de la traza carece de gran importancia 

ya que no se presentan grandes desniveles naturales ni tampoco proyectados que 

puedan provocar inestabilidades localizadas.  

8. EFECTOS SÍSMICOS

A efectos del cálculo sísmico será de aplicación la Norma de Construcción 

Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSE-02), aprobada por Real Decreto 

997/2002, de 27 de septiembre, y publicada en el BOE de 11 de octubre de 2002. De 

acuerdo con la norma NCSE -02, la aceleración sísmica de cálculo es 0,112 g aunque los 

trabajos a realizar se engloban dentro de las construcciones de importancia moderada, 

que son aquellas con probabilidad despreciable de que su destrucción por el terremoto 

pueda ocasionar víctimas, interrumpir un servicio primario, o producir daños económicos 

significativos a terceros, por lo que la Norma no es de aplicación. 

9. PLANEAMIENTO

Una vez realizadas las pertinentes consultas al Ayuntamiento de Torredelcampo 

relativas a las posibles afecciones al Patrimonio Natural e Histórico Cultural y, estudiadas 

sus Normas Subsidiarias, se ha comprobado que el proyecto no afecta al Patrimonio 

Arqueológico y que es compatible con las previsiones recogidas en cuanto normativa 

urbanística se refiere. 

10. ESTUDIO GEOMÉTRICO DEL TRAZADO

Como base para el diseño del trazado de los elementos constituyentes del proyecto 

se han tomado como referencia los siguientes documentos: 

 Recomendaciones sobre Glorietas. MOPU. (Mayo 1989)

 Trayectorias de giro de vehículos a baja velocidad. MOPU. (Agosto 1988)

 Recomendaciones para el Proyecto y Diseño del Viario Urbano. Ministerio de

Fomento (Marzo 1995).

 Guía de nudos viarios. Ministerio de Fomento. (Diciembre 2012)

 Instrucción de Carreteras Norma 3.1-IC. Trazado (2016)

Y en base a esta normativa y recomendaciones se ha diseñado el trazado del presente 

proyecto, aunque no siempre se han podido respetar los criterios, dado el 
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condicionamiento de los viales y accesos ya existentes que son los que han marcado los 

límites. 

 

11.  FIRMES Y PAVIMENTOS 

Teniendo en cuenta que no se trata de una infraestructura de nueva construcción si no 

la adecuación de una ya existente, se ha previsto realizar una excavación, en toda la zona 

de afección de la glorieta de unos 80 cm de profundidad media, suponiendo, por otras 

obras realizadas en la zona, que el cimiento de firme existente que dejaríamos, estaría 

formado por el terreno natural subyacente y una capa de suelo seleccionado de espesor 

indefinido. 

De este modo se ha previsto, el extendido de una capa de material granular 

consistente en  suelo seleccionado S3, de espesor 30 cm para completar el cimiento de 

firme. 

En la glorieta se dispondrá un paquete de firme consistente en una capa de material 

granular de Zahorra Artificial de 20 cm de espesor, una capa de Mezcla Asfáltica en 

Caliente  gruesa tipo AC 32 Base de 7 cm de espesor, una capa intermedia de M.A.C 

semidensa tipo AC 22 BIN de 5 cm de espesor y por último una capa de rodadura de otra 

M.A.C semidensa pero más fina, 4 cm, tipo AC 16 SURF. 

En el correspondiente Anejo Nº7, se detalla en profundidad el diseño de firme a 

implantar en obra. 

 

12. DRENAJE 

No existe un estudio de drenaje como tal, ni de nuevas conducciones de saneamiento 

ya que al desarrollarse toda la actuación por zonas urbanas consolidadas, y debido a la 

limitaciones de espacio para el diseño del trazado de la glorieta,  la evacuación de aguas 

se llevará a cabo encauzando por medio de pendientes y peraltes, estas aguas a las 

cunetas existentes, conservando así el sistema de evacuación que ya existe en esta 

intersección. 

 

13. SOLUCIONES AL TRÁFICO 

Los trabajos para la implantación de la glorieta y proximidades, se realizarán con la 

intentarán ejecutar con el acceso abierto con tráfico alternativo, para perturbar lo menos 

posible el desarrollo de la vida ciudadana, debiendo estar las zonas de obras totalmente 

señalizadas y balizadas, de acuerdo con la Norma 8.3-IC “Señalización de obra”. 

 

14. SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO  

Para definir la señalización horizontal de proyecto se ha tenido en cuenta la Norma de 

Carreteras 8.2.-I.C. "Marcas viales” aprobada por Orden Ministerial de 16 de Julio de 

1987. 

La señalización vertical se ha definido en conformidad con la Orden Fom/534/2015, de 

20 de marzo por la que se aprueba  la Norma 8.1-IC “Señalización Vertical” de la 

Instrucción de Carreteras. 

 

15. REPLANTEO 

En el Anejo Nº 10 aparecen los listados de coordenadas de las bases de replanteo 

así como las principales características del eje de los diferentes tramos para poder 

facilitar su implantación sobre el terreno. 
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16. EXPROPIACIONES 

 No se recogen afecciones que generen expropiación o indemnización de bienes 

servicios. 

 

17. SERVICIOS AFECTADOS 

No se recogen afecciones a tener en cuenta  a ningún servicio o instalación. 

  

18. CONSIDERACIONES AMBIENTALES 

De acuerdo con la Ley de la Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA), el 

presente proyecto no está incluido en ninguno de los supuestos que dicha ley contempla 

como necesarios de Estudio Ambiental. No obstante, se acompaña como Anejo Nº12 la 

consideraciones a tener en cuenta y que, en cualquier caso, mejorará la situación 

ambiental que la ejecución de la obra pudiera ocasionar. 

 

19. COORDINACIÓN CON OTROS  ORGANISMOS 

Dentro de las actividades propias de la redacción del Proyecto se han establecido 

contactos con otros organismos públicos y privados con el fin de poder determinar en qué 

grado se verán afectados por las obras que se proyectan. 

En concreto se mantuvieron reuniones de coordinación con el departamento técnico 

del Ayuntamiento de Torredelcampo,  tratando las posibles afecciones, así como las 

afecciones a los particulares que se encuentran en la zona de influencia de la obra 

proyectada. 

 

 

20. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

En el Anejo Nº 12, Justificación de Precios, se incluye una relación pormenorizada de 

los precios objeto de este proyecto. Para la obtención de dichos precios se han definido 

los costes indirectos, y después los costes directos a partir de los costes de mano de 

obra, maquinaria y materiales que intervienen en cada unidad. 

 

21. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

En el Anejo Nº 15, Plan de Obra, se detalla la duración de cada una de las actividades 

incluidas en proyecto. De manera que el plazo de ejecución de la totalidad de la obra se 

ha estimado en TRES (3) MESES.  

 

22. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

La Clasificación del Contratista del presente Proyecto se realiza según lo dispuesto en 

el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 773/15 de 28 de Agosto de 2015 que deroga el 

anterior RD 1098/2001. 

Así pues, aunque no sea exigible la clasificación del Contratista, se procede a su 

determinación por si fuere necesario su acreditación, según el  artículo 26 del Reglamento 

general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Como resumen, la clasificación global exigida al contratista para el presente proyecto 

será: 

 Grupo: G “Viales y Pistas” 

 Subgrupo: 4   “Con firmes de mezclas bituminosas” 

 Categoría según el  RD 773/15: 2, si su cuantía es superior a 150.000 
euros e inferior o igual a 360.000 euros. 
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 Categoría equivalente según el RD 1098/2001: C cuando la cuantía sea
superior a 120.000 euros e igual o inferior a 360.000 euros.

En el Anejo Nº 16, Clasificación del Contratista, se detalla el estudio realizado para la 

definición de la clasificación del contratista. 

23. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, como el plazo de ejecución de la obra es de TRES (3)  MESES al tener un 

plazo inferior a un año, no se necesita proponer ninguna fórmula de revisión de precios. 

24. CONTROL DE CALIDAD

En el Anejo Nº13, Control de Calidad, se definen y valoran los ensayos de autocontrol 

y de producción. Al no superar el presupuesto de los ensayos el 1% del P.E.M. la totalidad 

de estos ensayos será de abono por la empresa contratista adjudicataria de los trabajos. 

25. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

En cumplimiento del Real Decreto 1627/1.997, de 24 de Octubre, y dado las 

características de la obra en cuestión, se incluye en el proyecto el Estudio Básico de 

Seguridad y Salud. 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de esta 

obra, las previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de 

los trabajadores. 

Según el mencionado Real Decreto, la empresa constructora adjudicataria de la obra 

estará obligada a redactar un Plan de Seguridad y Salud adaptando este Estudio a sus 

medidas y métodos de ejecución. Dicho Plan incluirá los medios humanos y materiales 

necesarios así como la asignación de los recursos económicos precisos para la 

consecución de los objetivos propuestos; facilitando la mencionada labor de previsión, 

prevención y protección profesional.  

En el Anejo nº14 se adjunta el Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra. 

26. PLAZO DE GARANTÍA

El plazo de garantía es de DOCE (12) MESES desde la finalización de las obras. 

27. PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN

Los presupuestos obtenidos en el presente proyecto son: 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 53.418,81 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 76.917,75 € 

PRESUPUESTO ESTIMATIVO EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 0,00 € 

PRESUPUESTO PARA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO (1% PEM) 0,00 € 

PRESUPUESTO EXCESO PLAN DE ENSAYOS (> 1% PEM) 0,00 € 

TOTAL PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 76.917,75 € 
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Asciende el presente Presupuesto de Inversión para Conocimiento de la 

Administración a la expresada cantidad de SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
DIECISIETE EUROS CON  SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS  (76.917,75 €) 

28.  CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, DE 14 DE
NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PUBLICO. 

El presente proyecto cumple con los requisitos exigidos por el RDL 3/2011, de 14 de 

Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, concretamente con lo establecido en el artículo 123 “Contenido de los proyectos 

y responsabilidad derivada de su elaboración”. 

El presente Proyecto de Construcción abarca una obra completa, la cual puede ser 

calificada según el artículo 122 del citado Real Decreto como Obra de Reforma, según se 

indica en dicho artículo: “El concepto general de reforma abarca el conjunto de obras de 

ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un bien 

inmueble ya existente”.  

Se considera así debidamente asegurado el cumplimiento de la normativa vigente en 

cuanto a redacción de proyectos. 

29. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN ESTE PROYECTO

DOCUMENTO Nº1: MEMORIA Y ANEJOS 
MEMORIA 

ANEJOS 

ANEJO Nº1: ANTECEDENTES 

ANEJO Nº2: CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA  

ANEJO Nº3: GEOLOGÍA Y PROCEDENCIA DE MATERIALES 

ANEJO Nº4: EFECTOS SÍSMICOS  

ANEJO Nº5: GEOTECNIA  

ANEJO Nº6: ESTUDIO DEL TRAZADO GEOMÉTRICO 

ANEJO Nº7: FIRMES Y PAVIMENTOS. 

ANEJO Nº9: CONSIDERACIONES AMBIENTALES 

ANEJO Nº10: REPLANTEO. 

ANEJO Nº11: PLAN DE OBRA 

ANEJO Nº12: JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 

ANEJO Nº13: CONTROL DE CALIDAD. 

ANEJO Nº14: ESTUDIO BÁSICODE SEGURIDAD Y SALUD. 

DOCUMENTO Nº2: PLANOS 

1. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

2. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO

3. PLANTA GENERAL

4. PERFILES LONGITUDINALES

5. PERFILES TRANSVERSALES

6. SECCIONES TIPO

7. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

8. SEÑALIZACIÓN VERTICAL

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

DOCUMENTO Nº4: PRESUPUESTO 

1.  MEDICIONES

2. CUADRO DE PRECIOS Nº1

3. CUADRO DE PRECIOS Nº2

4. PRESUPUESTOS PARCIALES

5. RESUMEN DE PRESUPUESTO
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30. RESUMEN Y CONCLUSIONES

Con la redacción del presente proyecto se ha dado cumplimiento a la Orden 

Correspondiente, y se eleva a la Dirección General de la Junta de Andalucía, esperando 

su aprobación, a los efectos oportunos. 

Jaén, Octubre de 2017 

 Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 
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1.  ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

En Julio de 2015 se plantea, por parte de la Corporación Municipal del Ayuntamiento 

de Torredelcampo a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén, la 

problemática, en cuanto a seguridad vial se refiere, existente en el acceso oeste al 

municipio desde la Autovía A-316 perteneciente a la Red Intercomarcal de la Red de 

Carreteras de Andalucía. 

En Julio de 2017, tras estudiar las posibilidades y las compatibilidades con la ejecución 

del Nuevo Recinto Ferial de Torredelcampo, que se encuentra en ejecución en las 

proximidades de dicho acceso, se propone, la redacción de este Proyecto de 

“MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A TORREDELCAMPO DESDE LA 
A-316” 

2. SITUACIÓN ACTUAL

El acceso oeste al municipio de Torredelcampo, se considera, en principal punto de 

entrada a la Localidad, ya que el anterior acceso ubicado en la autovía A-316, conecta 

directamente con el Polígono Industrial de dicho Término. 

En el momento actual, nos encontramos con que este  acceso oeste al municipio 

consiste en una vía de doble sentido de circulación  con anchura total de 9,00 m, 

repartidos en dos carriles de 3,50 m cada uno y sendos arcenes a ambos márgenes de 

1,00 m de anchura. Esta vía conecta la carretera A-316 únicamente con el Paseo de la 

Estación. 

 El trazado en planta del mencionado acceso,  se presenta sinuoso debido al 

confinamiento entre el propio trazado de la Vía Verde del Aceite y la parcela del Recinto 

Ferial de Torredelcampo, lo que unido a la elevada confluencia de tráfico heterogéneo, 

hace de este acceso un punto de ralentización de la circulación y concentración de 

percances.. 

3. OBJETO DEL PROYECTO

El objeto del proyecto, consiste por tanto  en Mejorar la Seguridad Vial del Acceso, 

dotando así de una instalación acorde al servicio que debe prestar, y mejorando la calidad 

de vida de los usuarios del mismo. 

Servirá, así mismo, éste proyecto para poder ejecutar las obras por el sistema elegido 

por la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén para la realización de las 

mismas, cumpliendo todos los extremos recogidos al efecto en el Real Decreto Legislativo 

3/2011 de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA

Para la problemática mencionada en apartados anteriores y tras estudiar a fondo la 

heterogeneidad de vehículos afluentes y las maniobras más frecuentes se ha optado por 

la implantación de un elemento de reparto tipo glorieta de 45 metros de diámetro exterior 

con dos carriles de circulación de 4,00 metros cada uno y a través de la cual se permita el 

acceso tanto al  Paseo de la Estación como al Recinto Ferial. 

Con este tipo elemento, dispuesto de manera que englobe todos los movimientos que 

actualmente se realizan,  se mejorará tanto la fluidez como la seguridad vial de dicha 

confluencia.  

5. DESCRIPCIÓN DE LA OBRAS

Conforme al objeto del presente “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A 
TORREDELCAMPO DESDE LA A-316”y  tal y como ya se ha justificado con anterioridad, 
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se han proyectado una serie de actuaciones para llevar a cabo la implantación de la 

Glorieta.  

Dichas actuaciones son: 

 Movimiento de tierras.

 Extensión de capas de firme y formación de pavimentos.

 Preinstalación de alumbrado y riego

 Señalización y balizamiento.

 MOVIMIENTO DE TIERRAS.

En esta fase, se realizarán la excavación para alojar y encajar con los viales de 

entrada y salida la glorieta. Está previsto realizar una desmonte de total de 3181,19 m3 

de tierras que serán retiradas posteriormente a un gestor autorizado.  

Se considera, además la formación de la explanada mediante capa de asiento con 

material suelo seleccionado S3 con espesor de 30 cm, extendido, compactado y 

humectado conforme al Art. 330 del PG3. 

 EXTENSIÓN DE CAPAS DE FIRME Y FORMACIÓN DE PAVIMENTOS

En esta fase, se realizará: 

 Formación de firme:

Se construirá un firme, en la zona de ejecución de la nueva intersección giratoria, 

así como en sus enlaces, donde su sección tipo contendrá una capa granular 

consistente en 20 cm de ZA, y sobre ella un firme de mezcla asfáltica en caliente, 

consistente en 3 capas de espesores de 7 cm de AC 32 Base, 5 cm de AC 22 Bin y 4 

de AC 16 Surf para la rodadura. Para la correcta ejecución de dicha sección se 

extenderá entre dichas capas un riego bien de imprimación catiónica tipo ECI entre 

zahorra artificial y primera capa de mezcla bituminosa o bien de curado y adherencia, 

tipo ECR-1 entre las distintas capas de Asfalto en caliente.  

 Encintado de bordillo

Se ejecutará el encintado de bordillo curvo prefabricado de hormigón sobre solera 

en los 84,23 m de perímetro de la Glorieta.  

 PREINTALACIÓN DE ALUMBRADO Y RIEGO

Se ha previsto ejecutar la preinstalación de alumbrado para posterior colocación por 

parte del Ayuntamiento de Torredelcampo del elemento de iluminación que se 

considere más oportuno por la Dirección de Obra. 

Así mismo, se prevee instalar una red de tubería de D=40 mm conectada a la red 

de agua local, de manera que con posterioridad el equipo de jardinería municipal, 

pueda completar el acondicionamiento interior de la Glorieta.  

 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO

Esta fase comprende: 

 Señalización horizontal:

Pintado de líneas discontinuas y continuas, de diferente espesor, según su función 

y destino, mediante pintura reflexiva de 2 componente, así como el pintado de marcas, 

cebreados e isletas comprendidas en las intersecciones diseñadas, mediante pintura 

termoplástica en caliente. 

 Señalización vertical:
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Colocación de las señales verticales reglamentarias, tanto en tamaño, ubicación y 

altura pertinente, según la función a ejercer de cada una ellas, como establece la 

norma 8.1-IC de “Señalización Vertical” 

 Instalación de captafaros:

Se instalarán captafaros, en el perímetro exterior de la rotonda con el fin de mejorar 

la señalización al tráfico y la destacar la existencia de dicha intersección. 
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1. OBJETO DEL TRABAJO.

El levantamiento taquimétrico de detalle, permitirá a los técnicos que han solicitado el 

trabajo, el estudio de la zona y alrededores de los terrenos junto a la Vía Verde del Aceite 

de Oliva, con el fin de acometer los trabajos de análisis y estudio necesarios para la 

ejecución del proyecto de construcción para recinto ferial de Toredelcampo.  

Los datos que se toman para la realización de los planos serán todos los elementos 

existentes, además de obtener el Modelo Digital del Terreno para la elaboración de un 

plano de detalle de la zona.  

Con tres bases de replanteo estratégicamente colocadas se realiza una radiación de 

precisión para la obtención de las coordenadas de los elementos determinantes del 

levantamiento.  

Posteriormente, en gabinete, se confecciona en modelo digital, que es el que se ha 

empleado para obtener los perfiles necesarios a efectos geométricos y para el cálculo del 

movimiento de tierras. 

2. PERSONAL Y EQUIPOS  UTILIZADOS.

Para la toma de de datos en campo  se ha asignado de un equipo técnico formado por 

un Ingeniero Técnico en Topografía y un auxiliar de Topografía con: 

 SISTEMA TRIMBLE 5800 GPS

 ESTACIÓN TOTAL TRIMBLE 5600 DR200+ AUTOLOCK

Para el procesamiento de datos en gabinete, se cuenta con un Equipo compuesto por 

Ingeniero Superior en Geodesia y Cartografía e Ingeniero Técnico en Topografía con 

experiencia en actuaciones de similares características, coordinando las tareas de 

topografía en campo, autocontrol de trabajos topográficos y elaboración de documentos y 

memoria final. Este apoyo a los trabajos del equipo de campo se realiza en tiempo real, 

procesando y aportando de forma continua los datos con mayor precisión.  

Todos los trabajos desarrollados en Gabinete se realizan con sistemas informáticos y 

de reproducción de última generación. 

3. PROCESO DE ELABORACIÓN DE LOS TRABAJOS.

Previo al inicio de los trabajos, el equipo de topografía, se persona en la zona de 

trabajo, para el arranque de los mismos visitando todo el contorno para la realización del 

taquimétrico. 

En la realización de los trabajos de campo es necesaria la implantación de 3 

estaciones, reflejadas en el plano adjunto, y cuyas reseñas se adjuntan en el Anejo Nº10. 

Replanteo. La radiación fue observada, mejorando la precisión de las coordenadas, 

mediante el sistema de Bessel automático que posé la estación total empleada, 

compensando las coordenadas con el factor de corrección. Para ello se procede a medir 

las distancias de los tramos y las observaciones angulares compensando los posibles 

errores residuales que tenga el aparato, mejorando la precisión final. 

En el DOCUMENTO Nº2. PLANOS, se adjunta la definición topográfica del entorno y 

en el Anejo nº10. Replanteo se aporta el listado de puntos tomados en campo y que 

configuran el levantamiento final. 
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1. GEOLOGÍA

Dado el enclave urbano del trazado, la geología de la traza carece de gran importancia 

ya que no se presentan grandes desniveles naturales ni tampoco proyectados que puedan 

provocar inestabilidades localizadas. No obstante, resulta interesante recordar el marco 

geológico en el que nos encontramos mediante un básico análisis geológico. 

Desde el punto de vista tectónico pueden diferenciarse dos grandes grupos de 

unidades: unas pertenecen a la Depresión del Guadalquivir y otras a las zonas externas 

de las Cordilleras Béticas. 

En la Depresión del Guadalquivir hay que distinguir básicamente entre una cobertera 

sedimentaria autóctona o parautóctona y las unidades alóctonas que aparecen 

intercaladas entre los materiales de dicha cobertera, suponiéndose además la existencia 

de un zócalo constituido por el Paleozoico de la Meseta (Sierra Morena). 

Si se prescinde de la existencia de intercalaciones de materiales alóctonos, la 

estructura de la Depresión es sumamente simple, ya que la cobertera adopta una 

disposición monoclinal, con buzamiento suave de componente Sur. 

La estructura interna de las unidades alóctonas es menos uniforme, aunque con 

rasgos característicos bastante generalizados. 

La mayor parte de las unidades que han invadido la Depresión del Guadalquivir, 

proceden del Subbético Medio ó del Subbético Externo, se han trasladado por lo menos 

en dos momentos: uno probablemente ante-nummulítico y post-cretácico medio y otro 

antevindoboniense y post-aquitaniense. 

En las zonas Prebética y Subbética, algunas de las diferencias más notables, como 

las que resultan del comportamiento más rígido de las Unidades Prebéticas que las 

Subbéticas, se deben casi totalmente a la distinta naturaleza litológica. Así al tener 

presente las unidades Prebéticas, resalta su Lias calizo de potencia enormemente más 

grande que en las Subbéticas, por lo que ante los esfuerzos de compresión, el conjunto de 

la unidad tiende a comportarse como una gran losa rígida, limitada en su frente por fallas 

diversas. 

Los pliegues, cuando aparecen, son de gran radio y si la compresión es muy 

importante, se desarrollan preferentemente estructuras en escamas. 

En cambio, los materiales Subbéticos tienden a dibujar pliegues de menor radio, 

muchas veces asociados a fallas inversas singenéticas y generalmente sus núcleos son 

perforantes. 

Además de las importantes traslaciones sufridas por ciertas Unidades Subbéticas y 

algunas Prebéticas, la región ha sido fuertemente plegada. Por otro lado el diapirísmo ha 

jugado un papel importante en el trazado y localización de muchas estructuras. 

La etapa tectónica más tardía, afecta a los materiales del Mioceno Superior y muchas 

veces también al Cuaternario, es la formación de fallas normales, que determinan el 

trazado actual de muchos contactos y limitan la mayor parte de las depresiones existentes. 

El hecho de que se hayan sucedido etapas tectónicas tan variadas en un mismo 

espacio da ocasión a que se ponga de manifiesto un rasgo muy característico de las 

zonas Subbética y Prebética, que consiste en la existencia de estructuras sobreimpuestas. 

Se muestra a continuación el mapa geológico de la zona: 
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2. PROCEDENCIA DE MATERIALES

En este apartado se presentan los datos recopilados de los materiales que se podrán 

obtener de canteras y graveras, además de aquellos referentes a plantas de suministro de 

hormigón y mezclas asfálticas. También se incluyen los datos sobre posibles vertederos 

para los materiales que no se puedan aprovechar. 

Los materiales necesarios para llevar a cabo la obra citada así como los volúmenes 

requeridos, de acuerdo con  los estados de mediciones, son los siguientes: 

 Excavación: 3.181,19 m3

 Suelo seleccionado S3: 530,23 m3

 Zahorra artificial: 353,49 m3

 M.A.C. AC32 BASE 50/70: 396,02Tn

 M.A.C. AC22 BIN 50/70: 282,91 Tn

2.1. MATERIALES PROCEDENTES DE LA TRAZA 

Los materiales que se van a extraer a lo largo de la traza son mayoritariamente 

tierra vegetal, áridos  y aglomerado asfáltico, materiales que carecen de valor para su 

uso  por lo que deben trasladarse a un gestor de residuos autorizado por la Junta de 

Andalucía, 
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2.2. PRÉSTAMOS 

No es necesario para la ejecución de la presente obra el uso de ningún material 

procedente de préstamos por lo que no se incluye en éste epígrafe la localización de 

ninguno de ellos. 

2.3. CANTERAS 

Se han localizado varias  canteras en la zona de influencia de la obra estudiada. 

 MANUEL ALBA “Cantera San Isidro” , en Torredelcampo

 ARISAN, Áridos Santo Nicasio, S.L.U, en Martos

2.4. INSTALACIONES DE SUMINISTRO 

Plantas de Hormigón 

 HIJOS DE ANTONIO CIRIACO, en Torredelcampo

Plantas de mezclas asfálticas 

 ASFALTOS SANTA ANA, en Torredelcampo

 MIPELSA, en Martos

 PAVIMENTACIONES MORALES, en Jaén

 HORMACESA, en Jaén

Vertederos 

El material procedente de la excavación será transportado al correspondiente 

vertedero autorizado  por la Junta de Andalucía más cercano. 
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1. NORMATIVA A APLICAR

A efectos del cálculo sísmico será de aplicación la Norma de Construcción 

Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSE-02), aprobada por Real 

Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, y publicada en el BOE de 11 de 

octubre de 2002. 

2. ACELERACIÓN SÍSMICA

De acuerdo con las Norma NCSE-02 es obligatoria la consideración de la 

misma cuando la aceleración sísmica de cálculo, ac, es igual o superior a 0,04 

g, siendo g la aceleración de la gravedad. 

La aceleración sísmica de cálculo  ac, se define como el producto: 

ac = S  x   x  ab

Donde: 

S:  Coeficiente de amplificación del terreno 

: Coeficiente adimensional de riesgo, función de la 

probabilidad aceptable de que se exceda ac en el periodo de vida 

para el que se proyecta la construcción. 

 ab: aceleración sísmica básica  

En el Apéndice nº 1, se incluyen los valores de la aceleración sísmica 

básica en la provincia de Jaén determinados en la Norma para los municipios 

de Jaén de donde obtenemos que el valor de la aceleración  básica ( ab ) para 

el municipio de Torredelcampo es 0,07 g. 

El coeficiente adimensional de riesgo, , adoptado para una construcción 

normal es 1,0. 

El coeficiente de amplificación del terreno toma el valor 

Para este caso, el valor S, para un terreno tipo IV (suelo cohesivo 

blando) con C = 2,0 es: 

Por tanto, el valor de la aceleración de cálculo es: 

Luego, es obligatoria la aplicación de la Norma. 

No obstante, los trabajos a realizar se engloban dentro de las 

construcciones de importancia moderada, que son aquellas con probabilidad 

despreciable de que su destrucción por el terremoto pueda ocasionar víctimas, 

interrumpir un servicio primario, o producir daños económicos significativos a 

terceros, por lo que la Norma no es de aplicación. 
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ANEXO I. VALORES DE LA ACELERACIÓN SÍSMICA BÁSICA EN LA 
PROVINCIA DE JAÉN 
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ESTUDIO GEOTÉCNICO 

Para la redacción del presente Proyecto se estima que no es necesario realiza ningún 

tipo de Estudio Geotécnico ya que la tipología de las obras es de mejora de la seguridad 

vial mediante la reordenación de accesos y sentidos de circulación, con el mismo tráfico 

existente y sin que existan obras que necesiten una cimentación delicada.  

 Así mismo, el presente proyecto no presenta excavaciones o terraplenes que puedan 

indicar inestabilidades localizadas. 

En consecuencia con lo anterior, no se acompaña el mencionado Estudio Geotécnico y 

se realizarán las obras de forma similar a las ya ejecutadas. 

.   
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1. INTRODUCCIÓN

El objeto del presente anejo es el estudio del trazado geométrico del         

PROYECTO DE “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A 
TORREDELCAMPO DESDE LA A-316” 

Como base para el diseño del trazado de los elementos constituyentes del proyecto 

se han tomado como referencia los siguientes documentos: 

 Recomendaciones sobre Glorietas. MOPU. (Mayo 1989)

 Trayectorias de giro de vehículos a baja velocidad. MOPU. (Agosto 1988)

 Recomendaciones para el Proyecto y Diseño del Viario Urbano. Ministerio de

Fomento (Marzo 1995).

 Guía de nudos viarios. Ministerio de Fomento. (Diciembre 2012)

 Instrucción de Carreteras Norma 3.1-IC. Trazado, Orden FOM/273/2016, de

19 de febrero.

2. OBJETO DEL TRAZADO

El objetivo principal de este proyecto es la mejora de la seguridad vial del nudo viario 

que conecta la carretera A-316 con el Municipio de Torredelcampo. 

Como se recoge en la Guía de nudos viarios. Ministerio de Fomento. (Diciembre 2012), 

los nudos viarios son puntos críticos en cuanto a la seguridad de la circulación, registrando 

en ellos y su zona de influencia, más siniestralidad que en el resto de la red a la que 

pertenezcan. Ello se debe a un conjunto de factores, tales como: 

Aumento de la posibilidad de conflictos entre los propios vehículos y, en las zonas 

urbanas, entre ellos y los usuarios más vulnerables (motociclistas, ciclistas, peatones) . 

El error humano es más probable, pues los conductores se enfrentan  a la presencia 

de todo tipo de vehículos maniobrando, dudas en cuanto a la trayectoria a seguir, 

reducción de la velocidad, elección de itinerario, reducción de tiempo y espacio de 

reacción y maniobra etc. 

Por lo tanto, la seguridad de la circulación ha de constituir una preocupación específica 

del proyectista, más allá de la simple aplicación de una normativa forzosamente limitada: 

se debe anticipar a cómo sus diseños van a ser interpretados por la generalidad de los 

conductores, y cuáles pueden ser las consecuencias de esa interpretación. Que el nivel de 

seguridad que se proporcione al usuario de la red viaria sea suficiente depende, en gran 

medida, de que haya una conciencia y una voluntad clara de lograrlo desde la fase de 

planificación, pasando por la de proyección y construcción, hasta la de conservación y 

explotación. 

Actualmente parece que la Sociedad está cada vez más sensibilizada y demanda la 

mejora de los estándares de seguridad en este sentido. Es preciso dar un vistazo final, de 

conjunto, a cualquier diseño propuesto, para comprobar que se han respetado los 

principios importantes para la seguridad: especialmente la sencillez, la compacidad y la 

falta de ambigüedades.  

Por todo lo mencionado con anterioridad y teniendo en cuenta la heterogeneidad del 

tráfico existente en la zona de estudio,  así como la multitud de vías que confluyen en la 

intersección, se ha optado por diseñar una glorieta, como elemento de reparto de tráfico 

en este nudo viario, de manera que cumpla con el doble objetivo, de funcionaliad y 

seguridad, en todos las maniobras permitidas, como rectas, giros, y cambios de sentido. 
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3. CRITERIOS DE PROYECTO

Para la integración urbana de  esta glorieta se han considerado una serie de 

factores funcionales y económicos que se pueden agrupar de la siguiente manera: 

a) Factores funcionales y físicos:

• Número de patas que concurren en el nudo. Su clase y función en la red

viaria. Prioridades. 

• Continuidad de itinerarios.

• Espacio disponible.

• Relieve del terreno.

• Carriles básicos de las patas y su evolución previsible.

• Implantación de las patas.

• Curvatura de las patas. Su velocidad específica.

• Inclinación de la rasante de las patas.

• Visibilidad disponible en las patas de acceso y en el propio nudo.

• Desagüe de las márgenes.

• Presencia de servicios.

• Presencia de otros nudos contiguos.

• Política relacionada con la reordenación de los accesos.

• Evolución futura del nudo.

b) Factores humanos:

• Carácter habitual u ocasional de los conductores.

• Hábitos de conducción.

• Consideraciones sistemáticas. Consistencia del diseño.

• Expectativas de los conductores. Sorpresas.

• Tiempos para la percepción y para la reacción.

• Trayectorias naturales.

• Apariencia del nudo desde el punto de vista de los conductores y de los

peatones. 

• Necesidades de alumbrado exterior.

c) Factores relacionados con el tráfico:

• Dimensiones y prestaciones de los vehículos (especialmente de los

pesados). 

• Composición del tráfico. Presencia de vehículos especiales o de transporte

colectivo. 

• Intensidades, densidades, velocidades y tiempos de recorrido de la

circulación. 

• Localización y duración de las horas punta.

• Capacidad prevista bajo las condiciones predominantes.
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• Dispositivos de ordenación y regulación de la circulación. Criterios de

señalización. 

• Políticas relacionadas con el estacionamiento.

• Evolución previsible de la demanda en el nudo.

• Siniestralidad (en el nudo existente).

d) Factores económicos y sociales:

• Ahorros en la explotación de los vehículos: consumos, tiempos de

recorrido. 

• Ahorros en siniestralidad.

• Mejora de la accesibilidad.

• Costes de construcción.

• Coste de la remodelación de los servicios.

• Costes de conservación.

• Costes y beneficios de otras soluciones alternativas.

Así mismo, se ha intentado encajar el trazado con las limitaciones existentes, al 

tener que respetar los entronques con los accesos existentes, y el trazado, tanto en planta 

como en alzado del acceso. 

Debido a estos condicionantes, no ha sido posible respetar siempre las 

recomendaciones de trazado, como es el caso de los giros de entrada al Recinto Ferial, 

que pueden estar algo ajustados para vehículos pesados, pero que siempre tendrán la 

opción, de dar una vuelta completa a la glorieta, para entrar con más faclidad. 

 En los demás caso, en general, la pendiente longitudinal y transversal si ha sido 

respetada y los radios de giro también, en función de la posibilidad que ofrecía el viario 

existente. 

4. TRAZADO PROYECTADO

Por todo lo mencionado con anterioridad, se ha optado por diseñar una glorieta, 

como solución para este nudo viario, de manera que permita atender con un buen nivel de 

seguridad, especialmente en lo relativo a la siniestralidad, ya que el riesgo de los usuarios 

de una glorieta es siempre muy reducido, los accidentes con víctimas son menos 

frecuentes que en otro tipo de intersección, y los índices mortalidad, en una glorieta 

resultan menores que en una intersección. 

Nuestra glorieta, de 45 m de diámetro exterior y 27 m de interior, consta de tres 

patas, una de acceso a la A-316, otra al Paseo de la Estación de Torredelcampo y una 

más al Recinto Ferial y sus características geométricas vienen, recogidas en el los perfiles 

longitudinales y transversales recogidos en  el DOCUMENTO Nº2. PLANOS. 

4.1.  TRAZADO EN PLANTA 

4.1.1. Carriles 

Dado que los radios de entrada y salida de la glorieta, se han proyectado carriles 

anulares un poco más anchos de lo habitual, 4,00m en este caso ara facilitar la 
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circulación y maniobra de los vehículos pesados que accederá, primordialmente al 

Recinto Ferial. 

4.1.2. Radios y clotoides 

Se han dispuesto alineaciones circulares con sus correspondientes curvas de 

acuerdo (clotoides), conforme a los criterios enumerados en el capítulo anterior. Los 

parámetros de las clotoides tratan de ajustarse a los mínimos dispuestos en la 

Instrucción de Carreteras, Norma 3.1.-I.C.- Trazado (vigente) y en la  GUÍA DE 

NUDOS VIARIOS. 

4.1.3. Peraltes 

Se han tenido en cuenta las recomendaciones GUÍA DE NUDOS VIARIOS, no 

excediendo en ningún caso un pendiente transversal de más del 5%. 

4.1.4. Bombeos 

Se ha previsto en el resto de secciones existentes, un bombeo en capa de rodadura 

del 2% para favorecer la evacuación de las aguas superficiales, al igual que en la 

cazada anular de la glorieta. 

4.2. TRAZADO EN ALZADO 

4.2.1. Pendientes y acuerdos verticales 

Siguiendo, así mismo, las recomendaciones sobre Nudos Viarios, la pendiente 

longitudinal de ninguna de las patas que confluyen en el nudo, supera el 6 %. 

Si bien, en cuanto a Glorietas estas restricciones son mayores, no debe superar el 

2%, pero ha sido más difícil de respetar debido al trazado de los viales ya 

existentes. 

Los acuerdos se han realizado lo más suave posibles, y respetando las distancias 

de visibilidad recomendadas. 

En cada uno de los perfiles de los ejes, pueden verse las características 

geométricas de los mismos con todos los valores necesarios. 

4.3. SECCIÓN TRANSVERSAL 

En glorieta:  

 Diámetro interior: 27,00 m

 Arcén: 1,00 m

 Calzada: 8,00 m (2 carriles)

En viales de acceso:  

 Calzada: 7,00 m (2 carriles)

 Arcén: 1,00 m

 Cuneta existente : 1,00 m
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1. INTRODUCCIÓN

Se denomina firme al conjunto de capas superpuestas de diferentes materiales que, 

apoyadas en la explanada, ofrecen el soporte estable para la circulación en su superficie. 

En este Proyecto se ha implantado una única sección tipo en cuanto a espesores de 

firme se refiere, a implantar tanto en la calzada anular de la Glorieta como en los viales de 

entronque. 

2. DOCUMENTACIÓN

Para la elaboración del presente Anejo, se han tenido en cuenta las 

Recomendaciones y Normas que a continuación se detallan:  

- Instrucción para el Diseño de Firmes en la Red de Carreteras de Andalucía, de la 

Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, Año 2007  

- Orden FOM/3460/2003 de 28 de Noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1-IC 

“Secciones de Firme”, de la Instrucción de Carreteras  

- - Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-

3)  

- Orden Circular 24/2008 sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). Artículos: 542.- Mezclas Bituminosas en Caliente 

Tipo Hormigón Bituminoso y 543.- Mezclas Bituminosas para Capas de Rodadura. 

Mezclas Drenantes y Discontinuas  

- Orden Circular 29/2011 Sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). Ligantes bituminosos y microaglomerados en frío. 

3. METODOLOGÍA Y BASES DE CÁLCILO

 Teniendo en cuenta que no se trata de una infraestructura de nueva construcción si 

no la adecuación de una ya existente y tampoco se trata de una carretera principal, o 

travesía si no de un acceso, del que no se disponen datos de aforo concretos, se ha 

optado por un diseño de forma similar al implantado en obras de semejantes 

características acometidas con anterioridad en la zona objeto de estudio.  

4. SECCIÓN DE FIRME A IMPLANTAR

 Se ha previsto por tanto, realizar una excavación, en toda la zona de afección de la 

glorieta de unos 80 cm de profundidad media suponiendo, por otras obras realizadas en la 

zona, que el cimiento de firme existente que dejaríamos, estaría formado por el terreno 

natural subyacente y una capa de suelo seleccionado de espesor indefinido. 

De este modo se ha previsto el extendido de una capa  de material granular 

consistente en  suelo seleccionado S3, de espesor 30 cm para completar el cimiento de 

firme. 

En la calzada anular de la Glorieta,  se dispondrá un paquete de firme consistente en 

una capa de material granular de Zahorra Artificial de 20 cm de espesor, una capa de 

Mezcla Asfáltica en Caliente  gruesa tipo AC 32 Base de 7 cm de espesor, una capa 

intermedia de M.A.C semidensa tipo AC 22 BIN de 5 cm de espesor y por último una capa 

de rodadura de otra M.A.C semidensa pero más fina tipo AC 16 SURF de 4 cm de 

espesor.  
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1. INTRODUCCIÓN

En el presente anejo se estudian y definen las soluciones más idóneas a disponer a 

modo de señalización horizontal, señalización vertical, balizamiento y defensas en el 

presente “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A TORREDELCAMPO 
DESDE LA A-316”. 

2. NORMATIVA

La normativa utilizada para realización de este anejo es: 

 Orden Fom/534/2015, de 20 de marzo por la que se aprueba  la Norma 8.1-IC

“Señalización Vertical” de la Instrucción de Carreteras..

 Instrucción de Carreteras, Norma 8.2.I.C. "Marcas viales" de la Dirección

General de Carreteras del M.O.P.T., aprobada por Orden Ministerial de 16 de

Julio de 1.987 (B.O.E. nº 185 de 4 de Agosto de 1.987).

 Orden Circular de 35/2014 sobre criterio de aplicación de sistemas de

contención de vehículos.

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y

Puentes (PG-3) y sus posteriores modificaciones.

3. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

Se han proyectado las marcas viales de acuerdo con la Norma de Carreteras 8.2 – I.C. 

“Marcas Viales” de Marzo de 1.987, y se reflejan en los planos a partir de las siguientes 

especificaciones 

3.1. Marcas Longitudinales  

 Borde de calzada  ancho 0,10 m

 Eje  ancho 0,15 m

3.2. Marcas Transversales 

Se dispondrán las siguientes marcas transversales:  

 Línea de detención  Marca M-4.1. Dispuesta a lo ancho de uno o varios

carriles del mismo sentido indica que ningún vehículo o animal ni su carga

debe franquearla, en cumplimiento de la obligación impuesta por: señal de

detención obligatoria, marca vial de stop, paso de peatones, paso a nivel,

semáforo, etc. Se pintará una Marca transversal continua M-4.1 cuya longitud

corresponderá a la anchura de los carriles a los que se refiere la obligación de

detenerse la línea y dispondrá de un ancho de 0,40 m.

 Señal horizontal de STOP.  Marca M-6.4. Indica al conductor de la

obligación de detener su vehículo ante una próxima línea de detención o, si

esta no existiera, inmediatamente antes de la calzada a la que se aproxima, y

ceder el paso a los vehículos que circulen por esa calzada. Esta señal se

situará antes de la línea de detención o, si ésta no existiera, antes de la marca

de borde de calzada, a una distancia comprendida entre 2,5 y 25 m.,

recomendándose entre 5 y 10 m. Las dimensiones de las letras varían en

función de la velocidad máxima en nuestro caso con VM menor o igual a 60

Km./h. la longitud será de 1,60 m.

 Señal horizontal de CEDA EL PASO  Marca M-6.5. Indicación al conductor

de la obligación que tiene de ceder el paso a los vehículos que circulen por la

calzada a la que se aproxima, y de detenerse si es preciso ante la línea de

ceda el paso.  Esta señal se situara antes de la línea de ceda el paso o del



-  3  - ANEJO Nº8. SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

lugar donde se haya de ceder el paso, a una distancia entre 2,5 y 25 metros, 

recomendándose entre 5 y 10 metros. 

 Cebreados  Marca M-7.1. Salvo si se trata de un paso para peatones, el

marcado de una zona de la calzada o de una zona que sobresalga

ligeramente por encima del nivel de la calzada con franjas oblicuas paralelas

enmarcadas por una línea continua o por líneas discontinuas, significa que

ningún vehículo o animal debe penetrar en esa zona a no ser que, si las líneas

son discontinuas, que puedan hacerlo sin peligro a fin de girar para entrar en

una vía transversal situada en el lado opuesto de la calzada, su función es el

incremento de la visibilidad de la zona de pavimento excluida a la circulación

de vehículos y, al mismo tiempo, indicación por medio de la inclinación de las

bandas que lo constituyen de hacia qué lado deberán desviarse los vehículos

para evitar un obstáculo o para realizar una maniobra de divergencia o

convergencia. Las franjas oblicuas deberán ser aproximadamente

perpendiculares a la dirección del movimiento prohibido.

 Flechas  Marca M-5.X. Una flecha pintada en una calzada dividida en

carriles por marcas longitudinales significa que todo conductor debe seguir

con su vehículo o animal el sentido o uno de los sentidos indicados en el carril

por el que circula. Su función es la indicación del movimiento o de los

movimientos permitidos u obligados a los conductores que circulan por ese

carril en el próximo nudo. Las flechas se utilizaran únicamente en nudos

acondicionados y con gran intensidad de movimientos de giro.

El número de flechas únicas o dobles estará en función de la visibilidad y 

velocidad de la vía. No obstante lo anterior, cuando se utilice esta marca, se 

dispondrá un mínimo de dos flechas antes de llegar a una línea continua que 

prohiba el cambio de carril o, si esta no existiera, antes del lugar en que se 

realice el cambio de dirección o de la sección en que se encuentre la línea de 

detención. 

La distancia entre flechas consecutivas en un mismo carril será, como mínimo, 

de 20 metros y la separación entre la línea de detención y la flecha más 

próxima será, como mínimo también, de 5 metros. 

Se tendrá especial cuidado en evitar que flechas situadas a la misma altura en 

la calzada, pero en carriles distintos, indiquen direcciones que se crucen (por 

ejemplo, dos flechas dobles, de frente y de giro a la derecha, en dos carriles 

contiguos). 

Cuando una flecha vaya seguida inmediatamente por una inscripción en el 

pavimento indicara únicamente que la dirección de la flecha es la que hay que 

seguir para dirigirse hacia el lugar cuyo nombre aparezca escrito, pero para 

que no implique obligación de que todo el que circule por ese carril tenga que 

tomarla dirección indicada por la flecha, será necesario marcar a continuación 

en el mismo carril, sin acompañamiento de ninguna inscripción y a una 

distancia no superior a los 20 metros, otra flecha que señale si el carril esta 

reservado para la dirección indicada u otras flechas si, por el contrario, puede 

ser utilizado por vehículos que sigan otras direcciones. 

 Pasos de peatones  M-4.3. Son una serie de líneas de gran anchura,

dispuestas en bandas paralelas al eje de la calzada y formando un conjunto

transversal a la misma, indica un paso para peatones, donde los conductores

de vehículos o de animales deben dejarles paso.

La anchura del paso podrá ser variable en función de la intensidad de proyecto de 

peatones. No deberá tener una anchura inferior a 4 metros. Sin embargo en 

ciertos casos, como puede ser el de una vía con velocidad máxima VM menor de 

40 kilómetros por hora, y escasa anchura, podrá reducirse la del paso hasta 2,5 

metros, si las circunstancias así lo aconsejasen. Se procurará que no quede 

banda con anchura inferior a 50 centímetros, para lo cual se hará que la banda 

más próxima al borde de la calzada o al bordillo quede a una distancia del mismo 
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comprendida entre 0 y 50 centímetros. Se procurará que en vía de doble sentido 

de circulación, el eje de la marca de separación de sentidos coincida con el eje de 

una banda o de un vano. 

4. SEÑALIZACIÓN VERTICAL

Se han seguido las Orden Fom/534/2015, de 20 de marzo por la que se aprueba  la 

Norma 8.1-IC “Señalización Vertical” de la Instrucción de Carreteras. 

Las distintas señales verticales han de adecuarse a las siguientes características 

generales: 

 Todos los elementos (fondo, caracteres, orlas, símbolos, pictogramas) de una

señal o panel complementario cuyo destino sea el de ser visto por los

conductores, excepto los de color negro, deben ser retrorreflexivos en su

color.

 Las señales serán de chapa de acero galvanizado por estar situadas a altura

inferior a cuatro metros (4,0 m), y los carteles estarán formados por lamas de

aluminio.

 Los soportes de las señales serán de acero galvanizado anclados en un dado

de hormigón en masa según las dimensiones que figuran en los planos de

detalle. Por su parte los elementos de sustentación de los pórticos y

banderolas estarán formados por perfiles IPN o perfiles rectangulares.

 El nivel de retroreflectancia mínimo exigido para la señalización vertical es el

indicado en las tablas VII de la I.C-8.1.

4.1. CRITERIOS DE IMPLANTACIÓN 

4.1.1. Posición longitudinal 

Las señales de advertencia de peligro se colocarán entre 150 y 250 m antes 

de llegar a la sección donde se pueda encontrar el peligro que anuncien, habida 

cuenta de la velocidad de recorrido, de la visibilidad disponible, de la naturaleza 

del peligro y, en su caso, de la maniobra necesaria.  

Las señales de reglamentación se sitúan en la sección donde empiece su 

aplicación, reiterándose a intervalos correspondientes a un tiempo de recorrido 

del orden de medio minuto.  

Las señales o carteles de indicación pueden tener diversas ubicaciones, 

según los casos, así, las de destino, al principio de isletas tipo "lágrima" o de 

encauzamiento (no en las divisorias) y excepcionalmente, en el margen opuesto 

a aquél por el que se acceda a otra carretera y los carteles de localización, salvo 

especificación en contrario, se sitúan lo más cerca posible del principio del punto 

característico al que se refieran. 

4.1.2. Posición Transversal 

Las señales de circulación se colocan en el margen derecho de la 

plataforma.  

Se duplican en el margen izquierdo:  

- Las señales R-305 (adelantamiento prohibido). 

-  El último escalón de limitación de velocidad.  

- Toda la señalización en puntos con índice de peligrosidad elevado.  
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Las señales de destino que marcan la divergencia se colocarán en isletas o, 

en su defecto, en los márgenes.  

Las señales situadas en los márgenes de la plataforma se colocan de forma 

que su borde más próximo diste al menos: 2,5 m. del borde exterior de la calzada 

y  0,5 m del borde exterior del arcén. 

4.1.3. Altura 

La diferencia de cota entre el borde inferior de la señal, excepto señales de 

destino, y el borde de la calzada situado en correspondencia con aquéllos es de 2,0 

m, 1,8m y 1,50 m. dependiendo el tipo de vía. 

En intersecciones en que pudieran constituir un obstáculo a la visibilidad, las 

señales de destino deberán dejar totalmente libre la altura comprendida entre 0,9 y 

1,2 m sobre la calzada. 

4.1.4. Orientación 

Las señales o carteles situados en los márgenes de la plataforma (excepto 

las señales de destino) se giran ligeramente hacia afuera, con un ángulo de 93º 

(aproximadamente 5 cm/m) respecto de la normal a la línea que una el borde de la 

calzada frente a ellos, con el punto del mismo borde situado 150 m antes. 

Las señales de destino se orientarán perpendiculares a la visual del 

conductor a quien vaya destinado su mensaje, situado 50 m antes de ellas. Si 

orientasen a conductores procedentes de tramos distintos, se disponen 

perpendiculares a la bisectriz del mayor ángulo que formen las respectivas visuales, 

sin que el ángulo entre la señal y éstas resulte menor de 45º, para lo cual se podrá 

reiterar la señal tantas veces como sea preciso. 

4.1.5. Sustentación 

La sustentación de las señales de chapa de acero galvanizado será a base 

de postes del mismo material de diferente sección, para cada tipo de señal, según 

se expresa en los planos. 

La sustentación de los carteles informativos será mediante perfiles IPN, o 

perfiles rectangulares de chapa de acero, considerando una velocidad del viento de 

144 Km./h. con una presión de cálculo de 150 Kg./m2. 

4.1.6. Tipología 

Los tipos y las señales utilizadas, tomadas de la Instrucción 8.1 IC de 

Diciembre de 1.999 han sido los siguientes, tal y como se refleja en los planos del 

Proyecto: 

- Señales de advertencia de peligro. 

Son señales triangulares con orla exterior roja, fondo blanco y símbolo 

negro, de 900 mm en carreteras convencionales sin arcén. Se designará por 

la letra P seguida por un número. Las señales utilizadas en el presente 

proyecto son las indicadas en el Documento nº 2 Planos. 

- Señales de reglamentación. 

La forma es generalmente circular, excepto las que se indican 

expresamente, de 600 mm de diámetro, estas se corresponderían en tamaño 

y situación con las del apartado anterior. Se designan por la letra R seguida 

de un número, y a su vez se clasifican en: 

Señales de prohibición o restricción (Circulares con orla roja, fondo 

blanco y símbolo en negro). 
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Señales de fin de prohibición o restricción: (Circulares con orla negra, 

fondo blanco, símbolo gris y cruzadas con cinco rayas negras). 

Señales de obligación (circulares con fondo azul y símbolo blanco).  

- Señales o carteles de indicación. 

La forma es generalmente rectangular. Se designa por la letra S 

seguida de un número y a su vez se clasifican en: 

Señales de orientación, a su vez subdividido en: 

Señales de salida inmediata; (fondo blanco, orla y caracteres negros): 

Señales de dirección o flechas: (fondo blanco, orla y caracteres 

negros).  

Señales de localización. 

Paneles complementarios. 

5. BALIZAMIENTO

El balizamiento se confía a la señalización tanto vertical como horizontal para lo cual 

se disponen las señales reflectantes, marcas viales y captafaros. 

6. SEÑALIZACIÓN DE OBRAS

Las obras se señalizarán y balizarán siguiendo la Norma de carreteras 8.3.I-C; 

“Señalización de Obras” de Abril de 1.999. 

También se utiliza el “Manual de ejemplos de señalización de obras fijas” del Ministerio 

de Fomento. 

Así mismo en el Anejo de  Seguridad y Salud, vienen recogidas todas la prescripciones 

a tener encuentra para la señalización durante la ejecución de la obra. 
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1. OBJETO DEL ESTUDIO

Sobre este proyecto, el Anejo analiza los condicionantes ambientales que se han 

considerado en su redacción, se determinan los impactos ambientales previsibles de esta 

actuación en fase de obras y de explotación, y se establecen las medidas correctoras 

oportunas. 

Con respecto al cumplimiento de la GICA, esta actuación no está contemplada dentro 

de las categorías de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 

ambiental establecidos en el ANEXO I, exponiéndose como complemento a este 

documento el listado del citado anexo  en  cuanto a actuaciones de Categoría  7 

“Proyectos de Infraestructuras”. 

Al no tratarse, por tanto, de un proyecto sometido a prevención ambiental, el análisis 

de impacto se realiza de forma cualitativa y simplificada, pues tiene únicamente como 

misión determinar la necesidad o no de adoptar medidas correctoras concretas.  

Adicionalmente, se desarrollan las medidas específicas de integración paisajística, y 

se adicionan algunas medidas concretas de integración urbana.  

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Conforme al objeto del presente de “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN 
ACCESO A TORREDELCAMPO DESDE LA A-316” y como ya se ha justificado con 

anterioridad, se ha proyectado una intersección giratoria a nivel, tipo glorieta con tres 

patas concurrentes.   

La ejecución de dichos trabajos consisten en: 

 MOVIMIENTO DE TIERRAS.

En esta fase, se realizarán la excavación para alojar y encajar con los viales de 

entrada y salida la glorieta. Está previsto realizar una desmonte de total de 3181,19 m3 de 

tierras que serán retiradas posteriormente a un gestor autorizado.  

Se considera, además la formación de la explanada mediante capa de asiento con 

material suelo seleccionado S3 con espesor de 30 cm, extendido, compactado y 

humectado conforme al Art. 330 del PG3. 

 EXTENSIÓN DE CAPAS DE FIRME Y FORMACIÓN DE PAVIMENTOS

En esta fase, se realizará: 

 Formación de firme:

Se construirá un firme, en la zona de ejecución de la nueva intersección giratoria, así 

como en sus enlaces, donde su sección tipo contendrá una capa granular consistente en 

20 cm de ZA, y sobre ella un firme de mezcla asfáltica en caliente, consistente en 3 capas 

de espesores de 7 cm de AC 32 Base, 5 cm de AC 22 Bin y 4 de AC 16 Surf para la 

rodadura. Para la correcta ejecución de dicha sección se extenderá entre dichas capas un 

riego bien de imprimación catiónica tipo ECI entre zahorra artificial y primera capa de 

mezcla bituminosa o bien de curado y adherencia, tipo ECR-1 entre las distintas capas de 

Asfalto en caliente.  

 Encintado de bordillo

Se ejecutará el encintado de bordillo curvo prefabricado de hormigón sobre solera en 

los 84,23 m de perímetro de la Glorieta.  

 PREINTALACIÓN DE ALUMBRADO Y RIEGO

Se ha previsto ejecutar la preinstalación de alumbrado para posterior colocación por 

parte del Ayuntamiento de Torredelcampo del elemento de iluminación que se considere 

más oportuno por la Dirección de Obra. 
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Así mismo, se prevee instalar una red de tubería de D=40 mm conectada a la red de 

agua local, de manera que con posterioridad el equipo de jardinería municipal, pueda 

completar el acondicionamiento interior de la Glorieta.  

 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO

Esta fase comprende: 

 Señalización horizontal:

Pintado de líneas discontinuas y continuas, de diferente espesor, según su función y 

destino, mediante pintura reflexiva de 2 componente, así como el pintado de marcas, 

cebreados e isletas comprendidas en las intersecciones diseñadas, mediante pintura 

termoplástica en caliente. 

 Señalización vertical:

 Colocación de las señales verticales reglamentarias, tanto en tamaño, ubicación

y altura pertinente, según la función a ejercer de cada una ellas, como

establece la norma 8.1-IC de “Señalización Vertical” Instalación de captafaros:

Se instalarán captafaros, en el perímetro exterior de la rotonda con el fin de mejorar la 

señalización al tráfico y la destacar la existencia de dicha intersección. 

3. DEFINICIÓN DEL MEDIO AFECTADO

3.1. SITUACIÓN 

La obra se sitúa en el acceso oeste desde la A-316 al municipio de Torredelcampo, vía 

principal de entrada a la localidad, donde confluye una cantidad de tráfico heterogéneo 

considerable. 

3.2. GEOLOGÍA 

La Geología quedará suficientemente definida en el Anejo Nº 3 del presente Proyecto 

3.3. CLIMATOLOGÍA 

 El Municipio está situado en la comarca metropolitana de Jaén, aunque muy 

influenciado por la comarca de la campiña jiennense. Presenta un clima mediterráneo 

continentalizado, con inviernos suaves y veranos calurosos, con una oscilación térmica 

grande durante todo el año.  

La lluvia son muy escasa en verano y se concentran al final del otoño y al inicio de la 

primera. 

4. ACCIONES Y ALTERACIONES PRODUCIDAS A CONSECUENCIA DE LA OBRA

4.1. OCUPACIÓN ESPACIAL 

Normalmente, cualquier construcción crea un cierto problema, debido a la 

ocupación de un espacio en el entorno, en nuestro caso, al tratarse de una 

adecuación y mejora, es mínima ya que se ocupará el espacio establecido por la 

propia intersección. 

4.2.  IMPACTO ACÚSTICO 

Durante la fase de obra se aumentará considerablemente el nivel sonoro, debido al 

paso de camiones y tránsito de maquinaria, y a la propia excavación. 
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4.3. CALIDAD DEL AIRE 

La principal causa de contaminación durante las obras es el aumento de emisiones de 

partículas y polvo debido al movimiento de tierras y tratamiento de materiales. 

En la circulación por la carretera  se emitirán partículas de CO causadas por los 

automóviles creando focos muy poco puntuales de contaminación. 

4.4. DEGRADACIÓN DEL SUELO 

Se puede resumir el impacto en una leve erosión del terreno. 

4.5. CONTAMINACIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 

No se ve afectada en la hidrología superficial y subterránea en la fase de 

construcción debido a los movimientos de tierra, debido a que se ha calculado una 

red de drenaje de las aguas de lluvia adecuada a las necesidades actuales y futuras. 

4.6. IMPACTO AL MEDIO BIÓTICO  

No se alterará la vegetación existente en los márgenes de la carretera, salvo zonas 

muy puntuales. En estos casos puntuales se desbrozará y trasplantará en caso de que 

fuere necesario.. 

A consecuencia de esto la fauna sufrirá poco el cambio de su hábitat debido a que el 

cambio de emplazamiento o regeneración de la vegetación, será de pocos metros. 

Durante las obras si se producirán impacto debido a las consecuencias de ruidos y 

contaminación propios de la obra. 

4.7. IMPACTO VISUAL 

Al igual que en cualquier obra, cambia el aspecto por los camiones, grúas y 

maquinaria que transitan en la obra. Posteriormente no se corre el peligro de dar una 

imagen distinta a la que encajaría con el paisaje, existente antes de las obras. 

4.8. FACTORES SOCIOECONÓMICOS Y SOCIOCULTURALES 

No se tiende a la pérdida del sistema de vida tradicional, y sí en cambio se fomenta la 

comunicación en el sistema de infraestructuras que precisan las instalaciones del 

municipio de Torredelcampo. 

5. MEDIDAS CORRECTORAS Y PREVENTIVAS

5.1. OCUPACIÓN ESPACIAL 

La ocupación en la zona afectada será definitiva. Al finalizar la obra y su puesta en 

servicio, se restablecerá la circulación con nuevas y adecuadas señalizaciones, se 

repondrán pavimentaciones y calzadas consiguiendo la reposición del espacio. 

En general, se procederá a la realización de la obra en el mínimo plazo posible. 

5.2. IMPACTO ACÚSTICO 

El ruido se verá reducido en cierta forma al finalizar las labores de movimientos de 

tierra como se ha mencionado anteriormente. Se procederá a la organización y 

ordenación del recinto de la obra para evitar exceso de maquinaria inútil. Se realizará 

una señalización dentro y fuera de la obra para facilitar la labor de los maquinistas. 

En el recinto de la obra se deberán comprobar los niveles de emisión que como media 

no deberán sobrepasar 65-70 decibelios. 

Para el control del ruido producido por el tráfico hay que estudiarlo con métodos 

estadísticos. Tienen que acompañarse los niveles medios acústicos con niveles 

porcentuales de ruido, Ln, que son aquellas cotas que se exceden durante un n% del 

tiempo medido. 

Para vehículos pesados: 
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L5 0    =  15 log Q  + 13 log V - 11 log d  + 0,0095 p - 2p 

Para vehículos ligeros: 

L5 0    =  10 log Q  + 30 log V - 10 log d - 9 

Las que dan en L10, para cualquier tráfico rodado: 

L10    =  9 log Q  + 16 log V - 15 log d  + 0,1 p  + 17 

Siendo: 

Q = Intensidad del tráfico 

 V = Velocidad 

d = Distancia al tráfico 

p = Porcentaje de vehículos 
pesados 

5.3. CALIDAD DEL AIRE 

Durante el período de construcción de las calzadas, el aumento de contaminación 

del aire por medio de partículas de polvo, se procurará remediar respetando, en la 

mayor medida posible, la vegetación en la zona no afectada por la Obra. Cuando los 

niveles de emisión sean excesivos a causa de los movimientos de tierras se regará la 

zona para paliar el problema y se mantendrá un sistema de riego con camiones cuba, 

que disminuya al máximo la emisión de polvo y con ello la contaminación del aire. 

Los operarios y obreros llevarán las mascarillas reglamentarias, si fuera necesario y se 

respetará la reglamentación existente en materia de Seguridad y Salud. 

5.4. DEGRADACIÓN DEL SUELO 

En el movimiento de tierras se utilizarán vertederos autorizados fuera del mismo, 

con una regeneración de ese nuevo suelo para que el impacto sea mínimo. En lo 

posible se intentará llevar a préstamos para que sean utilizados en otras obras que 

necesiten terraplenes, y así optimizar su uso. 

5.5. CONTAMINACIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 

En la fase de construcción se mantendrán abiertas las cunetas en tierra, para la 

conducción de las aguas de lluvia. 

La red de drenaje prevista dará continuidad a las aguas pluviales en la zona. 

5.6. IMPACTO AL MEDIO BIÓTICO  

Se afectará tan sólo durante las obras y de manera relativa. Principalmente afectarán 

los ruidos que se evitarán según lo dicho en su apartado. 

Los animales más afectados son los pájaros típicos de la zona que migrarán a 

zonas cercanas. 

El escaso arbolado  o  más b ien los arbustos,  existente en la traza, que pueda 

verse afectado por las obras, se transplantará o se regenera con otros del mismo 

porte, con las debidas garantías a zonas próximas. 

5.7. IMPACTO VISUAL 

Se tiende a la mejora del espacio vital del hábitat urbano. Se procura no eliminar los 

elementos paisajísticos del medio y los nuevos elementos añadidos estén en 

sintonía con el resto del cuadro. Por tanto, se evitará la corta de árboles y arbustos 
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Se restituirán los cerramientos y setos existentes en las zonas necesarias 

afectadas por las obras, para dejar el entorno en las mismas condiciones que 

estaban. 

5.8. FACTORES SOCIOECONÓMICOS Y SOCIOCULTURALES 

Ciertamente durante la fase de construcción el impacto es mayor por los difíciles 

accesos, ruidos y contaminación; problemas que se han tratado independientemente 

en apartados anteriores, y que tendrán solución mediante la organización y 

señalización de la obra, y  otras  medidas estabilizadoras, intentando no romper el 

ritmo cotidiano de los habitantes. 

Socio económicamente, bien es cierto que al igual que todo lo demás, se ve afectado 

el entorno durante el transcurso de la obra, pero su explotación es motivo para la 

inversión y el desarrollo, incluso revalorizando la zona al facilitar la comunicación. 

Encadenadamente se favorece la actividad sociocultural con la reposición de esta 

infraestructura y a su vez ayudará a mejorar la seguridad en la vía. 

6. CRITERIOS Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN

En cada apartado y punto estudiado se evaluará teniendo en cuenta la repercusión 

negativa o positiva; el alcance del impacto cualitativo y cuantitativo; reversibilidad o 

capacidad de retorno al punto de origen; capacidad de regeneración a largo o corto plazo, 

o si el impacto es temporal o permanente; posible influencia en el contexto local,

autonómico, etc. 

Se define la mayor o menor gravedad y el mayor o menor beneficio obtenido derivado. 

Podemos decretar una escala de valores para facilitar la conclusión del Estudio de 

Impacto Ambiental que se definen a continuación: 

 Impacto Positivo: Si no hay impacto negativo y se consigue una mejora del estado
inicial. 

 Impacto Nulo: Casos en los que no hay impacto, o que sea mínimo y la

recuperación sea rápida. 

 Impacto Moderado: La recuperación a las condiciones iniciales requiere cierto

tiempo, o las consecuencias son cómodamente salvables. 

 Impacto Severo: Exige medidas correctoras, y aún con su empleo se necesita

tiempo para la recuperación, o las consecuencias del impacto son 

difícilmente salvables. 

 Impacto Crítico: La magnitud es superior al umbral
aceptable. 

6.1. OCUPACIÓN ESPACIAL 

Fase de Construcción: Es un impacto negativo e irreversible. Durante esta fase su 

alcance afecta al lugar donde se ubica la obra. Su regeneración es inmediata al 

finalizar las obras e incluso antes, en la urbanización. Se puede considerar como 

impacto moderado bajo. 

Fase de Explotación: En pleno funcionamiento es un impacto positivo. Se restablece 

todo a la situación anterior, incluso con mejoras en la disponibilidad de espacio para la 

circulación de vehículos. Se consigue clasificar como un impacto positivo. 

Impacto Global: Se puede considerar como un impacto en general positivo al dar 

como resultado una mejora y optimización del espacio. Clasificado como impacto 

positivo. 

6.2. IMPACTO ACÚSTICO 

Fase de Construcción: Es un impacto negativo pero reversible. Afecta a los 
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alrededores de la obra, haciéndose el impacto menor cuanta más se aleja del 

recinto. Su regeneración es total al finalizar la construcción, y sus niveles sólo son 

altos cuando se realiza los muy reducidos movimientos de tierra. Se clasifica como 

impacto moderado-medio. 

Fase de Explotación: Durante la fase de explotación, su impacto se clasifica como 

moderado, ya que el posible impacto por el tránsito de coches de circulación 

cotidiana, debido a las bajas velocidades y a lo reducido del tráfico, será 

prácticamente nulo o al menos menor que el actual. 

6.3. CALIDAD DEL AIRE 

Fase de Construcción: Crea un impacto negativo en el recinto de la obra, con 

sencillas medidas de prevención. Las partículas y polvo producidos durante la 

construcción cesan al finalizar las obra, y su índice es mínimo cuando se termina 

el vaciado. Se clasifica como un impacto moderado bajo. 

Fase de Explotación: Sufre un impacto negativo que se clasifica como moderado-

bajo si se atiene a las previsiones y Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Impacto Global: Clasificado como moderado-bajo 

6.4. DEGRADACIÓN DEL SUELO 

Fase de Construcción: La influencia de esta degradación se concreta a lo que se 

considera el límite de máxima ocupación, y los lugares destinados para los 

vertederos. La capacidad de regeneración en vertederos es rápida. Es un impacto 

reversible y permanente. Se clasifica como impacto moderado-bajo. 

Fase de Explotación: Las consecuencias son las mismas por ser un impacto 

permanente e irreversible. Tan sólo se evita la creación de nuevos vertederos, 

que estarán en fase de regeneración, y también se evita la contaminación del terreno 

y aguas subterráneas que existen en la construcción. Por tanto, se clasifica como 

impacto moderado-bajo. 

Impacto Global: Se clasifica como impacto moderado-bajo. 

6.5. CONTAMINACIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 

Fase de Construcción: La repercusión sobre todo en las aguas subterráneas es 

prácticamente nulo por no existir excavaciones a gran profundidad. El impacto es bajo 

casi nulo. 

Fase de Explotación: Como en la degradación del suelo, es un impacto irreversible 

y permanente y, por tanto, las consecuencias son las mismas que en la fase de 

construcción, salvo por la contaminación de aguas durante la obra. Se clasifica como 

impacto moderado-bajo. 

Impacto Global: Se clasifica como impacto moderado-bajo. 

6.6. IMPACTO AL MEDIO BIÓTICO  

Fase de Construcción: Durará hasta la finalización de la obra. Será un impacto 

negativo y relativamente irreversible, pues no se recuperará hasta el fin de la 

obra. Será un impacto temporal, y afecta sólo al recinto de la obra. Se clasifica como 

impacto moderado-medio. 

Fase de Explotación: Es un impacto positivo, pues al finalizar la obra se regenerará 

los taludes que son los que más han podido sufrir la eliminación de la vegetación. 

Impacto Global: Clasificado como impacto nulo. 
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6.7. IMPACTO VISUAL 

Fase de Construcción: Al igual que cualquier tipo de obra, rompe la estética del lugar. 

Se considera como un impacto temporal y negativo. Clasificado como moderado-bajo, 

por la situación concreta de la obra. 

Fase de Explotación: Es un impacto bajo pues se reestablecen todos los 

elementos claves del paisaje. 

Impacto Global: Es un impacto positivo, ya que en este caso se tiende a la mejora 

del medio. 

6.8. FACTORES SOCIOECONÓMICOS Y SOCIOCULTURALES 

Fase de Construcción: Es un impacto negativo y temporal. Tiene una capacidad 

de regeneración inmediata, que es cuando se clausure la construcción y se 

restablezca la circulación, facilitando el acceso a las instalaciones del embalse que 

fundamentalmente sirve. Se clasifica como un impacto moderado-bajo. 

Fase de Explotación: Es claramente positivo, mejorando el nivel de vida del 

ciudadano medio. Fomenta la inversión y se mejora la infraestructura. Es un impacto 

positivo. 

Impacto Global: Es un impacto positivo ya que en este caso se tiende a la mejora 

del medio. 

7. CONCLUSIÓN

Para obtener esta conclusión global del Estudio de Impacto Ambiental debemos ver 

las necesidades del municipio y la obligatoriedad de contar con accesos al mismo y 

como consecuencia el impacto real a la sociedad. 

Si bien es cierto, que clasificamos durante la fase de construcción como impacto 

moderado medio o bajo, en su fase de explotación conseguimos un impacto moderado-

bajo o positivo. 

Como consecuencia, el impacto producido “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN 

ACCESO A TORREDELCAMPO DESDE LA A-316” es FAVORABLE. 
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1. OBJETO DEL TRABAJO.

El objeto del replanteo previo al inicio de los trabajos para “MEJORA DE LA 
SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A TORREDELCAMPO DESDE LA A-316”será 

comprobar que la cartografía y el levantamiento topográfico que se aportan en el proyecto, 

no han variado con respecto al momento del inicio de la obra. 

 ANEXO I: LISTADO DE PUNTOS 

Por la gran cantidad de puntos tomados en campo, se adjunta un listado en formato digital en un 

fichero denominado PUNTOS.PDF. 
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ANEXO II: BASES DE REPLANTEO 
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1. OBJETO Y ALCANCE

Se redacta el presente  PROGRAMA DE TRABAJOS relativo a la ejecución de las 

obras de “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A TORREDELCAMPO 
DESDE LA A-316” 

2. REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL PLAN DE OBRA

En la página siguiente se adjunta un diagrama de barras  con indicación de duración 

de los capítulos que integran el proyecto. 

Así mismo queda reflejado en una tabla la evolución mensual y acumulada de la 

producción de obra.  
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1. INTRODUCCIÓN

El presente Anejo incluye, en primer lugar, la justificación de los precios de la mano de 

obra, maquinaria y materiales básicos. A partir de estos precios unitarios se construyen los 

precios auxiliares y de las unidades de obra que se integran en el Presupuesto del 

presente Proyecto.  

Así mismo en este Anejo se justifica el porcentaje de Costes indirectos que se incluyen 

en la descomposición de cada unidad de obra. 

2. COSTE DE LA MANO DE OBRA

2.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

Los costes horarios de las diferentes categorías laborales contempladas en el 

presente Anejo se han obtenido aplicando la fórmula tipo que se indica en la Orden de 

21 de Mayo de 1.979 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, publicado en el 

B.O.E. número 127 de 28 de Mayo, por la que se modifica parcialmente la de 14 de 

Marzo de 1969, sobre normas complementarias del Reglamento General de 

Contratación. Según esta normativa, los costos horarios de las distintas categorías 

laborables, se obtendrán mediante la aplicación de la siguiente expresión: 

C=1,40 A + B 

En la que: 

- C, en euros / hora, expresa el coste horario para la Empresa. 

- A, en euros / hora, es la retribución total del trabajador que tiene 

carácter  salarial exclusivamente 

- B, en euros / hora, es la retribución total del trabajador de carácter no 

salarial, por tratarse de indemnizaciones de los gastos que ha de realizar 

como consecuencia de la actividad laboral, gastos de transporte, plus de 

distancia, ropa de trabajo, desgaste de herramientas, etc. 

Como complemento de la anterior expresión, y para obtener mayor 

comprensión de las cifras de retribuciones establecidas en el Convenio Colectivo 

Provincial de la Construcción, se aplica la siguiente descomposición de precios: 

Concepto A. Costos sujetos a Seguridad Social: 

- Salario Base 

- Complemento de Antigüedad Media 

- Paga extra Junio 

- Paga extra Diciembre 

- Gratificaciones extraordinarias 

- Vacaciones 

Concepto B. Costos exentos de Seguridad Social: 

- Plus Extrasalarial de Transporte 

- Dietas 
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- Desgaste Herramientas 

- Ropa de trabajo 

- Indemnizaciones por cese 

- Indemnización por muerte o accidente laboral 

- Fondo económico y asistencial 

2.2. CÁLCULOS DE LAS HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO 

Según el convenio, se establece un total de 1,768 horas, pero si atendemos a un 

análisis más real, sobre los días disponibles, tenemos: 

 365 días, menos 52 sábados, 52 domingos y 14 festivos = 247 días laborables.

 247 días x 8 horas = 1.976 H.

21,00 días de vacaciones a 8 h 168,00 

7,50 días de enfermedad 60,00 

6,10 días de accidente 48,80 

4,00 días de permiso reglamentarios 32,00 

12,35 días de inclemencia de tiempo 98,80 

6,00 días festivos por convenio 48,00 

0,50 días preavisos 4,00 

1,150 días representación sondical 9,20 

0,375 días de incidencia electoral 3,00 

0,50 días de reconocimiento médico 4,00 

TOTAL -456,00 H 

TOTAL HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO 1.500,00 H 

2.3. RETRIBUCIONES SEGÚN CONVENIO 

El cálculo de los diferentes conceptos retributivos aplicables a las distintas 

categorías profesionales estudiadas, se ha realizado de acuerdo a lo establecido en el 

Convenio Colectivo para Construcción vigente. 

Agrupando estos conceptos en salariales y no salariales y aplicando la fórmula tipo 

especificada en el apartado 2.1., se han calculado los costes horarios de cada 

categoría profesional según Convenio vigente. 

Capataz ...................................................... 14.16 € /h  

Oficial de 1ª ................................................ 13.84 € /h  

Oficial de 2ª ................................................ 13.65 € /h  

Peón especialista ....................................... 13.26 € /h  

Peón ordinario ........................................... 13.09 € /h. 

Atendiendo a los costes asociados en las bases de precios disponibles para la 

ejecución de carreteras en el ámbito de la Junta de Andalucía, los costes de 

personal incorporados al proyecto, que en ningún caso son inferiores a lo establecido 

en convenio son los siguientes: 



-  4  - ANEJO Nº12. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS

3. COSTE DE LA MAQUINARIA

Para la obtención del coste horario de la maquinaria a emplear en las distintas 

unidades de obra, se han seguido los criterios del “Método de cálculo para la obtención del 

Coste de Maquinaria en Obras de Carreteras” publicado por la Dirección General de 

Carreteras del Ministerio de Fomento, en el que se exponen los criterios adoptados para el 

cálculo de los costes, así como la estructura de los mismos. 

El objeto de este método se centra en la valoración del coste directo del equipo. 

Este coste directo es suma de: 

Coste intrínseco: relacionado directamente con el valor del equipo. 

Coste complementario: dependiente del personal y de los consumos. 

Los datos estadísticos de utilización y los coeficientes de coste intrínseco, así como la 

aplicación de dichos coeficientes a los precios de adquisición de la maquinaria para 

obtener los costes horarios se han sacado de la publicación de la Comisión de Maquinaria 

de la Asociación de Empresas Constructoras de Ámbito Nacional (SEOPAN) en 

colaboración con la Asociación Española de Técnicos de Maquinaria para la Construcción 

y Obras Públicas (ATEMCOP) editada en febrero de 1994. 

 Atendiendo a los costes asociados en las bases de precios disponibles para la 

ejecución de carreteras en el ámbito de la Junta de Andalucía, los costes de la maquinaria 

a emplear incorporados al proyecto, son los que se recogen en el Anexo I del presente 

Anejo. 

4. COSTE DELOS MATERIALES

Consultados los precios de los distintos materiales a emplear en obra, en el año 2015 

para la provincia de Jaén, se obtienen los siguientes precios de adquisición, mayorados 

por los costes de carga, transporte y descarga, dando como resultado el precio del 

material a pie de obra, que es el utilizado para componer el importe que suponen las 

unidades de obra. 

5. UNIDADES DE OBRA

Para el cálculo de los precios de las distintas unidades de obra, se han determinado 

sus costes directos e indirectos. 

Los precios se obtienen mediante la aplicación de la fórmula siguiente: 

Pe = (1 + K/100 ) x Cd, 

 en la que: 

Pe = Precio de ejecución material de la unidad correspondiente en pesetas. 

K = Porcentaje que corresponde a los "Costes indirectos". 

Cd = "Coste Directo" de la unidad en euros. 

A continuación, se descomponen las distintas unidades de obra que intervienen en la 

ejecución del proyecto, en unidades elementales (Materiales, Mano de Obra y Maquinaria) 

multiplicados por los coeficientes o rendimientos en que son utilizados en la unidad de 

medida específica de la partida. 

Las unidades de obra, se han clasificado, al igual que en los Cuadros de Precios Nº1 y 

Nº2, en capítulos de acuerdo con la ordenación propuesta en el PG3/75 (06/02/1976). 
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ANEXO I: LISTADO DE PRECIOS 

En el Anexo I se incluyen: 

 PRECIOS DESCOMPUESTOS

 PRECIOS UNITARIOS



CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
CAPÍTULO C1 MOVIMIENTO DE TIERRAS        
C1.1     M3   EXCAV. MECÁNICA CON MARTILLO I/TTE Y CANON    

M3. Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con excavadora de 2 m3. de capacidad de cu-  
 chara, con extracción de tierra a los bordes, en vaciado, i/ entibación, agotamientos y p.p. de costes indirectos 
MK00100       0,020 h    Camión basculante       22,22 0,44 
MO6000000     0,020 h    Peón Ordinario     17,89 0,36 
U39AA002      0,020 Hr   Retroexcavadora neumáticos        23,52 0,47 
ET00200       1,000 m3   CANON GESTION DE TIERRAS      0,60 0,60 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,36 
Maquinaria ........................................................................  0,91 
Materiales .........................................................................  0,60 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  1,87 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
C1.2     M3   CAPA ASIENTO DE SUELO SELECCIONADO S3     

M3. Suelo seleccionado en zonas de terraplén, procedentes de préstamo, incluso extendido, humectación y com- 
MO1000000     0,050 h    Capataz extendido  19,65 0,98 
MO6000000     0,010 h    Peón Ordinario     17,89 0,18 
MQ0625ac      0,010 h    Camión basculante rígido de 20 t      56,21 0,56 
MQ0620ba      0,010 h    Camión caja fija con cisterna para agua de 10 t       39,18 0,39 
MQ0460b      0,006 h    Motoniveladora 150 kW      75,00 0,45 
MQ0520ab      0,010 h    Compactador autoprop. de un cilindro vibrante de 8 - 14 t 43,56 0,44 
MT0110       0,100 m3   Agua         0,47 0,05 
MT0302d       1,150 m3   Suelo seleccionado S3       2,73 3,14 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  1,16 
Maquinaria ........................................................................  1,84 
Materiales .........................................................................  3,19 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  6,19 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS 
CAPÍTULO C2 FIRMES Y PAVIMENTOS     
C2.1     M3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN SUBBASE      

M3. Zahorra artificial clasificada (husos Z-1 o Z-2), compactada y perfilada por medio de motoniveladora, en 
U39CE002      1,100 m³   Zahorra artificial ZA25       8,00 8,80 
MO6000000     0,020 h    Peón Ordinario     17,89 0,36 
MO1000000     0,020 h    Capataz extendido        19,65 0,39 
MQ0625ac      0,020 h    Camión basculante rígido de 20 t      56,21 1,12 
MQ0620ba      0,005 h    Camión caja fija con cisterna para agua de 10 t       39,18 0,20 
MQ0460b      0,020 h    Motoniveladora 150 kW      75,00 1,50 
MQ0520ab      0,010 h    Compactador autoprop. de un cilindro vibrante de 8 - 14 t 43,56 0,44 
MT0110       0,010 m3   Agua         0,47 0,00 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,75 
Maquinaria ........................................................................  3,26 
Materiales .........................................................................  8,80 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  12,81 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 

C2.2     T    MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 32 BASE    
t. Mezcla bituminosa en caliente AC 32 BASE, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de 32 mm según 
UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) en capa de base, para una distancia  

MO1000000     0,100 h    Capataz extendido  19,65 1,97 
MO6000000     0,200 h    Peón Ordinario     17,89 3,58 
MQ0935ab      0,014 h    Planta discontinua de fabricación de MBC de 200 t/h       330,00 4,62 
MQ0625bd      0,091 h    Camión basculante semiarticulado de 25 t      30,38 2,76 
MQ0937bb      0,015 h    Extendedora de Mezcla bituminosa sobre cadenas de 2,5 - 8 m.    162,79 2,44 
MQ0510cb      0,018 h    Compactador estático, tipo ruedas múltiples de 8-12 t    43,25 0,78 
MQ0520bb      0,009 h    Compactador autoprop. de dos cilindros vibrante de 8 - 14 t      45,13 0,41 
MQ0620ba      0,001 h    Camión caja fija con cisterna para agua de 10 t       39,18 0,04 
MT0310bba    0,640 t    Árido Grueso (> 4 mm) de machaqueo de naturaleza caliza        3,45 2,21 
MT0310bab    0,300 t    Árido Fino (< 4 mm) de machaqueo de naturaleza sin determinar   4,30 1,29 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  5,55 
Maquinaria ........................................................................  11,05 
Materiales .........................................................................  3,50 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  20,10 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con DIEZ CÉNTIMOS 

CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
C2.3     T    MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 22 BIN  

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 22 BIN, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de 22 mm según 
UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) en capa intermedia/base, para una 
distancia máxima de 40-50 km de la planta, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y 

MO1000000     0,100 h    Capataz extendido  19,65 1,97 
MO6000000     0,200 h    Peón Ordinario     17,89 3,58 
MQ0935ab      0,017 h    Planta discontinua de fabricación de MBC de 200 t/h       330,00 5,61 
MQ0625bd      0,104 h    Camión basculante semiarticulado de 25 t      30,38 3,16 
MQ0937bb      0,010 h    Extendedora de Mezcla bituminosa sobre cadenas de 2,5 - 8 m.    162,79 1,63 
MQ0510cb      0,021 h    Compactador estático, tipo ruedas múltiples de 8-12 t    43,25 0,91 
MQ0520bb      0,010 h    Compactador autoprop. de dos cilindros vibrante de 8 - 14 t      45,13 0,45 
MQ0620ba      0,001 h    Camión caja fija con cisterna para agua de 10 t       39,18 0,04 
MT0310bba    0,470 t    Árido Grueso (> 4 mm) de machaqueo de naturaleza caliza        3,45 1,62 
MT0310bab    0,470 t    Árido Fino (< 4 mm) de machaqueo de naturaleza sin determinar   4,30 2,02 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  5,55 
Maquinaria ........................................................................  11,80 
Materiales .........................................................................  3,64 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  20,99 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
C2.4     T    MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 16 SURF    

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de 16 mm según 
UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) en capa de rodadura, para una dis-  

 tancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compactada.  Medida las toneladas extendidas. 
MO1000000     0,100 h    Capataz extendido  19,65 1,97 
MO6000000     0,200 h    Peón Ordinario     17,89 3,58 
MQ0935ab      0,018 h    Planta discontinua de fabricación de MBC de 200 t/h       330,00 5,94 
MQ0625bd      0,117 h    Camión basculante semiarticulado de 25 t      30,38 3,55 
MQ0937bb      0,012 h    Extendedora de Mezcla bituminosa sobre cadenas de 2,5 - 8 m.    162,79 1,95 
MQ0510cb      0,023 h    Compactador estático, tipo ruedas múltiples de 8-12 t    43,25 0,99 
MQ0520bb      0,012 h    Compactador autoprop. de dos cilindros vibrante de 8 - 14 t      45,13 0,54 
MQ0620ba      0,001 h    Camión caja fija con cisterna para agua de 10 t       39,18 0,04 
MT0310bba    0,424 t    Árido Grueso (> 4 mm) de machaqueo de naturaleza caliza        3,45 1,46 
MT0310bab    0,525 t    Árido Fino (< 4 mm) de machaqueo de naturaleza sin determinar   4,30 2,26 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  5,55 
Maquinaria ........................................................................  13,01 
Materiales .........................................................................  3,72 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  22,28 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS 
C2.5     Kg   EMULSIÓN ECI IMPRIMACIÓN   

Kg. Emulsión catónica ECI en riego de imprimación. i/ barrido y preparación de la superficie. Dotación de un 0,6 
U01AA006      0,001 h    Capataz         19,20 0,02 
U39AG001      0,001 h    Barredora nemát autropopulsado        6,08 0,01 
U39AM005      0,001 h    Camión bituminador 130 CV       20,50 0,02 
U39DE008      1,000 kg   Emulsión bituminosa ECI       0,30 0,30 
MO6000000     0,001 h    Peón Ordinario     17,89 0,02 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,04 
Maquinaria ........................................................................  0,03 
Materiales .........................................................................  0,30 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  0,37 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS 
C2.6     Kg   EMULSIÓN ECR-1 CURADO Y ADHERENCIA     

kg. Emulsión tipo ECR-1 en riego de curado y adherencia i/ barrido y preparación de la superficie. Dotación de un 
U01AA006      0,001 h    Capataz         19,20 0,02 
U39AM005      0,001 h    Camión bituminador 130 CV       20,50 0,02 
U39AG001      0,001 h    Barredora nemát autropopulsado        6,08 0,01 
U39DE003      1,000 kg   Ligante emulsión ECR-1     0,45 0,45 
MO6000000     0,002 h    Peón Ordinario     17,89 0,04 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,06 
Maquinaria ........................................................................  0,03 
Materiales .........................................................................  0,45 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  0,54 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 



CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
C2.7     T    BETUN ASFALTICO TIPO B50/70   

t Betún asfáltico tipo B 5070, según art.211 del PG-3. Medido el tonelaje ejecutado. 
MO1000000     0,001 h    Capataz extendido        19,65 0,02 
MO6000000     0,010 h    Peón Ordinario     17,89 0,18 
MT0700c       1,000 t    Betún asfáltico tipo B 60/70      235,48 235,48 
MT0150       0,500 l    Combustible       0,61 0,31 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,20 
Materiales .........................................................................  235,79 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  235,99 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS con NOVENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS 
C2.8     Ml   BORDILLO CURVO DE 17x28 cm     

Ml. Bordillo curvo prefabricado de hormigón de 17x28 cm, sobre solera de hormigón HM-20 N/mm². tmáx. 40 mm 
CH04120       0,027 m3   Hormigón HM-20/P/40/I, suministrado   43,97 1,19 
A01JF006     0,001 m³   Mortero cemento M5      71,29 0,07 
U37CE102      1,000 m    Bordillo curvo 17x28      12,00 12,00 
MO6000000     0,150 h    Peón Ordinario     17,89 2,68 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  2,68 
Materiales .........................................................................  13,26 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  15,94 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
CAPÍTULO C3 ALUMBRADO     
C3.1     M    CANALIZACIÓN PARA ALUMBARDO CON TUBO DE PVC 90 mm   

ml. Canalización para red de alumbrado con dos tubos de PVC de D=90 mm., con alambre guía, según norma de 
U39GK010      1,000 m    Tubo PVC corrugado d=90 mm      0,95 0,95 
U39CA001      0,009 T    Arena       2,43 0,02 
U39AA002      0,030 Hr   Retroexcavadora neumáticos        23,52 0,71 
U39AH003      0,030 h    Camión 5 t       9,55 0,29 
MO6000000     0,150 h    Peón Ordinario     17,89 2,68 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  2,68 
Maquinaria ........................................................................  1,00 
Materiales .........................................................................  0,97 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  4,65 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
C3.2     M    LÍNEA SUBTERRANEA 4X16 mm2 Cu 0,6/1KV RV-K   

ml Línea repartidora , instalada desde la caja general de protección hasta la centralización de contadores con cable  
de cobre de 4 conductores RZ1-K(AS) de 16 mm2 de sección nominal mínima en fases, incluso conexiones, se-  

MO6000000     0,040 h    Peón Ordinario    17,89 0,72 
U37YO022      1,000 m    Cable 0.6/1 KV  RV-K  1 X 16    2,67 2,67 
U01AA006      0,020 h    Capataz         19,20 0,38 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  1,10 
Materiales .........................................................................  2,67 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  3,77 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

C4.3          UD   ARQUETA DE REGISTRO 40X40 CM        
ud Arqueta de registro de alumbrado público de 40x40 cm y 40 cm de profundidad, formada por: solera de hormi-  

 gón HM-20 y 15 cm de espesor, desagüe central y formación de pendiente, fábrica de ladrillo perforado de 1 pie  
con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluso cerco y tapa de hierro fundido modelo oficial, embocadura de 
canalizaciones, excavación y transporte de tierras; construida según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la uni- 

A01JF006     0,001 m³   Mortero cemento M5      71,29 0,07 
CH04120       0,261 m3   Hormigón HM-20/P/40/I, suministrado   43,97 11,48 
WW00300      1,000 u    Material complementario o pzas.especiales        0,56 0,56 
UE03900       1,000 u    TAPA DE FUNDICIÓN 40X40 cm      43,14 43,14 
FL01300       0,190 mu   LADRILLO PERFORADO, TALADRO PEQUEÑO PARA REVESTIR  65,10 12,37 
MO6000000     0,900 h    Peón Ordinario     17,89 16,10 
U01AA006      0,080 h    Capataz         19,20 1,54 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  17,64 
Materiales .........................................................................  67,62 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  85,26 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y CINCO EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS 

CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
CAPÍTULO C4 RIEGO     
C4.1     Ml   RED DE TUBERÍA POLIETILENO D= 40 MM. PRES. PARA RIEGO  

Ml. Suministro y montaje de tubería de polietileno de 40 mm. de diámetro y 10 Kg/cm.2 de presión, i/p.p. de pie- 
U01AA006      0,020 h    Capataz         19,20 0,38 
MO6000000     0,020 h    Peón Ordinario     17,89 0,36 
U40AG215      1,000 Ml   Tub.polietileno 40 mm/10 atm   1,30 1,30 
U40AG226      0,800 Ud   Piezas de enlace de polietileno    0,95 0,76 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,74 
Materiales .........................................................................  2,06 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  2,80 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS 
C4.2     Ml   TUBERÍA PEBD 40 ø 50, 0,6 MPa, COLOCADA      

Ml. Tubería de polietileno baja densidad, uso alimentario,  de D=50 mm., para presión de trabajo de 6  atmósferas, 
incluso p/p de piezas especiales, juntas, soldaduras, anclajes, colocación de la tubería, retacado con suelo selec-  

 cionado procedente de la excavación, totalmente colocada y probada. Medida la longitud reducida sobre plano re-  
CPR5061       1,010 Ml   Tub. PE BD 50 mm, 6 Atm.  0,69 0,70 
U01AA006      0,001 h    Capataz         19,20 0,02 
MO6000000     0,001 h    Peón Ordinario    17,89 0,02 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,04 
Materiales .........................................................................  0,70 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  0,74 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

C4.3          UD   ARQUETA DE REGISTRO 40X40 CM        
ud Arqueta de registro de alumbrado público de 40x40 cm y 40 cm de profundidad, formada por: solera de hormi-  

 gón HM-20 y 15 cm de espesor, desagüe central y formación de pendiente, fábrica de ladrillo perforado de 1 pie  
con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluso cerco y tapa de hierro fundido modelo oficial, embocadura de 
canalizaciones, excavación y transporte de tierras; construida según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la uni-  

 dad ejecutada.
A01JF006     0,001 m³   Mortero cemento M5      71,29 0,07 
CH04120       0,261 m3   Hormigón HM-20/P/40/I, suministrado   43,97 11,48 
WW00300      1,000 u    Material complementario o pzas.especiales        0,56 0,56 
UE03900       1,000 u    TAPA DE FUNDICIÓN 40X40 cm      43,14 43,14 
FL01300       0,190 mu   LADRILLO PERFORADO, TALADRO PEQUEÑO PARA REVESTIR  65,10 12,37 
MO6000000     0,900 h    Peón Ordinario     17,89 16,10 
U01AA006      0,080 h    Capataz         19,20 1,54 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  17,64 
Materiales .........................................................................  67,62 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  85,26 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y CINCO EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS 
CAPÍTULO C5 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO     
C5.1     Ud   SEÑAL RECTANGULAR DE INDICACIÓN 90*30 CM   

Ud. Señal reflectante rectangular de 90x30 para indicación nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimentación 
UI01000      1,000 u    Placa rectangular de indicación chapa cincada 90x30 cm     42,18 42,18 
UI00200      1,000 u    Poste para señal de tráfico       19,84 19,84 
WW00300      10,000 u    Material complementario o pzas.especiales        0,56 5,60 
MO6000000     0,025 h    Peón Ordinario     17,89 0,45 
CH04120       0,064 m3   Hormigón HM-20/P/40/I, suministrado   43,97 2,81 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,45 
Materiales .........................................................................  70,43 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  70,88 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
C5.2     Ud   SEÑAL CIRCULAR 90 NIVEL 1    

Ud. Señal reflectante circular D=90 cm nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimentación y anclaje, totalmen- 
CH04120       0,064 m3   Hormigón HM-20/P/40/I, suministrado   43,97 2,81 
U39AH003      0,500 h    Camión 5 t       9,55 4,78 
U39VF060      1,000 ud   Señal reflectante ø=90 cm nivel 1     86,50 86,50 
U39VM003      3,500 m    Poste tubo galvaniz.80x40x2mm        6,50 22,75 
MO6000000     1,200 h    Peón Ordinario     17,89 21,47 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  21,47 
Maquinaria ........................................................................  4,78 
Materiales .........................................................................  112,06 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  138,31 



CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS  

C5.3          Ud   SEÑAL TRIANGULAR 135 NIVEL 1    
Ud. Señal reflectante triangular de 135 cm nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimentación y anclaje, total-  

 mente colocada. Medida la unidad ejecutada. 
U39AH003      0,500 h    Camión 5 t   9,55 4,78 
U39VF001      1,000 ud   Sñ. peligro triáng. de 135 cm nivel 1    92,21 92,21 
U39VM003      3,500 m    Poste tubo galvaniz.80x40x2mm        6,50 22,75 
MO6000000     1,200 h    Peón Ordinario     17,89 21,47 
CH04120       0,064 m3   Hormigón HM-20/P/40/I, suministrado   43,97 2,81 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  21,47 
Maquinaria ........................................................................  4,78 
Materiales .........................................................................  117,77 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  144,02 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS con DOS CÉNTIMOS 
C5.4     M2   CARTEL LAMAS ACERO REFLEXIVO NIVEL 1    

M2. Cartel en lamas de acero reflexivo nivel 1, con parte proporcional de IPN, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, 
U39AH003      0,350 h    Camión 5 t   9,55 3,34 
U39VM010      2,000 m    IPN-12     13,02 26,04 
U39VW020      1,000 m²   Cartel lamas acero reflexivo nivel 1     90,35 90,35 
MO6000000     2,000 h    Peón Ordinario     17,89 35,78 
CH04120       0,250 m3   Hormigón HM-20/P/40/I, suministrado   43,97 10,99 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  35,78 
Maquinaria ........................................................................  3,34 
Materiales .........................................................................  127,38 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  166,50 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS 
C5.5     M2   MARCA VIAL HORIZONTAL EN SÍMBOLOS      

M2. Superficie realmente pintada, con pintura termoplastica y microesferas de vidrío, con máquina autopropulsada.  
U01AA006      0,150 h    Capataz         19,20 2,88 
U39VA002      0,250 Kg   Pintura marca vial acrílica      1,74 0,44 
U39VZ001      0,190 Kg   Esferitas de vidrio N.V.    0,87 0,17 
U39AP001      0,100 Hr   Marcadora autopropulsada         5,55 0,56 
MO6000000     0,150 h    Peón Ordinario     17,89 2,68 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  5,56 
Maquinaria ........................................................................  0,56 
Materiales .........................................................................  0,61 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  6,73 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 
C5.6     Ml   MARCA VIAL REFLEXIVA 2 COMPONENTES DE 10 CM   

Ml. Marca vial reflexiva continua o discontiuna de 10 cm., con pintura plastica en frio de dos componentes, reflec- 
U01AA006      0,001 h    Capataz         19,20 0,02 
U39VA002      0,120 Kg   Pintura marca vial acrílica      1,74 0,21 
U39VZ001      0,080 Kg   Esferitas de vidrio N.V.    0,87 0,07 
U39AP001      0,001 Hr   Marcadora autopropulsada         5,55 0,01 
MO6000000     0,002 h    Peón Ordinario     17,89 0,04 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,06 
Maquinaria ........................................................................  0,01 
Materiales .........................................................................  0,28 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  0,35 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 

C5.7     Ml   MARCAL VIAL REFLEXIVA 2 COMPONENTES DE 40 CM  
Ml. Marca vial reflexiva continua o discontiuna de 40 cm., con pintura plastica  en frio de dos componentes, reflec- 

U01AA006      0,001 h    Capataz         19,20 0,02 
U39VA002      0,310 Kg   Pintura marca vial acrílica      1,74 0,54 
U39VZ001      0,190 Kg   Esferitas de vidrio N.V.    0,87 0,17 
U39AP001      0,001 Hr   Marcadora autopropulsada         5,55 0,01 
MO6000000     0,002 h    Peón Ordinario     17,89 0,04 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,06 
Maquinaria ........................................................................  0,01 
Materiales .........................................................................  0,71 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  0,78 

CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
C5.8     Ud   CAPTAFARO 2 CARAS REFLECTANTES      

Ud Captafaros con dos retro-reflectores catadióptricos de 100×85 mm de base, 80×35 mm de cara superior y 15 
mm de altura. Media carcasa en ámbar y media en blanco. La superficie de cada retro-reflector es de 22 cm², 
siendo un de ellos ámbar y otro transparente. Incluye mortero de resina epoxi en el interior y parte proporcional de 

P1035        0,001 Kg   Adhesivo especial        6,86 0,01 
P1036        1,000 UD   Captafaro 2 cara reflectantes        2,65 2,65 
MO6000000     0,010 h    Peón Ordinario     17,89 0,18 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,18 
Materiales .........................................................................  2,66 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  2,84 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
CAPÍTULO C6 SEGURIDAD Y SALUD        
C7.1               SEGURIDAD I SALUD EN OBRA      

Sin descomposición 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  450,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS 



LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres) 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
CH04120       8,137 m3   Hormigón HM-20/P/40/I, suministrado   43,97 357,79 
CPR5061       50,500 Ml   Tub. PE BD 50 mm, 6 Atm.      0,69 34,85 
ET00200       3.181,190 m3   CANON GESTION DE TIERRAS      0,60 1.908,71 
FL01300       0,380 mu   LADRILLO PERFORADO, TALADRO PEQUEÑO PARA REVESTIR      65,10 24,74 
MT0110       56,558 m3   Agua         0,47 26,58 
MT0150       20,685 l    Combustible       0,61 12,62 
MT0302d       609,765 m3   Suelo seleccionado S3       2,73 1.664,66 
MT0310bab    372,571 t   Árido Fino (< 4 mm) de machaqueo de naturaleza sin determinar   4,30 1.602,06 
MT0310bba    483,979 t   Árido Grueso (> 4 mm) de machaqueo de naturaleza caliza        3,45 1.669,73 
MT0700c       41,370 t   Betún asfáltico tipo B 60/70      235,48 9.741,81 
P1035        0,010 Kg   Adhesivo especial        6,86 0,07 
P1036        10,000 UD   Captafaro 2 cara reflectantes        2,65 26,50 
U04AA001      0,095 m³   Arena de río (0-5mm)    16,14 1,53 
U04CA001      0,022 t    Cemento CEM II/B-P 32,5 R Granel 80,32 1,73 
U04PY001      0,022 m³   Agua         1,35 0,03 
U37CE102      84,230 m    Bordillo curvo 17x28      12,00 1.010,76 
U37YO022      50,000 m    Cable 0.6/1 KV  RV-K  1 X 16    2,67 133,50 
U39CA001      0,450 T    Arena       2,43 1,09 
U39CE002      388,839 m³   Zahorra artificial ZA25       8,00 3.110,71 
U39DE003      2.817,380 kg   Ligante emulsión ECR-1     0,45 1.267,82 
U39DE008      1.408,690 kg   Emulsión bituminosa ECI   0,30 422,61 
U39GK010      50,000 m    Tubo PVC corrugado d=90 mm      0,95 47,50 
U39VA002      116,315 Kg   Pintura marca vial acrílica      1,74 202,39 
U39VF001      5,000 ud   Sñ. peligro triáng. de 135 cm nivel 1    92,21 461,05 
U39VF060      11,000 ud   Señal reflectante ø=90 cm nivel 1     86,50 951,50 
U39VM003      56,000 m    Poste tubo galvaniz.80x40x2mm        6,50 364,00 
U39VM010      33,000 m    IPN-12     13,02 429,66 
U39VW020      16,500 m²   Cartel lamas acero reflexivo nivel 1     90,35 1.490,78 
U39VZ001      79,965 Kg   Esferitas de vidrio N.V.    0,87 69,57 
U40AG215      55,000 Ml   Tub.polietileno 40 mm/10 atm       1,30 71,50 
U40AG226      44,000 Ud   Piezas de enlace de polietileno    0,95 41,80 
UE03900       2,000 u    TAPA DE FUNDICIÓN 40X40 cm      43,14 86,28 
UI00200      3,000 u    Poste para señal de tráfico       19,84 59,52 
UI01000      3,000 u    Placa rectangular de indicación chapa cincada 90x30 cm     42,18 126,54 
WW00300      32,000 u    Material complementario o pzas.especiales        0,56 17,92 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

TOTAL ....................................................................................... 27.439,89

LISTADO DE MAQUINARIA VALORADO  (Pres) 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

MK00100       63,624 h    Camión basculante       22,22 1.413,72 
MQ0460b      10,251 h    Motoniveladora 150 kW      75,00 768,84 
MQ0510cb      18,362 h    Compactador estático, tipo ruedas múltiples de 8-12 t    43,25 794,14 
MQ0520ab      8,837 h    Compactador autoprop. de un cilindro vibrante de 8 - 14 t    43,56 384,95 
MQ0520bb      9,154 h    Compactador autoprop. de dos cilindros vibrante de 8 - 14 t  45,13 413,14 
MQ0620ba      7,979 h    Camión caja fija con cisterna para agua de 10 t       39,18 312,61 
MQ0625ac      12,372 h    Camión basculante rígido de 20 t      56,21 695,44 
MQ0625bd      92,381 h    Camión basculante semiarticulado de 25 t      30,38 2.806,53 
MQ0935ab      14,495 h    Planta discontinua de fabricación de MBC de 200 t/h       330,00 4.783,47 
MQ0937bb      11,530 h    Extendedora de Mezcla bituminosa sobre cadenas de 2,5 - 8 m.    162,79 1.877,05 
U02LA201      0,034 h    Hormigonera 250 L       0,78 0,03 
U39AA002      65,124 Hr   Retroexcavadora neumáticos        23,52 1.531,71 
U39AG001      4,226 h    Barredora nemát autropopulsado        6,08 25,69 
U39AH003      15,275 h    Camión 5 t       9,55 145,88 
U39AM005      4,226 h    Camión bituminador 130 CV       20,50 86,63 
U39AP001      12,157 Hr   Marcadora autopropulsada         5,55 67,47 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

TOTAL .......................................................................................  16.107,29 

LISTADO DE MANO DE OBRA VALORADO  (Pres) 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

MO1000000     124,525 h    Capataz extendido  19,65 2.446,91 
MO6000000     361,462 h    Peón Ordinario    17,89 6.466,56 
U01AA006      24,418 h    Capataz         19,20 468,83 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

TOTAL .......................................................................................  9.382,30 
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1. INTRODUCCIÓN

Para el control de calidad de la obra se prevé una serie de ensayos y 

comprobaciones, cuya frecuencia se ha definido de acuerdo con el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3 y las 

Recomendaciones para el control de calidad en Obras de Carreteras editado por la 

Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento y su coste será asumido 

íntegramente por el contratista al no superar el importe, el 1% del coste de ejecución 

material de la obra. 

En el presente anejo se efectúa una introducción general de los distintos conceptos 

relativos a lo que se entiende que debe constituir el Control de Calidad y posteriormente 

se realizan los Planes de Ensayos que se incluyen dentro del control de Calidad de 

Materiales tanto para el Control de Producción como para el Control de Recepción. 

2. CONTROL DE CALIDAD EN LA OBRA

Se entiende por Control de Calidad al conjunto de los tres conceptos siguientes: 

A.- Control de Calidad de Materiales y Equipos (CCM) 

B.- Control de Calidad de Ejecución (CCE) 

C.- Control de Calidad Geométrica (CCG) 

Contemplando quien es el sujeto que realiza el control de Calidad tenemos lo 

siguiente: 

D.- Control de Calidad de Producción (CCP) 

E.- Control de Calidad de Recepción (CCR) 

Trataremos aquí básicamente de la clarificación en relación con estos dos últimos 

conceptos, puesto que del detalle de los tres primeros se ocupan el Proyecto, las 

Normativas, Instrucciones, Ordenes Circulares, Recomendaciones, etc. 

2.1 Control de Calidad de Producción 

Es evidente que la responsabilidad de la calidad, que bajo los tres conceptos citados 

de Materiales, Ejecución y Geometría, han de poseer los elementos producidos 

corresponde a quien, en la relación contractual tiene contraídas estas obligaciones de 

calidad con la parte contratante, las produzca directamente o por medio de terceros. 

Por tanto, el Control de Calidad de Producción, le corresponde al Contratista que 

resulte adjudicatario en proceso de licitación del presente Proyecto de Construcción. 

 Se entiende que los factores fundamentales para la producción con calidad, por 

parte de dicho Contratista, de la obra objeto del presente Proyecto, y no de cualquier obra, 

en abstracto, reside en la capacidad y calidad de los medios personales, materiales y 

maquinaria garantías que se aporten.  Entre ellos: 

Formación y experiencia de los medios personales de producción tales como jefe de 

Obra, Jefe de Producción, Encargados, Capataces, Maquinistas, Etc. (El control del 

contratista en este aspecto supone “asegurarse” de que los medios personales de 

producción tienen la capacidad de producir con calidad. 

Capacidad y calidad de los medios materiales de producción tales como maquinaria 

de movimientos y compactación de tierras, instalaciones de fabricación y colocación de 

materiales (hormigón, aglomerado, etc) (Nuevamente, el control del Contratista en este 

aspecto supone “asegurarse de que los medios materiales de producción tienen la 

capacidad de producir con calidad”). 
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a) Personal y medios utilizados por el Contratista para el Control de Calidad de los

materiales en origen referidos en a) y b) (productos prefabricados, manufacturados,

préstamos, etc), realizado desde el lado del Contratista supone “asegurarse” de que

la probabilidad de que la parte contratante acepte las unidades de obra

correspondientes será alta).

b) Análogamente, personal y medios utilizados por el Contratista para el Control de

Calidad de Ejecución (CEE) y Control de Calidad Geométrico (CCG), en

procedimientos adecuados de construcción, comprobación de tolerancias,

replanteo, etc (Igualmente la disposición del personal y medios por parte del

Contratista supone “asegurarse” de que la probabilidad de que la parte contratante

acepte las unidades de obra correspondientes será alta).

c) Garantías que ofrece el Plan de Autocontrol, con el correspondiente Manual de

Calidad, Procedimientos e Instrucciones Técnicas.

Son los medios anteriores, las causas u orígenes que permitirán el efecto de producir con 

calidad, o dicho de otra forma “asegurarla”.  Quien tiene capacidad directa de actuación 

sobre tales causas es el Contratista. 

Otra cosa distinta a disponer los medios adecuados para producir la calidad, es comprobar 

que efectivamente la calidad contratada se produce.  Esta función que corresponde a la 

parte contratante, a través de pruebas, ensayos, etc, es lo que constituye el Control de 

Calidad de Recepción y que en general, sólo en lo que hace al Control de Calidad de 

Materiales (CCM) se realizará con los medios de un Laboratorio de Ensayos que la 

propiedad contratará a tal efecto para la realización de las obras que contempla el 

presente Proyecto de construcción.  El resto de los otros dos conceptos de control: CCE y 

CCG se realizará mediante el equipo de Dirección de Obra. 

En definitiva se entiende que lo más adecuado es quien produce la calidad sea quien 

controle o actúe sobre su origen o sus causas, que son los medios citados en a), b), c) y 

e) y que quien la verifique y recepcione sea la parte contratante.

Ello no impide que el contratista ejecutor del presente Proyecto de construcción 

además de poner los medios en origen y causales de la “producción” con calidad, 

autentica función que es de su total responsabilidad, pueda comprobarla con las pruebas 

o ensayos que considere pertinentes, pero lo que parecería que sería poco o nada

eficiente es que el Contratista montase un dispositivo extraordinario de pruebas o 

ensayos, si lo fundamental que debe montar para producir calidad, que son los medios 

citados, no se montasen ni se controlasen. 

Son los puntos c), d) y e) los que se considera debe presentar y constituir el 

compromiso del Contratista en su Plan de Autocontrol o de “aseguramiento de la calidad. 

En tal sentido, si tal aseguramiento implica la realización de pruebas o ensayos para 

asegurar la calidad de la producción en relación con los puntos c), d) y e), éstos serán 

evaluados favorablemente, en la fase de licitación del presente Proyecto de Construcción. 

Sin embargo no serán considerados a efectos de verificar o recepcionar los elementos 

producidos, ya que es la parte contratante quien la ha de realizar mediante sus propias 

pruebas y ensayos de recepción, según se detalla en el apartado siguiente. 

En definitiva, el Plan de Autocontrol, será: 

1) Considerado como un Control de Calidad de Producción, necesario para que el

propio Contratista pueda disponer por un lado y a su juicio y riesgo, de la suficiente

garantía de que serán aceptados, en principio, por la parte contratante, los

materiales, unidades de obra, equipos, instalaciones de producción,

procedimientos, tolerancias, etc, aportados o ejecutados por él o por terceros,

subcontratados por él.
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2) Valorado positivamente en función de los compromisos que contraigan el

Contratista en la aportación de medios humanos, medios materiales y del

autocontrol que establezca respecto a su capacidad de producir con calidad.

3) Excepto que el PPTP del presente Proyecto de Construcción pueda establecer otra

cosa, las posibles pruebas o ensayos que incluya el Plan de Autocontrol del

Contratista, serán para su propia gestión de la calidad.

4) Las verificaciones para la aceptación inicial, rechazo o aceptación inicial con

penalización de los materiales, unidades de obra, equipos, etc, por parte de la parte

contratante, serán realizadas por la Dirección de Obra, para lo cual ésta contará

con los medios oportunos, independientes de los del Contratista.

El Contratista enviará, durante la ejecución de la obra, puntual información de la 

aplicación de su Plan de Autocontrol.  La Dirección de Obra comprobará que las 

actividades realizadas con base en dicho Plan se corresponden con las ofertadas. 

El Contratista proporcionará los certificados de Garantía de Calidad (AENOR u otros) 

de los suministradores correspondientes de los materiales (cemento, aceros, elementos 

prefabricados, etc) o equipos que sean demandados por la Dirección de Obra, pudiendo 

ésta reducir los ensayos de verificación de acuerdo con la Normativa correspondiente, si 

existiera, o a criterio de la Dirección de obra, previamente aceptado por el Gerente de 

Obra.  En caso de que tales certificados no sean suministrados, será cargado al 

Contratista el coste de los ensayos adicionales que por tal motivo sean necesarios. 

Los costes derivados del Plan de Autocontrol del Contratista, se considerarán incluidos en 

los precios unitarios de la oferta del Adjudicatario y en consecuencia en el precio del 

Contrato según surja del proceso de licitación del presente Proyecto de Construcción. 

2.2 Control de Calidad de Recepción 

Se entiende por Control de Calidad de Recepción los tres conceptos siguientes: 

A. Los ensayos de Control de Calidad de Materiales y equipos (CCM), unidades de 

obra o equipos que servirán de base al Director de Obra para la aceptación inicial, 

rechazo o aceptación inicial con penalización de los materiales o de las unidades 

de obra, serán los que realice la Empresa especializada de Control de Calidad de 

Materiales que, contratada  por la Junta de Andalucía, tendrá a su disposición la 

Dirección de Obra, en la fase de ejecución del presente Proyecto de Construcción. 

B. Los Controles de Calidad de la Ejecución (CCE), (procedimientos constructivos, 

tolerancias, tratados de los medios de producción, etc), que servirán de base al 

Director de Obra para la aceptación inicial, rechazo o aceptación inicial con 

penalización de las unidades de obra implicadas, serán los que realice el Control de 

Calidad de Ejecución, que ejecutará directamente el equipo de Dirección de Obra. 

Los referidos procedimientos constructivos, especificaciones de tolerancias, 

tarados, etc a aplicar serán, por el orden que se expresa a continuación, los 

definidos en: 

Los distintos documentos del Proyecto. 

 La Normativa Técnica vigente en la Comunidad andaluza o en su defecto

a nivel nacional.

 Ordenes Circulares de la Dirección General correspondiente.

 Posibles Recomendaciones de Organismos o Instituciones

especializadas.

 Finalmente y en caso de ausencia de los anteriores, los presupuestos en

el Plan de Autocontrol del Contratista o los convenidos por la Dirección de

Obra con el Contratista.
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C. El Control de Calidad Geométrico (CCG) (Topografía, replanteos, etc) que servirán 

de base al Director de Obra para la aceptación inicial, rechazo o aceptación inicial 

con penalización de las unidades de obra implicados, será el que realice 

directamente el equipo de Dirección de Obra. 

Es de señalar que las citadas aceptaciones iniciales pasarán a definitivas, cuando 

transcurrido el plazo de ejecución, primero y de garantía de la obra, después, no se 

aprecien deficiencias en las mismas. Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad decenal 

que establece el artículo 1.591 del Código Civil, y en su caso, de lo que determine el art. 

149 de la Ley Contratos de las Administraciones Públicas. 

Todo ello formará parte del Esquema Director de Calidad, que habrá de integrar y 

completar la Dirección de Obra. 

Los gastos adicionales de ensayos y otros controles y trabajos a realizar por la 

Empresa de Control de Calidad o por la dirección de Obra, , en razón de previsibles 

defectos de calidad, detectados ya sea durante el periodo de construcción o de garantía, 

serán abonados por el Contratista en el caso de confirmación de la existencia de defecto. 

El Contratista será informado previamente por la Dirección de Obra de las razones por las 

que tales trabajos son requeridos. Los referidos defectos serán corregidos, a su cargo, por 

el Contratista adjudicatario del presente Proyecto de Construcción excepto que sea 

probado que no son de su responsabilidad como adjudicatario de la obra. 

3. CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES. PLANES DE ENSAYOS

3.1 Plan de Ensayos del Control de Producción 

  Los costes derivados del Plan de Ensayos del Control de Calidad de 

Producción se considerarán incluidos en los precios unitarios de la oferta del 

Adjudicatario y en consecuencia en el precio del Contrato según surja del proceso 

de licitación del presente Proyecto de Construcción. 

  En el Apéndice 1  se adjunta el Plan de Ensayos a aplicar por el Control de 

Calidad  de Producción de Materiales  

3.2 Plan de Ensayos del Control de Recepción 

 El  Plan de Control de Calidad de Materiales (CCM) para el Control de Calidad 

de Recepción no excede el 1% de Gastos de Ensayos previsto en la cláusula 38 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para obras del Estado, por lo que su 

gasto será por cuenta del contratista. 
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1. OBJETO DE ESTE ESTUDIO.

El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el apartado 1 del 

Artículo 4 que el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 

elabore un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den algunos 

de los supuestos siguientes: 

a) El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es superior a 450.759 €.

b) La duración estimada de la obra es superior a 30 días o se emplea en algún

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) El volumen de mano de obra estimada es superior a 500 trabajadores-día (suma de

los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra). 

Dado que se da en nuestro caso no se cumple ninguno de los supuestos anteriores 

previstos, se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

Este Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de esta obra, 

las previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de 

los trabajadores. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a 

cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando 

su desarrollo, bajo el control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 

1627/1.997, de 24 de Octubre, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de 

un Estudio de Seguridad y Salud en los proyectos de edificación y obras públicas. 

2. CARACTERISTICAS DE LAS OBRAS.

Conforme al objeto del presente “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A 
TORREDELCAMPO DESDE LA A-316”y  tal y como ya se ha justificado con anterioridad, 

se han proyectado una serie de actuaciones para llevar a cabo la implantación de la 

Glorieta.  

Dichas actuaciones son: 

 Movimiento de tierras.

 Extensión de capas de firme y formación de pavimentos.

 Preinstalación de alumbrado y riego

 Señalización y balizamiento.

 MOVIMIENTO DE TIERRAS.

En esta fase, se realizarán la excavación para alojar y encajar con los viales de 

entrada y salida la glorieta. Está previsto realizar una desmonte de total de 3181,19 m3 

de tierras que serán retiradas posteriormente a un gestor autorizado.  

Se considera, además la formación de la explanada mediante capa de asiento con 

material suelo seleccionado S3 con espesor de 30 cm, extendido, compactado y 

humectado conforme al Art. 330 del PG3. 

 EXTENSIÓN DE CAPAS DE FIRME Y FORMACIÓN DE PAVIMENTOS
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En esta fase, se realizará: 

 Formación de firme:

Se construirá un firme, en la zona de ejecución de la nueva intersección giratoria, 

así como en sus enlaces, donde su sección tipo contendrá una capa granular 

consistente en 20 cm de ZA, y sobre ella un firme de mezcla asfáltica en caliente, 

consistente en 3 capas de espesores de 7 cm de AC 32 Base, 5 cm de AC 22 Bin y 4 

de AC 16 Surf para la rodadura. Para la correcta ejecución de dicha sección se 

extenderá entre dichas capas un riego bien de imprimación catiónica tipo ECI entre 

zahorra artificial y primera capa de mezcla bituminosa o bien de curado y adherencia, 

tipo ECR-1 entre las distintas capas de Asfalto en caliente.  

 Encintado de bordillo

Se ejecutará el encintado de bordillo curvo prefabricado de hormigón sobre solera 

en los 84,23 m de perímetro de la Glorieta.  

 PREINTALACIÓN DE ALUMBRADO Y RIEGO

Se ha previsto ejecutar la preinstalación de alumbrado para posterior colocación por 

parte del Ayuntamiento de Torredelcampo del elemento de iluminación que se 

considere más oportuno por la Dirección de Obra. 

Así mismo, se prevee instalar una red de tubería de D=40 mm conectada a la red 

de agua local, de manera que con posterioridad el equipo de jardinería municipal, 

pueda completar el acondicionamiento interior de la Glorieta.  

 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO

Esta fase comprende: 

 Señalización horizontal:

Pintado de líneas discontinuas y continuas, de diferente espesor, según su función 

y destino, mediante pintura reflexiva de 2 componente, así como el pintado de marcas, 

cebreados e isletas comprendidas en las intersecciones diseñadas, mediante pintura 

termoplástica en caliente. 

 Señalización vertical:

Colocación de las señales verticales reglamentarias, tanto en tamaño, ubicación y 

altura pertinente, según la función a ejercer de cada una ellas, como establece la 

norma 8.1-IC de “Señalización Vertical” 

 Instalación de captafaros:

Se instalarán captafaros, en el perímetro exterior de la rotonda con el fin de mejorar 

la señalización al tráfico y la destacar la existencia de dicha intersección. 

Presupuesto, plazo de ejecución y mano de obra. 

- Presupuesto. 

El Presupuesto de Ejecución Material de la Obra asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA 

Y SEIS CÉNTIMOS. 

- Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución previsto es de TRES (3) MESES. 

- Personal previsto 

Como base de cálculo se prevé que la mayor necesidad de personal será de 8 

trabajadores simultaneando sus tareas en fase punta. 
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3.3. Interferencia y servicios afectados. 

 No existen 

3.4. Unidades constructivas que componen la obra. 

-Excavaciones.  

-Rellenos de tierras. 

-Bases y subbases granulares. 

- Firmes 

- Señalización.         

3. RIESGOS.

4.1. Riesgos profesionales. 

- En excavaciones 

. Desprendimientos y/o deslizamientos de tierras. 

. Caídas de personas al mismo y a distinto nivel. 

. Vuelco por accidente de vehículos y máquinas. 

. Atropellos por máquinas o vehículos. 

. Atrapamientos. 

. Explosiones. 

. Cortes y golpes. 

. Ruido. 

. Vibraciones. 

. Emanaciones. 

. Afloramiento de agua. 

. Proyección de partículas a los ojos. 

. Polvo. 

- En transporte, vertido, extendido y compactación. 

. Deslizamientos y desprendimientos del terreno. 

. Accidentes de vehículos. 

. Atropellos por máquinas o vehículos. 

. Vuelco o falsas maniobras de maquinaria móvil. 

. Atrapamientos. 

. Caída de personas. 

. Caídas de material. 

. Cortes y golpes. 

. Vibraciones. 
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. Polvo. 

-- En firmes. 

. Atropellos por maquinaria y vehículos. 

. Atrapamientos por maquinaria y vehículos. 

. Colisiones y vuelcos. 

. Erosiones y contusiones en manipulación. 

. Utilización de productos bituminosos. 

. Salpicaduras. 

. Polvo. 

4.2. Riesgos de daños a terceros. 

Los riesgos de daños a terceros en la ejecución de la obra pueden venir producidos 

por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez iniciados los trabajos. 

Por ello, se considerará zona de trabajo aquella donde se desenvuelvan máquinas, 

vehículos y operarios trabajando; y zona de peligro una franja de cinco (5) metros 

alrededor de la primera. 

Se impedirá el acceso de personas ajenas a la obra. Si existiesen antiguos caminos 

se protegerán por medio de vallas autónomas metálicas. En el resto del límite de la zona 

de peligro, por medio de cintas de balizamiento reflectante. 

Los riesgos de daños a terceros, por tanto, pueden ser: 

- Caída al mismo nivel. 

- Caída de objetos y materiales. 

- Atropello. 

- Polvo y ruido. 

4. PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES.

5.1. Protecciones individuales. 

Cascos: para todas las personas que participan en la obra, incluidos visitantes. 

Monos o buzos: se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según 

Convenio Colectivo provincial. 

Prendas reflectantes. 

. Botas de seguridad de lona (Clase III). 

. Botas de seguridad de cuero (Clase III).  

Botas impermeables al agua y a la humedad. 

. Botas dieléctricas. 

Guantes de cuero. 

. Guantes de goma. 

. Guantes de soldador. 

. Guantes dieléctricos. 
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Cinturón de seguridad de sujeción. 

. Cinturón antivibratorio. 

. Mascarillas antipolvo. 

. Filtro para mascarilla.  

Gafas contra impactos y antipolvo. 

. Gafas para oxicorte. 

. Protectores auditivos. 

Pantalla de seguridad para soldador eléctrico. 

. Polainas de soldador. 

. Manguitos de cuero. 

. Mandiles de cuero. 

Trajes de agua. 

. Gafas de soldadura autógena. 

5.2. Protecciones colectivas. 

- En excavación  

. Redes o telas metálicas de protección para desprendimientos localizados. 

. Vallas de limitación y protección.  

. Cinta de balizamiento. 

. Cordón reflectante de balizamiento. 

. Señales acústicas y luminosas de aviso de maquinaria. 

. Barandillas. 

. Señales de tráfico. 

. Señales de seguridad. 

. Detectores de corrientes erráticas. 

. Marquesinas o pasillos de seguridad. 

. Regado de pistas. 

. Topes en vertederos. 

. Balizas luminosas. 

. Cono de señalización.  

- En transporte, vertido, extendido y compactación. 

. Vallas de limitación y protección.  

. Cinta de balizamiento. 

. Cordón reflectante de balizamiento. 

. Señales acústicas y luminosas de aviso de maquinaria. 

. Señales de tráfico. 

. Señales de seguridad. 



-  7  - ANEJO Nº14. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD

. Regado de pistas. 

. Balizas luminosas. 

. Cono de señalización. 

. Barrera de seguridad tipo doble onda. 

- En incendios. 

 Extintores portátiles. 

- Equipo de rescate.  

. Oxigeno. 

. Camilla. 

. Grupo electrógeno. 

. Lámpara autónoma. 

. Gatos. 

Por último, se procurará una buena protección colectiva con una adecuada 

señalización y su cumplimiento correspondiente y, concretamente, en lo respectivo a las 

siguientes protecciones: 

- Señal de STOP en las salidas y entradas de desvíos 

- Señales de Obligatoriedad de uso del Casco, de Botas, Guantes y, en su caso, 

Gafas y Cinturones. 

- Itinerarios obligatorios para el personal en zonas conflictivas. 

- En las zonas donde fuera preciso, se colocará señal de mascarilla o señal de 

protector auditivo o de gafas, según proceda. 

- Señal de caída de objetos, caída a distinto nivel o maquinaria pesada en 

movimiento donde sea preciso. 

- Además, en la entrada y salida de obra de operarios y vehículos, se implantarán las 

siguientes señales: Señal de prohibido el paso a toda persona ajena a la obra, señal de 

prohibido fumar y encender fuego y prohibido aparcar. 

- Todas la zonas de peligro ya definidas, o sea, exterior 5 metros a la de trabajo y 

fácilmente accesibles, se delimitarán o con valla metálica, si fuera clara y fácilmente 

accesible, o con cinta de balizamiento. 

- Para cruce por debajo de cualquier posible línea eléctrica aérea, se colocará un 

pórtico protector de tal manera que su dintel diste verticalmente 4 metros o más, si la línea 

fuera de alta tensión. El dintel distará verticalmente de los conductores medio metro o más 

si fuera de baja tensión. 

- Donde exista riesgo eléctrico, se colocará señal del mismo.  

- Se fijarán señales de localización de botiquín y de extintores. 

- Se logrará una adecuada protección colectiva contra la corriente eléctrica de baja 

tensión, tanto para contactos directos como indirectos, mediante la debida combinación de 

puesta a tierra e interruptores diferenciales. Todo ello, de tal manera que en el exterior, o 

sea en ambiente posiblemente húmedo, ninguna masa pueda alcanzar una tensión de 24 

v.
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- La toma de tierra se realizará mediante una o más picas, las que sean precisas, de 

acero recubiertas de cobre de 14 mm. de diámetro mínimo y longitud mínima dos metros, 

de tal manera que unidas en paralelo, mediante conductor de cobre de 35 mm2. de 

sección, la resistencia obtenida sea igual o inferior a 20 ohmios. Cada salida de 

alumbrado, del cuadro general, se dotará de un interruptor diferencial de 30 mA. de 

sensibilidad. 

Análogamente, cada salida de fuerza del cuadro general, se dotará de un 

interruptor diferencial de 300 mA. de sensibilidad. 

- La protección colectiva contra incendios se realizará mediante extintores portátiles 

de polvo polivalente de 12 Kg. de capacidad de carga, uniformemente repartidos, 

debidamente señalizada su localización como se ha dicho, y uno de ellos se ubicará 

precisamente cerca de la salida. 

-  Si existiese instalación de alta tensión cerca de ella, y sólo se pudiera utilizar ésta, 

si esta instalación fuese el origen, se emplazará un extintor de dióxido de carbono de 5 

Kg. de capacidad de carga. 

5.3. Medidas Preventivas. 

Seguidamente se recogen, para las unidades de obra más importantes, las medidas 

preventivas que se deben, como mínimo, disponer: 

 TERRAPLENES Y DESMONTES:

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y 

suficientemente iluminadas. 

Se regarán con la frecuencia precisa las áreas en que los trabajos puedan producir 

polvaredas. 

A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo siempre que se prevea circulación 

de personas o vehículos y se  colocarán las  señales: Riesgo de caídas a distinto nivel, y 

maquinaria pesada en movimiento. 

Se señalizará oportunamente los accesos y recorridos de vehículos. 

Los caminos o rampas de acceso de vehículos al área de trabajo, serán 

independientes de los accesos de peatones. 

Cuando necesariamente los accesos hayan de ser comunes se delimitarán los de 

peatones por medio de vallas, aceras o medios equivalentes. 

Cuando sea obligado el tráfico rodado por zonas de trabajo, éstas se delimitarán 

convenientemente indicándose los distintos peligros con las correspondientes señales de 

limitación de velocidad y las señales SNS-302: Peligro, Explosivos, SNS-309: Riesgos de 

desprendimientos, SNS-310: Peligro Maquinaria pesada en movimiento, SNS-311: Riesgo 

de caídas a distinto nivel. 

Previamente a la iniciación de los trabajos, se estudiarán las repercusiones del 

vaciado en las áreas colindantes y se resolverán las posibles interferencias con 

canalizaciones de servicios existentes. 

Cuando la ejecución del terraplén o desmonte requiera el derribo de árboles, bien 

se haga por procedimientos manuales o mecánicos, se acotará el área que pueda ser 

afectada por la caída de éstos. 

Los materiales precisos para refuerzo y entibado se acopiarán en obra con la 

antelación suficiente para  que el avance de la excavación sea seguido inmediatamente 

por la colocación de los mismos. 
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Los productos de excavación que no se lleven a vertedero se colocarán a una 

distancia del borde de la excavación igual o superior a la mitad de la profundidad de ésta, 

salvo en el caso de excavación en terreno arenoso en que esa distancia será, por lo 

menos, igual a la profundidad de la excavación. 

Los movimientos de vehículos y máquinas serán regulados si fuese preciso por 

personal auxiliar que ayudará a conductores y maquinistas en la correcta ejecución de 

maniobras e impedirá la proximidad de personas ajenas a estos trabajos. 

Siempre que un vehículo parado inicia un movimiento lo anunciará con una señal 

acústica. 

Las áreas de trabajo en las que el avance de la excavación determine riesgo de 

caída de altura, se acotarán debidamente con barandilla de 0,90 m. de altura siempre que 

se prevea circulación de personas o vehículos en las inmediaciones. 

Diariamente se revisará por personal capacitado el estado de entibaciones y 

refuerzos. 

Periódicamente se pasará revisión a la maquinaria de excavación, compactación y 

transporte con especial atención al estado de mecanismos de frenado, dirección, 

elevadores hidráulicos, señales acústicas e iluminación. 

 ZANJAS Y POZOS:

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. A nivel 

del suelo se acotarán las áreas de trabajo siempre que se prevea circulación de personas 

o vehículos en las inmediaciones.

Las zanjas estarán acotadas, vallando la zona de paso en la que se presuma riesgo 

para peatones o vehículos. 

Las zonas de construcción de obras singulares, como pozos, etc., estarán 

completamente valladas. 

Las vallas de protección distarán no menos de 1 m.  del borde de la excavación 

cuando se prevea paso de peatones paralelo a la dirección de la misma y no menos de 2 

m. cuando se prevea paso de vehículos.

Cuando los vehículos circulen en sentido normal al eje de una zanja, la zona 

acotada se ampliará a dos veces la profundidad de la zanja en ese punto, siendo la 

anchura mínima de 4 m. y limitándose la velocidad de los vehículos en cualquier caso. 

El acopio de materiales y tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,50 

m., se dispondrán a una distancia no menor de 1,5 m. del borde. 

En zanjas o pozos de profundidad mayor de 1,25 m., siempre que haya operarios 

trabajando en el interior, se mantendrá uno de retén en el exterior. 

Las zanjas de profundidad mayor de 1,25 m. estarán provistas de escaleras que 

alcancen hasta 1 m. de altura sobre la arista superior de la excavación. 

Al finalizar la jornada de trabajo o en interrupciones largas, se cubrirán las zanjas y 

pozos de profundidad mayor de 1,25 m. con un tablero resistente, red o elemento 

equivalente. 

Como complemento a los cierres de zanjas y pozos se dispondrá la señalización de 

tráfico pertinente y se colocarán señales luminosas en número suficiente. 

Previamente a la iniciación de los trabajos, se estudiará la posible alteración en la 

estabilidad de áreas próximas como consecuencia de los mismos con el fin de adoptar las 

medidas oportunas. Igualmente se resolverán las posibles interferencias con 

conducciones aéreas o subterráneas de servicios. 

Cuando no se pueda dar a los laterales de la excavación talud estable, se entibará. 
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Los materiales precisos para refuerzos y entibados de las zonas excavadas se 

acopiarán en obra con la antelación suficiente para que la apertura de zanjas sea seguida 

inmediatamente por su colocación. 

Cuando las condiciones del terreno no permitan la permanencia de personal dentro 

de la zanja, antes de su entibado, será obligado hacer éste desde el exterior de la misma, 

empleando dispositivos que colocados desde el exterior protejan al personal que 

posteriormente descenderá a la zanja. 

Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de 

un día, o después de alteraciones atmosféricas como lluvias o heladas. 

 PROTECCION DE INCENDIOS

El riesgo de incendios por existencia de Fuentes de ignición (trabajos de soldadura, 

instalación eléctrica, fuegos en periodos fríos, cigarrillos, etc.) y de sustancias 

combustibles (madera, carburantes, disolventes, pinturas, residuos, etc.) estará presente 

en la obra requiriendo atención a la prevención de estos riesgos. 

Se realizarán revisiones periódicas y se vigilará permanentemente la instalación 

eléctrica provisional de la obra, así como el correcto acopio de sustancias combustibles 

situando estos acopios en lugares adecuados, ventilados y con medios de extinción en los 

propios recintos. 

Se dispondrá de extintores portátiles en los lugares de acopio que lo requieran, 

oficinas, almacenes, etc. 

Se tendrán en cuenta otros medios de extinción como agua, arena, herramientas de 

uso común, etc. 

Se dispondrá del teléfono de los bomberos junto a otros de urgencia, recogidos en 

una hoja normalizada de colores llamativos que se colocará en oficinas, vestuarios y otros 

lugares adecuados. 

Las vías de evacuación estarán libres de obstáculos como uno de los aspectos del 

orden y limpieza que se mantendrá en todos los tajos y lugares de circulación y 

permanencia de trabajadores. 

Se dispondrá la adecuada señalización indicando los lugares con riesgo elevado de 

incendio, prohibición de fumar y situación de extintores. 

Estas medidas se orientan a la prevención de incendios y a las actividades iniciales 

de extinción hasta la llegada de los bomberos, caso que fuera preciso su intervención. 

4.4. Formación del personal. 

Todo el personal debe recibir al ingresar en la obra, una exposición de los métodos 

de trabajo y los riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de 

seguridad que deberá emplear. 

Se impartirá formación en materia de seguridad y salud en el trabajo al personal de 

la obra. Además de las Normas y Señales de Seguridad concienciándoles en su respeto y 

cumplimiento, y de las medidas de Higiene, se les enseñará la utilización de las 

protecciones colectivas, y el uso y cuidado de las protecciones individuales del operario. 

Los operarios serán ampliamente informados de las medidas de seguridad, 

personales y colectivas que deben establecerse en el tajo a que estén adscritos así como 

en los colindantes. 

Cada vez que un operario cambie de tajo, se reiterará la operación anterior. 
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 El Contratista garantizará, y consecuentemente será responsable de su omisión, 

que todos los trabajadores y personal que se encuentre en la obra, conoce debidamente 

todas las normas de seguridad que sean de aplicación. 

Eligiendo al personal más cualificado, se  impartirán cursillos de socorrismo y 

primeros auxilios, de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 

5.5. Medicina preventiva y primeros auxilios. 

- Botiquines. 

Se prevé la instalación de un local para botiquín central y varios botiquines de obra 

para primeros auxilios conteniendo todo el material necesario para llevar a cabo su 

función. 

- Asistencia a accidentados. 

Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos 

(Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, Hospitales, etc.) donde debe 

trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio bien visible, de una lista con los 

teléfonos y direcciones de los Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., 

para garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de 

asistencia. 

- Reconocimiento Médico. 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un 

reconocimiento médico previo al trabajo, y que será repetido en el período de un año. 

Si el suministro de agua potable para el personal no se toma alguna red municipal 

de distribución, sino de fuentes, pozos, etc., hay que vigilar su potabilidad. En caso 

necesario se instalarán aparatos para su cloración. 

La empresa adjudicataria tomará las oportunas medidas para que ningún operario 

realice tareas que le puedan resultar lesivas a su estado de salud general o concreto en 

cada momento. 

5. PREVENCION DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS.

En evitación de posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales 

de advertencia de salida de camiones y de limitación de velocidad en las carreteras a las 

distancias reglamentarias del entronque con ella. 

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a todo 

personal ajeno a la misma, colocándose, en su caso, los cerramientos necesarios. 

Si algún camino o zona pudiera ser afectado por proyecciones de piedra en las 

voladuras, se establecerá el oportuno servicio de interrupción del tránsito, así como las 

señales de aviso y advertencia que sean precisas. 

6. PREVENCION DE RIESGOS EN MAQUINARIA, INSTALACIONES PROVISIONALES
Y MEDIOS AUXILIARES.

7.1. Maquinaria. 
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 VIBRADORES NEUMATICOS:

• Riesgos más frecuentes:

Los riesgos específicos de esta máquina son: 

. Descargas eléctricas. 

. Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 

. Caídas desde altura. 

• Medios de protección:

* Protecciones personales.

Será obligatorio el uso del casco. 

Se trabajará con guantes de cuero y gafas.  Después de la utilización del vibrador 

se procederá a su limpieza. 

Para trabajos en altura se dispondrá de cinturón de seguridad y de andamios 

colocados en posiciones estables. 

 COMPRESORES DE AIRE:

• Riegos más frecuentes.

Los riesgos específicos de esta máquina son:  

 - Ruidos. 

- Rotura de mangueras. 

• Medios de protección:

* Protecciones personales.

Será obligatorio el uso del casco.  

* Protecciones colectivas.

Se utilizarán mangueras para presión de aire. 

La conexión de mangueras de aire se realizará de forma perfecta. 

Al paralizar el compresor se abrirá la llave del aire. 

Se utilizarán compresores silenciosos. 

 MARTILLO PICADOR:

• Riesgos más frecuentes:

Los riesgos específicos de esta máquina son: 

. Ruidos. 

. Vibraciones y percusión. 

. Proyección de partículas. 

. Golpes. 

. Descargas eléctricas. 

• Medios de protección:
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* Protecciones personales.

Será obligatorio el uso del casco. 

También se utilizará: protector auditivo, cinturón antivibratorios, mangueras, gafas 

antimpactos, guantes y mascarillas. 

* Protecciones colectivas.

Se procederá al vallado de la zona donde caigan escombros. 

Los martillos eléctricos se conectarán a tierra. 

 HORMIGONERA ELECTRICA:

• Riesgos más frecuentes:

Los riesgos específicos de esta máquina son: 

. Corte y amputaciones. 

. Descargas eléctricas. 

. Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 

• Medios de protección:

* Protecciones personales.

Será obligatorio el uso del casco. 

Se utilizarán guantes de cuero y gafas. 

* Protecciones colectivas

Se conectará la máquina a tierra y al relé diferencial. 

Se protegerá la transmisión de la máquina con una carcasa. 

Se procurará ubicarla donde no de lugar a otro cambio y que no pueda ocasionar 

vuelcos o desplazamientos involuntarios. 

 PALA CARGADORA Y RETROEXCAVADORA:

• Riesgos más frecuentes:

Los riesgos específicos de esta máquina son: 

. Golpes y atropellos. 

. Electrocuciones y descargas eléctricas. 

 . Vuelcos. 

 . Atrapamiento. 

• Medios de protección:

* Protecciones personales.

Será obligatorio el uso del casco. 

Los operarios tendrán perfecta visibilidad en todas las maniobras. 

* Protecciones colectivas.

Todo el personal trabajará fuera del radio de acción de la máquina. 

La máquina, al circular, lo hará con la cuchara plegada. 
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En marcha atrás la máquina dispondrá de señales acústicas. 

 CAMIONES BASCULANTES Y DUMPERS:

• Riesgos más frecuentes:

Los riesgos específicos de esta máquina son: 

 . Vuelcos. 

 . Colisiones. 

 . Golpes. 

 . Atropellos. 

• Medios de protección:

* Protecciones personales.

Será obligatorio el uso del casco. 

El chófer deberá tener buena visibilidad durante toda la conducción y respetará las 

normas del Código de Circulación. 

* Protecciones colectivas.

Periódicamente se revisarán frenos y neumáticos. 

No se circulará con la caja del basculante levantada. En marcha atrás el camión 

dispondrá de señales acústicas. 

Todo el personal efectuará sus labores fuera de la zona de circulación de los 

camiones. 

No se utilizará como medio de transporte del personal. 

Se evitarán maniobras bruscas. 

No se sobrepasará la carga autorizada, según las características del vehículo. 

Para efectuar una descarga junto al borde de excavación o taludes, se dispondrán 

topes de suficiente resistencia mecánica que impidan un acercamiento excesivo. 

 HERRAMIENTAS MANUALES:

• Riesgos más frecuentes:

Los riesgos específicos de este grupo son: 

. Descargas eléctricas. 

. Proyección de partículas. 

 . Ruido. 

 . Polvo. 

. Golpes, cortes, erosiones. 

 . Quemaduras. 

• Medios de protección:

* Protecciones personales.

Será obligatorio el uso del casco. 

Dependiendo de la máquina se usará también: Protector auditivo, mascarillas, 

guantes de cuero, pantallas y protectores de disco. 

* Protecciones colectivas.
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Todas las máquinas eléctricas conectarán a tierra. 

Cuando no se trabaje con ellas deberán estar todas desconectadas y sobre todo, 

fuera de las zonas de paso del personal. 

7.2. Instalaciones Provisionales. 

* Señalización.

Se colocarán en lugares apropiados uno o varios avisos en los que: 

Se prohíba la entrada a las personas no autorizadas a los locales donde está 

instalado el equipo eléctrico. 

Se prohíba a las personas no autorizadas el manejo de los aparatos eléctricos. 

Se den instrucciones sobre las medidas que han de tomarse en caso de incendio. 

Se den instrucciones para salvar a las personas que estén en contacto con 

conductores de baja tensión y para reanimar a los que hayan sufrido un choque eléctrico. 

* Útiles eléctricos de mano.

Las condiciones de utilización de cada material se ajustarán a lo indicado por el 

fabricante en la placa de características, o, en su defecto, a las indicaciones de tensión, 

intensidad, etc., que facilite el mismo, ya que la protección contra contactos indirectos 

puede no ser suficiente para cualquier tipo de condiciones ambientales, si no se utiliza el 

material dentro de los márgenes para los que ha sido proyectado. 

Se verificará el aislamiento y protecciones que recubren a los conductores. 

Las tomas de corriente, prolongados y conectores se dispondrán de tal forma que 

las piezas desnudas bajo tensión no sean nunca accesibles durante la utilización del 

aparato. 

Sólo se utilizarán lámparas portátiles manuales que estén en perfecto estado y 

hayan sido concebidas a este efecto, según normas del Reglamento Electrónico para Baja 

Tensión. El mango y el cesto protector de la lámpara serán de material aislante y el cable 

flexible de alimentación garantizará el suficiente aislamiento contra contactos eléctricos. 

Las herramientas eléctricas portátiles como esmeriladoras, taladradoras, 

remachadoras, sierras, etc., llevarán un aislamiento de Clase II. 

Estas máquinas llevan en su placa de características dos cuadros concéntricos o 

inscritos uno en el otro y no deben ser puestas a tierra. 

 ALMACENES

Los almacenes son locales cerrados, cobertizos y zonas al aire libre que albergan 

los materiales siguientes: 

. Materiales de construcción. 

. Materiales de montaje. 

. Útiles y herramientas. 

. Repuestos. 

. Material y medios de Seguridad. 

. Varios. 

Los almacenes estarán comunicados con las zonas de actividad que se suministran 

de éstos, mediante los adecuados accesos. Dispondrán de cerramientos dotados de 

puertas controlándose en todo momento la entrada a los mismos. La distribución interior 

de los almacenes será la adecuada para que cumplan su finalidad de la forma más eficaz 

teniendo presente la evitación de riesgos del personal que ha de manipular los materiales 
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almacenados.  La disposición de pasillos, zonas de apilamiento, estanterías, etc., se hará 

teniendo presente estas circunstancias. 

Las operaciones que se realizan habitualmente en los almacenes incluyen la 

descarga y recepción de materiales, su almacenamiento y la salida seguida del transporte 

hasta el lugar de utilización de los materiales. 

7. PREVENCION EN GENERAL.

El Jefe de Obras, como máximo responsable de la seguridad en obra, tomará todas 

las medidas necesarias independientemente de que estén o no reflejadas en el estudio 

que nos ocupa. 

Los andamios, guindolas, redes, etc., que se utilicen en la estructura serán 

verificadas antes de su puesta en servicio comprobándose su aptitud para ser cargado 

con material y usado por personas. El uso del cinturón de seguridad será obligatorio en 

todos los trabajos con riesgo de caída desde altura. 

La limpieza de la obra se cuidará periódicamente para evitar cortes por puntillas, 

barras de acero o cualquier material depositado innecesariamente en el tajo o sus 

aledaños. Se adoptarán las medidas precisas para que en los lugares de trabajo exista 

una señalización de Seguridad y Salud que cumpla con el R.D. 485/1.997 sobre 

“Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo”. Debiendo permanecer esta en tanto 

persista la situación que la motiva. 

El talud máximo admisible en trabajos con excavación en vaciado será de 1:2 

(horizontal: vertical) si bien se adoptará el 1:1 en casos que estime la Dirección facultativa 

de las obras. 

Los cuadros eléctricos estarán protegidos convenientemente en evitación de 

contactos no admitiéndose, bajo ningún concepto, conectar cables sin las clavijas 

correspondientes. Las tomas de tierras serán exigibles en todos los elementos metálicos 

y no metálicos con riesgo de transmisión eléctrica al usuario. 

En días de calor intenso, se facilitará a los operarios el agua, las protecciones y el 

descanso necesario para evitar deshidratación o insolación excesiva. Se procurará 

distribuir los trabajos más duros en horas de menor incidencia solar y en las de más calor, 

trabajar en tajos interiores. 

Se informará a la Dirección Facultativa con celeridad de los accidentes que se 

produzcan en la obra así como las causas y consecuencias de estos. Se adoptaran las 

medidas preventivas que no se hubiesen incluido en el Plan de Seguridad siendo 

constante su revisión. 

El contratista propondrá en el Plan de Seguridad, que tiene la obligación de 

desarrollar y presentar al Coordinador, o en su defecto a la Dirección Facultativa, antes del 

inicio de las obras, la ubicación de botiquines, comedores, aseos, accesos, acopios, etc., 

para comprobar la inexistencia de riesgos adicionales a los descritos en el Plan. No se 

admitirá como excusa la existencia de medios o instalaciones en otros tajos distintos al 

estudiado en este documento para argumentar la no utilización de estos. 

Jaén, Octubre de 2017 

Fdo. Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 
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P A R T E  1 ª :  I N T R O D U C C I Ó N  Y  G E N E R A L I D A D E S .   

ARTÍCULO 100.- DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

100.1.- Definición. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (en lo sucesivo 

P.P.T.P.) constituye un conjunto de instrucciones para el desarrollo de las obras a que se 

refiere el presente proyecto, y contiene las condiciones técnicas normalizadas referentes 

a los materiales a utilizar, el modo de ejecución y medición de las diferentes unidades de 

obra y, en general, cuantos aspectos han de regir en las obras comprendidas en el 

presente Proyecto. 

100.2.- Ámbito de aplicación. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares será de aplicación a las 

obras definidas en el “PROYECTO DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN 
ACCESO A TORREDELCAMPO DESDE LA A-316 (JAÉN)” 

100.3.- Instrucciones, normas y disposiciones aplicables. 

Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes, (PG-3) en su última edición de marzo de 2015, para la ejecución de 

las obras incluidas en el presente proyecto. La citada edición recoge todos los artículos 

del PG-3 de acuerdo con todas las modificaciones realizadas desde su primera edición 

por las órdenes ministeriales y circulares publicadas hasta la fecha.  

Orden Circular FOM 2523/2014 sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para obras de carreteras y puentes (PG-3). Artículos: 542-Mezclas bituminosas 

en caliente tipo hormigón bituminosos y 543-Mezclas bituminosas para capas de 

rodadura. Mezclas drenantes y discontinuas. 

Orden Circular 29/2011 sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

obras de carreteras y puentes (PG-3). Ligantes bituminosos y microaglomerados en frío. 

Las normas de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.) 

prevalecerán en su caso sobre las del General (PG-3). 

El presente P.P.T.P. se ha articulado de la misma manera que el Pliego General 

PG-3. Si no se hace referencia a un artículo se entenderá que se mantienen las 

prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Cuando sí se haga 

referencia, también será de cumplimiento lo dispuesto en el PPTG, en cuanto no se 

oponga a lo expresado en este PPTP, según juicio del Director de las Obras. 

Es de aplicación la Instrucción para el diseño de firmes de la red de carreteras de 

Andalucía, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, 

versión año 2007. 

Además de cuanto se prescribe en este Pliego serán de obligado cumplimiento las 

siguientes disposiciones: 

100.3.1.- Normas oficiales de carácter general. 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por Real Decreto 1098/01, de 12 de octubre de 2001. 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del 

Estado. (Decreto 3854/1970 de 31 de Diciembre, BOE 16/Febrero/1971). 

Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de Marzo y 

modificaciones posteriores: Ley 60/1997, de 19 de diciembre; R.D. 488/1998, de 27 de 

marzo; R.D. 1659/1998, de 24 de julio; R.D. 2720/1998, de 18 de diciembre; Ley 24/1999, 

de 6 de julio y Ley 33/2002, de 5 de julio.  

Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

Ley 13/1985 de 25 de Junio (BOE del 29) del Patrimonio Histórico Español, 

desarrollada parcialmente por R.D. 111/1986 de 10 de Enero (BOE del 28). Ambas 

vigentes en lo que no modifica el RD 64/1994. 
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REAL DECRETO 64/1994, de 21 de enero, por el que se modifica parcialmente el 

Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 13/1985, de 25 de 

junio, del Patrimonio Histórico Español. (BOE nº 52 de 2 de marzo de 1994). 

Ley 14/2007  de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía. (BOJA 

núm. 248, de 19/12/2007) 

Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

protección y fomento del patrimonio histórico de Andalucía. (BOJA núm. 43, de 17 de 

marzo).  

Normas UNE-EN y normas UNE. 

Normas de Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo (NLT), del 

MOPT. 

100.3.2.- Seguridad y salud. 
Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. nº 

269 de 10 de Noviembre de 1.995). 

Ley 54/03, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la Prevención de 

Riesgos Laborales. 

Real Decreto 171/04, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas 

en el lugar de trabajo. BOE núm. 145, de 18 de junio. 

Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

Real Decreto 39/1.997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. BOE de 31 de Enero. 

Orden de 27 de Junio de 1.997 (B.O.E. de 4 de Julio) por la que se desarrolla el 

Real Decreto 39/1.997 de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de las entidades 

especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de 

las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 

auditoría del sistema de prevención de las empresas y de autorización de las entidades 

públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

R.D. 780/1.998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1.997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

Real Decreto 485/1.997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de Seguridad y Salud en el trabajo. BOE de 23 de Abril. 

Real Decreto 487/1.997 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad 

y Salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorso lumbar, para los trabajadores. BOE de 23 de Abril. 

Real Decreto 773/1.997 de 30 de Mayo sobre disposiciones mínimas de Seguridad 

y Salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual y 

corrección de erratas. 

Real Decreto 1215/1.997 de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los Trabajadores de los Equipos de 

Trabajo. 

R.D. 2.177/2.004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el R.D. 1.215/1.997 

de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. 

Real Decreto 614/2.001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la Salud y Seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
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Real Decreto 1316/1.989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de su exposición al ruido durante el trabajo.  

Real Decreto 1407/1.992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 

protección individual (Modificado por: R.D. 159/95, O.M. 16/5/94 y O.M. 20/2/97) 

Reglamento de aparatos elevadores para obras (R.D.2291/1985). (B.O.E. 11-12-

85). 

Reglamento de Seguridad en máquinas. R.D. 1.495/1.986 del 26-5-86 (B.O.E. 21-7-

1.986).  

R.D.1367/2007 de 19 de octubre (B.O.E. nº 254 de 23 de Octubre de 2007), sobre 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

R.D. 830/1.991, de 24 de Mayo (B.O.E. 31-05-1991), por el que se modifica el 

reglamento de seguridad en las máquinas. 

Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas 

para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

R.D. 1.311/2.005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición 

a vibraciones mecánicas. 

OM de 16 de e diciembre de 1987 por la que se establecen modelos para 

notificación de accidentes y dicta instrucciones para su cumplimiento y tramitación. BOE 

número 311 de 29 de diciembre. 

100.3.3.- Legislación Ambiental. 
100.3.3.1.- Legislación estatal 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 

modificada por la Ley 1/2005, de 9 de marzo y por el Real Decreto Ley 5/2004, de 27 de 

agosto. 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

100.3.3.2.- Legislación Autonómica (andaluza). 

Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las Leyes 7/2007, de 9 

de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental de Andalucía, 9/2010, de 30 de julio, 

de aguas de Andalucía. 

Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Actividades Arqueológicas.  

Decreto 153/1.996, de 30 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento de Informe 

Ambiental, modificado por la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, por la Ley 8/2001, de 12 

de julio y por el Decreto 94/2003, de 8 de abril. 

Decreto 297/1.995, de 19 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Calificación Ambiental. 

Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio 

ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del 

Aire en Andalucía. 

Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Residuos de Andalucía. 

100.3.4.- Otra normativa vigente en proyectos de Carreteras. 
Además del citado Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

Carreteras y Puentes PG-3, serán de aplicación las siguientes normativas: 



-  6  - PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

100.3.4.2.- Proyecto. 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Redacción de Anteproyectos 

y Proyectos de Carreteras (en adelante PPTG)  

100.3.4.3.- Trazado. 

Recomendaciones sobre Glorietas. MOPU. (Mayo 1989) 

Trayectorias de giro de vehículos a baja velocidad. MOPU. (Agosto 1988) 

Recomendaciones para el Proyecto y Diseño del Viario Urbano. Ministerio de 

Fomento (Marzo 1995). 

ORDEN FOM 273/2016 de 19 de Febrero por la que se actualiza  la  Instrucción de 

Carreteras Norma 3.1-IC. Trazado. 

ORDEN CIRCULAR 32/2012 Guía de nudos viarios. Ministerio de Fomento.  

ORDEN CIRCULAR 30/2012 por la que se aprueban las directrices de los 

procedimientos para la gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias en la red de 

carreteras del Estado. 

Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC 

Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

100.3.4.7.- Firmes y pavimentos. 

Norma 6.1.-I.C. “secciones de firme” de la instrucción de carreteras, aprobada por 

ORDEN FOM/3460/2003 de 28 de noviembre.  

Orden FOM/3459/2003 sobre rehabilitación de firmes. 

Orden Circular 308/89 CyE "Sobre recepción definitiva de obras"  

Orden FOM/3460/2003  P.I. Criterios para la aplicación de las normas 6.1-IC y 6.3-IC.  

100.3.4.8.- Señalización, balizamiento y defensa. 

Real Decreto 2296/1.981, de 3 de Agosto, sobre señalización de carreteras, aeropuertos, 

estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios públicos de interés general 

en el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas (BOE del 9 de octubre). 

Norma 8.1-IC. Señalización Vertical, de la Instrucción de Carreteras aprobada por Orden  

FOM/534/2014 de 20 de marzo. 

Norma 8.2-IC sobre marcas viales, aprobada por Orden Ministerial de 16 de julio de 1987 

(BOE del 4 de agosto y 29 de septiembre). 

Orden Circular 304/89 MV, de 21 de julio, sobre proyectos de marcas viales. 

Instrucción 8.3-IC sobre señalización de obras, aprobada por Orden Ministerial de 31 de 

agosto de 1987 (BOE del 18 de septiembre) sobre señalización, balizamiento, defensa, 

limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado. Esta Orden ha sido modificada 

parcialmente por el Real Decreto 208/1989, de 3 de febrero (BOE del 1 de marzo), por el 

que se añade el artículo 21 bis y se modifica la redacción del artículo 171.b) A del Código 

de la circulación. 

Orden Circular 301/89T, de 27 de abril, sobre señalización de obras. 

Orden Circular 309/90 C y E, de 15 de enero, sobre hitos de arista. 

Orden Circular 15/2003 sobre señalización de los tramos afectados por la puesta en 

servicio de las obras. -Remates de obras- 

100.3.4.9.- Barreras de seguridad. 

Orden Circular de 35/2014 sobre criterio de aplicación de sistemas de contención de 

vehículos. 

Orden Circular 318/91 T y P, de 10 de abril de 1991, sobre galvanizado en caliente de 

elementos de acero empleados en equipamiento vial. 

100.3.4.10.- Modificación de servicios. 
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Ordenes Circulares, de 7 de marzo de 1.994 y de 4 de noviembre de 1.996, sobre 

modificación de servicios en los proyectos de obras. 

100.3.4.13.- Calidad. 
“Recomendaciones para la redacción de Planes de Control de Calidad de Materiales en 

los Proyectos y Obras Lineales”, de la Consejería de Obras Públicas y Transporte, versión 

septiembre de 2009. 

100.3.4.14.- Precios, plazos, revisiones, clasificación de contratistas y 
garantías. 

Orden Circular 316/91 P y P, de 5 de febrero de 1991, sobre "Instrucciones para la 

propuesta y fijación de fórmulas polinómicas y revisión de precios en los proyectos de 

obras de la Dirección General de Carreteras". 

"Método de cálculo para la obtención del coste de maquinaria en obras de carretera", 

publicado en 1976. Los costes han sido actualizados (la última vez en 1989) por la 

Comisión de maquinaria del SEOPAN, en colaboración con ATEMCOP. 

100.3.4.15.- Mediciones y presupuestos. 
Orden Circular 307/89 G, de 28 de agosto, sobre normalización de los documentos a 

entregar por Contratistas y Consultores en cuanto a certificaciones, mediciones y 

presupuestos. 

Orden FOM/1932/2014, de 30 de septiembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras de la concesión de ayudas para actuaciones de conservación o 

enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español, con cargo a los recursos procedentes 

de las obras públicas financiadas por el Ministerio de Fomento y por la Entidades del 

sector público dependientes o vinculadas. 

 100.3.6.- Disposiciones finales. 
Si de la aplicación conjunto de los Pliegos y Disposiciones anteriores surgiesen 

discrepancias para el cumplimiento de determinadas condiciones o conceptos inherentes 

a la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a las especificaciones del Pliego de 

Bases, al presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y sólo en el caso de 

que aún así existiesen contradicciones, aceptará la interpretación de la Administración, 

siempre que no se modifiquen las bases económicas establecidas en el Contrato, en cuyo 

caso se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas o normativa sustitutiva y/o complementaria que promulgue la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, en uso de sus competencias. 

Los Licitantes deberán especificar en sus ofertas la normativa específica de fabricación y 

ensayos. 

No obstante, se deberán incluir en el Proyecto de Construcción todas las normas, 

reglamentos, instrucciones técnicas homologadas como de obligado cumplimiento por el 

Estado Español, así como la Administración Autonómica y Local, hasta la fecha de 

ejecución de la obra.  

ARTÍCULO 101.- DISPOSICIONES GENERALES. 

101.1.- Adscripción de las obras. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales para la Contratación de Obras del Estado (P.C.A.G.). 

101.2.- Dirección de las obras. 

La Administración designará al Director de las Obras que será la persona, con titulación 

Superior, directamente responsable de la comprobación y vigilancia de la correcta 

realización de las obras. Para desempeñar su función podrá contar con colaboradores 

que desarrollarán su labor en función de las atribuciones de sus títulos profesionales o de 

sus conocimientos específicos. 

La Administración comunicará al Contratista el Director de Obras designado, antes de la 

fecha de comprobación del replanteo. De igual forma, el Director de las Obras pondrá en 

conocimiento al Contratista respecto de su personal colaborador. Si se produjesen 

variaciones de personal (Director o Colaboradores) durante la ejecución de las obras, 

estas se pondrán en conocimiento al Contratista, por escrito. 
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101.3.- Funciones del Director. 

Las funciones del Director de las Obras serán las siguientes: 

Exigir al Contratista el cumplimiento de las condiciones contractuales. 

Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al Proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas. 

Definir aquellas Condiciones Técnicas que el presente Pliego de Prescripciones deja a su 

decisión. 

Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de Planos, 

condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se 

modifiquen las condiciones del Contrato. 

Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las 

propuestas correspondientes. 

Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarias para la ejecución de las obras y 

ocupaciones de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por 

los servicios y servidumbres relacionadas con las mismas. 

Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la 

dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el 

Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de la obra. 

Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos 

del Contrato. 

Participar en las Recepción de las obras y redactar la liquidación de las mismas, conforme 

a las normas legales establecidas. 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director de las Obras para el 

normal cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 

101.4.- Personal del Contratista. 

El Delegado y Jefe de Obra del Contratista será la persona, con titulación Superior, 

elegida por el Contratista y aceptada por la Administración, con capacidad suficiente para: 

Representar al Contratista siempre que sea necesario según el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y los Pliegos de Cláusulas, así como 

en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en 

orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes del Director 

de las Obras o sus colaboradores. 

Proponer a la Dirección o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se 

planteen durante la ejecución. 

El Director de las obras podrá suspender los trabajos o incluso solicitar la designación de 

un nuevo Delegado o colaborador de éste, siempre que se incurra en actos u omisiones 

que comprometan o perturben la buena marcha de las obras o el cumplimiento de los 

programas de trabajo, sin que de ello se deduzca alteración alguna de los términos y 

plazos del contrato. 

101.5.- Órdenes al Contratista. 

El Delegado y Jefe de Obra será el interlocutor del Director de la obra, con obligación de 

recibir todas las comunicaciones verbales y/o escritas, que dé el Director de las Obras 

directamente o a través de otras personas; debiendo cerciorarse, en este caso, de que 

están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según su procedencia, 

urgencia e importancia. 

Todo ello sin perjuicio de que el Director de las Obras pueda comunicar directamente con 

el resto del personal oportunamente, que deberá informar seguidamente a su Jefe de 

Obra. 

El Delegado es responsable de que dichas comunicaciones lleguen fielmente, hasta las 

personas que deben ejecutarlas y de que se ejecuten. Es responsable de que todas las 
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comunicaciones escritas del Director de las Obras estén custodiadas, ordenadas 

cronológicamente y disponibles en obra para su consulta en cualquier momento. Se 

incluyen en este concepto los planos de obra, ensayos, mediciones, etc. 

El Delegado deberá acompañar al Director de las Obras en todas sus visitas de 

inspección a la obra y transmitir inmediatamente a su personal las instrucciones que 

reciba del Director de las Obras, incluso en presencia suya, (por ejemplo, para aclarar 

dudas), si así lo requiere dicho Director. 

El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias y marcha de 

obras e informar al Director a su requerimiento en todo momento, o sin necesidad de 

requerimiento si fuese necesario o conveniente. 

Lo expresado vale también para los trabajos que efectuasen subcontratistas o destajistas, 

en el caso de que fuesen autorizados por la Dirección. 

Se entiende que la comunicación Dirección de Obra-Contratista, se canaliza entre el 

Director de las Obras y el Delegado Jefe de Obra, sin perjuicio de que para simplificación 

y eficacia especialmente en casos urgentes o rutinarios, pueda haber comunicación entre 

los respectivos personales; pero será en nombre de aquellos y teniéndoles informados 

puntualmente, basadas en la buena voluntad y sentido común, y en la forma y materias 

que aquellos establezcan, de manera que si surgiese algún problema de interpretación o 

una decisión de mayor importancia, no valdrá sin la ratificación por los indicados Director 

y Delegado, acorde con el cometido de cada uno. 

Se abrirá el "Libro de Ordenes" por el Director de las Obras y permanecerá custodiado en 

obra por el Contratista, en lugar seguro y de fácil disponibilidad para su consulta y uso. El 

Delegado deberá llevarlo consigo al acompañar en cada visita al Director de las Obras. 

Se hará constar en él las instrucciones que el Director de las Obras estime convenientes 

para el correcto desarrollo de la obra. 

Asimismo, se hará constar en él, al iniciarse las obras o, en caso de modificaciones 

durante el curso de las mismas, con el carácter de orden, la relación de personas que, por 

el cargo que ostentan o la delegación que ejercen, tienen facultades para acceder a dicho 

Libro y transcribir en él órdenes, instrucciones y recomendaciones que se consideren 

necesarias comunicar al Contratista. 

101.6.- Libro de incidencias. 

Constarán en él todas aquellas circunstancias y detalles relativos al desarrollo de las 

obras que el Director considere oportuno y, entre otros, con carácter diario, los siguientes: 

Condiciones atmosféricas generales. 

Relación de trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la obra. 

Relación de ensayos efectuados con resumen de los resultados o relación de los 

documentos que estos recogen. 

Relación de maquinaria en obra, con expresión de su actividad, en que tajo, y cual 

averiada o en reparación. 

Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o el ritmo de ejecución de 

obra. 

En el "Libro de incidencias" se anotarán todas las órdenes formuladas por el Director de 

las Obras o la Asistencia Técnica de la misma, que debe cumplir el Contratista. La 

custodia de éste libro será competencia de la Asistencia Técnica o persona delegada por 

el Director de las Obras. 

Como simplificación, el Director de las Obras podrá disponer que estas incidencias figuren 

en partes de obra diarios, que se custodiaran como anejo al "Libro de incidencias". 

101.7.- Disposición final 
En todo aquello que se no se haya concretamente especificado en este Pliego de 

Condiciones, el Contratista se atendrá a lo dispuesto por la Normativa vigente para la 

Contratación y Ejecución de las Obras de las Administraciones Públicas, con rango 

jurídico superior. 
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ARTÍCULO 102.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.  

102.2.- Planos. 

Los planos del Proyecto servirán para la correcta ejecución de las obras pudiéndose 

deducir de ellos los planos de ejecución en obra o en taller. 

A petición del Director de las Obras, el Contratista preparará todos los planos de detalles 

que se estimen necesarios para la ejecución de las obras contratadas. Dichos planos se 

someterán a la aprobación del Director de las Obras, acompañando, si fuese preciso, las 

memorias y cálculos justificativos que se requieran para su mejor comprensión. 

102.3.- Contradicciones, omisiones y errores. 

Las omisiones en este Pliego, o a las descripciones erróneas de los detalles de la obra 

que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención 

expuestos en el presente Pliego y los Planos, o que por uso y costumbre deban ser 

realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles, 

sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y 

correctamente especificados en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y en los Planos. 

102.4.- Documentos que se entregan al Contratista. 

Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 67, 138, 139, 140 y 144 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RD 1098/2001) y en la 

Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

102.4.1.- Documentos contractuales. 
En casos de contradicciones, dudas o discrepancias entre los distintos documentos 

contractuales del presente proyecto, el orden de prelación entre ellos será el siguiente: 

El Presupuesto y, dentro de éste, el siguiente orden: Definiciones y descripción de los 

precios unitarios; Unidades del Presupuesto y Partidas de Mediciones. 

Los Planos. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

La Memoria.  

La Memoria y sus Anejos son documentos contractuales en lo referente a la descripción 

de los materiales básicos o elementales que forman parte de las unidades de obra. 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen 

las Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, el Estudio 

de Seguridad e Salud tendrá, en su totalidad, carácter contractual. 

102.5.- Objeto del Proyecto. Consideraciones Generales. 

El objeto del presente trabajo, es la redacción del proyecto de las obras 

correspondientes al “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE MEJORA DE LA 
SEGURIDAD VIAL ACCESO A TORREDELCAMPO DESDE LA A-316 (JAÉN)” 

 Todas las obras vienen definidas en el documento nº 2 Planos, de este Proyecto, y 

se ejecutarán de acuerdo a lo indicado en ellos, conforme a las especificaciones de las 

Prescripciones Técnicas y a las órdenes e instrucciones del Director de Obra. 

102.6.- DATOS GENERALES Y Descripción de las Obras. 

 DATOS BASICOS: 

El promotor del Proyecto es la Delegación Territorial de Jaén para la Dirección 

General de Infraestructuras de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de 

Andalucía. 

Conforme al objeto del presente “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN ACCESO A 
TORREDELCAMPO DESDE LA A-316”y  tal y como ya se ha justificado con 

anterioridad, se han proyectado una serie de actuaciones para llevar a cabo la 

implantación de la Glorieta.  

Dichas actuaciones son: 

 Movimiento de tierras.

 Extensión de capas de firme y formación de pavimentos.
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 Preinstalación de alumbrado y riego

 Señalización y balizamiento.

 MOVIMIENTO DE TIERRAS.

En esta fase, se realizarán la excavación para alojar y encajar con los viales de 

entrada y salida la glorieta. Está previsto realizar una desmonte de total de 3181,19 

m3 de tierras que serán retiradas posteriormente a un gestor autorizado.  

Se considera, además la formación de la explanada mediante capa de asiento con 

material suelo seleccionado S3 con espesor de 30 cm, extendido, compactado y 

humectado conforme al Art. 330 del PG3. 

 EXTENSIÓN DE CAPAS DE FIRME Y FORMACIÓN DE PAVIMENTOS

En esta fase, se realizará: 

 Formación de firme:

Se construirá un firme, en la zona de ejecución de la nueva intersección giratoria, 

así como en sus enlaces, donde su sección tipo contendrá una capa granular 

consistente en 20 cm de ZA, y sobre ella un firme de mezcla asfáltica en caliente, 

consistente en 3 capas de espesores de 7 cm de AC 32 Base, 5 cm de AC 22 Bin y 4 

de AC 16 Surf para la rodadura. Para la correcta ejecución de dicha sección se 

extenderá entre dichas capas un riego bien de imprimación catiónica tipo ECI entre 

zahorra artificial y primera capa de mezcla bituminosa o bien de curado y adherencia, 

tipo ECR-1 entre las distintas capas de Asfalto en caliente.  

 Encintado de bordillo

Se ejecutará el encintado de bordillo curvo prefabricado de hormigón sobre solera 

en los 84,23 m de perímetro de la Glorieta.  

 PREINTALACIÓN DE ALUMBRADO Y RIEGO

Se ha previsto ejecutar la preinstalación de alumbrado para posterior colocación 
por parte del Ayuntamiento de Torredelcampo del elemento de iluminación que se 
considere más oportuno por la Dirección de Obra. 

Así mismo, se prevee instalar una red de tubería de D=40 mm conectada a la red 
de agua local, de manera que con posterioridad el equipo de jardinería municipal, 
pueda completar el acondicionamiento interior de la Glorieta.  

 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO

Esta fase comprende: 

 Señalización horizontal:

Pintado de líneas discontinuas y continuas, de diferente espesor, según su función 

y destino, mediante pintura reflexiva de 2 componente, así como el pintado de marcas, 

cebreados e isletas comprendidas en las intersecciones diseñadas, mediante pintura 

termoplástica en caliente. 

 Señalización vertical:

Colocación de las señales verticales reglamentarias, tanto en tamaño, ubicación y 

altura pertinente, según la función a ejercer de cada una ellas, como establece la 

norma 8.1-IC de “Señalización Vertical” 

 Instalación de captafaros:

Se instalarán captafaros, en el perímetro exterior de la rotonda con el fin de mejorar 

la señalización al tráfico y la destacar la existencia de dicha intersección. 

ARTÍCULO 103.- INICIO DE LAS OBRAS. 

103.1.- Inspección de las obras. 

El Director de las Obras deberá ejercer de una manera continuada y directa la inspección 

de la obra durante su ejecución, sin perjuicio de que la Administración pueda confiar tales 
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funciones, de un modo complementario, a cualquier otro de sus Órganos y 

representantes. 

El Contratista o su Delegado deberán, cuando se le solicite, acompañar en sus visitas de 

inspección al Director o a las personas designadas para tal función. 

103.2.- Comprobación del replanteo. 

El contratista deberá realizar levantamientos taquimétricos con objeto de actualizar la 

cartografía. Así mismo, establecerá una Red de Bases de Replanteo que sirva, tanto para 

la necesaria actualización de la cartografía, como para los trabajos de replanteo a llevar a 

cabo, previa y durante la fase de obra. 

El acta de comprobación del replanteo reflejará la conformidad o disconformidad del 

mismo respecto de los documentos contractuales del Proyecto, con especial y expresa 

referencia a las características geométricas de la obra, a la autorización para la ocupación 

de los terrenos necesarios y a cualquier punto que pueda afectar al cumplimiento del 

Contrato. 

El Contratista transcribirá, y el Director autorizará con su firma, el texto del Acta en el 

Libro de Ordenes. 

La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo, el eje principal de los 

diversos tramos de obra y los ejes principales de las obras de fábrica: así como los puntos 

fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle. 

Las bases de replanteo se marcarán mediante monumentos de carácter permanente. 

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del 

Replanteo; al cual se unirá el expediente de la obra, entregándose una copia al 

Contratista. 

103.3.- Programa de trabajos. 

Independientemente del Plan de Obra contenido en este Proyecto, el Contratista deberá 

someter a la aprobación de la Dirección de las obras un Programa de Trabajos indicando 

el orden en que ha de proceder y los métodos por los que se propone llevar a cabo las 

obras, incluyendo un diagrama similar al indicado por la Dirección General de Carreteras 

en la publicación "Recomendaciones para formular los programas de trabajos", en el que 

figure un diagrama de Gantt, y un gráfico de las valoraciones de obra mensuales y al 

origen previstas. 

El Programa de Trabajos del Contratista no contravendrá el del Proyecto y expondrá con 

suficiente minuciosidad las fases a seguir, con la situación de cada tipo a principios y 

finales de cada mes. 

La programación de los trabajos será actualizada por el Contratista cuantas veces sea 

requerido para ello por el Director de las Obras. No obstante, tales revisiones no eximen 

al Contratista de su responsabilidad respecto de los plazos de ejecución estipulados en el 

contrato de adjudicación. 

La presentación del Programa de Trabajos tendrá lugar dentro del plazo de 30 días a 

partir de la fecha de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo de la Obra. 

103.4.- Orden de iniciación de las obras. 

Aunque el Contratista formule observaciones que pudieran afectar a la ejecución del 

Proyecto, si el Director decide la iniciación de las obras, el Contratista estará obligado a 

iniciarlas, sin perjuicio de su derecho a exigir, en su caso, la responsabilidad que a la 

Administración incumbe como consecuencia de las órdenes que emita.  

ARTÍCULO 104.- DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS. 

104.1.- Replanteo de detalle de las obras. 

El Director de las Obras o su personal colaborador aprobarán los replanteos de detalles 

necesarios para llevar a cabo las obras, suministrando al Contratista todos los datos de 

que disponga para la realización de los mismos. 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos que se originan al efectuar los citados 

replanteos. 
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104.2.- Equipos de maquinaria. 

El Contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios 

auxiliares necesario para llevar a cabo la ejecución de las mismas en los plazos 

establecidos en el contrato. 

La maquinaria permanecerá en obra mientras se están ejecutando unidades en las que 

hayan de utilizarse y no podrán ser retirados sin conocimiento del Director de las Obras. 

Las piezas averiadas serán reemplazadas siempre que su reparación pudiera suponer 

una alteración del programa de trabajo. 

Cualquier modificación que el Contratista quiera efectuar en el equipo de maquinaria ha 

de ser aceptada por el Director de las Obras. 

Salvo estipulación contraria, una vez finalizadas las obras, el equipo de maquinaria 

quedará de libre disposición del Contratista. 

104.3.- Ensayos. 

El número de ensayos y su frecuencia, tanto sobre materiales como sobre unidades de 

obra terminadas, será fijado por el Director de las Obras. 

El Contratista está obligado a realizar su "Autocontrol" de cotas, tolerancias y geométrico 

en general y el de calidad, mediante ensayos de materiales, densidades de compactación, 

etc. Se entiende que no se comunicará a la Administración, representada por el Director 

de las Obras de la obra o persona delegada por el mismo al efecto, que una unidad de 

obra está terminada a juicio del Contratista para su comprobación por el Director de las 

Obras, hasta que el mismo Contratista, mediante su personal facultado para el caso, haya 

hecho sus propias comprobaciones y ensayos y se haya asegurado de cumplir las 

especificaciones. Esto es sin perjuicio de que la Dirección de la obra pueda hacer las 

inspecciones y pruebas que crea oportunas en cualquier momento de la ejecución. Para 

ello, el Contratista está obligado a disponer en obra de los equipos necesarios y 

suficientes, tanto materiales de laboratorio, instalaciones, aparatos, etc., como humanos, 

con facultativos y auxiliares capacitados para dichas mediciones y ensayos. Se llamará a 

esta operación "Control de Producción o Autocontrol". 

Con independencia de lo anterior, el Director de las Obras ejecutará las comprobaciones, 

mediciones y ensayos que estime oportunos, que llamaremos "De Control de Recepción", 

a diferencia del Autocontrol. El Director de las Obras podrá prohibir la ejecución de una 

unidad de obra si no están disponibles dichos elementos de Autocontrol para la misma, 

siendo entera responsabilidad del Contratista las eventuales consecuencias de demora, 

costes, etc. 

El importe de estos ensayos de control será por cuenta del Contratista hasta un tope del 

1% del Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto, así como de sus adicionales si 

los hubiere, de acuerdo con las disposiciones vigentes, y por cuenta de la Administración 

la cantidad que lo excediere, en su caso. 

Dicho importe, con dicho porcentaje, está incluido en los precios que figuran en el Cuadro 

de Precios de este proyecto, por lo que el Contratista deberá abonar dichos ensayos, 

(hasta un tope del 1% del PEM como se ha dicho). 

Este límite no será de aplicación a los ensayos necesarios para comprobar la presunta 

existencia de vicios o defectos de construcción ocultos. Si existieran, los gastos se 

imputarían al Contratista. 

Estas cantidades no son deducibles por el eventual coeficiente de baja en la adjudicación 

del Contrato. 

Los ensayos de Control de Producción o Autocontrol serán enteramente a cargo del 

Contratista. 

En relación con los productos importados de otros estados miembros de la Unión 

Europea, aún cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran distintos de los 

indicados en el presente Pliego, no será precisa la realización de nuevos ensayos si de 

los documentos que acompañaren a dichos productos se desprendiera claramente que se 

trata, efectivamente, de productos idénticos a los que se designan en España de otra 

forma. Se tendrá en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos que hubieran 

realizado las autoridades competentes de los citados Estados, con arreglo a sus propias 

normas. 
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Si una partida fuere identificable, y el Contratista presentare una hoja de ensayos suscrita 

por un laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento, o por otro Laboratorio de 

pruebas u Organismo de control o certificación legalmente establecido o acreditado en un 

Estado miembro de la Unión Europea, sobre la base de las prescripciones técnicas 

correspondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para 

comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la 

realización de dichos ensayos. 

104.4.- Materiales. 

Todos los materiales que se utilicen en las obras deberán cumplir las condiciones que se 

establecen en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, pudiendo ser rechazados 

en caso contrario por el Director de las Obras. Por ello, todos los materiales que se 

propongan ser utilizados en obra deben ser examinados y ensayados antes de su 

aceptación en primera instancia mediante el autocontrol del Contratista y eventualmente 

con el control de recepción del Director de las Obras. 

Lo dispuesto en los artículos referentes a materiales incluidos en el presente Pliego, se 

entenderá sin perjuicio de lo establecido en el R.D. 1630/1992 (modificado por el R.D. 

1328/1995) por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 

construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 

del mencionado Real Decreto. 

Todos los materiales procederán de los lugares elegidos por el Contratista, que podrán 

ser los propuestos en este proyecto u otros diferentes, siempre que los materiales sean 

de calidad igual o superior a los exigidos en este Pliego. 

Los lugares propuestos por el Contratista han de ser necesariamente autorizados por el 

Director de las Obras y demás organismos medioambientales afectados. 

La aceptación del Director de las Obras de una determinada cantera o préstamo, no 

disminuye en nada la responsabilidad del Contratista en la calidad de los materiales que 

han de ser utilizados en las obras ni en el volumen necesario en cada fase de ejecución. 

De igual modo, la aprobación por parte del Director de las Obras de canteras o 

préstamos, no modificarán de manera alguna los precios establecidos de los materiales, 

siendo por cuenta del Contratista cuantos gastos añadidos se generen en el cambio de 

las canteras o préstamos. 

También correrán por cuenta del Contratista la obtención de todos los permisos y 

licencias pertinentes para la explotación de estos lugares. 

104.5.- Acopios. 

El Contratista, por su cuenta y, previa aprobación del Director de las Obras deberá 

adecuar zonas en la obra para el emplazamiento de acopios e instalar los almacenes 

precisos para la conservación de materiales, evitando su destrucción o deterioro. 

Si los acopios de áridos se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán sus 

quince centímetros (15 cm.) inferiores. Estos acopios se construirán por capas de espesor 

no superior a metro y medio (1,5 m.) y no por montones cónicos: Las capas se colocarán 

adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado 

hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un 

cambio de procedencia. 

Una vez utilizados los acopios o retirado los almacenes, las superficies deberán restituirse 

a su estado natural. 

104.6.- Trabajos nocturnos. 

Todo trabajo nocturno habrá de ser autorizado por el Director de las Obras. 

104.7.- Trabajos defectuosos. 

El Contratista responderá de la ejecución de las obras y de las faltas que en ellas hubiere, 

hasta que se lleve a cabo la recepción de las obras. 
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El Director de las Obras ordenará, antes de la recepción de las obras, la demolición y 

reposición de las unidades de obra mal ejecutadas o defectuosas. Los gastos que de 

estas operaciones se deriven, correrán por cuenta del Contratista. 

El Contratista sólo quedará exento de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal 

ejecutada se deba a alguna orden por parte de la Propiedad o a vicios del Proyecto. 

Si alguna obra no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones del contrato y fuera, 

sin embargo, admisible a juicio del Director de las Obras de las obras, podrá ser recibida 

provisionalmente y definitivamente en su caso, quedando el adjudicatario obligado a 

conformarse, sin derecho a reclamación, con la rebaja económica que el Director de las 

Obras estime, salvo en el caso en que el adjudicatario opte por la demolición a su costa y 

las rehaga con arreglo a las condiciones del Contrato. 

104.8.- Construcción y conservación de desvíos. 

La construcción de desvíos y accesos provisionales durante la obra, su conservación, 

señalización y seguridad serán por cuenta y responsabilidad del Contratista, salvo que 

expresamente se disponga otra cosa en los demás documentos contractuales del 

Proyecto, sin perjuicio de que el Director de las Obras pueda ordenar otra disposición al 

respecto. 

104.9.- Señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones. 

El Contratista está obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las disposiciones 

vigentes sobre señalización de obras e instalaciones, y en particular de lo dispuesto en las 

siguientes instrucciones: 

Instrucción 8.3-IC sobre señalización de obras, aprobada por Orden Ministerial de 31 de 

agosto de 1.987 (B.O.E. del 18 de Septiembre) sobre señalización, balizamiento, defensa, 

limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado. Esta Orden ha sido modificada 

parcialmente por el Real Decreto 208/1989, de 3 de Febrero (BOE del 1 de marzo), por el 

que se añade el artículo 21 bis y se modifica la redacción del artículo 171.b) A del Código 

de la circulación. 

Orden Circular 300/89 PyP, de 20 de marzo, sobre señalización, balizamiento, defensa, 

limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado. 

Orden Circular 301/89 T, de 27 de Abril, sobre señalización de obras. 

Una vez adjudicadas las obras y aprobado el correspondiente programa de trabajo, el 

Contratista elaborará un Plan de Señalización, Balizamiento y Defensa de la obra en el 

que se analicen, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de 

ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el proyecto. En dicho Plan se incluirán, 

en su caso, las propuestas de medidas alternativas vas que la Empresa adjudicataria 

proponga con la correspondiente valoración económica de las mismas que no deberá 

superar el importe total previsto en el Proyecto. 

El Plan deberá ser presentado a la aprobación expresa del Director de las Obras de la 

obra. En todo caso, tanto respecto a la aprobación del Plan como respecto a la aplicación 

del mismo durante el desarrollo de la obra, el Director de las Obras actuará de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 2 de la Instrucción 8.3 - IC (B.O.E. del 18 de Septiembre) 

antes mencionada. 

El Contratista señalizará reglamentariamente las zanjas abiertas, impedirá el acceso a 

ellas a personas ajenas a la obra y las rellenará a la mayor brevedad y vallará toda zona 

peligrosa y establecerá la vigilancia suficiente, en especial de noche. Fijará las señales en 

su posición apropiada, y para que no puedan ser sustraídas o cambiadas, y mantendrá un 

servicio continuo de vigilancia que se ocupe de su reposición inmediata en su caso. 

104.10.- Precauciones especiales durante la ejecución de las obras. 

Será de aplicación lo establecido en el apartado 104.10 del Artículo 104 del PG-3. 

104.11.- Modificaciones de obra. 

Se estará a lo dispuesto en el apartado 104.11 del Artículo 104 del PG-3. 
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104.12.- Limpieza INICIAL Y final de las obras 

La limpieza previa necesaria para una correcta ejecución al inicio de los tajos de obra, se 

por cuenta del contratista, al igual que el despeje de márgenes. 

Terminadas las obras, todas las instalaciones, depósitos y edificaciones construidos con 

carácter temporal para el servicio de la obra, serán removidos y los lugares de su 

emplazamiento restaurados a su forma original, salvo indicación contraria del Director de 

las Obras. 

De manera análoga serán tratados los caminos provisionales, incluso los accesos a 

préstamos y canteras que se abandonarán tan pronto como deje de ser necesaria su 

utilización. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y 

en condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante. 

104.13.- Conservación de las obras ejecutadas. 

El adjudicatario queda comprometido a conservar, a su costa hasta que sean recibidas 

provisionalmente, todas las obras que integran este proyecto. 

Asimismo, queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía de 

un (1) año a partir de la fecha de recepción de las obras o el que fije el contrato. 

Dentro de esta conservación se incluye el riego y mantenimiento de todas las 

plantaciones de proyecto. 

No se ha previsto partida alzada para la conservación de las obras durante el plazo de 

ejecución ni durante el período de garantía, por considerarse incluido este concepto en los 

precios correspondientes de las distintas unidades de obra. 

104.14.- Vertederos. 

La búsqueda de vertederos y su abono a los propietarios son por cuenta del Contratista. 

El Director de las Obras podrá prohibir la utilización de un vertedero si, a su juicio, 

atentara contra el paisaje, el entorno o el medio ambiente, sin que ello suponga alteración 

alguna en los precios. 

En cualquier caso, será condición necesaria para la actuación del contratista en los 

terrenos de vertedero el permiso escrito del propietario de los mismos, así como la 

aprobación oficial del organismo competente. 

Una vez terminadas todas las operaciones de vertido, el Contratista llevará a cabo la 

restitución de la zona. 

ARTÍCULO 105.- RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA. 

105.1.- Daños y perjuicios. 

Será de cuenta del Contratista indemnizar todos los daños causados a terceros como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las obras, salvo cuando 

tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden de la Administración o por vicios de 

Proyecto, en cuyo caso la Administración podrá exigir al Contratista la reposición material 

del daño producido por razones de urgencia, teniendo derecho el Contratista a que se le 

abonen los gastos que de tal reparación se deriven. 

105.2.- Objetos encontrados. 

El Director de las Obras o, en su caso, el Contratista, antes de comenzar las obras 

contactará para avisar del comienzo de la actividad a la instancia administrativa 

responsable del Patrimonio y estará a lo que ella disponga sobre protección concreta de 

los elementos patrimoniales, monumentos, edificios de interés, áreas con restos, etc. 

Independientemente de lo anterior, se señalizarán con barrera y cartel los elementos que 

queden en la zona de influencia de la obra, hasta donde pueda llegar la maquinaria, las 

proyecciones de una voladura, etc. 
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Si durante las excavaciones se encontrasen restos arqueológicos, inmediatamente se 

suspenderán los trabajos y se comunicará al Director de las Obras. 

El Estado se reserva la propiedad de los objetos de arte, antigüedades, monedas y, en 

general, objetos de todas clases que se encuentren en las excavaciones y demoliciones 

practicadas en terrenos del Estado o expropiados para la ejecución de la obra, sin 

perjuicio de los derechos que legalmente correspondan a terceros. 

El contratista tiene la obligación de emplear todas las precauciones que, para la 

extracción de tales objetos, le sean indicadas por la Dirección y derecho a que se le 

abone el exceso de gasto que tales trabajos le causen. 

El contratista está también obligado a advertir a su personal de los derechos del Estado 

sobre este extremo, siendo responsable subsidiario de las sustracciones o desperfectos 

que pueda ocasionar el personal empleado en la obra. 

105.3.- Evitación de contaminación. 

El Contratista queda obligado a cumplir las órdenes del Director de las Obras evitar la 

contaminación del aire, cursos de agua, cosechas y, en general, de cualquier bien público 

o privado que pudiera verse contaminado por la ejecución de las obras.

105.4.- Permisos y licencias. 

La obtención de los permisos, licencias y autorizaciones que fueran necesarios ante 

particulares u organismos oficiales, para cruce de carreteras, líneas férreas, cauces, etc..., 

afecciones a conducciones, vertidos a cauces, ocupaciones provisionales o definitiva de 

terrenos públicos u otros motivos, y los gastos que ello origine, cualquiera que sea su 

tratamiento o calificación (impuesto, tasa, canon, etc...) y por cualquiera que sea la causa 

(ocupación, garantía, aval, gastos de vigilancia, servidumbre, etc...), serán por cuenta del 

Contratista. 

Asimismo serán a su cargo el anuncio, los carteles de obra, el pago de las tasas oficiales 

y los gastos por recepción y liquidación previstos. 

105.5.- Demora injustificada en la Ejecución de las Obras. 

El Contratista está obligado a cumplir los plazos parciales que fije el Programa de Trabajo 

aprobado al efecto, y el plazo total con las condiciones que en su caso se indiquen. 

La demora injustificada en el cumplimiento de dichos plazos acarreará la aplicación al 

Contratista de las sanciones previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares o, en su defecto, las que señale la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas o el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

105.6.- Seguridad y Salud. 

El Contratista debe velar por el cumplimiento, durante los trabajos, de las normas 

legalmente establecidas en cuanto a Seguridad y Salud en el Documento correspondiente 

del presente Proyecto. 

En dicho Documento, que posee carácter contractual, se encuentran los artículos 

correspondientes al Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo que se consideran 

anexos a este Pliego. 

ARTÍCULO 106.- MEDICIÓN Y ABONO. 

106.1.- Medición de las obras. 

La Dirección realizará mensualmente, y siguiendo los criterios establecidos para ello en el 

presente Pliego, la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el período de 

tiempo anterior. 

106.2.- Abono de las obras. 
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106.2.1.- Modo de abonar las obras completas. 
Todos los materiales, medios y operaciones necesarios para la ejecución de las unidades 

de obra se consideran incluidos en el precio de las mismas, a menos que en la medición y 

abono de la correspondiente unidad se diga explícitamente otra cosa. 

El suministro, transporte y colocación de los materiales, salvo que se especifique lo 

contrario, está incluido en la unidad, por tanto no es objeto de abono independiente. 

106.2.2.- Modo de abonar las obras incompletas. 
Las cifras que para unidades, pesos o volúmenes de materiales figuran en las unidades 

compuestas del Cuadro de Precios, servirán solo para el conocimiento del costo de estos 

materiales acopiados a pie de obra, en su caso, según criterio del Director de las Obras, 

pero por ningún concepto tendrán valor a efectos de definir las proporciones de las 

mezclas, ni el volumen necesario en acopios para conseguir el volumen final compactado 

en obra. 

Cuando por rescisión u otra causa según las disposiciones vigentes fuera preciso valorar 

obras incompletas, se aplicarán los precios del “Cuadro de precios”, sin que pueda 

pretenderse la valoración de cada unidad de obra distinta a la valoración de dicho cuadro, 

ni que tenga derecho el adjudicatario a reclamación alguna por insuficiencia u omisión del 

coste de cualquier elemento que constituye el precio. 

Las partidas que componen la descomposición del precio, serán de abono cuan-do esté 

acopiado la totalidad del material, incluidos los accesorios, o realizadas en su totalidad las 

labores y operaciones que determinen la definición de la partida, ya que el criterio a seguir 

ha de ser que sólo se consideren abonables fases de ejecución terminadas, perdiendo el 

adjudicatario todos los derechos en el caso de dejarlas incompletas. 

106.2.3.- Certificaciones. 
El Contratista, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutadas a 

que se refiere el apartado 106.1 y los precios contratados, redactará mensualmente la 

correspondiente relación valorada al origen. 

El Director de las Obras comprobará la relación valorada y, en caso de que sea correcta, 

expedirá y tramitará las certificaciones en los diez días siguientes del período a que 

correspondan. 

106.2.5.- Precios unitarios. 
La numeración de los artículos de este Pliego que definen las distintas unidades de obra y 

la de los precios de abono correspondientes, definidos en el Cuadro de Precios, son 

coincidentes. 

Los precios unitarios, que se definen en los "Cuadros de precios" del presente Proyecto, y 

que son los de aplicación a las correspondientes unidades de obra para abono al 

Contratista, cubren todos los gastos necesarios para la completa ejecución material de la 

Unidad de Obra correspondiente, de forma que ésta pueda ser recibida por la 

Administración, incluidas todas las operaciones, mano de obra, materiales y medios 

auxiliares que fuesen necesarios para la ejecución de cada unidad de obra.  

Asimismo, quedan incluidos todos los gastos que exige el capítulo I del Presente PPTP, y 

del PG-3. 

 106.2.6.- Partidas alzadas. 
En el presupuesto pueden incluirse algunas partidas para prever el abono de las unidades 

que pudieran no estar perfectamente definidas en el Proyecto. 

En ningún caso se considerarán de abono obligado, sino que el incluirlas en presupuesto 

tiene el carácter de crear disponibilidad económica. 

El abono de las obras que figuren en dichas partidas se hará, siempre que sea posible y 

lógico, utilizando precios del Cuadro de Precios. En caso contrario, se abonarían a los 

precios que fijase la Administración, previa audiencia del Contratista, y que fuesen 

aprobados por la Superioridad. 

106.2.7.- Tolerancias. 
En el presente P.P.T.P. no se prevén ningún tipo de tolerancias en las mediciones de las 

unidades de obra, en general; y por tanto, cualquier exceso de obra que no haya sido 

autorizado por el Director de las Obras no será de abono. 
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106.3.- Otros gastos de cuenta del Contratista. 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo de las obras o su 

comprobación y los replanteos parciales de las mismas; los de construcción, desmontaje y 

retirada de construcciones auxiliares, los de alquiler o adquisición de terrenos para 

depósito de maquinaria o materiales; los de protección de materiales y de la propia obra 

contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el 

almacenamiento de explosivos y carburantes; los de limpieza y evacuación de 

desperdicios y basuras; los de construcción y conservación de caminos provisionales para 

desvíos de tráfico y servicio de las obras; los debidos a la ejecución de desagües, 

colocación de señales de tráfico, señalización de seguridad y demás recursos necesarios 

para proporcionar seguridad dentro de la Obra de acuerdo con la legislación vigente; los 

de retirada total al finalizar la Obra; los provocados por la acometida, instalación y 

consumo de energía eléctrica, agua o cualquier otro concepto similar, que sea necesario 

para las obras; los de demolición de las instalaciones provisionales; los de retirada de los 

materiales rechazables; los provocados por la corrección de deficiencias observadas y 

puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos, pruebas o por dictamen del 

Director de las Obras. 

Igualmente serán de cuenta del Contratista los gastos originados por los ensayos de 

materiales y los de control de calidad de las obras, con los límites legales establecidos. 

Serán de cuenta del Contratista la elaboración y correspondiente pago de los Proyectos 

que haya que realizar para conseguir los permisos para la puesta en marcha de las 

instalaciones, entendiéndose que dichos pagos van incluidos en las unidades de obra 

correspondientes. 

Serán de cuenta del Contratista la indemnización a los propietarios de los derechos que 

les correspondan y todos los daños que se causen en la explotación de canteras, la 

extracción de tierras para la ejecución de terraplenes, el establecimiento de almacenes, 

talleres o depósitos, los que se originen con la habilitación de caminos y vías 

provisionales para el transporte y, en general, cualquier operación que se derive de la 

propia ejecución de las obras. 

También serán a cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiere lugar por 

perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de accidentes debidos a una 

señalización o protección insuficiente o defectuosa, así como los gastos de vigilancia para 

el perfecto mantenimiento de las medidas de seguridad. 

Asimismo, serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiera lugar por 

perjuicios que se ocasionen a terceros por interrupción de servicios públicos a 

particulares, daños causados en sus bienes por aperturas de zanja, desvíos de cauces, 

explotación de préstamos y canteras, establecimiento de almacenes, talleres, depósitos 

de materiales y maquinaria y cuantas operaciones requieran la ejecución de las obras. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán 

de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada 

de los medios auxiliares empleados o no en la ejecución de las obras. 

106.4.- Precios contradictorios. 

Si se establecen modificaciones que supongan la introducción de unidades de obra no 

comprendidas en este proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas, 

los precios de aplicación de las mismas serán fijados por la Administración, a la vista de la 

propuesta del Director de las Obras y de las observaciones del Contratista a esta 

propuesta en trámite de audiencia, por plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no 

aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro 

empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. La 

contratación con otro empresario podrá realizarse por el procedimiento negociado sin 

publicidad, siempre que su importe no exceda del 20 por 100 del precio primitivo del con-

trato. 

Según la Cláusula 60 de la Sección 1ª de Modificación en la Obra del Capítulo Cuarto del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, 

si se juzga necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no figuran en el 

presupuesto del presente proyecto, la propuesta del Director sobre los nuevos precios a 

fijar se basará, en cuanto resulte de aplicación, en los costes elementales fijados en la 
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descomposición de los precios unitarios integrados en el contrato y, en cualquier caso, en 

los costes que correspondiesen a la fecha de la licitación del mismo. Los nuevos precios, 

una vez aprobados por la Administración, se considerarán incorporados, a todos los 

efectos, en los cuadros de precios del proyecto que sirvió de base para el contrato. 

ARTÍCULO 107.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

El plazo de ejecución de las obras será de TRES (3) MESES. 

ARTÍCULO 108.- PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de garantía de las obras será de un (1) año a partir de la recepción de las obras. 

ARTÍCULO 109.- LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS. 

En el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, así como al Art. 169 de su correspondiente Reglamento 

General (Real Decreto Legislativo 1098/2001, de 12 de octubre), en el plazo de un mes a 

partir de la finalización del plazo de garantía, previo informe favorable del Director de la 

obra sobre el estado de la misma, este último formulará la propuesta de liquidación de las 

obras. 

Dicha propuesta de liquidación se notificará al contratista, quien dispondrá de un plazo de 

diez días para manifestar o bien su conformidad con la misma o bien los reparos que 

estime oportunos. 

Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la contestación del contratista o del 

plazo establecido para tal fin, el órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y 

abonar, en su caso, el saldo correspondiente a la misma. 

P A R T E  2 ª :  M A T E R I A L E S  B Á S I C O S .   

C A P Í T U L O  I . -  C O N G L O M E R A N T E S .

ARTÍCULO 202.- CEMENTOS. 

202.2.- Condiciones generales. 

Todo cemento a emplear en obra habrá de cumplir cuanto se establece en la Vigente 

"Instrucción para la recepción de cementos (RC-07), aprobada por Real Decreto 

1797/2003, de 26 de diciembre. 

Además, cumplirá las Normas UNE que se reseñan en el Anexo I al citado Real Decreto 

1797/2003. 

Se exigirá la marca “AENOR” en los cementos. 

Los tipos de cementos a utilizar en el presente Proyecto serán: 

CEM II/A-M 32,5 N en hormigones y morteros. 

CEM IV/B 32,5 como polvo mineral. 

No obstante, durante la realización de las obras, el Director de las Obras podrá modificar 

si lo estima conveniente, el tipo, clase y categoría del cemento que se debe utilizar. 

Por ello, el Contratista deberá realizar a su cargo los ensayos necesarios en el terreno 

para determinar si el tipo de cemento previsto en Proyecto es viable. 
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En el caso de que dichos ensayos determinasen un tipo de suelo de carácter agresivo o 

incompatible con el cemento a utilizar, se deberá variar éste, sin que por ello tenga el 

Contratista derecho a abono alguno. 

202.3.- Transporte y almacenamiento. 

El cemento a granel se transportará en contenedores estancos y limpios. El cemento en 

sacos se transportará de forma que se asegure el buen estado de los mismos a su 

llegada a obra. 

El cemento ensacado se almacenará en local ventilado, defendido de la intemperie y de la 

humedad del suelo y paredes. El cemento a granel se almacenará en silos o recipientes 

que lo aíslen totalmente de la humedad. 

Si el periodo de almacenamiento de un cemento es superior a un mes, antes de su 

empleo, se comprobará que sus características continúan siendo adecuadas, realizando 

el ensayo de fraguado, el de resistencia a flexotracción y a compresión a tres y siete días, 

sobre muestras representativas que incluyan terrones si se hubiesen formado. Para la 

realización y abono de estos ensayos, se seguirá el mismo criterio expuesto en el párrafo 

anterior. 

202.4.- Suministro e identificación. 

El cemento para hormigón, mortero o inyecciones será suministrado por el Contratista. El 

cemento debe estar libre de grumos, clinker no cocido, fragmentos de metal u otro 

material extraño. Además no debe haber sufrido ningún daño cuando se vaya a usar en el 

hormigón.  

En la recepción se comprobará que el cemento no llega excesivamente caliente. Si se 

trasvasa mecánicamente, se recomienda que su temperatura no exceda de 70º C. Si se 

descarga a mano, su temperatura no excederá de 40º C (o de la temperatura ambiente 

más 5º C, si ésta resulta mayor). De no cumplirse los límites citados, deberá comprobarse 

mediante ensayo que el cemento no presenta tendencia a experimentar falso fraguado. 

Para la realización y abono de estos ensayos, se seguirá el mismo criterio del párrafo 

anterior. 

Cuando se reciba cemento ensacado, se comprobará que los sacos son los expedidos 

por la fábrica, cerrados y sin señales de haber sido abiertos. 

202.5.- Control de calidad. 

Cada entrega de cemento en obra, vendrá acompañada del documento de garantía de la 

fábrica, en el que figurará su designación, por el que se garantiza que cumple las 

prescripciones relativas a las características físicas y mecánicas y a la composición 

química establecida. 

Si la partida resulta identificable a juicio del Director de las Obras, al documento de 

garantía se agregarán otros con los resultados de los ensayos realiza-dos en el 

laboratorio de la fábrica. Para comprobación de la garantía, el Director de las Obras 

ordenará la toma de muestras y realización de ensayos. 

El número de muestras a tomar será: 

uno por cada cien (100) toneladas, si la partida resulta identificable. 

uno por cada veinticinco (25) toneladas o por cada embarque, en caso contrario. 

Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos: 

Químicos: Pérdida al fuego, residuo insoluble, óxido magnésico y trióxido de azufre. 

Físicos: Finura de molino, tiempos de fraguado, expansión y resistencia a flexotracción y 

compresión. 

Los ensayos serán realizados por el laboratorio homologado con Declaración 

Responsable que indique el Director de las Obras y el abono de los mismos 

corresponderá al Contratista, que no tendrá derecho a ninguna contraprestación 

económica, al incluir el precio del cemento en los costos de los ensayos aquí exigidos. 

202.6.- Medición y abono. 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en las 

unidades de obra de las que forme parte. 
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C A P Í T U L O  I I . -  L I G A N T E S  B I T U M I N O S O S .

ARTÍCULO 211.- BETUNES ASFÁLTICOS 

211.2.- Condiciones generales. 

A efectos del presente proyecto, el betún asfáltico a emplear en mezclas bituminosas en 

caliente, será del tipo B-35/50 y deberá cumplir las especificaciones recogidas en el 

artículo 211 de la O.C. 29/2011sobre el PG-3. Ligantes bituminosos y microaglomerados 

en frío. 

Presentarán un aspecto homogéneo y estarán prácticamente exentos de agua.  

Además cumplirán con las especificaciones siguientes: 

Características Unidad Norma B35/50

UNE-

EN 

Min. Máx

. 

Betún original: 

 Penetración (25ºC) 0,1 

mm. 

1426 35 50 

 Punto de reblandecimiento  ºC 1427 50 58 

 Resistencia 

al 

envejecimien

to UNE EN 

12607-1 

 Cambio de masa % 12607-

1 

≤ 0,5 

 Penetración 

retenida 

% 1426 ≥ 53 

 Incremento del 

Punto 

Reblandecimiento 

ºC 1427 ≤ 11 

 Índice de penetración - 12591 -1,5 +0,

13924 

Anejo 

A 

7 

 Punto de fragilidad FRAASS ºC 12593 ≤ - 5 

 Punto de inflamación en vaso 

abierto 

ºC ISO 

2592 

≥ 240 

 Solubilidad % 12592 ≥ 99 

211.3.- Transporte y almacenamiento. 

El betún asfáltico se transportará en cisternas calorífugas y provistas de termómetros. 

Dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras. 

Se almacenará en tanques aislados entre sí provistos de bocas de ventilación para evitar 

que trabajen a presión y que cuenten con los aparatos de medida y seguridad necesarios. 

Serán calorífugos, provistos de termómetros y dotados de su propio sistema de 

calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se 

desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (10 °C). 

Asimismo, dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las 

cisternas de transporte estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el 

trasiego rápido de su contenido a los mismos. 

El trasiego desde las cisternas a los tanques se realizará siempre por tubería directa. 

Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasiego estarán calefactadas, aisladas 

térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después 

de cada aplicación y/o jornada de trabajo. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas 

de transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento en todo cuanto pudiera 

afectar a la calidad del material. 
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211.4.- Recepción e identificación. 

Las cisternas llegarán a obra con un albarán y la información relativa al etiquetado y 

marcado CE. 

211.5.- Control de calidad. 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 

valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este artículo. No obstante, el Director de las Obras podrá 

llevar a cabo ensayos de recepción si lo considerase necesario, en cuyo caso podrán 

seguirse los criterios establecidos en el PG-3. 

Se considerará como lote una cantidad de 300 t de betún. De cada lote se tomarán 2 

muestras de, al menos, 1 kg, en algún punto situado entre la salida del tanque de 

almacenamiento y la entrada del mezclador. Sobre una de las muestras se realizará la 

determinación de la penetración, del punto de reblandecimiento y se calculará el índice de 

penetración. La otra muestra se conservará hasta el final del período de garantía. 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún 

asfáltico no cumpla alguna de las características establecidas en el apartado 211.2. 

211.6.- Medición y abono. 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en las 

unidades de obra de las que forme parte. 

ARTÍCULO 213.- EMULSIONES BITUMINOSAS. 

213.2.- Condiciones generales. 

Las emulsionnes bituminosas a emplear en el presente proyecto serán las siguientes: 

 Emulsión catiónica C60B4 ADH (antigua ECR-1), a emplear en riegos de 

adherencia 

 Emulsión catiónica C60BF5 IMP (antigua ECL-1), a emplear en riegos de 

imprimación 

Las emulsiones bituminosas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la 

correspondiente información que debe acompañarle, así como disponer del certificado de 

control de producción en fábrica expedido por un organismo notificado y de la declaración 

de conformidad CE elaborada por el propio fabricante. 

Será de aplicación el artículo 213 de la O.C. 29/2011 sobre el PG-3. Ligantes bituminosos 

y microaglomerados en frío. 

Las emulsiones bituminosas presentarán un aspecto homogéneo y una adecuada 

dispersión del betún en la fase acuosa y cumplirán las especificaciones siguientes: 

CARACTERISTICAS UNIDA

D 

NOR

MA 

C60B4 

ADH 

ECR-1 

UNE 

EN 

Mi

n. 

Má

x. 

Má

x. 

Má

x. 

EMULSIÓN original: 

 Polaridad de las partículas - 1430 positiva positiva 

 Índice de rotura - 13075

-1 

70 130 120 180

 Contenido de ligante (por 

contenido de agua) 

% 1428 58 62 58 62 

 Contenido de aceite destilado % 1431 ≤ 2 ≤ 2 

 Tiempo de fluencia (2 mm, 40ºC) s 12846 35 80 15 45 

 Residuo de tamizado (por tamiz 

0,5 mm) 

% 1429 ≤ 0,1 ≤ 0,1 

 Tendencia a la sedimentación (7 

d) 

% 12847 ≤ 10 ≤ 5 
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 Adhesividad % 13614 ≥ 90 ≥ 90 

213.3.- Transporte y almacenamiento. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas 

de transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento en todo cuanto pudiera 

afectar a la calidad del material. 

213.3.2.- En cisternas. 
Las emulsiones bituminosas también se podrán transportar en cisternas ordinarias, sin 

aislamiento ni sistema de calefacción. Dispondrán de un elemento adecuado para la toma 

de muestras. 

Se almacenarán en tanques aislados entre sí, que estarán provistos de bocas de 

ventilación para evitar que trabajen a presión y que cuenten con los aparatos de medida y 

seguridad necesarias, situadas en puntos de fácil acceso. Asimismo, dispondrán de una 

válvula adecuada para la toma de muestras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las 

cisternas de transporte estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el 

trasiego rápido de su contenido a los mismos.  

El trasiego desde las cisternas a los tanques se realizará siempre por tubería directa. 

Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasiego estarán calefactadas, aisladas 

térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después 

de cada aplicación y/o jornada de trabajo. 

213.4.- Recepción e identificación. 

Cada remesa (bidones o cisternas) llegará a obra con un albarán y la información relativa 

al etiquetado y marcado CE. 

213.5.- Control de calidad. 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 

valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 

especificaciones establecidas en este artículo. No obstante, el Director de las Obras podrá 

llevar a cabo ensayos de recepción si lo considerase necesario, en cuyo caso podrán 

seguirse los criterios establecidos en el PG-3. 

Será de aplicación lo especificado en el apartado 213.5 del artículo 213 del PG-3. 

213.6.- Medición y abono. 

Se medirán y abonarán de acuerdo con lo indicado en las unidades de obra de las que 

formen parte. 

C A P Í T U L O  V . -  P I N T U R A S .

ARTÍCULO 263.- ESMALTES SINTÉTICOS. 

263.1.- Definición. 

Pintura de resinas sintéticas obtenidas por la combinación química de aceites secantes o 

semisecantes, con resinas sintéticas duras de tipo alquídicas, pigmentos adecuados y 

disolventes de hidrocarburos del tipo II. 

263.2.- Características. 
263.2.1.- Generales. 

El producto una vez agitado durante 3 minutos no presentará coágulos, pellejos, 

depósitos duros ni flotación de pigmentos. 

No se abrirán los envases, hasta que se vayan a aplicar. 

La cantidad de disolvente se ajustará según las instrucciones del fabricante y el método 

de aplicación. 

263.2.2.- Químicas. 
No contendrá resinas fenólicas ni de colofonia 

En función del soporte cumplirá las siguientes proporciones:  

Maderas del 60% al 70% de aceites 
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Metal, del 50% al 60% de aceites 

Otros, 50% de aceites 

263.2.3.- Físicas y mecánicas. 
Características de la película liquida: 

Tendrá la consistencia adecuada para su aplicación con brocha 

Finura de molido de los pigmentos: < 25 micras 

Temperatura de inflamación: >30ºC 

Tiempo de secado a 23ºC y 50% HR; al tacto, 3 horas; totalmente seca 8 horas. 

El rendimiento mínimo será: 5 kg/m2 para una capa de 30 micras 

Características de la película seca: 

Resistente a la intemperie, de color estable e isaponificable. 

La adherencia será: ≤ 2 (UNE-EN ISO 2409) 

Envejecimiento acelerado (168 h): < 4 unidades perdida de luminosidad (8 para el 

amarillo) 

Envejecimiento artificial (500 h): No presentará cuarteamiento, cambios de color, ni 

cualquier otro defecto. 

Amarilleamiento acelerado por colores con reflectancia aparente superior al 80%: < 0.12 

Resistencia a la abrasión: (UNE-ENV 13696): daños moderados 

Espesor de la película: Rojo vivo y verdes menor o igual de 37.5 micras, resto de colores 

menor de 25 micras (UNE-EN ISO 2808) 

263.3.- Recepción. 

Se recibirán en envases metálicos llenos y cerrados de fábrica. 

Los envases no presentaran manchas, golpes ni perforaciones que hayan mantenido en 

contacto la pintura y el ambiente exterior. 

En cada envase deberá figurar: 

Tipo de pintura 

Instrucciones de uso. 

Tiempo de secado. 

Capacidad del envase. 

Rendimiento teórico aproximado en kg/m2 o en l/m2. 

Color 

Sello del fabricante y nombre del producto 

Aspecto de la película (brillante, satinada o mate) 

Toxicidad e inflamabilidad 

Temperatura mínima de aplicación 

Disolventes adecuados 

Ámbito de aplicación (exterior o interior) 

Superficies sobre las que se puede aplicar 

Fecha de caducidad 

263.4.- Conservación. 

No estará almacenada en un periodo superior a un año desde su fabricación. 

Se almacenarán en recintos ventilados, protegidos de la intemperie y de temperaturas 

inferiores a 5º C. 

No se almacenarán cerca de zonas de comedores, sala de curas, vestuarios, cocinas o 

aseos ni en zonas donde exista riesgo de inflamación. 

263.5.- Medición y abono. 

La medición y abono de este material se realizará según lo indicado en la unidad de obra 

de la que forme parte. 
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C A P Í T U L O  V I . -  M A T E R I A L E S  V A R I O S .

ARTÍCULO 280.- AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES. 

280.1.- Definición. 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros 

y hormigones, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 

Se prohíbe expresamente el empleo de agua de mar o salina análoga para el amasado o 

curado del hormigón armado o pretensado, salvo estudios especiales. Si podrán utilizarse 

para hormigones sin armaduras. En este caso deberán utilizarse cementos MR o SR. 

Será prescriptivo el Artículo 27º de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

280.2.- Equipos. 

La maquinaria y los equipos empleados en el amasado de morteros u hormigones tendrán 

que conseguir una mezcla adecuada de todos los componentes con el agua. 

280.3.- Criterios de aceptación y rechazo. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán 

analizarse las aguas y salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las 

propiedades de los hormigones, deberán cumplir las condiciones siguientes: 

 Exponente de hidrógeno pH. (UNE 7234)  5 

 Sustancias disueltas (UNE 7130) 15 gr/l (15.000 p.p.m) 

 Sulfatos SO4= (UNE 7131) 1 gr/l (1.000 p.p.m) 

 Para el cemento SR 5 gr/l (5.000 p.p.m) 

 Ión Cloruro Cl-. (UNE 7178): 

 Para hormigón pretensado 1 gr/l (1.000 p.p.m) 

 Para hormigón armado o en masa  

 (con armaduras para reducir la fisuración) 3 gr/l (3.000 p.p.m) 

 Hidratos de carbono. (UNE 7132) 0 

 Sustancias orgánicas solubles en éter. (UNE 7235) 15gr/l (15.000 

p.p.m) 

La toma de muestras se realizará según la UNE 7236 y los análisis por los métodos de las 

normas indicadas. 

Con respecto al contenido del ión cloruro, se tendrá en cuenta lo prescrito en el apartado 

30.1 del artículo 30 de la EHE. 

280.4.- Recepción. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización en obras de hormigón, o en caso de 

duda, el control de calidad de recepción del agua de amasado, se efectuará realizando los 

ensayos especificados en el apartado anterior. 

El incumplimiento de los valores admisibles considerará al agua como no apta para 

amasar mortero u hormigón, salvo justificación técnica documentada de que no perjudica 

apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo plazo.  

280.3.- Medición y abono. 

La medición y abono del agua se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de 

obra de la que forme parte. 

ARTÍCULO 281.- ADITIVOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES. 

281.1.- Definición. 

Los aditivos son sustancias o productos que, incorporados al hormigón o el mortero en 

una proporción no superior al cinco por ciento (5 por 100) del peso del cemento, antes del 

amasado, durante el mismo y/o posteriormente en el transcurso de un amasado 
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suplementario, producen las modificaciones deseadas de sus propiedades habituales, de 

sus características, o de su comportamiento, en estado fresco y/o endurecido.  

La designación de los aditivos se hará de acuerdo con lo indicado en la UNE EN 934-2. 

281.2.- Materiales. 

El Director de las Obras fijará los tipos, las características y dosificaciones de los aditivos 

que sean necesarios para modificar las propiedades del mortero u hormigón, en caso de 

sea requerido su empleo. 

No se utilizará ningún tipo de aditivo modificador de las propiedades de morteros y 

hormigones sin la aprobación previa y expresa del Director de las Obras.  

281.3.- Equipos. 

La maquinaria y equipos necesarios para la dosificación, mezcla y homogeneización de 

los aditivos en morteros y hormigones serán los adecuados para que dichas operaciones 

se lleven a cabo correctamente. 

281.4.- Ejecución. 

Será de aplicación todo lo prescrito en el apartado 281.4 del artículo 281 del PG-3. 

Queda prohibido el uso del cloruro cálcico como aditivo en hormigones armados o 

pretensados. 

En los elementos pretensados mediante armaduras ancladas exclusivamente por 

adherencia, no podrán utilizarse aditivos que tengan carácter de aireantes. 

El aditivo tendrá una consistencia tal que su mezcla sea uniforme y homogénea en la 

masa del mortero y hormigón. 

281.5.- Condiciones de suministro. 
281.5.1.- Certificación. 

Si los aditivos poseen un distintivo reconocido o un CC-EHE, ambos en el sentido 

expuesto en el Artículo 1º de la EHE, cada partida acreditará que está en posesión del 

mismo.  

Si los aditivos no poseen un distintivo reconocido o un CC-EHE, cada partida irá 

acompañada de su correspondiente documentación, las instrucciones de uso y un 

certificado, realizado por un laboratorio acreditado, donde figurarán expresamente los 

datos especificados en el apartado 281.5.1 del artículo 281 del PG-3. 

Además, en los documentos de origen, figurará la designación del aditivo de acuerdo con 

lo indicado en la UNE EN 934-2, así como el certificado de garantía del fabricante de que 

las características y especialmente el comportamiento del aditivo, agregado en las 

proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función principal deseada 

sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón, ni representar 

peligro para las armaduras. 

281.5.2.- Envasado y etiquetado. 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y 

que sus propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante 

suministrará el aditivo correctamente etiquetado según la UNE EN 934-6. 

281.6.- Especificaciones de la unidad terminada. 
Se cumplirán los requisitos contenidos en la UNE EN 934-2.  

281.7.- Recepción. 
El Director de las Obras exigirá la presentación del expediente donde figuren las 

características y valores obtenidos en los aditivos a utilizar, de acuerdo con lo 

especificado en el apartado 281.5 del presente artículo, o bien, el documento acreditativo 

de su certificación. 

El control de recepción de los aditivos se llevará a cabo según se especifica en el 

apartado 281.7 del artículo 281 del PG-3. 

281.8.- Medición y abono. 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad 

de obra de la que forme parte. 
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ARTÍCULO 291.- ARENAS PARA MORTEROS. 

291.1.- Definición. 

Se designarán así los áridos finos empleados en la ejecución de morteros. 

Podrán emplearse arenas naturales o procedentes de machaqueo. 

El tamaño máximo de los granos no será superior a 5 milímetros, ni mayor que la tercera 

parte del tendel en la ejecución de fábricas. 

Se rechazarán las arenas cuyos granos no sean redondeados o poliédricos. 

Los límites granulométricos, están definidos en el siguiente cuadro: 

Abertura Tamiz % que pasa 

5 100%

2,5 60 a 100% 

1,25 30 a 100% 

0,63 15 a 100% 

0,32 5 a 70 % 

0,16 0 a 30 % 

No se utilizarán aquellos áridos que presenten una proporción de materia orgánica tal 

que, ensayados con arreglo a la norma UNE-EN 1744-1, produzcan un color más oscuro 

que el de la sustancia patrón. 

El contenido de yeso, mica, feldespato descompuesto, y piritas, no será superior al 2 por 

100. 

291.2.- Recepción y control de las arenas. 

En la primera entrega y cada vez que cambien sensiblemente las características de la 

arena, se comprobará que cumple lo especificado en este pliego mediante ensayo, en las 

mismas condiciones expuestas en el epígrafe precedente y anteriores. 

291.3.- Medición y abono. 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad 

de obra que forma parte. 

ARTÍCULO 292.- ÁRIDOS PARA HORMIGONES. 

292.1.- Generalidades. 

Para la fabricación de hormigones podrán emplearse áridos gruesos (gravas) y áridos 

finos (arenas), según UNE-EN 12620, rodados o procedentes de rocas machacadas, así 

como escorias siderúrgicas enfriadas por aire según UNE-EN 12620 y, en general, 

cualquier otro tipo de árido cuya evidencia de buen comportamiento haya sido sancionado 

por la práctica y se justifique debidamente. 

En el caso de áridos reciclados, se seguirá lo establecido en el Anejo nº 15 de la 

Instrucción EHE-08. En el caso de áridos ligeros, se deberá cumplir lo indicado en el 

Anejo nº 16 de la Instrucción EHE-08, y en particular, lo establecido en la UNE-EN 13055-

1. 

En el caso de utilizar áridos siderúrgicos (como, por ejemplo, escorias siderúrgicas 

granuladas de alto horno), se comprobará previamente que son estables, es decir, que no 

contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos inestables. 

Dada su peligrosidad, solo se permite el empleo de áridos con una proporción muy baja 

de sulfuros oxidables.  

Será de obligado cumplimiento lo especificado en el artículo 28º de la Instrucción de 

Hormigón Estructural EHE-08. 
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292.2.- Designación y tamaños del árido. 
A los efectos de la Instrucción EHE-08, los áridos se designarán, de acuerdo con el 

siguiente formato: 

d/D - IL 

donde:  

d/D  Fracción granulométrica, comprendida entre un tamaño mínimo, d, y un tamaño 

máximo, D, en mm. 

IL Forma de presentación: R, rodado; T, triturado (de machaqueo); M, mezcla. 

Preferentemente, se indicará también la naturaleza del árido (C, calizo; S, silíceo; G, 

granito; O, ofita; B, basalto; D, dolomítico; Q, traquita; I, fonolita; V, varios; A, artificial; R, 

reciclado), en cuyo caso, la designación sería: 

d/D – IL – N 

En la fase de proyecto, a efectos de la especificación del hormigón, es necesario 

únicamente establecer para el árido su tamaño máximo en mm, y en su caso, especificar 

el empleo de árido reciclado y su porcentaje de utilización. 

Se denomina tamaño máximo D de un árido grueso o fino, la mínima abertura de tamiz 

UNE-EN 933-2 que cumple los requisitos generales recogidos en la tabla 28.3.a, en 

función del tamaño del árido. 

Se denomina tamaño mínimo d de un árido grueso o fino, la máxima abertura de tamiz 

UNE-EN933-2 que cumple los requisitos generales recogidos en la tabla 28.3.a, en 

función del tipo y del tamaño del árido. 

Los tamaños mínimo d  y máximo D  de los áridos deben especificarse por medio de un 

par de tamices de la serie básica, o la serie básica más la serie 1, o la serie básica más la 

serie 2 de la tabla 28.3.b. No se podrán combinar los tamices de la serie 1 con los de la 

serie 2. Los tamaños de los áridos no deben tener un D/d menor que 1,4. 

MIRAD, POR FAVOR, QUÉ TABLA (28.3.a) QUEDA MEJOR; LA MANUAL (LA 1ª) O 
LA PEGADA (2ª) 

Tabla 28.3.a 

Requisitos generales de los tamaños máximos D y mínimo d 

Árido 

Porcentaje que pasa (en masa) 

2 D 1,4 Da) Db) d d/2a)

Árido 

grueso 

D > 11,2 y 

D/d > 2 

100 98 a 100 90 a 99 0 a 15 0 a 5 

D < 11,2 ó 

D/d < 2 

100 98 a 100 85 a 99 0 a 20 0 a 5 

Árido fino D < 4 y d = 

0 

100 95 a 100 85 a 99 - - 
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A efectos de la fabricación del hormigón, se denomina grava o árido grueso total, a la 

mezcla de las distintas fracciones de árido grueso que se utilicen; arena o árido fino total a 

la mezcla de las distintas fracciones de árido fino que se utilicen; y árido total (cuando no 

haya lugar a confusiones, simplemente árido), aquel que, de por sí o por mezcla, posee 

las proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el 

caso particular que se considere. 

El tamaño máximo del árido grueso utilizado para la fabricación del hormigón será menor 

que las dimensiones siguientes: 

0,8 de la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen grupo, o entre 

un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo mayor que 45º con la 

dirección de hormigonado. 

1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un 

ángulo no mayor que 45º con la dirección de hormigonado. 

0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 

 Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor 

que 0,4 veces el espesor mínimo. 

 Piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabricación en taller) y aquellos 

elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido (forjados que 

se encofran por una sola cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el 

espesor mínimo. 

292.3.- Prescripciones y ensayos. 

Los áridos cumplirán las condiciones físico - químicas, físico - mecánicas y de 

granulometría y forma establecidas en los apartados 28.4, 28.5, 28.6 y 28.7 del artículo 28 

de la EHE-08. 

292.4.- Suministro y almacenamiento de los áridos. 

Los áridos se transportarán y acopiarán de manera que se evite su segregación y 

contaminación, debiendo mantener las características granulométricas de cada una de 

sus fracciones hasta su incorporación a la mezcla. 

El suministrador de los áridos garantizará documentalmente el cumplimiento de las 

especificaciones establecidas en los apartados 28.4, 28.5, 28.6 y 28.7 del artículo 28 de la 

EHE-08 hasta la recepción de estos. 

Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro en la que figuren como 

mínimo el nombre del suministrador, el nº de serie de la hoja de suministro, el nombre de 

la cantera, la fecha de entrega, el nombre del peticionario, el tipo, cantidad y designación 

de árido así como la identificación del lugar de suministro, así como la documentación 

relativa al marcado CE de los mismos. 

292.5.- Medición y abono. 
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La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad 

de obra de la que forma parte. 

ARTÍCULO 293.- RESINAS EPOXI 

293.1.- Definición. 

Las resinas epoxi son resinas reactivas que constituyen el componente básico de los 

sistemas de resinas epoxídicas preparadas para su empleo según una determinada 

formulación. 

Las resinas epoxi son resinas sintéticas caracterizadas por poseer en su molécula uno o 

varios grupos epoxi que pueden polimerizarse, sin aportación de calor, cuando se 

mezclan con un agente catalizador denominado "agente de curado" o "endurecedor". 

Será de aplicación la Norma ASTM C-882-78 (1.983). 

293.2.- Componentes. 

Los sistemas epoxi o formulaciones epoxi se componen de los elementos principales: 

resina y endurecedor, a los que pueden incorporarse agentes modificadores tales como 

diluyentes, flexibilizadores, cargas y otros que tienen por objeto modificar las propiedades 

físicas o químicas del sistema de resina o abaratarlo. 

293.2.1.- Resinas de base. 
El tipo de sistema y su formulación deberán ser previamente aprobados por el Director a 

propuesta del Contratista de las obras y las características de los componentes y del 

sistema deberán ser garantizadas por el fabricante o por el formulador, en su caso. 

293.2.2.- Endurecedores. 
El endurecimiento de una resina puede hacerse con un agente o con un endurecedor. En 

el primer caso, una molécula epoxi se une a otra en presencia del catalizador. En el 

segundo caso el reactivo endurecedor o agente de curado se combina con una o más 

moléculas de resina. 

Los agentes catalizadores más empleados son las bases fuertes tales como aminas 

terciarias o materiales fuertemente receptores de protones, como el trifluoruro de boro.  

Los reactivos endurecedores más comunes son las aminas y sus derivados, poliaminas o 

poliamidas, los ácidos y anhídricos orgánicos. 

La reacción es exotérmica pudiendo producir una elevación considerable de temperatura 

del sistema que debe ser tenida en cuenta en cada caso particular al elegir la resina y el 

endurecedor. El calor de curado cuando el endurecedor es una amina es del orden de 25 

Kcal/mol. epoxi. 

Por otra parte, deberá conocerse de antemano, mediante ensayos y pruebas suficientes 

en fábrica, el tiempo útil de aplicación, o "potlife", desde el momento de mezclado de la 

resina con el endurecedor, a distintas temperaturas ambiente en la gama de temperatura 

previsible. 

Los agentes de curado o endurecedores pueden clasificarse en agentes de curado en frío 

y agentes de curado en caliente. Los primeros reaccionan con las resinas a temperaturas 

ordinarias o bajas, en atmósferas particularmente húmedas; de este grupo son: las 

aminas alifáticas primarias, las poliaminas, los poliisocianatos. Los agentes de curado en 

caliente más empleados son los anhídricos orgánicos, las aminas primarias y aromáticas 

y los catalizadores, que son inactivos a temperaturas ordinarias, pero que se 

descomponen en componentes activos al calentarlo. 

293.3.- Características físicas y mecánicas. 

Las características físicas y mecánicas mínimas a cumplir por el sistema epoxi serán: 

 Resistencia a compresión (Kp/cm²) 550-1.000 

 Módulo de deformación a compresión (Kp/cm²) 20-100x103 

 Resistencia a la flexotracción (Kp/cm²) 280-480 

 Resistencia a la tracción (Kp/cm²) 90-140 

 Alargamiento de rotura (%) 0 -15 
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 Coeficiente de dilatación térmica lineal por °C 25-30x10-6 

 Absorción de agua en % a 7 días, a 25 °C 0 -1 

293.4.- Recepción y control. 

Los productos de resina epoxi serán sometidos en fábrica a un riguroso control de calidad 

que garantice la homogeneidad de cada una de las partidas del producto y su 

conformidad con las especificaciones descritas en las hojas de in-formación técnica.  

Por ello, cada envase, de productos llevará un número de referencia que identifique la 

partida que será sometida al control de calidad. El resultado de ensayo sobre cada partida 

se reflejará en una ficha que estará a disposición de la Dirección de las obras. 

293.5.- Medición y abono. 

La medición y abono de este material se hará de acuerdo con lo indicado para la unidad 

de obra de que forme parte. 

P A R T E  3 ª :  E X P L A N A C I O N E S .

C A P Í T U L O  I . -  T R A B A J O S  P R E L I M I N A R E S .

ARTÍCULO 300.- DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO. 

300.1.- Definición. 

La unidad de obra despeje y desbroce del terreno consiste en extraer y retirar de la zona 

de excavación todos los árboles, tocones, plantas, maleza, broza, escombros, basura o 

cualquier otro material indeseable, así como su transporte a vertedero. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Remoción de los materiales objeto de desbroce. 

 Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 

La tierra vegetal extraída en las operaciones de despeje y desbroce será retirada a 

vertedero. 

Será de aplicación el artículo 300 del PG-3. 

300.2.- Ejecución de las obras. 

300.2.1.- Remoción de los materiales de desbroce. 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 

construcción. 

Las operaciones de despeje y desbroce se efectuarán con las precauciones necesarias 

para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en el entorno y las 

construcciones existentes, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de 

las Obras, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

El desbroce se ejecutará con medios mecánicos mediante motoniveladora, tractor con 

orugas (con buldócer y ripper) y pala cargadora con ruedas. Para el transporte de material 

a vertedero se usará camión con caja basculante. 

El desbroce se llevará a cabo con un espesor mínimo de diez centímetros (10 cm).  

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la 

vegetación, objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. 

Cuando dichos elementos resulten dañados por el Contratista, este deberá reemplazarlos, 

con la aprobación del Director de las Obras, sin costo para la Propiedad. 

Todos los tocones y raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán 

eliminados hasta una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm) por debajo 

de la rasante de excavación ni menor de quince centímetros (15 cm) bajo la superficie 

natural del terreno. 

Fuera de la explanación los tocones que a juicio del Director de las Obras sea necesario 

retirar, podrán dejarse cortados al ras del suelo. 
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Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con 

material análogo al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce y se 

compactarán hasta que la superficie se ajuste a la del terreno existente. 

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme 

a las instrucciones que, al respecto, dé el Director de las Obras. 

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, se cortarán y se 

almacenarán a disposición de la Administración cuidadosamente separados de los 

montones que hayan de ser quemados o desechados. 

Los trabajos se realizarán de forma que no produzcan molestias a los ocupantes de las 

zonas próximas a la obra. 

300.2.2.- Retirada de los materiales objeto de desbroce. 
Todos los subproductos forestales extraídos no susceptibles de aprovechamiento se 

transportarán a vertedero. La tierra vegetal procedente del desbroce también se 

transportará a vertedero.  

Los vertederos tendrán que ser autorizados expresamente por el Director de las Obras, 

así como por los organismos medioambientales competentes que se vean afectados por 

el mismo. 

300.3.- Control y criterios de aceptación y rechazo. 

300.3.1.- Control de ejecución. 
El control de ejecución tendrá por objeto vigilar y comprobar que las operaciones incluidas 

en esta unidad se ajustan a lo especificado en el Pliego y a lo indicado por el Director de 

las Obras durante la marcha de la obra. 

Dadas las características de las operaciones, el control se efectuará mediante inspección 

ocular. 

300.3.2.- Control geométrico. 
El control geométrico tiene por objeto comprobar que las superficies desbrozadas se 

ajustan a lo especificado en los Planos y en éste Pliego. 

La comprobación se efectuará de forma aproximada con mira o cinta métrica de 30 m. 

Las irregularidades deberán ser corregidas por el Contratista. Serán a su cargo, 

asimismo, los posibles daños al sobrepasar el área señalada. 

300.4.- Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 

Al realizar movimiento de tierras, la emisión de polvo puede llegar a resultar muy molesta 

tanto para usuarios como para vecinos del territorio afectable. Por ello, se preverán los 

riegos necesarios para que el viento o el paso de vehículos levanten y arrastren a la 

atmósfera la menor cantidad posible de partículas. 

El desbroce se ejecutará en toda la zona comprendida entre los límites de afección de la 

obra.  

El Contratista señalará aquellos árboles y masas arbustivas que queden dentro de la zona 

afectada y que vayan a ser respetados porque no interfieran con el buen desarrollo de los 

trabajos. 

Estos árboles y arbustos deben ser protegidos de forma efectiva frente a golpes (a lo 

largo del tronco y en una altura no inferior a 3 m. del suelo, con tablones ligados con 

alambres) y compactación del área de extensión de las raíces, o incluso mediante el 

vallado de los mismos.  

Las protecciones se retirarán una vez terminada la obra. 

El Contratista presentará, en el momento del replanteo, un Plan con la previsión de 

medidas y dispositivos de defensa de dichas masas vegetales a respetar indicando 

además las superficies que van a ser alteradas y la ubicación de los vertederos. 

Si un árbol tuviera características singulares, tales como limitaciones en cuanto a la edad 

y porte radical del ejemplar, se aconseja que se trasplante a un lugar adecuado. 

Los árboles que han de derribarse, se procurará que caigan hacia el centro de la zona de 

desbroce. Cuando haya que procurar evitar daños a otros árboles, construcciones, tráfico, 

etc., los árboles se irán troceando por su copa y tronco, progresivamente. 

Como medidas de precaución y cuidados, y con carácter imprescindible, se evitará: 



-  34  - PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

 Colocar clavos, cuerdas, cables, etc., en los árboles y arbustos. 

 Encender fuego cerca de árboles y arbustos. 

 Manipular combustibles, aceites y productos químicos en las zonas de raíces. 

 Apilar materiales contra los troncos. 

 Almacenar materiales en la zona de raíces o estacionar maquinaria. 

 Circular con la maquinaria fuera de los límites previstos. 

 Seccionar ramas y raíces importantes si no se cubrieran las heridas con material 

adecuado. 

 Enterramientos de la base del tronco de árboles. 

 Dejar raíces sin cubrir y sin protección en zanjas y desmontes. 

 Realizar revestimientos impermeables en zonas de raíces. 

 Permitir el encharcamiento al pié de ejemplares que no los toleran ni siquiera 

temporalmente. 

Los restos de los desbroces en los alrededores de los arroyos y ríos se amontonarán a 

una distancia mayor de 3 metros de los mismos y si hubiera que producir la quema de los 

restos vegetales se cuidará que la ceniza resultante sea retirada para que no terminen en 

el cauce ni sean arrastrados por el agua. Aportes de ceniza en cantidades significativas al 

agua cambian las características físicas y químicas de la misma (turbidez, pH, etc.) sin 

que se sepan los efectos que esto produce sobre la flora y fauna de la zona. 

Se prohíbe el vertido del material sobrante desechado a vertederos no autorizados. 

Las escombreras serán estables, no estropearán el paisaje ni la vista de las obras, ni 

dañarán el medio ambiente; no entorpecerán el tráfico ni la evacuación de las aguas. A tal 

efecto, el Contratista se verá obligado a efectuar los retranqueos, plantaciones, perfilados, 

cunetas, etc., necesarios a juicio del Director de las Obras, sin que por tal motivo tenga el 

Contratista derecho a percepción económica alguna. 

300.5.- Medición y abono. 
La unidad de despeje y desbroce se medirá en metros cuadrados (m²) sobre el terreno, en 

planta. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

C A P Í T U L O  I I . -  D E M O L I C I O N E S  Y  T R A B A J O S  P R E V I O S .

ARTÍCULO 301.- DEMOLICIONES. 

301.1.- Definición y Normativa. 

Las demoliciones consisten en el derribo o desmontaje de todos aquellos elementos que 

sea necesario eliminar para la adecuada ejecución de la obra. Su ejecución incluye las 

operaciones siguientes: 

Estudio de la demolición. 

Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones. 

Retirada de los materiales. 

Será de aplicación el artículo 301 del PG-3 y la NTE-ADD: Norma Tecnológica de la 

Edificación; Acondicionamiento del Terreno. Desmontes. Demoliciones. 

NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN:  

Se ha considerado la siguiente normativa para una correcta actuación, tanto desde el 

punto de vista técnico como desde el punto de vista de la seguridad e higiene en los 

trabajos: 

Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen las medidas mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción, así como la obligatoriedad de incluir un 

Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud en los proyectos de Edificación y Obras 

públicas (B.O.E. 25-10-97). 
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Ley 31/95, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. 10-11-95). 

Normativa adicional y complementaria. 

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de Marzo, por que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Ordenación General de Higiene y Seguridad (O.M. 9-3-71) (B.O.E. 16-3-71). 

Plan Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo (según O.M. 9-3-71). 

Ley 54/2003, de 12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales. 

Real Decreto 1389/1997, de 5 de Septiembre, por el que se aprueban las disposiciones 

mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las 

actividades mineras. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo. 

Real Decreto 773/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Real Decreto 487/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 

Convenio 127 de la OIT, relativo al peso máximo de la carga que puede ser transportada 

por un trabajador. 

Real Decreto 486/1997, de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mín. en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Normas Tecnológicas de la Edificación. Sobre todo y más concretamente la NTE-ADD. 

Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones. Aprobada por O.M. de 10 de 

Febrero de 1975 (B.O.E. de 22 de Febrero de 1975). 

Reglamento de explosivos (Real Decreto 230/1998, 16-02-98) (B.O.E. 12-03-98). 

Reglamento electrotécnico de Baja Tensión (Decreto 842/2002 del Ministerio de Ciencia y 

Tecnología de 2 de Agosto). 

En todo momento deberán seguirse las instrucciones del Director de las Obras, haciendo 

especial hincapié en el cumplimiento del R.D. 614/2001 sobre disposiciones mínimas para 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

RETIRADA DE LOS MATERIALES DE DERRIBO: 

El Contratista llevará a vertedero todos los materiales procedentes del derribo de todos 

los elementos que sean objeto de demolición. Para el transporte de los materiales a 

vertedero se utilizará un camión con caja basculante. Los vertederos serán aprobados por 

el Director de las Obras y los organismos medioambientales competentes. 

Los materiales de derribo que sean susceptibles de aprovechamiento serán limpiados y 

transportados a acopio, almacén o al lugar que especifique el Director de las Obras. 

CONDICIONES TÉCNICAS TRAS LA DEMOLICION: 

Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones 

medianeras para observar las lesiones que hayan surgido. Las vallas, sumideros, 

arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 

Se cumplirán, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO. 

Durante la ejecución de las demoliciones se vigilará y se comprobará que se adoptan las 

medidas de seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el 

orden y la forma de ejecución de la demolición se adapta a lo especificado en este PPTP 

y las órdenes escritas del Director de las Obras. 
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PRESCRIPCIONES MEDIOAMBIENTALES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: 

Se evitará la formación de polvo, sobre todo, para los vecinos del territorio afectable. 

Como prevención se regarán las partes a demoler y cargar, sin que esto suponga abono 

aparte al Contratista. 

Para comenzar la demolición previamente haya que neutralizar todas las acometidas de 

las instalaciones de las edificaciones, será necesario dejar previstas tomas de agua para 

el riego, como medida preventiva para la formación de polvo durante los trabajos. 

Se prohíbe el vertido del material sobrante desechado a vertederos no autorizados. 

301.2.- Ejecución de las obras. 
301.2.1.- Estudio De La Demolición. 

Antes de comenzar los trabajos, se elaborará un estudio de demolición que tendrá que ser 

aprobado por el Director de las Obras, siendo el Contratista responsable de su contenido 

y de su correcta ejecución. 

Dicho estudio contendrá como mínimo los métodos de demolición, estabilidad de los 

elementos a demoler y a conservar, protección de elementos del entorno, programa de 

trabajos, pautas de control y mantenimiento o sustitución provisional de los servicios 

afectados. 

301.2.2.- Derribo de las construcciones: Prescripciones Generales. 
El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad 

suficientes y del cumplimiento de las disposiciones vigentes al efecto en el momento de la 

demolición, así como de las que eviten molestias y perjuicios a bienes y personas 

colindantes y del entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones que 

eventualmente dicte el Director de las Obras. 

No obstante todo lo anterior, el Contratista deberá contraer una póliza de seguro en 

previsión de los daños que pudiera ocasionar a personas, y a bienes, muebles e 

inmuebles colindantes. 

El método de demolición será de libre elección del Contratista, previa aprobación del 

Director de las Obras de obra y teniendo en cuenta las siguientes prescripciones: 

La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o 

parte de ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara. 

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad 

competente con jurisdicción en la zona de la obra. Permisos cuya obtención será de 

cuenta y responsabilidad del Contratista. 

Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en 

función de los medios de que se dispongan y las condiciones de transporte. 

No se trabajará con lluvia o viento > 60 Km/h. 

Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para la construcción del 

elemento. Se ha de demoler de arriba hacia abajo, por tongadas horizontales, de manera 

que la demolición se haga prácticamente al mismo nivel. 

La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.). 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las 

obras. 

La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada, así como los 

elementos que deban conservarse intactos, según indique el Director de las Obras. 

Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. 

Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.), se suspenderán las 

obras y se avisará al Director de las Obras. 

La operación de carga de escombros se realizará con las precauciones necesarias, para 

conseguir las condiciones de seguridad suficientes. Se eliminarán los elementos que 

puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros. 

Los elementos no estructurales se demolerán antes que los resistentes a los que estén 

unidos, sin afectar su estabilidad. 
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El elemento a derribar no estará sometido a la acción de elementos estructurales que le 

transmitan cargas. 

Durante los trabajos se permitirá que el operario trabaje sobre el elemento, si su anchura 

es > 35 cm. y su altura es < 2 m. 

Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntarlo y protegerlo 

para evitar su derrumbamiento mediante cimbras y apeos. 

Durante la ejecución de los trabajos se comprobará que se adoptan las medidas de 

seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la 

forma de ejecución de la demolición se adaptan a lo especificado en este pliego. 

301.2.3.- Prescripciones adicionales para la demolición de firme 
existente. 

La demolición del firme existente se efectuará con la maquinaria adecuada tal como 

tractor con orugas, con ripper o similar. Una vez retirados los materiales, se procederá a 

la compactación de la superficie resultante. Se incluye la demolición de cualquier tipo de 

firme y cualquier espesor, así como las capas de base de los mismos. En caso de que los 

viales a que corresponden los firmes demolidos deban mantener el paso de vehículos, el 

Contratista adoptará las disposiciones oportunas con tal fin, considerándose dichas 

actuaciones comprendidas dentro de esta unidad. 

Consiste en la demolición de los elementos de vialidad como bordillos, las rigolas y los 

pavimentos que forman parte de los elementos de vialidad. Los trabajos se realizan con 

medios mecánicos, martillo picador o martillo rompedor montado sobre retroexcavadora. 

Los elementos a demoler pueden estar formados por piezas de piedra natural, de 

hormigón, de loseta de hormigón, de adoquines o de mezcla bituminosa.  

Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 

 - Preparación de la zona de trabajo. 

 - Demolición del elemento con los medios adecuados. 

 - Troceado y apilados de los escombros. 

Los elementos de urbanización estarán exentos de instalaciones en servicio en la parte a 

arrancar, se desmontarán aparatos de instalación y de mobiliario existentes, así como 

cualquier elemento que pueda entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros. 

Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en 

función de los medios de que se dispongan y de las condiciones de transporte. Una vez 

acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras: 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. Se seguirá el orden de 

trabajos previstos en la D.T. La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio. Se 

protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  

Se evitará la formación de polvo, regando las partes a demoler y a cargar. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo 

pueda afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la D.O. 

La operación de carga de escombros se realizará con las precauciones necesarias, para 

conseguir las condiciones de seguridad suficientes. 

Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutada: 

Derribo de tubos de alcantarillado, pozos, imbornales, interceptores, y otros elementos 

que forman parte de una red de saneamiento o de drenaje, con medios manuales, 

mecánicos, martillo picador o martillo rompedor. 

Los elementos a derribar pueden ser de hormigón en masa o armado, de ladrillo cerámico 

y pueden estar colocados sin solera o con solera de hormigón. 

La carga de escombros puede ser manual o mecánica sobre camión o sobre contenedor. 

Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 

 Preparación de la zona de trabajo. 

 Demolición del elemento con los medios adecuados. 
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 Troceado y apilado de los escombros. 

 Desinfección de los escombros. 

 Carga de los escombros sobre el camión. 

Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en 

función de los medios de que se dispongan y de las condiciones de transporte. Una vez 

acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 

La excavación del terreno circundante se hará alternativamente a ambos lados, de 

manera que mantengan el mismo nivel. Se impedirá la entrada de aguas superficiales en 

la zanja. 

Se protegerá los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las 

obras. 

La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. Cualquier 

conducción que empalme con el elemento quedará obturada. 

Se evitará la formación de polvo, regando las partes a demoler y a cargar. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo 

pueda afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la D.O. 

301.2.4.- Prescripciones adicionales para el levantamiento de 
elementos de señalización vertical. 

Consiste en las operaciones necesarias para desmontar los elementos que los componen 

(placas, lamas, postes de sustentación, banderolas, etc), cualquiera que sea la altura de 

los mismos y demoler la cimentación que las sustenta. 

La profundidad de demolición de los cimientos será como mínimo de cincuenta 

centímetros (50 cm) por debajo de la cota más baja del relleno o desmonte. 

Se tomarán las medidas necesarias para no dañar los elementos de la señalización 

vertical durante su levantamiento, transporte y almacenamiento, a fin de poderlas utilizar 

posteriormente si fuese necesario. 

Para la colocación de elementos de señalización vertical en nuevo emplazamiento se 

seguirán las prescripciones del artículo 701. 

301.2.5.- Prescripciones adicionales para el levantamiento de 
cerramientos metálicos. 

Consiste en las operaciones necesarias para desmontar los elementos que las componen, 

cualquiera que sea la altura de la misma y demoler la cimentación que las sustenta. 

La profundidad de demolición de los cimientos será como mínimo de cincuenta 

centímetros (50 cm) por debajo de la cota más baja del relleno o desmonte. 

Antes de las operaciones de despeje y desbroce se procederá al desmontado de todo tipo 

de vallas y al establecimiento de vallados provisionales que delimiten la extensión de la 

zona de obras. El vallado provisional no será de abono. 

301.2.6.- Prescripciones adicionales para el desmontaje de barreras de 
seguridad. 

Se separarán las bandas y los terminales, sacando primero los elementos de unión, 

pernos y tuercas, y después las piezas separadoras. 

301.2.7.- Prescripciones adicionales para la demolición y aterramiento 
de pozos. 

Comprende la excavación por medios mecánicos de la parte superficial del pozo hasta la 

profundidad que marque el Director de las Obras, así como el posterior relleno con 

material de características equivalentes al del cimiento del terraplén. En caso de que 

exista alguna instalación dentro del pozo, esta debe extraerse previamente, garantizando 

que no sufra desperfectos durante su manipulación. 

301.2.8.- Prescripciones adicionales para la demolición de obras de 
drenaje transversal. 

La excavación del terreno circundante se realizará alternativamente en ambos lados, de 

forma que se mantenga el mismo nivel. 

Se impedirá la entrada de aguas superficiales en la excavación. 

Cualquier conducción que empalme con el elemento a demoler quedará obturada. 
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Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por los 

trabajos de demolición. 

La zona afectada por los trabajos quedará convenientemente cerrada y señalizada de 

acuerdo con la Normativa general y municipal existente al respecto. 

301.2.9.- Prescripciones adicionales para el desmontaje de líneas 
eléctricas aéreas. 

Serán de aplicación las siguientes reglamentaciones y normas:  

Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión R.A.T. 

Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 

Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación e Instrucciones Técnicas 

Complementarias MIE-RAT. 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias 

MIBT.  

Normas del C.I.E. 

Recomendaciones UNESA. 

Normas Particulares de la Compañía Sevillana de Electricidad.  

Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico del INSHT que 

complementa al R.D. 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

El proceso de ejecución del desmontaje de la línea eléctrica aérea deberá seguir, en 

esencia, los siguientes pasos: 

Corte del servicio eléctrico. 

Conexionado de la línea provisional alternativa en caso de ser necesaria. 

Suministro de energía a la línea provisional. 

Desmontaje del tendido aéreo. 

Desconexión de cadenas de aisladores, puentes, empalmes, etc. 

Desmontaje de apoyos. 

En todo momento deberán seguirse las instrucciones del Director de las Obras, haciendo 

especial hincapié en el cumplimiento del R.D. 614/2001 sobre disposiciones mínimas para 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.-  

301.2.10.- Prescripciones adicionales para trabajos eléctricos. 
Serán de aplicación las siguientes reglamentaciones y normas:  

Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión R.A.T. 

Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 

Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación e Instrucciones Técnicas 

Complementarias MIE-RAT. 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias 

MIBT.  

Normas del C.I.E. 

Recomendaciones UNESA. 

Normas Particulares de la Compañía Sevillana de Electricidad.  

Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico del INSHT que 

complementa al R.D. 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

El proceso de ejecución seguirá, en esencia, los siguientes pasos: 

Corte del servicio eléctrico con verificación efectiva. 

Desmontaje de elementos. 

Traslado a nueva ubicación de material reutilizable. 

Traslado a vertedero de material sobrante y a almacén de material aprovechable. 
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En todo momento deberán seguirse las instrucciones del Director de las Obras, haciendo 

especial hincapié en el cumplimiento del R.D. 614/2001 sobre disposiciones mínimas para 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.-  

301.2.11.- Retirada de los materiales de derribo. 
Los materiales de derribo que sean susceptibles de aprovechamiento (pasarela, 

elementos de señalización vertical, cables telefónicos) serán limpiados y transportados a 

acopio, almacén o al lugar que especifique el Director de las Obras. 

Para la colocación de elementos de señalización vertical en nuevo emplazamiento se 

seguirán las prescripciones del artículo 701. 

El Contratista llevará a vertedero el resto de materiales procedentes del derribo de todos 

los elementos que sean objeto de demolición. 

Para el transporte de los materiales a vertedero se utilizará un camión con caja 

basculante. 

Los vertederos serán aprobados por el Director de las Obras y los organismos 

medioambientales competentes. 

301.2.12.- Prescripciones adicionales para desmontar cerramientos y 
vallas metálicas. 

Consiste en las operaciones necesarias para desmontar los elementos que las componen, 

cualquiera que sea la altura de la misma y demoler la cimentación que las sustenta. 

La profundidad de demolición de los cimientos será como mínimo de cincuenta 

centímetros (50 cm) por debajo de la cota más baja del relleno o desmonte. 

Antes de las operaciones de despeje y desbroce se procederá al desmontado de todo tipo 

de vallas y al establecimiento de vallados provisionales que delimiten la extensión de la 

zona de obras.  

Se tomarán las medidas necesarias para no dañar los elementos de la valla durante el 

levantamiento, transporte y almacenamiento, a fin de poderla utilizar posteriormente si 

fuese necesario. 

301.3.- Control y criterios de aceptación y rechazo. 
Durante la ejecución de las demoliciones se vigilará y se comprobará que se adoptan las 

medidas de seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el 

orden y la forma de ejecución de la demolición se adapta a lo especificado en este PPTP 

y las órdenes escritas del Director de las Obras. 

301.4.- Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 
Se evitará la formación de polvo que puede resultar muy molesto, no solo para la 

vegetación y la fauna sino, sobre todo, para los vecinos del territorio afectable. Como 

prevención se regarán las partes a demoler y cargar, sin que esto suponga abono aparte 

al Contratista. 

Aunque, como ya se ha especificado antes, para comenzar la demolición previamente 

haya que neutralizar todas las acometidas de las instalaciones de las edificaciones, será 

necesario dejar previstas tomas de agua para el riego, como medida preventiva para la 

formación de polvo durante los trabajos. 

Se prohíbe el vertido del material sobrante desechado a vertederos no autorizados. 

Las escombreras serán estables, no estropearán el paisaje ni la vista de las obras, ni 

dañarán el medio ambiente; no entorpecerán el tráfico ni la evacuación de las aguas. A tal 

efecto, el Contratista se verá obligado a efectuar los retranqueos, plantaciones, perfilados, 

cunetas, etc., necesarios a juicio del Director de las Obras, sin que por tal motivo tenga el 

Contratista derecho a percepción económica alguna. 

301.5.- Medición y abono. 
El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 
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C A P Í T U L O  I I I . -  E X C A V A C I O N E S .

ARTÍCULO 320.- EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN  

320.1.- Definición. 

Será la realizada a cielo abierto para rebajar el nivel del terreno y obtener una superficie 

regular definida por los planos, donde han de realizarse otras excavaciones en fase 

posterior, asentarse obras o simplemente para formar explanadas, así como las zonas de 

préstamos que puedan necesitarse y el consiguiente transporte de los materiales a 

depósito lugar de empleo o vertedero. 

Será de aplicación el artículo 320 del PG-3. 

320.2.- Clasificación de las excavaciones. 
La excavación de la explanación se entenderá como no clasificada. 

320.3.- Ejecución de las obras. 
320.3.1.- Generalidades. 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, según lo especificado en el 

artículo 300 del presente Pliego, se iniciarán las obras de excavación ajustándose a las 

alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en los Planos y 

Pliego, y a lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras. 

El orden y la forma de ejecución se ajustarán a lo establecido en el Proyecto. 

Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el empleo 

de equipos de excavación y transporte adecuados a las características del terreno, 

volumen y plazo de ejecución de las obras. 

Será necesario también tener especial cuidado con las excavaciones ejecutadas con gran 

rapidez, con medios muy potentes, en especial en época de lluvia, condiciones en que la 

estabilidad a corto plazo prevalece y puede verse comprometida. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías (de Electricidad, Aguas, etc.), la posición 

y solución a adoptar para las instalaciones que pueden ser afectadas por la excavación, 

así como la distancia de seguridad a tendidos de conducción de energía eléctricos, no 

siendo de abono este concepto. 

La profundidad de la excavación y los taludes serán las indicadas en los Planos, 

pudiéndose modificar a juicio del Director de las Obras, en función de la naturaleza del 

terreno, mediante órdenes escritas del mismo, y sin que ello suponga variación alguna en 

el precio. 

Esta unidad incluye la propia excavación con los medios que sean precisos, la selección 

del material para aprovechamiento, la carga sobre camión, el transporte a vertedero o 

acopio en su caso y a lugar de empleo. 

El refino de taludes y la terminación y refino de la explanada no serán objeto de abono 

aparte y se ejecutarán según las especificaciones contempladas en los Artículos 340 y 

341 de este Pliego. 

En todas las zonas de desmonte a todo lo largo de la traza se dispondrá cuneta al pie de 

la excavación que, además de permitir su drenaje longitudinal de la calzada, evitará la 

invasión en la misma por cualquier elemento desprendido de los taludes de excavación. 

La formación de esta cuneta se irá ejecutando paralelamente a la excavación de la 

explanación, y formando parte de la misma unidad, por lo que será objeto del mismo 

precio de abono que la excavación en explanación. 

El perfilado y refino de estas cunetas se ejecutará y será de abono aparte según las 

especificaciones contempladas en el Artículo 342 de este Pliego. 

Se redondearán las aristas de las explanaciones, intersección de taludes con el terreno 

natural y fondos y bordes de cunetas, de acuerdo con la Norma 3.1-I.C. 

320.3.2.- Drenaje. 
Durante todo el proceso de ejecución de la explanación se mantendrán todas las obras en 

perfecto estado de drenaje y las cunetas y otros desagües no producirán erosión. 
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320.3.3.- Tierra vegetal. 
Se entiende por tierra vegetal la existencia en aquellos horizontes edáficos explorados por 

las raíces de las plantas presentes, debiendo descartarse el material más o menos blando 

existente más en profundidad, contiguo a la roca madre, que pudiera resultar 

excesivamente arcilloso para su empleo como sustrato a sembrar o plantar.  

La tierra vegetal que se encuentre en la explanación y que no se haya extraído en el 

desbroce, se excavará en las zonas y profundidad definidas en Proyecto o que determine 

el Director de las Obras y se transportará a caballones a lo largo de la traza, próximos al 

lugar de empleo y con la autorización expresa del Director de las Obras y con los 

volúmenes precisos para su posterior extendido en taludes y zonas localizadas previstas 

en el Proyecto de Revegetación. El exceso se transportará y verterá en zonas exclusivas, 

autorizadas asimismo por el Director de las Obras. 

La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. 

320.3.4.- Empleo de los productos de la excavación. 
La tierra vegetal susceptible de aprovechamiento será utilizada en zona de plantaciones y 

debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo en el menor intervalo de tiempo 

posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe guardarse en 

caballeros a lo largo de la traza, próximos al lugar de empleo, con los volúmenes precisos 

para su posterior extendido en taludes y zonas localizadas previstas en el Proyecto de 

Revegetación.  

El exceso de tierra vegetal no susceptible de aprovechamiento, así como el resto de 

materiales excavados se transportarán a vertedero autorizado. 

No se desechará ningún material excavado sin previa autorización del Director de las 

Obras. 

320.3.7.- Tolerancia geométrica de terminación de las obras. 
La tolerancia máxima admisible entre los planos o superficies de los taludes de Proyecto y 

los construidos estará comprendida entre -10 y 0 cm y no presentará irregularidades 

superiores a ± 5 cm. 

320.4.- Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 
320.4.1.- Prescripciones generales. 

Al realizar movimiento de tierras, la emisión de polvo puede llegar a resultar muy molesta 

tanto para usuarios como para vecinos del territorio afectable. Por ello, se preverán los 

riegos necesarios para que el viento o el paso de vehículos levanten y arrastren a la 

atmósfera la menor cantidad posible de partículas. 

Cualquier daño producido dentro o fuera de la obra por la acumulación de agua debida a 

unas deficientes condiciones de drenaje superficial de la explanación, en cauces 

afectados y/o obras de drenaje, correrá a cargo exclusivo del Contratista. 

Los materiales de la excavación no utilizables en rellenos se transportarán a vertederos 

previamente autorizados expresamente por el Director de las Obras y otros organismos 

competentes y deberán presentar al acabar su uso la morfología idónea para su 

integración en el entorno. 

El Director de las Obras podrá exigir un rematado redondeado en las aristas de contacto 

entre la excavación y el terreno natural o en las aristas entre plano y plano de la 

excavación, tanto horizontales como inclinadas, debiendo en todo caso el Contratista 

evitar la aparición de formas geométricas de ángulos vivos o aristas marcadas. En el caso 

de existir árboles en esas aristas de contacto desmonte-terreno natural serán talados los 

ejemplares cuya estabilidad resulte mermada por el arrancado de raíces e 

inmediatamente retirados del lugar. 

El refino de los taludes que vayan a ser revegetados deberá realizarse de manera que la 

superficie quede suficientemente rugosa y desigual para que las semillas y abonos 

encuentren huecos donde resistir el lavado y que la tierra vegetal a extender en el 

desmonte vea impedido su deslizamiento directo, sin menoscabo de la seguridad frente a 

caída de materiales. Los casos dudosos serán resueltos por el Director de las Obras. 

De forma general, salvo autorización del Director de las Obras, se prohíbe en parajes 

cercanos al lugar de trabajo el vertido o el depósito temporal o definitivo de materiales 
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procedentes de excavación, debiendo ser cargados y transportados al sitio de empleo o 

vertedero. 

Tampoco se podrán verter materiales excavados alrededor de los puntos de trabajo, 

manteniendo limpia de restos la parte inferior de las laderas. Cualquier vertido será 

retirado y la superficie ocupada será reconstruida, corriendo los gastos a cuenta del 

Contratista. 

320.4.2.- Prescripciones adicionales para el acopio de la tierra vegetal. 
El acopio y conservación de la tierra vegetal utilizable, se llevará a cabo en los lugares 

elegidos y aprobados por el Director de las Obras a lo largo de toda la traza, de forma que 

no interfiera el normal desarrollo de las obras ni el drenaje superficial de las excavaciones 

y conforme a las siguientes instrucciones: 

Se hará formando caballones cuya altura se mantendrá alrededor de 1m o 1,5 m, sin 

exceder nunca de los 2 m con taludes laterales no superiores al 1H/1V. 

Se evitará el paso de los camiones de descarga por encima de la tierra apilada. 

El modelado del caballón, si fuera necesario, se hará con un tractor agrícola que 

compacte poco el suelo. 

Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa-acopio para evitar el 

lavado del suelo por lluvia y deformación de sus laterales por erosión, facilitando al mismo 

tiempo los tratamientos que hubieran de darse. 

El caballón se situará en terreno llano y de fácil drenaje e irá levantándose por tongadas 

de 50 cm añadiendo entre cada entrefilete una cantidad de estiércol de 2 Kg/m² u otra 

enmienda orgánica para su enriquecimiento en humus. 

Si los acopios hubieran de hacerse fuera de la obra, serán de cuenta del Contratista los 

gastos que ocasione la disponibilidad del terreno. 

320.5.- Medición y abono. 

La excavación se abonará por metros cúbicos (m3), deducidos por diferencia entre los 

perfiles reales del terreno antes de comenzar los trabajos y los perfiles realmente 

definidos en Planos. 

En el precio quedan incluidas las operaciones suficientes para la excavación y tratamiento 

correspondiente por separado de material resultante, en particular en cuanto a su 

aprovechamiento en plantaciones.  

No se desechará material como no aprovechable sin el visto bueno por escrito del Director 

de las Obras, sin perjuicio de su rechazo si se emplea sin cumplir las especificaciones. 

No se abonarán los excesos de excavación sobre las secciones proyectadas que no sean 

expresamente autorizados por el Director de las Obras, ni los rellenos compactados que 

fueren precisos para reconstruir la sección ordenada o proyectada, en el caso de que la 

profundidad de la excavación o el talud fuesen mayores de los correspondientes a dicha 

sección. El Contratista está obligado en este caso a ejecutar a su costa dichos rellenos 

según las especificaciones de coronación de terraplén. 

Las excavaciones en préstamos no serán objeto de medición y abono por este artículo, 

sino que se medirán y abonarán según los precios correspondientes a los rellenos a 

efectuar con los materiales de ellos extraídos.  

La excavación de las cunetas de desmonte al pie de la excavación, definidas en los 

planos, se considerará incluida en esta unidad. El perfilado y refino de estas cunetas se 

medirá y abonará según el precio correspondiente del artículo 342 del presente Pliego. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

El precio incluye la excavación con cualquier medio hasta las rasantes definidas en los 

planos o aquellas que indique el Director de las Obras, medidas de saneamiento, 

entibación, drenaje y agotamiento -si resultasen necesarias-, la carga y transporte de la 

tierra vegetal susceptible de aprovechamiento a caballeros, la carga y transporte de los 

productos restantes a vertedero autorizado, refino de taludes, terminación y refino de la 

explanada y cuantas necesidades circunstanciales se requieran para una correcta 
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ejecución de la obra. Incluye, asimismo, el pago de los cánones de ocupación que fueran 

precisos para la formación de caballeros.  

ARTÍCULO 321.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS. 

321.1.- Definición. 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su 

ejecución incluye las operaciones de excavación, entibación, posibles agotamientos, 

nivelación, evaluación del terreno y el consiguiente transporte de los materiales a lugar de 

empleo. 

321.2.- Clasificación de las excavaciones. 

A efectos de este proyecto la excavación en zanjas y pozos se entenderá, en todos los 

casos, como no clasificada. 

321.3.- Ejecución de las obras. 

321.3.1.- Condiciones de excavación. 
La excavación de las zanjas y pozos se efectuará hasta obtener la rasante prevista en 

proyecto, o la ordenada por el Director de las Obras. 

La excavación se realizará con medios mecánicos adecuados al tipo de terreno que 

exista, aunque, por lo general, será apropiado el empleo de retroexcavadora. 

La excavación se hará hasta la línea de la rasante quedando el fondo regularizado. Por 

este motivo, si quedaran al descubierto materiales inadecuadas o elementos rígidos tales 

como piedras, fábricas antiguas, etc. será necesario excavar por debajo de la rasante 

para efectuar un relleno posterior. Todo lo cual será por cuenta del Contratista. 

Las zanjas se abrirán mecánicamente, perfectamente alineadas en planta y con la rasante 

uniforme, salvo que sea preciso que se abran nichos. Los gastos y consecuencias de 

estas operaciones serán, en cualquier caso, por cuenta del Contratista. 

Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, especialmente si en su 

interior se realizan trabajos que exijan la presencia de personas. 

No se procederá al relleno de las excavaciones sin previo reconocimiento de las mismas y 

autorización escrita del Director de las Obras. 

La ejecución de las excavaciones se ajustará a las siguientes normas: 

Se marcará sobre el terreno su situación y límite, que no deberán exceder de los que han 

servido de base a la formación del proyecto. 

Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima de un 

metro (1 m) del borde de las mismas, a un solo lado de éstas y sin formar cordón 

continuo, dejando los pasos necesarios para el tránsito general. 

Se tomarán las precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las 

excavaciones abiertas. En este sentido, el Contratista comenzará la realización de las 

zanjas por su extremo de menor cota, de tal forma se pueda establecer un drenaje natural 

de las mismas. No se abrirá zanja en longitud mayor de 300 metros por delante de la 

colocación de las tuberías. 

Las excavaciones se entibarán cuando el Director de las Obras lo estime necesario, y 

siempre que exista peligro de derrumbamiento. 

Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de las Obras. Por todas 

las entibaciones que el Director de Obra estime conveniente, el Contratista realizará los 

cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas que puedan darse bajo las 

condiciones más desfavorables. La entibación se elevará como mínimo cinco centímetros 

(5 cm) por encima de la línea del terreno o de la faja protectora. La necesidad de entibar o 

gotear, deberá ser puesta en conocimiento del Director de las Obras o persona en quien 

delegue, quien además podrá ordenarlo cuando lo considere conveniente. Los gastos y 

consecuencias de estas operaciones son responsabilidad del Contratista en cualquiera de 

los casos. 
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Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran, disponiendo los 

apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo ordenará el 

Director de las Obras. 

La preparación del fondo de las zanjas y pozos requerirá el rectificado del perfil 

longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen tanto en planta como en 

alzado, relleno de las depresiones con arena y apisonado general para preparar el asiento 

de la obra posterior, debiéndose alcanzar una densidad, como mínimo, del noventa y siete 

por ciento (97%) del Próctor Modificado. 

El relleno de las excavaciones complementarias realizadas por debajo de la rasante se 

regularizará dejando una rasante uniforme. El relleno se efectuará preferentemente con 

arena suelta, grava piedra machacada, siempre que el tamaño máximo de ésta no exceda 

de dos centímetros. Se evitará el empleo de tierras inadecuadas. Estos rellenos se 

apisonarán cuidadosamente y se regularizará la superficie. 

En caso de afectar las excavaciones a instalaciones o servicios ajenos, serán por cuenta 

del Contratista de las obras todas las operaciones necesarias para no dañarlas durante la 

ejecución, y su reposición y arreglo si fuese necesario. 

Será por cuenta del Contratista de las obras la realización de todos aquellos caminos de 

servicio provisionales para acceso del personal, maquinaria, vehículos, etc. que 

intervengan en cada unidad de obra, así como de la plataforma de trabajo. 

Asimismo será de su cuenta, la adaptación y preparación de zonas de acopio próximas al 

lugar de la unidad de obra, así como su posterior arreglo en su antigua configuración. 

El refino de taludes y fondos de excavación no serán objeto de abono aparte y se 

ejecutarán según las especificaciones contempladas en el artículo 341 de este Pliego. 

321.3.1.- Empleo de los productos de excavación. 
Los productos procedentes de la excavación de zanjas se utilizarán para el posterior 

relleno de las mismas.  

El material sobrante no susceptible de aprovechamiento en relleno de zanjas se empleará 

en rellenos localizados o se extenderá en obra, según ordene el Director de las Obras. No 

se desechará ningún material excavado sin previa autorización del Director de las Obras. 

321.4.- Excesos inevitables. 

Los sobreanchos de excavación para la ejecución de las obras serán aprobados, en cada 

caso, por el Director de la Obra. 

321.5.- Tolerancias de las superficies acabadas. 

El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán la forma y dimensiones 

definidas en planos con las modificaciones debidas a los excesos inevitables. Deben 

refinarse hasta conseguir una diferencia inferior a cinco centímetros (± 5 cm) respecto de 

las superficies teóricas. 

Las sobrexcavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo con las 

especificaciones definidas por el Director de las Obras, no siendo esta operación de 

abono independiente. 

321.6.- Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 

Al realizar movimiento de tierras, la emisión de polvo puede llegar a resultar muy molesta 

tanto para usuarios como para vecinos del territorio afectable. Por ello, se preverán los 

riegos necesarios para que el viento o el paso de vehículos levanten y arrastren a la 

atmósfera la menor cantidad posible de partículas. 

Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas, 

disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales 

conceptos, lo ordenará el Director de las Obras. Mientras estén abiertas las zanjas, 

establecerá el Contratista señales de peligro, especialmente por la noche. Se dispondrá 

una baliza a lo largo de toda la zanja. 

321.7.- Medición y abono. 

La excavación en zanjas y pozos, ejecutada en las condiciones prescritas en este Pliego, 

se medirá por los volúmenes (m3) que resulten de la cubicación de secciones, limitadas 
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por el perfil del terreno en el momento de la apertura, y el perfil teórico de excavación 

señalado en los Planos o que, en su defecto, indique el Director de las Obras, cualquiera 

que sea la naturaleza del terreno y los procedimientos de excavación empleados.-  

En el precio queda incluido el transporte del material a su lugar de empleo o a vertedero, 

sea cual fuere la distancia. El abono se efectuará según los precios indicados en el 

Cuadro de Precios. 

Los conceptos incluidos dentro de la excavación serán: la excavación en sí, la extracción 

de las tierras y su acopio en lugar de empleo, para el posterior relleno de las zanjas y el 

extendido en obra del material sobrante no susceptible de aprovechamiento o su acopio 

en lugar de empleo para su uso en rellenos localizados, según ordene el Director de las 

Obras; la limpieza del fondo de la excavación y el refino de las superficies; la entibación y 

el agotamiento; la construcción de desagües para evitar la entrada de aguas superficiales 

y la extracción de las mismas, así como el desvío, taponamiento o agotamiento de 

manantiales, captaciones del nivel freático, etc. Incluye, asimismo, la formación de los 

caballeros que pudieran resultar necesarios y el pago de los cánones de ocupación que 

fueran precisos. 

No se abonarán los excesos de excavación sobre los perfiles definidos en los Planos o 

autorizados por el Director de las Obras, ni la ejecutada por propia conveniencia del 

Contratista, ni la producida por derrumbamientos imputables o negligencias. Asimismo 

tampoco serán de abono los rellenos necesarios para subsanar dichos excesos de 

excavación.  

No serán de medición y abono por este artículo aquellas excavaciones consideradas en 

otras unidades de obra como parte integrante de las mismas.  

ARTÍCULO 324.- APERTURA DE CUNETAS. 

324.1.- Definición. 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la apertura de zanjas para 

cunetas a pie de desmonte y  terraplén. 

324.2.- Clasificación de las excavaciones. 

A efectos de este proyecto la excavación se entenderá, en todos los casos, como no 

clasificada. 

324.3.- Ejecución de las obras. 

La apertura de las cunetas se ejecutará hasta obtener las secciones previstas en 

proyecto, o las ordenadas por el Director de las Obras. Las zanjas se abrirán 

mecánicamente, (con retroexcavadora u otra maquinaria similar adecuada a las 

características de terreno), perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. 

La ejecución de la apertura de zanja se ajustará a las siguientes normas: 

Se marcará sobre el terreno su situación y límite, que no deberán exceder de los que han 

servido de base a la formación del proyecto. 

Las tierras extraídas se depositarán a una distancia mínima de un metro (1 m) del borde 

de las mismas, a un solo lado de éstas y sin formar cordón continuo, dejando los pasos 

necesarios para el tránsito general. 

Se tomarán las precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas 

abiertas. En este sentido, el Contratista comenzará la realización de las zanjas por su 

extremo de menor cota, de tal forma se pueda establecer un drenaje natural de las 

mismas. 

Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos 

construidos fuera de la línea de la excavación y los gastos que se originen serán por 

cuenta del Contratista. 

Las superficies de las zanjas abiertas quedarán debidamente limpias y uniformes para 

poder ejecutar su perfilado y refino. 

Los productos extraídos de la apertura de zanjas para cunetas se extenderán en obra o 

se emplearán en rellenos localizados, según ordene el Director de las Obras. 
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El perfilado y refino de las cunetas se realizará según lo indicado en el apartado segundo 

del artículo 342 del presente Pliego. 

324.4.- Excesos inevitables. 

Los sobreanchos que se realizan en la apertura para la ejecución de las obras serán 

aprobados, en cada caso, por el Director de la Obra. 

324.5.- Tolerancias de las superficies acabadas. 

Las cunetas tendrán la forma y dimensiones definidas en planos con las modificaciones 

debidas a los excesos inevitables. Deben refinarse las superficies hasta conseguir una 

diferencia inferior a cinco centímetros (± 5 cm) respecto de las superficies teóricas. 

324.6.- Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 

Serán de aplicación las prescripciones contempladas en el apartado 6 del artículo 321 y 

en el apartado 3 del Artículo 342 del presente Pliego. 

324.7.- Medición y abono. 

La apertura de zanjas para cunetas realizada en las condiciones prescritas en este Pliego, 

se abonará por metros (m) realmente ejecutados de cada tipo, medidos sobre los planos 

de perfiles transversales. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

Los precios incluyen la excavación en sí, la extracción de las tierras y su extendido en 

obra o su carga y transporte a lugar de empleo para su uso en rellenos localizados, según 

ordene el Director de las Obras; la limpieza del fondo; la construcción de desagües para 

evitar la entrada de aguas superficiales y la extracción de las mismas.  

Los trabajos incluyen el perfilado y refino de las cunetas según el artículo 342 del 

presente Pliego. 

No se abonarán los excesos de excavación sobre los perfiles definidos en los planos o 

autorizados por el Director de las Obras, ni la ejecutada por propia conveniencia del 

Contratista, ni la producida por derrumbamientos imputables o negligencias. Asimismo 

tampoco serán de abono los rellenos necesarios para subsanar dichos excesos de 

excavación. 

No serán de medición y abono por este artículo aquellas excavaciones consideradas en 

otras unidades de obra como parte integrante de las mismas. 

C A P Í T U L O  I V . -  R E L L E N O S .

ARTÍCULO 330.- TERRAPLENES. 

330.1.- Definición. 

Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de los préstamos o 

canteras previstas en zonas cuya extensión permita la utilización de maquinaria de 

elevado rendimiento. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

Preparación de la superficie de asiento del terraplén. 

Extensión de una tongada. 

Humectación o desecación de una tongada. 

Compactación de una tongada. 

Estas tres últimas, reiteradas cuantas veces sea preciso. En el caso de materiales 

procedentes de préstamos o canteras, también se incluye en la unidad de obra de 

terraplén el suministro del material a lugar de empleo. 

330.2.- Zonas de los terraplenes. 

En los terraplenes se distinguirán cuatro zonas: 

Cimiento: Es la parte inferior del terraplén en contacto con la superficie de apoyo. Su 

espesor será como mínimo de un metro (1 m). 
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Espaldón: Es la parte exterior del relleno tipo terraplén que, ocasionalmente, constituirá o 

formará parte de los taludes del mismo. No se considerará parte del espaldón los 

revestimientos sin misión estructural en el relleno entre los que se consideran 

plantaciones, cubierta de tierra vegetal, encachados, protecciones antierosión, etc 

Núcleo: Parte del terraplén comprendida entre el cimiento y la coronación. 

Coronación: Es la parte superior del terraplén, sobre la que se apoya el firme, con un 

espesor mínimo de dos tongadas y mayor o igual a cincuenta centímetros (50 cm). 

330.3.- Materiales. 
330.3.1.- Procedencia. 

A efectos de este proyecto, los materiales a emplear en terraplenes serán suelos o 

materiales obtenidos de las canteras o los préstamos previstos. 

La apertura, excavación y restauración ambiental de los préstamos se llevará a cabo 

según condiciones del artículo 320 del presente Pliego. Si el material de préstamo no va a 

ser empleado en el momento de su extracción, será acopiado en caballeros según 

prescripciones del apartado 320.3.5 del citado artículo.  

330.3.2.- Características de los materiales. 
El material a emplear en los rellenos deberá cumplir con lo establecido para Suelo 

Seleccionado en el PG-3 y en la Instrucción para el Diseño de Firmes de la Red de 

Carreteras de Andalucía. 

330.4.- Empleo. 
330.4.1.- Uso por zonas. 

En el presente proyecto tan sólo se contempla el uso de materiales que cumplan como 

Suelo Seleccionado, según la definición establecida en el PG-3 y en la Instrucción para el 

Diseño de Firmes de la Red de Carreteras de Andalucía. 

El uso por zonas del tipo de material correspondiente tendrá que ser aprobado por el 

Director de las Obras.  

330.4.2.- Grado de compactación. 
La densidad de compactación que se alcance no será inferior al 95% de la máxima 

obtenida en el ensayo Próctor Modificado (95% PM) (UNE 103 501). 

330.4.3.- Humedad de puesta en obra. 
La humedad, inmediatamente después de la compactación, será tal que el grado de 

saturación en ese instante se encuentre comprendido entre los valores del grado de 

saturación correspondientes, en el ensayo Próctor Modificado, a humedades de menos 

dos por ciento (- 2%) y de más uno por ciento (+ 1%) de la óptima de dicho ensayo 

Próctor Modificado. 

330.5.- Equipo necesario para la ejecución de las obras. 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para garantizar 

la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias del presente Artículo, tales como 

camión cisterna, tractores con orugas, con bulldócer y ripper, motoniveladoras y 

compactadoras. 

330.6.- Ejecución de las obras. 
330.6.1.- Preparación de la superficie de asiento del terraplén. 

Se seguirá lo especificado en el apartado 6.1 del Artículo 330 del PG-3. 

330.6.2.- Extensión de las tongadas. 
Una vez preparada la superficie de asiento del terraplén, se procederá a su construcción, 

extendiendo el material en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente 

paralelas a la superficie de la explanada. 

El espesor de las tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se 

obtenga en toda la tongada el grado de compacidad deseado. Dicho espesor no será 

superior a veinticinco centímetros (25 cm). En todo caso, el espesor de la tongada debe 

ser superior a tres medios (3/2) de tamaño máximo del material a utilizar. 

Salvo prescripciones en contrario del Director de las Obras, los equipos de transporte del 

material y extensión del mismo operarán sobre todo el ancho de cada capa y, en general, 

en el sentido longitudinal de la vía. 
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Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente 

compactado, para lo cual se ha considerado un sobreancho del orden de quince 

centímetros (15 cm) a cada lado del carril, que permita el compactado de la capa.  

330.6.3.- Humectación o desecación. 
Cuando sea necesario añadir agua para alcanzar el grado de compactación previsto, esta 

operación se llevará a cabo en acopios o en la propia tongada.  

Cuando la humedad natural del material sea excesiva, para conseguir la compactación 

prevista se procederá a la desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales 

secos o sustancias apropiadas. 

330.6.4.- Compactación. 
Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica 

de la tongada mediante compactadores de rodillos vibratorios. El peso estático del equipo 

no deberá ser inferior a diez toneladas (10 t). 

En la coronación de los terraplenes la densidad que se alcance no será inferior al 95% de 

la máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (95%PM) (UNE 103 501). 

En los cimientos, espaldones y núcleos de terraplenes la densidad que se alcance no será 

inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor 

Modificado (UNE 103 501). 

330.6.5.- Control de la compactación. 
Se seguirá lo especificado en el apartado 6.5 del Artículo 330 del PG-3. 

330.6.6.- Terminación y refino de las superficies. 
La terminación y refino de la explanada y el refino de los taludes se llevará a cabo según 

se especifica en los artículos 340 y 341 respectivamente del presente Pliego. Estas 

operaciones no serán de abono aparte en ningún caso, entendiéndose incluidas dentro de 

las unidades de construcción del terraplén. 

330.7.- Limitaciones de la ejecución. 

Salvo autorización del Director de las Obras, no se ejecutarán los terraplenes con 

temperaturas inferiores a dos grados Celsius (2 ºC). 

El Director de las Obras deberá tener en cuenta la influencia de las lluvias antes de 

aprobar el extendido y compactación del relleno. 

Hasta que no se haya terminado su compactación, no se permitirá el paso de tráfico sobre 

las capas en ejecución. 

330.8.- Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 

Al realizar movimiento de tierras, la emisión de polvo puede llegar a resultar muy molesta 

tanto para usuarios como para vecinos del territorio afectable. Por ello, se preverán los 

riegos necesarios para que el viento o el paso de vehículos levanten y arrastren a la 

atmósfera la menor cantidad posible de partículas. 

Debido a su visibilidad, los terraplenes no deberán presentar en su acabado superficial 

aristas vivas entre los planos o irregularidades sobresalientes en su base. 

En los taludes que vayan a quedar a la vista y que por tanto vayan a ser provistos de 

cubierta vegetal, la superficie no deberá ser alisada ni compactada, no sufrirá ningún 

tratamiento final, siendo incluso deseable la conservación de las huellas de paso de la 

maquinaria, todo ello sin menoscabo de la seguridad frente a caída de piedras, etc. 

El resultado de una siembra está directamente ligado al estado de la superficie del talud: 

Estando en equilibrio estable, quedará rugosa y desigual de tal manera que las semillas y 

productos de la siembra o la tierra vegetal a extender encuentren huecos donde resistir el 

lavado o deslizamiento. 

330.9.- Medición y abono. 

El relleno de los terraplenes con materiales procedentes de cantera o préstamo se medirá 

y abonará por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados con arreglo a este proyecto y las 

órdenes escritas del Director de las Obras, deducidos de los perfiles tomados antes y 

después de la realización de los trabajos.  
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No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios debido, por ejemplo, a un exceso 

de excavación por incorrecta ejecución, estando el Contratista obligado a ejecutar dichos 

rellenos. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios.  

Los precios incluyen el suministro a obra del material, su extendido, humectación in situ 

de cada tongada, y en su caso la humectación previa del terreno de asiento, la 

compactación, terminación y refino de la explanada, refino de taludes si se precisara, 

maquinaria, mano de obra, medios auxiliares, y cuantos materiales, medios y trabajos 

intervengan en la correcta ejecución del terraplén, a juicio del Director de las Obras. 

Los precios de los terraplenes con materiales de préstamos incluyen además las 

operaciones de apertura de los préstamos, extracción del material y sus posibles acopios 

en caballeros, así como las labores necesarias para su restauración ambiental, incluso el 

pago de cánones de ocupación si fuese necesario. 

ARTÍCULO 332.- RELLENOS LOCALIZADOS. 

332.1.- Definición. 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación para relleno de zanjas, del lecho de 

tuberías, de base de soleras, o cualquier otra zona cuyas dimensiones, compromiso 

estructural u otra causa, no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria 

con que se lleva a cabo la ejecución de otros rellenos. 

332.2.- Zonas de los rellenos. 

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la vía ciclista se 

distinguirán las mismas zonas que en el resto de los rellenos, según el apartado 330.2 de 

este Pliego. 

332.3.- Materiales. 

El relleno de los rellenos y zanjas se ejecutará con suelo seleccionado. Las características 

de estos materiales serán las especificadas en el apartado 330.3 del PG-3. 

El relleno de la zanja bajo la calzada existente en el tramo IVB. Avenida de Andalucía se 

realizará con hormigón H-20 y con acabado de Mezcla bituminosa en caliente AC16 Surf 

35/50 S. Las características de estos materiales son las especificadas en Parte II. 

Capítulos I, II y IV del presente Pliego. 

332.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras. 

En el relleno de suelo seleccionado los equipos de extendido, humectación y 

compactación serán los apropiados para garantizar la ejecución de la obra de acuerdo 

con las exigencias del presente Artículo, tales como camiones cisterna, palas cargadoras 

y compactadores. 

En el relleno de Hormigón se cumplirá lo establecido en el artículo 610 de este Pliego. 

332.5.- Ejecución de las obras. 
332.5.1.- Preparación de la superficie de asiento de los rellenos 

localizados. 
En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a fin 

de conseguir la unión entre el antiguo y el nuevo relleno según prescripciones indicadas 

en proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de 

agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas 

fuera del área donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. 

Salvo el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno 

inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su 

consolidación. 

332.5.2.- Extensión y compactación. 
Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 

sensiblemente horizontales. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente 

reducido para que, con las medidas disponibles, se obtengan en todo su espesor el grado 



-  51  - PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

de compactación exigido. Salvo especificación en contrario del Director de las Obras, el 

espesor de las tongadas, medido después de la compactación, no será superior a 

veinticinco centímetros (25 cm). 

A menos que el Director de las Obras lo autorice, el relleno junto a obras de fábrica se 

efectuará de manera que las tongadas de ambos lados de la misma se encuentren al 

mismo nivel. En caso contrario, los materiales del lado más alto no podrán extenderse ni 

compactarse antes de que hayan transcurrido siete días desde la terminación de la fábrica 

contigua.  

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran se 

conseguirá esta uniformidad mezclándose convenientemente con los medios adecuados. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El 

contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria 

disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica 

de la tongada, mediante el empleo de compactadores manuales de bandejas vibrantes. 

El grado de compactación a alcanzar no será inferior al noventa y cinco por ciento (95 %) 

de la máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103 501) y en ningún caso 

será inferior al que posean los suelos contiguos a su mismo nivel. 

332.5.3.- Relleno de zanjas para instalación de tuberías 
Generalmente, no se colocarán más de 100 metros de tuberías o conducción sin proceder 

al relleno, al menos parcial, para protegerlos en lo posible de los golpes y evitar 

accidentes debidos a zanjas abiertas. 

Los tubos irán alojados sobre cama de arena con la forma y dimensiones que se detalla 

en planos. El relleno de arena se continuará hasta enrasar con la generatriz superior del 

tubo.  

La zanja se rellenará con suelo seleccionado S-3 o con Hormigón H-20. El acabado será 

con el pavimento existente. 

El relleno con suelo seleccionado se ejecutará con las especificaciones granulométricas 

definidas en los planos, o en su defecto, en el apartado 332.5.3. del PG-3.  

En el relleno de Hormigón se cumplirá lo establecido en el artículo 610 de este Pliego. 

El material se compactará mecánicamente por tongadas sucesivas y sensiblemente 

horizontales, mediante el empleo de compactadores manuales de bandejas vibrantes, 

hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 95% del obtenido en el ensayo 

del Próctor Modificado, lo cual se comprobará al menos cada 250 metros de zanja. Se 

cuidará especialmente la compactación del relleno en los riñones del tubo. 

Se tendrá especial cuidado en el procedimiento empleado para rellenar las zanjas, de 

forma que no produzcan movimientos de las tuberías.  

No se rellenarán las zanjas, normalmente, en tiempo de grandes heladas o con material 

helado. 

332.5.4.- Limitaciones de la ejecución. 
Salvo autorización del Director de las Obras, no se ejecutarán los rellenos localizados con 

temperaturas inferiores a dos grados Celsius (2 ºC). 

Hasta que no se haya terminado su compactación, no se permitirá el paso de tráfico sobre 

las capas en ejecución. 

332.6.- Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 

Se incluyen en su definición los cuidados relativos al entorno del pie y laterales del relleno 

para respetar árboles y arbustos existentes, suelo fértil o cursos de agua. 

Por su visibilidad, la superficie de cualquier tipo de relleno debe acordarse con la 

pendiente y forma del terreno natural, tanto al pie como en los laterales, no presentando 

en su acabado superficial aristas vivas entre los planos o irregularidades sobresalientes 

en su base. 

No se afectará más superficie en la ladera que la inicialmente prevista, realizándose el 

terraplenado con limpieza y exactitud, impidiéndose siempre la caída de materiales que 

ensucien el entorno o dañen los árboles. 
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Los árboles que queden contiguos al relleno y cuya persistencia haya sido decidida en el 

momento del replanteo por no interferir en el desarrollo de las obras, cuyo tronco no se 

vea afectado pero sí parte de su sistema radicular deben ser protegidos evitando 

compactación sobre la zona de su base correspondiente al vuelo de la copa o 

sustituyendo el material de terraplén por otro permeable. 

Si un tronco quedara rodeado por el relleno pero en altura tal que no fuera necesario su 

sacrificio, en el entorno de este tronco hasta el límite de goteo de las hojas como máximo, 

se dispondrá material permeable al aire y al agua, poco compactado o se instalará un 

dispositivo con tablas u otro material que permita dejar libre el tronco de todo relleno no 

permeable. 

332.7.- Medición y abono. 

Los rellenos localizados con Suelo Seleccionado que se ejecutaran en obra se abonarán 

por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, deducidos de los planos de perfiles. No 

serán de abono los excesos de excavación de relleno no autorizados. 

Los precios incluyen el extendido del material, humectación in situ de cada tongada, si es 

necesaria, su compactación y todos los medios, materiales, mano de obra y demás 

operaciones necesarias para la correcta ejecución de las unidades de obra. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

Los precios incluyen el suministro del material a obra, su extendido y cuantos medios 

materiales, mano de obra y maquinaria sean necesarios, transporte, carga y descarga, 

acopios intermedios y cuantas operaciones sean necesarios para la correcta, completa, 

rápida y segura terminación de las unidades de obra. 

C A P Í T U L O  V . -  T E R M I N A C I Ó N .

ARTÍCULO 340.- TERMINACIÓN Y REFINO DE LA EXPLANADA. 

340.1.- Definición. 

Consistirá en las obras necesarias para conseguir el acabado geométrico de la 

explanada. 

Están comprendidas todas las operaciones que fueran necesarias para la correcta 

terminación de esta unidad de obra, tales como aportaciones de material, compactación, 

sustitución de material, retirada de material sobrante, planeos manuales o mecánicos 

antes o después del planeo en bruto o de refino, y cualquier otra operación que fuese 

necesaria a juicio del Director de las Obras. El material sobrante, en su caso deberá ser 

retirado a vertedero, acopio o lugar de empleo, según ordene el Director de las Obras, 

estando igualmente los gastos incluidos en el precio de abono. 

340.2.- Ejecución de las obras. 

Las obras de terminación y refino de las superficies se ejecutarán con posterioridad a las 

de explanación y construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su 

realización. En el caso de los viales, se ejecutará inmediatamente antes de iniciar la 

construcción del firme o pavimentación. 

Cuando sea necesario un recrecido de espesor inferior a la mitad de la tongada 

compactada, se escarificará previamente todo el espesor de la misma con el fin de 

asegurar la trabazón entre el recrecido y su asiento. 

La capa de coronación de la explanada tendrá como mínimo el espesor indicado en el 

Proyecto, no siendo admisible en ningún punto de la misma, espesores inferiores. 

No se extenderá ninguna capa de firme sobre la explanada sin que se comprueben su 

calidad y características geométricas. 
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Las partes vistas de la explanación deberán quedar, en toda su extensión, conformadas 

de acuerdo con lo que al respecto se señale en los Planos y las órdenes complementarias 

del Director de las Obras, debiendo el Contratista mantenerlas en perfecto estado hasta la 

recepción de las obras, tanto en la que se refiere a los aspectos funcionales como a los 

estéticos. 

340.3.- Tolerancias de acabado. 

En la superficie se dispondrán estacas de refino a lo largo del eje y a ambos bordes de la 

misma, con una distancia entre perfiles transversales no superior a veinte metros (20 m), 

y niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos. Entre estacas, los puntos de 

la superficie de explanación no estarán, en ningún punto más de tres centímetros (3 cm) 

por encima ni por debajo de la superficie teórica definida por las estacas. 

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando se 

compruebe con la regla de tres metros (3m), aplicada tanto paralela como normalmente al 

eje de la traza. Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua. 

Las irregularidades que excedan estas tolerancias serán corregidas por cuenta del 

Contratista, sin que ello le suponga abono alguno. 

340.4.- Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 

El Director de las Obras podrá exigir un rematado redondeado en las aristas de contacto 

entre la explanación y el terreno natural o en las aristas entre planos de la explanación, 

tanto horizontales como inclinadas, debiendo en todo caso el Contratista evitar la 

aparición de formas geométricas de ángulos vivos excepto allí donde los planos y 

memoria lo señalasen. 

340.5.- Medición y abono. 
La medición y abono de la terminación y refino de la explanada está incluido en las 

unidades de obra de excavación y de rellenos.  

ARTÍCULO 342.- PERFILADO Y REFINO DE CUNETAS. 

342.1.- Definición. 

Consistirá en las operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de los 

taludes de las cunetas, según los planos de este proyecto. 

342.2.- Ejecución de las obras. 

La ejecución del perfilado y refino de los taludes de las cunetas se realizará según lo 

indicado en el apartado segundo del artículo 341 del presente Pliego. 

La pendiente será la indicada en los planos. 

El perfilado y refino de las cunetas se podrá ejecutar con retroexcavadora y 

motoniveladora, u otras maquinarías adecuadas para estos trabajos. 

342.3.- Prescripciones medioambientales para la ejecución de las obras. 

Serán de aplicación las prescripciones especificadas en el apartado 3 del Artículo 341. 

342.4.- Medición y abono. 

El perfilado y refino de cunetas está incluido dentro de la apertura de la zanja para cuneta, 

que incluye también cuantos medios, materiales, maquinaria y mano de obra fuesen 

necesarios para la correcta, completa y rápida ejecución de esta unidad de obra. 
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P A R T E  4 ª :  F I R M E S .

C A P Í T U L O  I . -  C A P A S  G R A N U L A R E S .

ARTÍCULO 510.- ZAHORRA ARTIFICIAL 

510.1.- Definición. 

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como 

capa de firme, constituido por partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción 

mínima que se especifique en cada caso. La ejecución de las capas de firme con zahorra 

incluye las siguientes operaciones: 

La ejecución del pavimento de hormigón incluye las siguientes operaciones  

 Preparación de la superficie de asiento.  

 Fabricación del hormigón.  

 Transporte del hormigón.  

 Colocación de elementos de guía o encofrado.  

 Terminación y consecución del color y textura en rodadura.  

 Protección y curado del hormigón fresco.  

 Ejecución de juntas serradas.  

 Sellado de las juntas. 

510.2.- Materiales. 
510.2.1.- Características generales. 

Composición química: 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan 

disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 

Directiva 89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 

reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 

transporte de productos de la construcción.  

El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), 

determinado según la UNE-EN 1744-1, será inferior al cinco por mil (0,5%) donde los 

materiales estén en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento 

(1%) en los demás casos. 

Limpieza: 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o 

cualquier otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa. 

El coeficiente de limpieza, según la UNE-EN 13043, deberá ser inferior a dos (2). 

El equivalente de arena (EA), según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra artificial 

será superior a treinta (30). De no cumplirse esta condición, su índice de azul de metileno 

(AM), según la UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a uno (1), y simultáneamente, el 

equivalente de arena no deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 

Plasticidad: 

Se podrá admitir que el índice de plasticidad según la UNE 103104, sea inferior a diez 

(10), y que el límite líquido, según la UNE 103103, sea inferior a treinta (30). 

Resistencia a la fragmentación: 

El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, no deberá ser superior a treinta 

y cinco (35). 

Forma: 

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, 

deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 

Angulosidad: 
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El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, será del cincuenta 

por ciento (50%). 

510.3.- Tipo y composición del material 

Se empleará una zahorra artificial de tipo ZA25. La granulometría del material, según la 

UNE-EN 933-1, será la siguiente: 

CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE 

ZAHORRA 

ARTIFICIAL(*) 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 25 20 8 4 2 0,50 0,25 0,06

3 

ZA25 100 75-

100 

65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, 

que se define como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en 

masa. 

El cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los dos tercios 

(2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2. 

510.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 

Será de aplicación todo lo especificado en el apartado 510.4 del artículo 510 del PG-3. 

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido 

previamente aprobado por el Director de las Obras, después de la ejecución del tramo de 

prueba. 

510.5.- Ejecución de las obras 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo “Próctor modificado”, según la 

norma NLT-108/72, se ajustará a la composición y forma de actuación del equipo de 

compactación. 

La preparación de zahorra se hará en central y no “in situ“. La adición del agua de 

compactación también se hará en central excepto cuando la D.O. autorice lo contrario. 

El material se puede utilizar siempre que las condiciones climatológicas no hayan 

producido alteraciones en su humedad de tal manera que se supere en más del 2% la 

humedad óptima. 

La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en 

tongadas de espesor comprendido entre 10 y 30 cm. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES RESPECTO DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

CARACTERÍSTICA UNIDAD TOLERANCIAS

Cernido por 

tamices 

UNE-EN 933-2 

> 4 mm % sobre la masa total ± 8 

≤ 4 mm ± 6 

0,063 

mm 

± 2 

Humedad de compactación % respecto de la 

óptima 

-1,5 / + 1 

510.5.1.- Preparación de la superficie que va a recibir la zahorra 
Una capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie 

sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con 

las tolerancias establecidas. 

Se comprobarán la regularidad y el estado de la superficie sobre la que se vaya a 

extender la zahorra. El Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas a 

restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar las zonas 

deficientes. 

510.5.2.- Preparación del material 
Antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a su homogeneización y 

humectación. Se podrán utilizar para ello la humectación previa en central u otros 

procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, a juicio del Director de las 

Obras, las características previstas del material previamente aceptado, así como su 

uniformidad. 
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510.5.3.- Extensión de la zahorra 
Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá a la extensión de la zahorra, en 

tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (30 cm), tomando las precauciones 

necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones. 

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la 

compactación. Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la 

humedad necesaria para la ejecución de la tongada siguiente. 

510.5.4.- Compactación de la zahorra 
Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el 

apartado 510.5.1, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta 

alcanzar la densidad especificada en el apartado 510.7.1. La compactación se realizará 

según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de los resultados del tramo 

de prueba. 

La compactación se realizará de manera continua y sistemática. Si la extensión de la 

zahorra se realiza por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de 

compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de 

desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté 

utilizando, se compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se 

alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas a la zahorra en el resto de 

la tongada. 

510.7.- Especificaciones de la unidad terminada 
510.7.1.- Resistencia y densidad 

Se podrá admitir una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la 

máxima de referencia obtenida en el ensayo Próctor modificado, según la UNE 103501. 

510.7.2.- Capacidad de soporte 
El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga 

con placa (Ev2), según la NLT-357, será superior al menor valor de los siguientes: 

 80 Mpa. 

 El valor exigido a la superficie sobre la que se apoya la capa de zahorra 

multiplicado por uno coma tres (1,3), cuando se trate de zahorras sobre 

coronación de explanadas. 

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos 

unidades y dos décimas (2,2). 

510.7.3.- Rasante, espesor y anchura 
Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la 

rasante de la superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto ni 

quedar por debajo de ella en más de veinte milímetros (20 mm). El Director de las Obras 

podrá modificar los límites anteriores. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún 

caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. Asimismo el 

espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los 

Planos de secciones tipo; en caso contrario se procederá según el apartado 510.10.3 del 

artículo 510 del PG-3. 

510.7.4.- Regularidad superficial 
El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, deberá cumplir en 

zahorras artificiales lo fijado en la tabla siguiente, en función del espesor total (e) de las 

capas que se vayan a extender sobre ella. 

ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

ESPESOR TOTAL DE LAS CAPAS SUPERIORES (cm) 

e ≥ 20 10 < e < 20 e ≤ 10 

50 < 3,0 < 2,5 < 2,5 

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5 

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si 

existieran, deberán corregirse por el Contratista a su cargo. 
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510.8.- Limitaciones de la ejecución 
Las zahorras se podrán poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no 

hubieran producido alteraciones en la humedad del material, tales que se superasen las 

tolerancias especificadas en el apartado 510.5.1. 

Sobre las capas recién ejecutadas se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico. 

510.9.- Control de calidad 
Será de aplicación todo lo especificado en el apartado 510.9 del artículo 510 del PG-3. 

510.10.- Criterios de aceptación o rechazo del lote 
Será de aplicación todo lo especificado en el apartado 510.10 del artículo 510 del PG-3. 

510.11.- Medición y abono. 
La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos sobre los 

planos de Proyecto, si lo han sido de acuerdo con este proyecto y las órdenes por escrito 

del Director de las Obras, después de compactados, con arreglo a las secciones tipo que 

figuran en los planos.  

La medición se efectuará según el perfil geométrico de la sección tipo señalada en los 

planos y medidas las distancias parciales según el eje de replanteo de la calzada, o si se 

trata del tronco según el eje único de replanteo. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

El precio incluye el repaso de la superficie de la capa inferior para que presente la 

pendiente longitudinal y transversal señaladas en los planos, y esté exenta de 

irregularidades fuera de los límites de tolerancia establecidos, antes del extendido de la 

capa correspondiente; incluye asimismo los materiales, transporte, extendido, 

compactación, humectación, y cuántos medios y maquinaria y trabajos intervienen en su 

correcta y completa ejecución, así como los ensayos necesarios. 

No serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la 

compensación de la merma de espesores de capas subyacentes. 

No se abonarán los excesos, aún cuando, a juicio del Director de las Obras, no fuera 

preciso retirarlos, ni los excesos debidos a las tolerancias admisibles en la superficie 

acabada. 

C A P Í T U L O  I I I . -  R I E G O S  A S F Á L T I C O S .

ARTÍCULO 530.- RIEGOS DE IMPRIMACIÓN. 

530.1.- Definición y ámbito de aplicación. 

Consiste en la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre la capa granular, 

previamente a la colocación sobre ésta de una capa de mezcla bituminosa, según se 

indica en los planos de secciones tipo del presente proyecto. 

Los riegos de imprimación cumplirán lo especificado en el artículo 530 del PG-3. 

530.2.- Materiales. 

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción. 

530.2.1.- Ligante hidrocarbonado. 
Se empleará la emulsión bituminosa catiónica del tipo C60BF5 IMP (antigua ECL-1) (ver 

Artículo 213 del presente Pliego).  

530.2.2.- Árido de cobertura. 
El árido para riego de imprimación será una arena natural, arena de machaqueo o una 

mezcla de ambas. 

Este árido deberá pasar en su totalidad por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2 y no 

contener más de un quince por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de 

la UN-EN 933-2, según la UNE-EN 933-1.  

El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, será superior a cuarenta (40). 

Estará exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, margas u otras 

materias extrañas. 

530.3.- Dotación de los materiales. 
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La dosificación de esta emulsión por metro cuadrado de superficie a tratar prevista en 

proyecto será de 1 kg/m². de ligante residual. En ningún caso esta dotación será inferior a 

0,5 kg/m². 

La dotación del árido será la necesaria para la absorción de un exceso de ligante o para 

garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la eventual circulación durante 

la obra sobre dicha capa. En ningún caso será superior a seis litros por metro cuadrado (6 

l/m2). 

En cualquier caso, el Director de las Obras fijará las dotaciones, a la vista de las pruebas 

realizadas en obra. 

530.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras. 

Para la preparación de la superficie a imprimar, se emplearán barredoras mecánicas. 

El ligante hidrocarbonado se aplicará con camión cisterna capaz de ejecutarlo con la 

dotación y temperatura prescrita. En los puntos inaccesibles se podrán emplear equipos 

portátiles provistos de una lanza de mano. 

El árido se extenderá con extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o 

autopropulsadas. Solo se extenderá manualmente para cubrir zonas aisladas en las que 

haya exceso de ligante. 

530.5.- Ejecución de las obras. 
530.5.1.- Preparación de la superficie existente. 

Se comprobará que la superficie a imprimar cumple las condiciones exigidas para la 

unidad de obra correspondiente.  

Se limpiará de polvo, barro y materiales sueltos o perjudiciales mediante barredoras 

mecánicas y en los lugares inaccesibles, mediante escobas de mano. 

También se limpiarán los bordes de la zona a imprimar. 

A continuación se regará ligeramente la superficie con agua sin llegar a saturarla. 

530.5.2.- Aplicación del ligante hidrocarbonado. 
El ligante hidrocarbonado se aplicará cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta 

humedad, con la dotación y a la temperatura aprobadas por el Director de las Obras, de 

forma uniforme, evitando duplicarlo en las juntas transversales de trabajo, para lo cual se 

seguirán las indicaciones que el PG-3 hace al respecto. 

La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté comprendida 

entre cinco y veinte Saybolt Furol (5 a 20 sSF), según la NLT-138 

530.5.3.- Extensión del árido de cobertura. 
La eventual extensión del árido se realizará, por orden del Director de las Obras, cuando 

sea preciso hacer circular vehículos sobre la imprimación o donde se observe que, parte 

de ella, está sin absorber veinticuatro horas (24 h) después del extendido del ligante. 

La extensión del árido se llevará a cabo con medios mecánicos, de manera uniforme y 

con la dotación adecuada. En el momento de su extensión, el árido no contendrá más de 

un dos por ciento (2%) de agua libre (4% si se emplea emulsión bituminosa). Se evitará el 

contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. 

530.6.- Limitaciones de la ejecución. 

Si la temperatura ambiente es inferior a diez grados centígrados (10° C) o si se prevén 

precipitaciones, no se deberán realizar los riegos de imprimación. Sólo si las temperaturas 

tuvieran tendencia a aumentar, se podría bajar este límite inferior a cinco grados 

centígrados (5° C). 

Se prohibirá el tráfico sobre el riego de imprimación hasta que se haya absorbido todo el 

ligante o, si se hubiese extendido árido de cobertura, hayan pasado cuatro (4) horas 

desde su extensión. En todo caso, la velocidad de los vehículos no deberá sobrepasar los 

cuarenta kilómetros por hora (40 km/h). 

530.7.- Control de calidad. 

Será de aplicación lo especificado en el apartado siete (7) del artículo 530 de PG-3. 

530.8.- Criterios de aceptación o rechazo. 

La dotación media, tanto del ligante residual como, en su caso, de los áridos, no deberá 

diferir de la prevista en más de un quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de 

la muestra ensayada podrá presentar resultados que excedan de los límites fijados. 
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El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan 

los criterios anteriores. 

530.9.- Medición y abono. 

El ligante hidrocarbonado empleado se medirá y abonará por metros cuadrados (m2) de 

ligante realmente empleadas en obra con dotación de 1kg/m2, medidas por la superficie 

regada multiplicada por la dotación media del lote, de acuerdo con este proyecto y las 

órdenes escritas del Director de las Obras. 

El precio incluye el suministro de materiales en obra, operación de barrido y limpieza de la 

superficie a imprimar, la aplicación del ligante hidrocarbonado, ensayos y cuantos medios 

y trabajos intervienen en la correcta y completa ejecución de la unidad. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

ARTÍCULO 531.- RIEGOS DE ADHERENCIA. 

531.1.- Definición y ámbito de aplicación. 

Consiste en la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa tratada con 

ligantes hidrocarbonados o con conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre 

ésta de una capa de mezcla bituminosa, tal y como se indica en los planos de secciones 

tipo del proyecto. 

Los riegos de adherencia cumplirán lo especificado en el artículo 531 del PG-3. 

531.2.- Materiales. 

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción. 

Se empleará la emulsión bituminosa catiónica del tipo C60B4 ADH (antigua ECR-1) (ver 

Artículo 213 del presente Pliego). 

531.3.- Dotación de los materiales. 

La dotación del ligante hidrocarbonado no será inferior a doscientos gramos por metro 

cuadrado (200 g/m2) de ligante residual cuando la extensión del riego sea previa a la de 

una mezcla bituminosa no drenante, ni a doscientos cincuenta gramos por metro 

cuadrado (250 g/m2) cuando la capa superior sea una mezcla bituminosa discontinua en 

caliente, o una mezcla bituminosa en caliente tipo S, empleada como rehabilitación 

superficial de una carretera en servicio. 

El Director de las Obras podrá modificar las dotaciones, a la vista de las pruebas 

realizadas en obra. 

531.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras. 

Para la preparación de la superficie a imprimar, se emplearán barredoras mecánicas. 

El ligante hidrocarbonado se aplicará con camión cisterna capaz de ejecutarlo con la 

dotación y temperatura prescrita. En los puntos inaccesibles se podrán emplear equipos 

portátiles provistos de una lanza de mano. 

Además se estará a lo dispuesto en el apartado 531.4.1 del artículo 531 del PG-3. 

531.5.- Ejecución de las obras. 
531.5.1.- Preparación de la superficie existente. 

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia 

cumple las condiciones exigidas para la unidad de obra correspondiente.  

Se limpiará de polvo, barro y materiales sueltos o perjudiciales mediante barredoras 

mecánicas y en los lugares inaccesibles, mediante escobas de mano. También se 

limpiarán los bordes de la zona a imprimar. 

531.5.2.- Aplicación de la emulsión bituminosa. 
La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y a la temperatura aprobadas por el 

Director de las Obras, de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales 

de trabajo, para lo cual se seguirán las indicaciones que el PG-3 hace al respecto. 

La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté comprendida 

entre diez y cuarenta segundos Saybolt Furol (10 a 40 sSF), según la NLT-138. 

531.6.- Limitaciones de la ejecución. 
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Si la temperatura ambiente es inferior a diez grados centígrados (10° C) o si se prevén 

precipitaciones, no se deberán realizar los riegos de adherencia. Sólo si las temperaturas 

tuvieran tendencia a aumentar, se podría bajar este límite inferior a cinco grados 

centígrados (5° C). 

Se prohibirá el tráfico sobre el riego de adherencia hasta que haya terminado la rotura de 

la emulsión. 

Dentro del programa de trabajo, la aplicación del riego de adherencia deberá coordinarse 

con la extensión de las capas posteriores; extensión que no debe retardarse tanto que el 

riego de adherencia haya perdido su efectividad como elemento de unión con aquellas. Si 

el director de las obras lo estima necesario, se efectuará otro riego de adherencia, que no 

será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al contratista. 

531.7.- Control de calidad. 

Será de aplicación lo especificado en el apartado siete (7) del artículo 530 de PG-3. 

531.8.- CRITERIOS DE ACEPTACION O RECHAZO. 

La dotación media del ligante residual no deberá diferir de la prevista en más de un quince 

por ciento (15%). No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar 

resultados que excedan de los límites fijados. 

El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan 

los criterios anteriores. 

531.9.- Medición y abono. 

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por metros 

cuadrados (m2) de emulsión realmente empleados en obra. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

El precio incluye el suministro de los materiales en obra, limpieza y barrido de la 

superficie, la aplicación de la emulsión, ensayos y cuantas operaciones, medios y 

materiales intervienen en la correcta y completa ejecución del riego. 

C A P Í T U L O  I V . -  M E Z C L A S  B I T U M I N O S A S .

ARTÍCULO 542.- MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGON 
BITUMINOSO 

542.1.- Definición. 

Se define como mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso la combinación 

de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) con granulometría 

continua y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden 

recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica 

calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de aportación) y 

su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la ambiente. 

 Su ejecución incluye: 

 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

 Transporte de la mezcla a lugar de empleo. 

 Preparación de la superficie de asiento. 

 Extensión y compactación de la mezcla. 

Las mezclas bituminosas en caliente cumplirán lo especificado en el artículo 542 del PG-

3. 

542.2.- Materiales. 

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción. 

542.2.1.- Ligante hidrocarbonado. 
El ligante a emplear en las mezclas bituminosas en caliente será betún asfáltico tipo 

B35/50, que cumpla con lo especificado en el artículo 211 del presente Pliego. 
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542.2.2.- Áridos. 
Los áridos podrán ser naturales o artificiales, siempre que cumplan las especificaciones 

del presente artículo.  

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas que 

se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas. 

Antes de pasar por el secador de la Central de fabricación, el equivalente de arena, según 

la Norma UNE-EN 933-8, del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los 

áridos (incluido el polvo mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, 

será superior a cincuenta (50). De no cumplirse esta condición, su índice de azul de 

metileno, según la Norma UNE-EN 933-9, será inferior a diez (10) y, simultáneamente, el 

equivalente de arena, según UNE-EN 933-8, será superior a cuarenta (40). 

El Director de las Obras fijará los ensayos para determinar la inalterabilidad del material. 

Los áridos también podrán proceder del reciclado de mezclas bituminosas en caliente, en 

proporciones inferiores al diez por ciento (10%) de la masa total de la mezcla. No 

presentarán deformaciones plásticas (roderas). Su granulometría se determinará según la 

UNE-EN 12697-2. La totalidad del material pasará por el tamiz 40 mm de la UNE-EN 933-

2. 

542.2.2.1.- Árido grueso. 
Es la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2.  

Serán de aplicación los valores de las siguientes tablas correspondientes a tráfico T4. 

La proporción de partículas trituradas del árido grueso, según UNE-EN 933-5, será la 

siguiente: 

PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TRITURADAS DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa)  

CATEGORIA 

DE TRAFICO 

PESADO 

CAPA DE 

RODADURA 

CAPA 

INTERMEDIA 

CAPA DE 

BASE 

T00, T0 y T1 100 100 100 

T2 100 100 ≥ 90 

T3 y arcenes ≥ 90 ≥ 90 ≥ 75 

T4 ≥ 75 ≥ 75 - 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso, 

según la UNE-EN 933-5, será la siguiente: 

PROPORCION DE PARTÍCULAS REDONDEADAS DEL ARIDO GRUESO (% en masa)  

CATEGORIA 

DE TRAFICO 

PESADO 

CAPA DE 

RODADURA 

CAPA 

INTERMEDIA 

CAPA DE 

BASE 

T00, T0 y T1 0 0 0 

T2 0 0 ≤ 1 

T3 y arcenes ≤ 1 ≤ 1 ≤ 10 

T4 ≤ 10 ≤ 10 - 

El índice de lajas de las distintas fracciones de árido grueso, según la UNE-EN 933-3 

cumplirá los valores siguientes: 

INDICE DE LAJAS DEL ARIDO GRUESO 

CATEGORIA 

DE TRAFICO 

PESADO 

MEZCLA DENSA, SEMIDENSA Y 

GRUESA 

T00 ≤ 20 

T0 a T31 ≤ 25 

T32 y arcenes, T4 ≤ 30 
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El coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2, 

cumplirá los valores siguientes: 

COEFICIENTE DE DESGASTE DE LOS ANGELES DEL ARIDO GRUESO 

CATEGORIA 

DE TRAFICO 

PESADO 

RODADURA INTERMEDIA BASE 

T00 a T1 ≤ 20 ≤ 25 ≤ 25 

T2 ≤ 20 ≤ 25 ≤ 30 

T3 y arcenes ≤ 25 ≤ 25 ≤ 30 

T4 ≤ 25 ≤ 25 - 

El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso a emplear en capas de rodadura 

según la Norma UNE-EN 1097-8, cumplirá los valores siguientes: 

COEFICIENTE DE PULIMENTO ACELERADO PARA CAPAS DE RODADURA 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO VALOR MINIMO 

T00 y T0 ≥ 56 

T1 a T31 ≥ 50 

T32, T4 y arcenes ≥ 44 

Deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal y otras materias extrañas. La 

proporción de impurezas, según la Norma UNE 146130, será inferior al cinco por mil 

(0,5%) en masa. 

542.2.2.2.- Árido fino. 
Es la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm de la 

UNE-EN 933-2.  

El árido fino procederá de la trituración de piedra de cantera o grava natural en su 

totalidad o en parte de yacimientos naturales.  

Deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal y otras materias extrañas. 

La proporción del árido fino no triturado a emplear en la mezcla no superará al del árido 

fino triturado, y deberá cumplir lo siguiente: 

PROPORCION DE ARIDO FINO NO TRITURADO A EMPLEAR EN LA MEZCLA (% en 

masa del total de áridos, incluido el polvo mineral) 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO PROPORCION 

T00 y T2 0 

T3, T4 y arcenes ≤ 10 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas 

al árido grueso en el apartado 542.2.2.2.5 sobre el coeficiente de Los Ángeles. 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en 

especial la adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente 

de Los Ángeles inferior a veinticinco (25) para capas de rodadura e intermedias y a treinta 

(30) para capas de base. 

542.2.2.3.- Polvo mineral. 
Es la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2.  

El polvo mineral procederá de los áridos, separándose de éstos por medio de los ciclones 

de la central de fabricación, o será de aportación, es decir, un producto comercial 

independiente o especialmente preparado. 

En esta obra, el polvo mineral procederá en su totalidad de los áridos.  

La densidad aparente del polvo mineral, según la UNE-EN 1097-3, estará comprendida 

entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 

542.2.3.- Aditivos. 
El empleo de aditivos queda relegado a la decisión del Director de las Obras. 

542.3.- Tipo y composición de la mezcla. 
La designación de las mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se hará según la 

nomenclatura establecida en la UNE-EN 13108-1. 
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Esta designación se complementará con información sobre el tipo de granulometría que 

corresponda a la mezcla: densa, semidensa o gruesa, con el fin de poder diferenciar 

mezclas con el mismo tamaño máximo de árido pero con husos granulométricos 

diferentes. Para ello, a la designación establecida en la UNE-EN 13108-1, se añadirá la 

letra D, S o G después de la indicación del tamaño máximo de árido, según se trate de 

una mezcla densa, semidensa o gruesa, respectivamente. 

La designación de las mezclas bituminosas seguirá por lo tanto el esquema siguiente: 

AC D surf/bin/base ligante granulometría 

Donde: 

AC: indica que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso. 

D: es el tamaño máximo del árido, expresado como la abertura del tamiz que deja pasar 

entre un noventa y un cien por cien (90% y 100%) del total del árido. 

surf/bin/base: se indicará con estas abreviaturas si la mezcla se va a emplear en capa de 

rodadura, intermedia o base, respectivamente. 

Ligante: se debe incluir la designación del tipo de ligante hidrocarbonado utilizado. 

Granulometría: se indicará con la letra D, S o G si el tipo de granulometría corresponde a 

una mezcla densa (D), semidensa (S) o gruesa (G) respectivamente. En el caso de 

mezclas de alto módulo se añadirán además las letras MAM. 

En el presente proyecto se utilizará una mezcla tipo AC16 surf B35/50 S. 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos 

(incluido el polvo mineral), según la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida 

dentro de alguno de los husos fijados en la tabla siguiente. El análisis granulométrico se 

hará según la UNE-EN 933-1. 

TIPO DE MEZCLA ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063

Densa AC16 

D 

- - 100 90-

100 

64-

79 

44-

59 

31-

46 

16-

27 

11-

20 

4-8 

AC22 

D 

- 100 90-

100 

73-

88 

55-

70 

 31-

46 

16-

27 

11-

20 

4-8 

Semidensa AC16 

S 

- - 100 90-

100 

60-

75 

35-

50 

24-

38 

11-

21 

7-15 3-7 

AC22 

S 

- 100 90-

100 

70-

88 

50-

66 

 24-

38 

11-

21 

7-15 3-7 

AC32 

S 

100 90-

100 

 68-

82 

48-

63 

 24-

38 

11-

21 

7-15 3-7 

Gruesa AC22 

G 

- 100 90-

100 

65-

86 

40-

60 

 18-

32 

7-18 4-12 2-5 

AC32 

G 

100 90-

100 

 58-

76 

35-

54 

 18-

32 

7-18 4-12 2-5 

En el presente proyecto se utilizará una mezcla tipo AC16 surf B35/50 S, con una 

dotación mínima de betún del 5% en masa sobre el total de la MBC.  

La relación ponderal entre los contenidos de polvo mineral y ligante será de 1,1 

542.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras. 
542.4.1.- Central de fabricación. 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma 

UNE-EN 13108-1 para el marcado CE. No obstante, el Director de las Obras podrá 

establecer prescripciones adicionales, especialmente en el supuesto de no ser obligatorio 

o no disponer de marcado CE.

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales capaces de 

manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de 

trabajo adoptada.  

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de 

árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro 

(4). 
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En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de 

dosificación será ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos; y 

tendrá en cuenta la humedad de éstos, para corregir la dosificación en función de ella.  

La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral 

recuperado y de aportación, los cuales serán independientes de los correspondientes al 

resto de los áridos, y estarán protegidos de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de 

clasificación de los áridos en caliente -de capacidad acorde con su producción- en un 

número de fracciones no inferior a tres (3), y de silos para almacenarlos. 

Las centrales de mezcla discontinua estarán provistas en cualquier circunstancia de 

dosificadores ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya 

precisión sea superior al medio por ciento (± 0,5%), y al menos uno (1) para el polvo 

mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya precisión sea superior al tres por 

mil (± 0,3%). 

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos 

con homogeneidad y precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras. 

Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, 

deberá garantizar que en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación, el 

material acopiado no ha perdido ninguna de sus características, en especial la 

homogeneidad del conjunto y las propiedades del ligante. 

Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas, la 

central de fabricación dispondrá de los elementos necesarios para que se cumplan los 

requisitos y especificaciones recogidas en el apartado 542.5.4. del PG-3. 

542.4.2.- Elementos de transporte. 
Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se tratará, 

para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición 

y dotación deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el 

camión sólo toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para 

proteger la mezcla bituminosa en caliente durante su transporte. 

542.4.3.- Extendedoras. 
Estarán provistas de palpador electrónico y sistema automático de nivelación. El ancho de 

extendido mínimo será de 2,5 m. y el máximo de 8,40 m. La extendedora, será de doble 

tracción, capaz de extender 6,00 m. de una sola vez. 

En función de la capacidad de la planta asfáltica (200 t/h), la velocidad máxima de avance 

de la extendedora será de 16 m/min. 

542.4.4.- Equipo de compactación.  
Podrán utilizarse compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, triciclos o 

tándem, de neumáticos o mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) 

compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixto y un (1) compactador de neumáticos; 

para mezclas drenantes este último será un (1) compactador de rodillos metálicos 

tándem, no vibratorio. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, con inversores de 

marcha suaves, y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o 

neumáticos durante la compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades en 

ellas. Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la 

vibración al invertir la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, 

tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y 

traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos. 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores 

serán aprobadas por el Director de las Obras, y serán las necesarias para conseguir la 

compacidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin producir 

roturas del árido ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán 

otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar. 
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542.5.- Ejecución de las obras. 
542.5.1.- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

El Contratista estudiará y propondrá la formula de trabajo al Director de las Obras, la cual 

podrá modificarla y hacer los ensayos que crea oportunos. No se podrá iniciar la ejecución 

de la mezcla hasta que la fórmula de trabajo sea aprobada por escrito por el Director de 

las Obras. 

Esta fórmula de trabajo señalará: 

 Identificación y proporción de cada fracción de árido. 

 Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral por los 

tamices indicados en el apartado 542.3 del presente artículo. 

 Tipo y características del ligante hidrocarbonado. 

 Dosificación del ligante hidrocarbonado y del polvo mineral de aportación, 

referida a la masa del total de áridos (incluido dicho polvo mineral) y la de 

aditivos, referida a la masa del ligante hidrocarbonado. 

 En su caso, el tipo y dotación de las adiciones, referida a la masa del ligante 

hidrocarbonado. 

 Densidad mínima a alcanzar. 

 Tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco con el ligante.  

 Temperaturas máximas y mínimas de calentamiento previo de áridos y ligante, 

de salida del mezclador, de descarga de la mezcla y de compactación de la 

misma. 

El contenido en huecos, resistencia a la deformación permanente y sensibilidad al agua 

cumplirán lo establecido en el PG-3. 

542.5.2.- Preparación de la superficie existente. 
Se comprobará el estado de la superficie sobre la que vaya a extenderse la mezcla. El 

Director de las Obras indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad 

superficial aceptable y, en su caso, reparar las zonas dañadas. 

Se comprobará, transcurrido el plazo de curado de los riego aplicados, que no queden 

restos de fluidificante ni de agua en la superficie. 

542.5.3.- Aprovisionamiento de áridos. 
Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que 

se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada 

fracción será suficientemente homogénea y se podrá acopiar y manejar sin peligro de 

segregación, observando las precauciones que se detallan a continuación. 

Para mezclas con tamaño máximo de árido de dieciséis milímetros (16 mm) el número 

mínimo de fracciones será de tres (3); para el resto de las mezclas será de cuatro (4). El 

Director de las Obras podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estima necesario 

para cumplir las tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla en el apartado 

542.9.3.1. del PG-3. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar 

intercontaminaciones. Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán 

sus quince centímetros (15 cm) inferiores, a no ser que se pavimenten. Los acopios se 

construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por 

montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las 

medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, se acopiarán 

por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando 

esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un árido. 

El Director de las Obras fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. 

Salvo justificación en contrario dicho volumen no será inferior al correspondiente a un (1) 

mes de trabajo con la producción prevista. 

542.5.4.- Fabricación de la mezcla. 
Además de todo lo indicado en el artículo 542 del PG-3, se tendrán acopiados en todo 

momento los áridos necesarios para que no se pare la planta en un mes. No se 

descargarán áridos en los acopios que se estén utilizando en la fabricación. El consumo 

de áridos se hará siguiendo el orden de llegada de los mismos. 
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La temperatura máxima de la mezcla a la salida de la planta será de 165 °C. y la mínima 

será de 160 °C. 

542.5.5.- Transporte de la mezcla. 
La mezcla se transportará de la planta a la extendedora en camiones que deberán 

protegerse con lonas. 

Se realizará de forma que la temperatura mínima de la mezcla medida en la tolva de la 

extendedora sea de 153 °C. La aproximación de los camiones a la extendedora se hará 

sin choque.  

Todo camión cuya mezcla al llegar al tajo de extendido tenga menos de ciento cincuenta y 

cinco (155) °C. será rechazado y la mezcla deberá ir a vertedero autorizado. 

542.5.6.- Extensión de la mezcla. 
La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, acordando la velocidad de la 

extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que aquélla no se 

detenga. En caso de detención, se comprobará que la temperatura de la mezcla que 

quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita 

en la fórmula de trabajo para la iniciación de la compactación; de lo contrario, se ejecutará 

una junta transversal. 

La extensión comenzará por el borde inferior y de manera que se realicen el menor 

número de juntas posible, ejecutándose con la mayor continuidad posible, teniendo en 

cuenta la anchura y espesor de la sección, las características de la extendedora, la 

producción de la central, los medios de transporte... etc. 

En obras sin mantenimiento de la circulación, para categorías de tráfico pesado T0 y T1 o 

con superficies a extender superiores a setenta mil metro cuadrados (70.000 m2), se 

realizará la extensión de cualquier capa en toda su anchura, trabajando si fuera necesario 

con dos (2) ó más extendedoras ligeramente desplazados, evitando juntas longitudinales. 

En los demás casos, después de haber extendido y compactado una franja, se extenderá 

la siguiente, mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones 

de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal. 

La superficie de la capa resultará lisa y uniforme, sin segregaciones ni arrastres y con un 

espesor tal que, una vez compactada se ajuste a la rasante y sección transversal indicada 

en los Planos. 

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, en los tramos de fuerte pendiente, 

se extenderá de abajo hacia arriba. 

Entre las capas se ejecutarán riegos de adherencia según el artículo 531 de este Pliego y 

tal y como se indica en los planos de secciones tipo del Proyecto. 

En los tramos de extendido que ocasionalmente quedarán abiertos al tráfico y con el 

objeto de disminuir los riesgos de accidentes, se tomarán las siguientes precauciones: 

Diariamente quedará cerrada la junta longitudinal del extendido, programándose el trabajo 

para que no quede escalón central. 

Se dispondrá de operarios en cada extremo de la zona del extendido, suficientemente 

comunicados entre sí mediante radio o testigos para efectuar la alternancia del tráfico. 

Se procurará que las retenciones del tráfico no superen los tres (3) minutos consecutivos. 

Se señalizará adecuadamente con señales de peligro, prohibiciones de adelantar, escalón 

central y limitaciones de velocidad, que se hará gradualmente de 80 a 60 a 40 y a 20 

km/h, en intervalos de 20 km/h, y separadas las señales 50 m. entre sí. 

Se señalarán debidamente los escalones laterales o centrales, en su caso. 

Se reiterarán las señales cada quinientos (500) metros en su caso. 

No se permitirá el extendido ni la estancia de ninguna maquinaria ni en la carretera ni en 

sus proximidades, cuando exista poca visibilidad, puesta de sol, niebla, etc. 

Se efectuará un premarcaje provisional durante la ejecución. 

Los escalones transversales de trabajo en los tramos por donde se dé circulación se 

suavizarán al máximo. 

542.5.7.- Compactación de la mezcla. 
La temperatura mínima de la mezcla al iniciar la compactación será de 151 °C. En el caso 

de circunstancias meteorológicas desfavorables la temperatura será de 156 °C. 
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La compactación se iniciará longitudinalmente por el punto más bajo de las distintas 

franjas, y continuará hacia el borde más alto de firme, solapándose los elementos de 

compactación en sus pasadas sucesivas que deberán tener longitudes ligeramente 

distintas. 

Inmediatamente después del apisonado inicial, se comprobará la superficie obtenida en 

cuanto a bombeo, peraltes, rasante, regularidad de la superficie y demás condiciones 

especificadas. 

Será obligatorio que el Contratista disponga en cada tajo de una regla de tres (3) metros y 

termómetros adecuados para comprobar la temperatura de la mezcla al llegar (que 

deberán ser rechazados y la carga tirada a vertedero autorizado si la temperatura es 

inferior a 155 °C o la fijada en caso de mal tiempo), en la tolva de la extendedora y en el 

extendido y durante el apisonado, con independencia de los aparatos y comprobaciones 

que haga la Propiedad simultáneamente. 

Se dispondrá en la margen donde sean fácilmente visibles por los maquinistas una señal 

de 143 °C y otra señal de 130 °C para indicar las zonas hasta donde debe actuar la 

apisonadora de neumáticos de no menos de doce (12) toneladas, (entre la misma 

extendedora y los 143 °C) y la de llanta lisa de no menos de ocho (8) toneladas (entre los 

143 °C y los 130 °C), debiéndose suspender y haberse alcanzado la compactación, 

densidad y geometría antes de ella, en la zona de 130 °C. 

El equipo descrito es mínimo, conviniendo otra compactadora de neumáticos que actúe 

en la segunda zona, y siendo obligatoria si no se logran resultados satisfactorios con el 

equipo mínimo. 

El Contratista tendrá personal competente encargado de ir corriendo ambas señales de 

acuerdo con la temperatura real de la mezcla en las zonas correspondientes. La 

aplicación de la regla de tres (3) metros y comprobaciones de espesor, cotas y peraltes se 

irán haciendo por personal competente, que el Contratista deberá disponer al efecto, al 

mismo tiempo que la compactación para averiguar que se logran las prescripciones 

geométricas mientras es posible por mantenerse la mezcla plástica, corrigiendo con las 

apisonadoras y añadiendo o retirando mezcla en caliente. El Contratista y el personal 

mencionado deberán atender a las indicaciones que sobre la mezcla hiciera el Director de 

las Obras directamente o a través de su personal en obra. 

El Director de las Obras deberá suspender la ejecución en cualquier momento si 

comprueba que no se están efectuando las operaciones mencionadas de control y 

señalización, temperaturas, compactación de acuerdo con ellas, y control y corrección 

geométrica sobre la marcha. 

Una vez corregidas las deficiencias encontradas, se continuarán las operaciones de 

compactación. 

Las capas extendidas se someterán también a un apisonado transversal mediante 

cilindros Tándem o rodillos de neumáticos, mientras la mezcla se mantiene en caliente y 

en condiciones de ser compactada, cruzándose en sus pasadas con la compactación 

inicial. 

El apisonado en los lugares inaccesibles para los equipos de compactación, se efectuará 

mediante pisones de mano adecuados para la labor que se quiere realizar. 

Los espesores de las capas compactadas serán los indicados en los planos de las 

secciones tipo del proyecto o los que ordene, en su caso, el Director de las Obras. 

542.5.8.- Juntas transversales y longitudinales. 
La junta longitudinal de una capa no deberá estar nunca superpuesta a la correspondiente 

de la capa inferior. Se adoptará el desplazamiento máximo compatible con las 

condiciones de circulación, siendo al menos de quince (15) centímetros. 

Siempre que sea posible, la junta longitudinal de la capa de rodadura se encontrará bajo 

la banda de señalización horizontal. El extendido de la segunda banda se realizará de 

forma que recubra uno (1) o dos (2) centímetros de borde longitudinal de la primera, 

procediendo con rapidez a eliminar el exceso de mezcla. 

El corte de la junta longitudinal de extendido será perfectamente vertical y recta. 

Para la realización de las juntas transversales se cortará el borde de la banda en todo su 

espesor, eliminando una longitud de cincuenta (50) centímetros. Las juntas transversales 

de las diferentes capas estarán desplazadas un (1) metro como mínimo. 
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542.6.- Especificaciones de la unidad terminada. 
542.6.1.- Densidad. 

Obtenida la densidad de referencia, aplicando la compactación prevista en la NLT-159 a 

mezclas con granulometría y dosificación medias del lote definido en el apartado 542.9.4 

del artículo 542 del PG-3, en mezclas semidensas y gruesas, la densidad no deberá ser 

inferior a: 

 Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (≥ 6 cm): noventa y ocho 

por ciento (98%). 

 Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por 

ciento (97%). 

542.6.2.- Espesor y anchura. 
La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) 

en capas de rodadura, ni de quince milímetros (15 mm) en las demás capas.  

El espesor de una capa no deberá ser inferior al previsto para ella en la sección-tipo de 

los Planos. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso podrá 

ser inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos. 

542.6.3.- Regularidad superficial 
El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según NLT-330, cumplirá lo siguiente: 

IRI (dm/hm) PARA FIRMES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 

PORCENTAJE 

DE 

HECTÓMETROS 

RODADURA E INTERMEDIA OTRAS 

CAPAS 

BITUMINOSAS
CALZADAS DE 

AUTOVÍAS 

RESTO DE VÍAS 

50 < 1,5 < 1,5 < 2,0 

80 < 1,8 < 2,0 < 2,5 

100 < 2,0 < 2,5 < 3,0 

IRI (dm/hm) PARA FIRMES REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

CALZADAS DE AUTOVÍAS RESTO DE VÍAS 

ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 

> 10 ≤ 10 > 10 ≤ 10 

50 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 2,0 

80 < 1,8 < 2,0 < 2,0 < 2,5 

100 < 2,0 < 2,5 < 2,5 < 3,0 

542.6.4.- Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento. 
La superficie de la capa presentará una textura homogénea, uniforme y exenta de 

segregaciones. 

A efectos de recepción de capas de rodadura, se seguirán las prescripciones siguientes: 

La macrotextura superficial según la UNE-EN 13036-1, medida antes de la puesta en 

servicio de la capa, será como mínimo de de cero coma siete milímetros (0,7 mm)  

La resistencia al deslizamiento según la NLT-336, medida una vez transcurridos dos 

meses de la puesta en servicio de la capa, será como mínimo del sesenta y cinco por 

ciento (65%)  

542.7.- Limitaciones de la ejecución. 

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de 

mezclas bituminosas en caliente: 

 Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius 

(5°C), salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros 

(5 cm.), en cuyo caso el límite será de ocho grados Celsius (8°C). Con viento 

intenso, después de heladas o en tableros de estructuras, el Director de las 

Obras podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de 

compactación obtenidos. 

 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas. 
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Terminada su compactación podrá abrirse a la circulación la capa ejecutada, tan pronto 

como haya alcanzado la temperatura ambiente. 

542.8.- Control de calidad. 

Se estará a lo dispuesto en el apartado 542.9 del PG-3. 

542.9.- Criterios de aceptación o rechazo 

Se estará a lo dispuesto en el apartado 542.10 del PG-3. 

542.11.- Medición y abono. 

Las mezclas bituminosas en caliente se abonarán por superficie (metro cuadrado) 

realmente puesto en obra, si lo han sido de acuerdo con este proyecto, y la fórmula de 

trabajo aprobada por el Director de las Obras. 

La medición se hará a partir de la comprobación geométrica de la longitud y ancho, cotas, 

peraltes e irregularidades de superficies. El espesor y peso específico se determinará por 

testigos extraídos del volumen de la capa de M.B.C. ejecutada cada día, con una 

cadencia de uno por cada carril y cada cien (100) metros desfasados: los carriles 

contiguos cincuenta (50) metros, de manera que en cada calzada se hará una extracción 

cada cincuenta (50) metros al tresbolillo, sin perjuicio de que el Director de las Obras 

disponga un número mayor de extracciones y otros emplazamientos. 

Si el Director de las Obras lo considera oportuno la medición de la mezcla bituminosa en 

caliente se realizará mediante pasadas de los camiones de suministro en las básculas 

autorizadas por el Director de las Obras y ante personal designado por la misma. 

Si los valores resultantes de los ensayos de cada testigo y de la medición de su espesor 

corresponden a lo proyectado, a las prescripciones, fórmula de trabajo aprobada por el 

Director de las Obras y, en su caso, a las órdenes escritas del mismo, dentro de las 

tolerancias admisibles, se tomará como espesor para la medición la media aritmética de 

todos los testigos y como densidad, análogamente, la media aritmética de todos los 

testigos.  

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

Si alguno de los valores resultantes de algún testigo, difiere del parámetro 

correspondiente proyectado, especificado o fijado en la fórmula de trabajo, en margen 

mayor de la tolerancia admisible, se procederá de igual modo que figura en el artículo 211 

del presente Pliego. para los casos de testigos con resultados defectuosos. No serán de 

abono las creces laterales, ni los aumentos de espesor por corrección de mermas en 

capas subyacentes. 

Los precios incluyen los áridos, clasificación de los mismos, el betún, el equipo, 

maquinaria, estudio, ensayos de puesta a punto y obtención de la fórmula de trabajo, 

transportes, cargas y descargas, fabricación, extendido, compactación, señalización, 

ordenamiento del tráfico, preparación de juntas, y cuantos medios y operaciones 

intervienen en la correcta y completa ejecución de cada unidad. 

La preparación de la superficie existente no será objeto de abono ni está incluida en estas 

unidades de obra. Los riegos de imprimación o/y adherencia se abonarán según lo 

prescrito en los artículos 530 y 531 del presente Pliego. 

El polvo mineral de aportación empleado en las mezclas bituminosas en caliente se 

incluye en el precio de la mezcla bituminosa, y se aplicara de acuerdo con la dosificación 

prevista para él. 

Asimismo, los ligantes hidrocarbonados empleados en la fabricación de mezclas 

bituminosas en caliente, se incluyen dentro del precio de la mezcla bituminosa en caliente. 

Serán del tipo B 35/50 con un contenido mínimo en la mezcla del 5% en peso sobre el 

árido. 

Todos los ensayos de puesta a punto de la fórmula de trabajo son por cuenta del 

contratista, es decir, no son de abono. 
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C A P Í T U L O  V I I . -  B O R D I L L O S .

ARTÍCULO 557.- BORDILLOS DE HORMIGÓN 

Los bordillos serán elementos prefabricados de hormigón prensado bicapa, 10 x20 x 

100cm y 10x5x100cm, de los tipos especificados en planos. Descansarán sobre una 

cama de asiento de hormigón de 20cm de HM-20. 

557.1.- Materiales. 

Los bordillos serán piezas prefabricadas de hormigón prensado en seco bicapa, según los 

detalles indicados en planos. El hormigón de base será del tipo HM-20, que cumplirá lo 

prescrito en el artículo 610. Las juntas entre bordillos se recogerán mediante mortero de 

cemento M-40 (1:6).  

557.2.- Ejecución de las obras. 

Las piezas de hormigón se asentarán sobre una cama de hormigón en masa tipo HM-20, 

que cumplirá con lo especificado en el artículo 610 de este Pliego. 

Las juntas entre piezas serán de cinco milímetros (5 mm) y se rellenarán con mortero de 

cemento con una resistencia a compresión a 28 días de 4 N/mm2 (1:6). 

El hormigón de la base quedará nivelado, continuo y su resistencia característica 

estimada (Fest) a los 28 días será > 0,9 x Fck. Esta base de hormigón no quedará visible. 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscilará entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 

Se hará la excavación necesaria para la construcción del elemento. Las piezas para 

colocar tendrán necesaria para que no se absorban el agua del mortero. 

557.3.- Tolerancias. 

Junta entre piezas y pavimento: < 3 mm 

Nivel: ±2 mm 10 mm 

557.4.- Medición y abono. 

La medición se hará por metros (m) realmente ejecutados de acuerdo con este Proyecto y 

las órdenes escritas del Director de las Obras.  

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios.  

El precio incluye: el suministro y puesta en obra de todos los materiales, así como 

cualquier medio auxiliar, maquinaria o mano de obra necesaria para la completa ejecución 

de estas unidades.  

ARTÍCULO 610.- HORMIGONES. 

610.1.- Definición y generalidades. 

Se definen como hormigones, los materiales formados por mezcla de cemento, agua, 

árido grueso, arena y eventualmente adiciones y aditivos y material puzolánico (cenizas 

volantes), que al fraguar y endurecer adquieren resistencia y estabilidad en el tiempo ante 

los agentes atmosféricos y el agua. 

Los hormigones cumplirán las condiciones exigidas en la "Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE”. 

610.2.- Composición. 
El cemento a emplear en la fabricación de hormigones será del tipo CEM II/A-M 32,5 N y 

cumplirá las especificaciones del artículo 202 de presente Pliego. 

El agua para amasado y curado del hormigón cumplirá lo especificado en el artículo 280. 

Los áridos a emplear cumplirán lo prescrito en el artículo 292. 

Los aditivos y adiciones cumplirán las condiciones establecidas en los artículos 281 y 283 

del presente Pliego. 

610.3.- Características. 

Las características mecánicas de los hormigones empleados en estructuras cumplirán las 

condiciones impuestas en el artículo 39 de la Instrucción EHE. 
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Cada tipo de hormigón empleado deberá cumplir con la resistencia característica a 

compresión especificada en proyecto. 

610.4.- Dosificación del hormigón. 

La clasificación se llevará a cabo respetando las limitaciones siguientes: 

La cantidad mínima de cemento por metro cúbico de hormigón y la máxima relación 

agua/cemento serán las siguientes: 

Máxima relación agua/cemento y mínimo contenido de cemento 

La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 400 kg. Sólo bajo 

la autorización expresa del Ingeniero Director podrá superarse dicho límite. 

El Contratista realizará ensayos previos en laboratorio para establecer la dosificación, con 

objeto de conseguir que el hormigón resultante cumpla con las condiciones que se le 

exigen en la Instrucción EHE, a menos que pueda acreditar documentalmente que los 

materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos pueda conseguir un hormigón 

que posea las condiciones exigidas. 

610.5.- Resistencia del hormigón frente al ataque por sulfatos. 

En el caso de existencia de sulfatos, el cemento poseerá la característica adicional de 

resistencia a los sulfatos, según la UNE 80303:96, siempre que su contenido sea igual o 

mayor que 600 mg/l en el caso de aguas, o igual o mayor que 3000 mg/kg en el caso de 

suelos. 

610.6.- Tipos de hormigón empleados en proyecto. 

A efectos del presente proyecto se emplearán hormigones de los tipos siguientes: 

 Hormigón en masa tipo HM-15/B/30/IIb como hormigón de limpieza. 

 Hormigón en masa tipo HM-20/B/25/IIb. 

 Hormigón armado HA-30/B/25/IIb 

El lugar de empleo de cada tipo de hormigón viene definido en los Documentos de 

Presupuesto y Planos del Proyecto. 

610.7.- Fabricación y transporte a obra del hormigón. 
610.7.1.- Fabricación. 

En la ejecución de hormigones se atendrá el Contratista a todo lo dispuesto en la vigente 

Instrucción EHE y a las órdenes concretas que, para la debida aplicación de la misma 

dicte en cada caso el Director de las Obras. 

El hormigón se hará forzosamente con máquina. Si el hormigón ha de ser amasado a pié 

de obra, el Contratista instalará en el lugar de trabajo una hormigonera del tipo aprobado, 

equipada con dispositivo para la regularización y medición del agua, capaz de producir 

una mezcla de hormigón homogéneo de color uniforme. El volumen de material mezclado 

por amasado, no ha de exceder los tres cuartos (3/4) de la capacidad nominal de la 

hormigonera. 

610.7.2.- Transporte. 
El hormigón se transportará desde el lugar de fabricación al lugar del vertido, tan 

rápidamente como sea posible según métodos aprobados por el Director de las Obras y 

que no acusen segregación o pérdida de ingredientes. Se depositará tan cerca como sea 

posible de su colocación final, para evitar manipulaciones ulteriores. 

Si la fabricación de la mezcla se efectúa en una instalación central que abastezca obras 

próximas, el transporte del hormigón podrá efectuarse por medio de camiones provistos 

de sistema de agitación de la masa o desprovistos de ellos. En el primer caso se utilizarán 

camiones de tambor giratorio o provistos de paletas, cuya capacidad no podrá ser 

aprovechada en más del 80% de la cifra que suministre el fabricante del equipo. El tiempo 

comprendido entre la carga y descarga del hormigón no podrá exceder de 45 minutos y 

durante todo el período de permanencia de la mezcla en el camión, debe funcionar 

constantemente el sistema de agitación. 

Si se emplean camiones no provistos de agitadores, el tiempo se reduce a treinta minutos 

(30 min). 
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El transporte del hormigón por tubería con el uso de bomba de hormigón está autorizado 

siempre y cuando no se produzcan segregaciones, a juicio del Director de las Obras. 

610.8.- Puesta en obra del hormigón. 
610.8.1.- Colocación.  

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de 

fraguado. 

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que 

permita una compactación completa de la masa. 

No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad del Director de las 

Obras, una vez que se hayan revisado las armaduras ya colocadas en su posición 

definitiva. 

El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan previamente 

establecido en el que deberán tenerse en cuenta las deformaciones previsibles de 

encofrados y cimbras. 

Se tendrá especial cuidado en evitar el desplazamiento de armaduras, conductos de 

pretensado, anclajes y encofrados, así como el producir daños en la superficie de estos 

últimos, especialmente cuando se permita la caída libre del hormigón. 

610.8.2.- Compactación. 
La compactación de los hormigones en obra se realizará mediante procedimientos 

adecuados a la consistencia de las mezclas y de manera tal que se eliminen los huecos y 

se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. El 

proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie y 

deje de salir aire. 

El revibrado del hormigón deberá ser objeto de aprobación por parte del Director de las 

Obras. 

610.9.- Juntas de hormigonado. 

Las juntas de hormigonado, se situarán en dirección lo más normal posible a la de las 

tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con 

dicho fin, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Se les 

dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el 

nuevo hormigón. 

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto 

se dispondrán en los lugares que apruebe el Director de las Obras, y preferentemente 

sobre los puntales de la cimbra. No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que 

hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si procede, por el Director de las 

Obras. 

Si el plano de una junta resulta mal orientado, se demolerá la parte de hormigón 

necesaria para proporcionar a la superficie la dirección apropiada. 

Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la capa superficial de mortero, dejando los 

áridos al descubierto y se limpiará la junta con toda suciedad o árido que haya quedado 

suelto. En cualquier caso, el procedimiento de limpieza utilizado no deberá producir 

alteraciones apreciables en la adherencia entre la pasta y el árido grueso. Expresamente 

se prohíbe el empleo de productos erosivos en la limpieza de juntas. 

Se prohíbe hormigonar directamente sobre o contra superficies de hormigón que hayan 

sufrido los efectos de las heladas. En este caso deberán eliminarse previamente las 

partes dañadas por el hielo. 

P A R T E  5 ª :  E L E M E N T O S  D E  S E Ñ A L I Z A C I Ó N ,  B A L I Z A M I E N T O  Y  
D E F E N S A .  

ARTÍCULO 700.- MARCAS VIALES. 

700.1.- Definición y generalidades. 

Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada sobre la 

superficie de la calzada, formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores 

del tráfico. 
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700.2.- Tipos. 

Las marcas viales a emplear en el presente proyecto serán de empleo permanente (color 

blanco) o de empleo temporal (color amarillo). 

Tanto las marcas viales de empleo permanente como las de empleo temporal serán de 

tipo 1 (marcas viales convencionales). 

700.3.- Materiales. 

A efectos de este proyecto, en la aplicación de las marcas viales se utilizarán 

termoplásticos de aplicación en caliente. 

Las marcas viales de tipo 1 (marcas viales convencionales) se aplicarán por pulverización.  

El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la incorporación, por 

premezclado y/o postmezclado, de microesferas de vidrio a los termoplásticos de 

aplicación en caliente. 

Las proporciones de mezcla, así como la calidad de los materiales utilizados en la 

aplicación de las marcas viales, serán las utilizadas para esos materiales en el ensayo de 

la durabilidad, realizado según lo especificado en el método “B” de la UNE 135 200(3). 

A efectos del presente proyecto, las proporciones de la mezcla serán las siguientes: 

Tipo de marca vial Kg. 

termoplástico 

por m. 

Kg. 

microesferas 

de vidrio por m.

Marca vial permanente tipo 1 con termoplástico 

de 10 cm de ancho. 

0,300 0,050

Marca vial temporal tipo 1 con termoplástico de 

10 cm de ancho. 

0,300 0,050

Marca vial permanente tipo 1 con termoplástico 

en flechas, símbolos, cebreado, etc. 

3,000 (1) 0,500 (2) 

(1) Kg de termoplástico por m2 

(2) Kg de microesferas de vidrio por m2 

Las características que deberán reunir los materiales serán las especificadas en la UNE 

135 200(2), para termoplásticos de aplicación en caliente. 

Asimismo, las microesferas de vidrio de postmezclado a emplear en las marcas viales 

reflexivas cumplirán con las características indicadas en la UNE-EN-1423. La 

granulometría y el método de determinación del porcentaje de defectuosas serán los 

indicados en la UNE 135 287. Cuando se utilicen microesferas de vidrio de premezclado, 

será de aplicación la UNE-EN-1424 previa aprobación de la granulometría de las mismas 

por el Director de las Obras.  

En caso de ser necesarios tratamientos superficiales especiales en las microesferas de 

vidrio para mejorar sus características de flotación y/o adherencia, éstos serán 

determinados de acuerdo con la UNE-EN-1423 o mediante el protocolo de análisis 

declarado por su fabricante. 

Además, los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales, cumplirán con las 

especificaciones relativas a durabilidad de acuerdo con lo especificado en el “método B” 

de la UNE 135 200(3). 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 80/106 

CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se 

estará a lo establecido en su art. 9. 

La garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial será 

exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

700.4.- Especificaciones de la unidad terminada. 

Durante el período de garantía, las características esenciales de las marcas viales 

cumplirán con lo especificado en la tabla siguiente y asimismo con los requisitos de color 

especificados y medidos según la UNE-EN-1436. 

Se cuidará especialmente que las marcas viales aplicadas no sean en circunstancia 

alguna, la causa de la formación de una película de agua sobre el pavimento, por lo que 

en su diseño deberán preverse los sistemas adecuados para el drenaje. 
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Valores mínimos de las características esenciales exigidas para cada tipo de marca vial 

TIPO DE 

MARCA 
VIAL 

PARÁMETRO DE EVALUACIÓN 

COEFICIENTE DE 
RETRORREFLEXIÓN (*) 

(Rt/mcd.lx-1.m-2) 

FACTOR DE 
LUMINANCIA 

() 

VAL
OR 

SRT 

30 DÍAS 180 

DÍAS 

730 

DÍAS 

SOBRE 

PAVIMEN

TO 

BITUMIN

OSO 

SOBRE 

PAVIMENTO 

DE 

HORMIGÓN 

45 

PERMANEN
TE 

(color blanco) 

300 200 100 0,30 0,40 

TEMPORAL 

(color 

amarillo) 

150 0,20 45 

Nota: Los métodos de determinación de los parámetros contemplados en esta tabla, 

serán los especificados en la UNE-EN-1436. 

(*) Independientemente de su evaluación con equipo portátil o dinámico. 

700.5.- Maquinaria de aplicación. 

La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales utilizados en la 

ejecución de las marcas viales, deberán ser capaces de aplicar y controlar 

automáticamente las dosificaciones requeridas y conferir una homogeneidad a la marca 

vial tal que garantice sus propiedades a lo largo de la misma. 

El Director de las Obras fijará las características de la maquinaria a emplear en la 

aplicación de las marcas viales, de acuerdo con lo especificado en la UNE 135 277 (1), 

considerándose adecuado como mínimo un equipo formado por una máquina 

autopropulsada para pintar bandas con capacidad de 225 litros y una barredora con 

recogida de material de 50 Kw. 

700.6.- Ejecución. 

Las marcas viales de tipo 1 (marcas viales convencionales) se aplicarán por pulverización.  

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la 

relación de las empresas suministradoras de todos los materiales a utilizar en la ejecución 

de las marcas viales objeto de la aplicación, así como la marca comercial, o referencia, 

que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del correspondiente documento acreditativo de 

certificación (marca “N” de AENOR). 

Asimismo, el Contratista deberá declarar las características técnicas de la maquinaria a 

emplear, para su aprobación o rechazo por parte del Director de las Obras. La citada 

declaración estará constituida por la ficha técnica, según modelo especificado en la UNE 

135 277(1), y los correspondientes documentos de identificación de los elementos 

aplicadores, con sus curvas de caudal y, caso de existir, los de los dosificadores 

automáticos. 

700.6.1.- Preparación de la superficie de aplicación. 
Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspección del 

pavimento a fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. 

Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la 

suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la 

calidad y durabilidad de la marca vial a aplicar. 

La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el sustrato (pavimento 

o marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más

adecuado (borrado de la marca vial existente, aplicación de una imprimación, etc.). El 
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Director de las Obras exigirá las operaciones de preparación de la superficie de aplicación 

ya sean de reparación propiamente dichas o de aseguramiento de la compatibilidad entre 

el sustrato y la nueva marca vial. 

700.6.2.- Limitaciones a la ejecución. 
La aplicación de una marca vial se efectuará, cuando la temperatura del sustrato 

(pavimento o marca vial antigua) supere al menos en tres grados Celsius (3ºC) al punto 

de rocío. Dicha aplicación, no podrá llevarse a cabo si el pavimento está húmedo o la 

temperatura ambiente no está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5ºC a 

40ºC), o si la velocidad del viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (25 

km/h.). 

700.6.3.- Premarcado. 
Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, se llevará a 

cabo un cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los 

trabajos. Para ello, cuando no exista ningún tipo de referencia adecuado, se creará una 

línea de referencia, bien continua o bien mediante tantos puntos como se estimen 

necesarios separados entre sí por una distancia no superior a cincuenta centímetros (50 

cm). 

700.6.4.- Eliminación de las marcas viales. 
Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva aplicación o en 

aquellos tramos en los que, a juicio del Director de las Obras, la nueva aplicación haya 

sido deficiente, queda expresamente prohibido el empleo de decapantes, así como los 

procedimientos térmicos.  

Por ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes procedimientos de eliminación que, en 

cualquier caso, deberá estar autorizado por el Director de las Obras: 

 Agua a presión. 

 Proyección de abrasivos. 

 Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes 

horizontales. 

Será de aplicación la “Nota Técnica sobre borrado de marcas viales”, de 1991. 

700.7.- Control de Calidad. 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la verificación de los 

materiales acopiados, de su aplicación y de las unidades terminadas. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de 

obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

 Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos. 

 Tipo y dimensiones de la marca vial. 

 Localización y referencia sobre el pavimento de las marcas viales. 

 Fecha de aplicación. 

 Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada. 

 Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieran 

influir en la durabilidad y/o características de la marca vial aplicada. 

700.7.1.- Control de recepción de los materiales. 
A la entrega de cada suministro, se aportará un albarán con documentación anexa, 

conteniendo entre otros, los siguientes datos: nombre y dirección de la empresa 

suministradora; fecha de suministro; identificación de la fábrica que ha producido el 

material; identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se suministra y 

designación de la marca comercial; certificado acreditativo del cumplimiento de los 

requisitos reglamentarios y/o documento acreditativo de certificación (marca “N” de 

AENOR) de cada suministro. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se 

corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras, 

según se especifica en el apartado 700.6. 

Si no se aporta el documento acreditativo de certificación (marca “N” de AENOR) antes de 

iniciar su aplicación, los productos serán sometidos a los ensayos de evaluación y de 

homogeneidad e identificación especificados para termoplásticos de aplicación en caliente 

en la UNE 135 200 (2) y los de granulometría, índice de refracción y tratamiento 
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superficial si lo hubiera según la UNE-EN-1423 y porcentaje de defectuosas según la UNE 

135 287, para las microesferas de vidrio, ya sean de postmezclado o premezclado. 

La toma de muestras, para la evaluación de la calidad, así como la homogeneidad e 

identificación de termoplásticos de aplicación en caliente, se realizará de acuerdo con los 

criterios especificados en la UNE 135 200(2). 

La toma de muestras de microesferas de vidrio, se llevará a cabo de acuerdo con las 

normas UNE-EN-1423 y UNE-EN-1790, respectivamente. 

Se rechazarán todos los acopios, de: 

 Termoplásticos de aplicación en caliente que no cumplan con los requisitos 

exigidos para los ensayos de verificación correspondientes o que no entren 

dentro de las tolerancias indicadas en los ensayos de homogeneidad e 

identificación especificados en la UNE 135 200(2). 

 Microesferas de vidrio que no cumplan las especificaciones de granulometría 

definidas en la UNE 135 287, porcentaje de microesferas defectuosas e índice 

de refracción contemplados en la UNE-EN-1423. 

 Los acopios que hayan sido realizados, y no cumplan alguna de las condiciones 

anteriores serán rechazados, y podrán presentarse a una nueva inspección 

exclusivamente cuando su suministrador a través del Contratista acredite que 

todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas, eliminándose 

todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades por su 

parte serán sometidas a los ensayos de control que se especifican en el 

presente apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, 

podrá siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad y homogeneidad 

de los materiales que se encuentren acopiados. 

700.7.2.- Control de la aplicación de los materiales. 
Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, se 

realizarán controles con el fin de identificar y comprobar que son los mismos que los 

acopios y que cumplen las dotaciones especificadas en el proyecto. 

Para la identificación de los materiales –termoplásticos de aplicación en caliente - que se 

estén aplicando, se tomarán muestras de acuerdo con los siguientes criterios: 

Por cada uno de los tramos de control seleccionados aleatoriamente, una muestra de 

material. A tal fin, la obra será dividida en tramos de control cuyo número será función del 

volumen total de la misma, según el criterio que especifica el apartado 700.7.2. del Art. 

700 del PG-3. 

Las muestras de material se tomarán directamente del dispositivo de aplicación de la 

máquina, al que previamente se le habrá cortado el suministro de aire de atomización. De 

cada tramo de control se extraerán dos (2) muestras de un litro (1 l), cada una. 

El material –termoplástico de aplicación en caliente - de cada una de las muestras, será 

sometido a los ensayos de identificación especificados en la UNE 135 200(2). 

Por su parte, las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinarán 

según la UNE 135 274 para lo cual, en cada uno de los tramos de control seleccionados, 

se dispondrá una serie de láminas metálicas no deformables sobre la superficie del 

pavimento a lo largo de la línea por donde pasará la máquina de aplicación y en sentido 

transversal a dicha línea. El número mínimo de láminas a utilizar, en cada punto de 

muestreo, será diez (10) espaciadas entre sí treinta o cuarenta metros (30 ó 40 m.). 

Se rechazarán todas las marcas viales de un mismo tipo aplicadas, si en los 

correspondientes controles se da alguno de los siguientes supuestos, al menos en la 

mitad de los tramos de control seleccionados: 

En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se cumplen las 

tolerancias admitidas en la UNE 135 200(2). 

Las dotaciones de aplicación medias de los materiales, obtenidos a partir de las láminas 

metálicas, no cumplen lo especificado en el proyecto. 

La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material aplicado sobre el 

pavimento, expresada en función del coeficiente de variación (v), supera el diez por ciento 

(10%). 
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Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el 

Contratista a su costa. Por su parte, durante la aplicación, los nuevos materiales serán 

sometidos a los ensayos de identificación y comprobación de sus dotaciones que se 

especifican en el presente apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los controles 

anteriores, podrá durante la aplicación, siempre que lo considere oportuno, identificar y 

comprobar las dotaciones de los materiales utilizados. 

700.7.3.- Control de la unidad terminada. 
Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo 

controles periódicos de las marcas viales con el fin de determinar sus características 

esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

Las marcas viales aplicadas cumplirán los valores especificados en el apartado 700.4 del 

presente artículo y se rechazarán todas las marcas viales que presenten valores inferiores 

a los especificados en dicho apartado. 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el 

Contratista a su costa. Por su parte, las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, 

periódicamente, a los ensayos de verificación de la calidad especificados en el presente 

apartado. 

El Director de las Obras podrá comprobar tantas veces como considere oportuno durante 

el período de garantía de las obras, que las marcas viales aplicadas cumplen las 

características esenciales y las especificaciones correspondientes que figuran en el 

presente Pliego. 

700.8.- Período de Garantía. 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y 

dosificaciones especificados en el proyecto, será de dos (2) años en el caso de marcas 

viales de empleo permanente y de tres (3) meses para las de carácter temporal, a partir 

de la fecha de aplicación. 

El Director de las Obras podrá prohibir la aplicación de materiales con períodos de tiempo 

entre su fabricación y puesta en obra inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones 

de almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso, no se 

aplicarán materiales cuyo período de tiempo, comprendido entre su fabricación y puesta 

en obra, supere los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de 

mantenimiento. 

700.9.- Seguridad y Señalización de las Obras. 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista someterá a la 

aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para protección del 

tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución, así como de las 

marcas, recién pintadas, hasta su total secado. 

700.10.- Medición y abono. 

La medición y abono de las marcas viales de ancho constante se hará por metros (m) 

realmente aplicados, medidos por eje de las mismas sobre el pavimento y las de ancho 

variable por superficie (m2) realmente ejecutada medida sobre el pavimento, si lo 

hubieran sido conforme a este proyecto y las órdenes escritas del Director de las Obras. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

Los precios incluyen en todos los casos el barrido, limpieza y preparación de la superficie, 

el borrado de marcas anteriores cuando sea necesario, el replanteo y premarcaje, el 

suministro de los materiales, mezcla de los mismos y la aplicación de su mezcla, la 

protección de las marcas durante el secado, la maquinaria y cuantos materiales medios y 

trabajos intervienen en la correcta y completa ejecución de cada unidad de obra, así como 

los ensayos necesarios, incluso la preparación y transporte de las muestras. 

La eliminación de marcas viales existentes se medirá y abonará por superficie (m2) 

realmente ejecutada medida sobre el pavimento, si lo hubiera sido conforme a este 

proyecto y las órdenes escritas del Director de las Obras. 
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ARTÍCULO 701.- SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 
RETRORREFLECTANTES 

701.1.- Definición. 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes son los elementos que 

llevan inscritos leyendas y/o pictogramas destinados a informar, ordenar o regular, que 

sirven a los usuarios en relación con la circulación o con los itinerarios.  

Las señales constarán de placas y elementos de sustentación y anclajes y los carteles de 

lamas y elementos de sustentación y anclaje. 

Las señales y carteles de circulación cumplirán lo especificado en el artículo 701 del PG-

3. 

701.2.- Tipos. 

A efectos del presente proyecto las señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes, se clasificarán en función de: 

 Su objeto, como: de advertencia de peligro, de reglamentación o de indicación. 

 Su utilización, como: de empleo permanente o de empleo temporal (color del 

fondo de señal o cartel, amarillo). 

En cuanto a las señales de tráfico, se proyectarán diferentes tamaños según su ubicación, 

figurando las mismas en los planos de planta. Sus dimensiones son las siguientes: 

Señales triangulares: 0,70 m de lado. 

Señales rectangulares: 0,90mx0,60 m. 

Señales circulares y cuadradas sobre vía motorizada: 0,60 m de diámetro y lado, 

respectivamente. 

Señales circulares y cuadradas sobre vía ciclista: 0,25 m de diámetro y lado, 

respectivamente, inscritos en un 

cuadrado de 0,35 m de lado. 

701.3.- Materiales. 
701.3.1.- Sustrato. 

Las placas de las señales y las lamas de los carteles serán de acero galvanizado. 

Cumplirán las especificaciones de las UNE 135 310, UNE 135 313, UNE 135 320, UNE 

135 321 y UNE 135 322, que les serán de aplicación. 

701.3.2.- Materiales retrorreflectantes. 
Todos los carteles y señales serán retrorreflexivos, siendo, con objeto de unificar y 

considerando que todos los viales proyectados se encuentran en zona periurbana, de 

nivel 2. 

Las características que deben reunir los materiales retrorreflectantes correspondientes al 

nivel 2 serán las especificadas en el apartado 701.3.1.2 del artículo 701 del PG-3. 

701.3.3.- Elementos de sustentación y anclajes. 
Los elementos de sustentación para las señales de tráfico y carteles flecha serán postes 

tubulares metálicos de acero galvanizado en caliente de sección rectangular. 

Podrán emplearse, previa aprobación expresa del Director de las Obras, materiales, 

tratamientos o aleaciones diferentes, siempre y cuando estén acompañados del 

certificado acreditativo del cumplimiento de los requisitos reglamentarios y/o del 

documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad. En 

cualquier caso, queda expresamente prohibida la utilización de acero electrocincado o 

electrocadmiado, sin tratamiento adicional. 

La garantía de calidad de los elementos de sustentación y anclajes de las señales y 

carteles verticales de circulación retrorreflectante será exigible al Contratista. 

701.4.- Señales y carteles retrorreflectantes. 

Las señales y carteles que hayan de ser vistos desde un vehículo en movimiento tendrán 

las dimensiones, colores y composición indicadas en el Capítulo VI/Sección 4ª del 

Reglamento General de Circulación, así como en la Norma de Carreteras 8.1-IC 

“Señalización Vertical”. 

Las señales en su cara vista podrán ser planas, estampadas o embutidas. Las señales 

podrán disponer de una pestaña perimetral o estar dotadas de otros sistemas, siempre 
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que su estabilidad estructural quede garantizada y sus características físicas y 

geométricas permanezcan durante su período de servicio. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones, tanto de señales y carteles como de 

pictogramas y letras, serán las indicadas en la Norma de Carreteras 8.1-I.C “Señalización 

vertical”. 

Tanto las señales como los carteles, en su parte posterior, identificarán de forma 

indeleble, al menos, el nombre del fabricante y la fecha de fabricación (mes y dos últimos 

dígitos del año). 

701.5.- Especificaciones de la unidad terminada. 
701.5.1.- Zona retrorreflectante.  

Características fotométricas: 

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R’/cd.lx-1.m-2) para 

la zona retrorreflectante de nivel 2 (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales 

de circulación, al menos, los siguientes: 

Color Coeficiente de Retrorreflexión (R’/CD.LX-

1.M-2)

Ángulo de Observación (): 0,2° 

Ángulo de Entrada (1, 2=0°): 5° 

Nivel 2 

BLANCO 200

AMARILLO 136

ROJO 36

VERDE 36

AZUL 16

Características colorimétricas: 

Para el período de garantía, las coordenadas cromáticas (x, y) y el factor de luminancia 

(b) de la zona retrorreflectante (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales de 

circulación objeto del proyecto serán las especificadas en el apartado 401.3.1.2 del 

artículo 701 del PG-3. 

Zona no retrorreflectante: 

Para el período de garantía, el valor del factor de luminancia (b) y de las coordenadas 

cromáticas (x, y) de las zonas no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de 

circulación objeto del proyecto serán las especificadas en el apartado 701.4.1.2 del 

artículo 701 del PG-3. 

Elementos de sustentación: 

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería, postes de sustentación, pórticos y 

banderolas cumplirán, al menos, las especificaciones correspondientes a su “aspecto y 

estado físico general” definidas en la UNE 135 352. 

701.6.- Ejecución.  
El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la 

relación de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados y de las 

propias señales y carteles verticales de circulación objeto del proyecto así como la marca 

comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del correspondiente documento acreditativo de 

certificación (marca “N” de AENOR). 

El Director de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de 

apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en 

el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de las señales y carteles, etc... 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice 

una terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del proyecto. 

701.7.- Control de Calidad  
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El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de la 

calidad de las señales y carteles acopiados así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de 

obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

 Fecha de instalación. 

 Localización de la obra. 

 Clave de la obra. 

Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia del peligro, reglamentación 

e indicación) y naturaleza (serigrafiados, con tratamiento anticondensación, etc.). 

Ubicación de señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados. 

Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieren influir en la 

durabilidad y/o características de la señal o cartel instalados. 

701.7.1.- Control de recepción de las señales y carteles.  
A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa, 

conteniendo, entre otros, los siguientes datos: nombre y dirección de la empresa 

suministradora; fecha de suministro, identificación de la fábrica que ha producido el 

material; identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se suministra y 

designación de la marca comercial; certificado acreditativo del cumplimiento de los 

requisitos reglamentarios y/o documento acreditativo de certificación (marca “N” de 

AENOR) de cada suministro. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se 

corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras, 

según se especifica en el apartado 701.6. 

El control de calidad de los acopios no será de aplicación obligatoria en aquellas señales 

y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, si se aporta el documento 

acreditativo de certificación (marca “N” AENOR). 

En caso contrario, antes de iniciar la instalación de las señales y carteles se comprobará 

su calidad mediante la realización de los siguientes ensayos de control, a partir de una 

muestra representativa de las señales y carteles acopiados que se tomará según criterio 

del apartado 701.7.1.1 del artículo 701 del PG-3. 

 Aspecto. 

 Identificación del fabricante. 

 Comprobación de las dimensiones. 

 Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas iniciales. 

Los acopios que no cumplen alguna de las condiciones especificadas en el apartado 

701.7.3 del presente artículo serán rechazadas y podrán presentarse a nueva inspección 

si el suministrados acredita que todas las unidades han sido de nuevo examinadas y 

ensayadas, eliminándose las deflectoras o corrigiendo sus defectos. Las nuevas unidades 

serán sometidas a los ensayos de control mencionados. 

701.7.2.- Control de la unidad terminada.  
Finalizadas las obras de instalación y antes de cumplirse el período de garantía se 

llevarán a cabo controles periódicos de las señales y carteles con el fin de determinar sus 

características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

Las señales y carteles de un mismo tipo que hayan sido rechazados, de acuerdo con los 

criterios de aceptación y rechazo especificados en el apartado 701.7.3 del presente 

artículo, serán inmediatamente ejecutados de nuevo por el Contratista a su costa. Por su 

parte, las nuevas unidades, antes de su instalación serán sometidas a los ensayos de 

comprobación de la calidad especificados en el apartado 701.7.1 del presente artículo. 

El Director de las Obras podrá comprobar tantas veces como considere oportuno durante 

el período de garantía de las obras, que las señales y carteles instalados cumplen las 

características esenciales y las especificaciones que figuran en el presente Pliego. 

El Director de las Obras seleccionará aleatoriamente, entre las señales y carteles de un 

mismo tipo, un número representativo de señales y carteles. 

En cada una de las señales y carteles seleccionados como muestra se llevarán a cabo, de 

forma no destructiva, los ensayos especificados en el apartado 701.5 del presente 
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artículo. Además, se realizarán los controles correspondientes a “características 

generales” y “aspecto y estado físico general” indicados en la UNE 135 352. 

701.7.3.- Criterios de aceptación y rechazo.  
La aceptación de las señales y carteles de un mismo tipo, acopiados o instalados, vendrá 

determinada de acuerdo al plan de muestreo establecido para un “nivel de inspección I” y 

“nivel de calidad aceptable” (NCA) de 4,0 para inspección normal, según la UNE 66 020. 

Por su parte, el incumplimiento de alguno de las especificaciones indicadas en el apartado 

701.7.1 y 701.7.2 de este artículo será considerado como “un defecto” muestras que una 

“señal defectuosa” o “cartel defectuoso” será aquella o aquel que presente uno o más 

defectos. 

CRITERIOS PARA LA ACEPTACIÓN O RECHAZO DE UNA MUESTRA 

REPRESENTATIVA DE SEÑALES Y CARTELES, ACOPIADOS O INSTALADOS, DE UN 

MISMO TIPO. 

TAMAÑO DE LA 

MUESTRA 

NIVEL DE CALIDAD ACEPTABLE: 4,0 

Nº MÁXIMO DE UNIDADES 

DEFECTUOSAS PARA 

ACEPTACIÓN 

Nº MÍNIMO DE UNIDADES 

DEFECTUOSAS PARA 

RECHAZO 

2 a 5 0 1 

8 a 13 1 2 

20 2 3

32 3 4

50 5 6

80 7 8

125 10 11

701.8.- Período de garantía.  

La garantía mínima de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 

(serigrafiados o no), instalados con carácter permanente según las normas y pliegos de 

prescripciones técnicas aplicables así como conservados regularmente de acuerdo con 

las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de cinco (5) años desde la fecha de su 

fabricación y de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de señales y carteles con períodos 

de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a seis (6) meses, cuando las 

condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier 

caso no se instalarán señales y carteles cuyo período de tiempo, comprendido entre su 

fabricación e instalación, supere los seis (6) meses, independientemente de las 

condiciones de almacenamiento. 

El suministrados a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las 

instrucciones a las que se refiere el presente apartado para la conservación de las 

señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes instalados. 

701.9.- Seguridad y señalización de las obras.  

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el 

Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de 

señalización para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el 

período de ejecución de las mismas. 

701.10.- Medición y abono. 

Las señales verticales de circulación retrorreflectantes, incluidos sus elementos de 

sustentación, anclajes y cimentación, se medirán y abonarán exclusivamente por 

unidades (Ud.) realmente colocadas en obra, si lo han sido de acuerdo con las 

especificaciones de proyecto y las órdenes del Director de las Obras. 

Los carteles verticales de circulación retrorreflectantes, incluidos sus elementos de 

sustentación, anclajes y cimentación, se medirán y abonarán por metros cuadrados (m2) 

realmente colocados en obra, si lo han sido de acuerdo con las especificaciones de 

proyecto y las órdenes del Director de las Obras. 
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Los precios incluyen los elementos de sostenimiento de las señales y carteles, así como 

la cimentación de los mismos, incluyendo el replanteo, despeje y limpieza del terreno, 

excavación, hormigón de relleno y anclajes; así como se incluyen las señales y carteles, 

incluso placas, barras, pinturas y láminas retrorreflectantes, y cualquier trabajo, 

maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de 

esta unidad de obra. También queda incluido el precio de los ensayos. 

ARTÍCULO 703.- ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES. 

703.1.- Definición. 

Se definen como elementos de balizamiento retrorreflectantes aquellos dispositivos, de 

distinta forma, color y tamaño, instalados con carácter permanente sobre la calzada o 

fuera de la plataforma con el fin de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan 

los elementos de señalización tradicionales (marcas viales, señales y carteles verticales 

de circulación) así como advertir de las corrientes de circulación posibles, capaces de ser 

impactados por un vehículo sin dañar significativamente a éste, y de reflejar la mayor 

parte de la luz incidente (generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la 

misma dirección que ésta pero en sentido contrario. 

703.2.- Tipos. 

En este proyecto se han previsto elementos de balizamiento consistentes en balizas 

cilíndricas. 

703.3.- Materiales. 

En la fabricación de balizas cilíndricas se utilizarán sustratos de naturaleza polimérica, 

flexibles y muy resistentes al desgarro, debidamente acondicionados para garantizar su 

estabilidad y resistencia frente a la intemperie y en especial a las radiaciones ultravioleta. 

El carácter retrorreflectante de los elementos de balizamiento se conseguirá mediante la 

incorporación de materiales retrorreflectantes cuya calidad cumplirá con lo especificado 

en el presente artículo. 

703.4.- Ejecución de las obras. 

Antes de proceder a la instalación de las balizas se realizará una inspección de la 

superficie del pavimento a fin de comprobar su estado y posibles defectos existentes. 

Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la 

suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la 

fijación de los mimos. Si la superficie presenta deterioros apreciables, se corregirán con 

materiales de análoga naturaleza a los de aquella. 

El anclaje de las balizas al terreno se realizara mediante una base de hormigón HM-20, y 

se dispondrán de forma que no produzcan peligro alguno para el tráfico de bicicletas y 

peatones. 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice la 

correcta terminación de los trabajos, acorde con las especificaciones del Proyecto. 

703.5.- Medición y abono. 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes, incluidos sus elementos de sustentación 

y anclajes, se abonarán exclusivamente por unidades (Ud.) realmente colocadas en obra, 

incluyendo las operaciones de preparación de la superficie de aplicación y premarcado. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

Los precios incluirán el replanteo, despeje y limpieza del terreno, suministro y colocación 

de todos los elementos que constituyen cada unidad, anclajes así como ensayos y todo 

material, maquinaria, mano de obra o elemento auxiliar que sea necesario para la correcta 

y completa ejecución de estas unidades de obra. 

ARTÍCULO 705.- ELEMENTOS DE SEÑALIZACION Y BALIZAMIENTO 
PROVISIONALES DE OBRA. 

705.1.- Definición. 

La señalización de obra comprenderá: marcas viales de color amarillo (señalización 

horizontal), señalización vertical (señales y carteles) y elementos de balizamiento. La 
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disposición de los diversos elementos durante cada fase de obra está especificada en los 

Anejos y/o Planos. 

Se definen como elementos de balizamiento de obra aquellos dispositivos, de distinta 

forma, material, color y tamaño, instalados sobre la calzada o fuera de la plataforma con 

el fin de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los elementos de 

señalización provisionales de obra tradicionales (marcas viales, señales y carteles 

verticales de circulación) así como advertir de las corrientes de circulación posibles, 

capaces de ser impactados por un vehículo sin dañar significativamente a éste, y de 

reflejar la mayor parte de la luz incidente (generalmente, procedente de los faros de los 

vehículos) en la misma dirección que ésta pero en sentido contrario. 

Durante la ejecución de las obras el Contratista mantendrá perfectamente señalizados los 

desvíos y cortes de tráfico. A tal fin, la Dirección de Obra no autorizará el comienzo de un 

tajo hasta que no se haya comprobado que la señalización viaria provisional está 

completamente colocada. 

705.2.- Tipos. 

A efectos de este proyecto, los elementos de balizamiento provisionales de obra objeto 

del presente artículo, son: conos, barreras de poliéster, paneles y balizas luminosas.  

Estos elementos de señalización y de balizamiento tendrán las dimensiones, diseño y 

colores especificados en la Instrucción 8.3-IC sobre señalización de obras. 

705.3.- Materiales y características. 

Las marcas viales serán de color amarillo, reflectantes. 

Tanto las placas de las señales como sus soportes serán de chapa de acero galvanizado 

en caliente. 

El espesor de la chapa en placas será de 1,8 mm, mientras que sus soportes serán del 

tipo y espesor especificados en la Norma 8.1-IC. 

Los materiales deberán ser suministrados por empresas que presenten una garantía que 

quede avalada por la calidad de los productos que comercializa, siendo responsabilidad 

del Contratista garantizar su eficacia y/o adecuado funcionamiento. 

Todos los carteles serán de chapa de acero galvanizada de dieciocho décimas de 

milímetro (1,8 mm) de espesor mínimo. Para todos los carteles los elementos de 

sustentación y anclaje estarán constituidos por acero galvanizado en caliente. 

El carácter retrorreflectante de los elementos de balizamiento se conseguirá mediante la 

incorporación de materiales retrorreflectantes cuya calidad cumplirá con lo especificado 

en el artículo 703 del PG-3. 

Los carteles tendrán un nivel mínimo de retrorreflexión de 3, y las señales de código 

tendrán un nivel mínimo de retrorreflexión de 2. 

705.3.1.- Paneles. 
Se colocarán paneles direccionales tipo TB-1 de 195 x 95 cm para BALIZAMIENTO 

provisional de obra. 

En su fabricación se utilizará chapa de acero galvanizado de acuerdo con las 

características definidas en la UNE 135 365. 

Estarán equipados, con láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 2, según 

especificaciones del artículo 703 del PG-3. Dichos paneles en su cara vista serán planos 

debiendo garantizar su estabilidad estructural, durante su período de servicio, mediante la 

utilización de aquellos elementos que resulten imprescindibles para la misma. 

705.3.2.- Conos. 
Se colocarán conos tipo TB-6 fabricados con PVC plastificado de color naranja 

fluorescente. Estarán estudiados para recuperar su forma aún después de pasarles un 

vehículo por encima. 

Los conos tendrán una altura de 70 cm.  

Podrán llevar una banda con material de muy alta reflectancia. 

Se colocarán en los lugares indicados en los anejos y/o planos y donde señale el Director 

de las Obras. 

705.3.3.- Balizas luminosas 
Se colocarán balizas luminosas o boyas destellantes tipo TL-2, para señalización de obras 

en aquellas señales y lugar indicados en los planos de proyecto. 
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Tendrán caja de plástico y lentes de policarbonato irrompibles. 

Funcionarán con pilas cuadradas de 6 voltios e irán provistas de célula fotoeléctrica que 

las desconectan automáticamente a la luz del día. 

705.3.4.- BARRERAS DE POLIESTER 
Se dispondrá la barrera de poliéster bhdxf2/0a sistema cadi, según Catálogo de Sistemas 

de Contención, aprobado por OC 321/95 T yP. 

705.4.- Ejecución. 
Antes del comienzo de los trabajos el Contratista dispondrá unos carteles en el exterior de 

la obra, en los puntos concretos de la ciudad señalados en Planos, advirtiendo a los 

conductores de las obras y señalando los desvíos de tráfico recomendados. 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales o la instalación de las señales y 

carteles verticales de circulación, el Contratista someterá a la aprobación del Director de 

las Obras los sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, materiales y 

maquinaria durante el período de ejecución, así como de las marcas, recién pintadas, 

hasta su total secado. 

Las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de 

acuerdo con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente, se 

ceñirán además a lo expuesto en el Estudio de Seguridad y Salud del presente Proyecto. 

Los elementos de balizamiento deberán mantenerse en perfectas condiciones en todo 

momento. Por tanto, el Contratista deberá revisar diariamente y reponer o reparar los 

elementos perdidos o deteriorados: conos, cinta de balizamiento, señales no fijadas al 

terreno, señales luminosas, etc. 

Será de aplicación lo especificado en la Parte 7ª del PG-3. 

705.5.- Control de calidad. 
Será de aplicación lo especificado en la Parte 7ª del PG-3. 

705.6.- Medición y abono.-  
Los elementos de señalización  y balizamiento provisionales de obra, incluidos sus 

elementos de sustentación y anclajes, se abonarán exclusivamente por unidades (Ud.) 

realmente empleadas en obra, incluyendo la reutilización de los elementos (siempre que 

mantengan las características mínimas antes exigidas) en las puestas y retiradas 

necesarias en las sucesivas fases de ejecución de la obra, las operaciones de 

preparación de la superficie de aplicación y premarcado, así como la restitución de las 

condiciones originales de la superficie una vez retiradas. 

El abono se efectuará según los precios indicados en el Cuadro de Precios. 

Los precios incluirán el replanteo, despeje y limpieza del terreno, suministro y colocación 

de todos los elementos que constituyen cada unidad, su posterior retirada, reutilizando 

estos elementos en las puestas necesarias para la ejecución de la obra, así como 

ensayos y todo material, maquinaria, mano de obra o elemento auxiliar que sea necesario 

para la correcta y completa ejecución de estas unidades de obra. 

No son de abono, al estar incluidos en los precios anteriores, los siguientes conceptos: 

 El borrado de marcas viales necesario para disponer las marcas de obra, o para 

que se entienda adecuadamente la señalización de obra 

 El mantenimiento y la sustitución de las señales de obra perdidas o deterioradas 

durante las obras 

 La retirada de la señalización y el balizamiento provisional a la terminación de la 

obra, o de cada fase de la obra. 

 El mantenimiento y la sustitución de los elementos de señalización y 

balizamiento provisional perdidos o deteriorados durante las obras. 

P A R T E  7 ª :  T E R M I N A C I Ó N  D E  L A S  O B R A S .  

ARTÍCULO 1500.- TRABAJOS DE TERMINACIÓN Y LIMPIEZA. 

1500.1.- Generalidades. 

Terminadas las obras y antes de su recepción se procederá a su limpieza general en 

virtud de lo especificado en la O. C. 15/2003 sobre señalización de los tramos afectados 

por la puesta en servicio de las obras. –Remates de obras.- 
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Todas las instalaciones, depósitos y edificaciones construidos con carácter temporal para 

el servicio de la obra, serán removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados a 

su forma original, salvo indicación contraria de la D.O. De manera análoga serán tratados 

los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras que se 

abandonarán tan pronto como deje ser necesaria su utilización. Todo ello se ejecutará de 

forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas 

acordes con el paisaje circundante. 

1500.2.- Medición y abono. 

Los trabajos de terminación y limpieza forman parte de las obras, y por tanto no se 

abonaran en una partida específica.  

Jaén, Octubre de 2017 

Fdo. Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 



PRESUPUESTO

DOCUMENTO Nº4. PRESUPUESTO 



PRESUPUESTO

ÍNDICE 

1. MEDICIONES

MEDICIONES AUXILIARES

MEDICIONES

2. CUADROS DE PRECIOS

CUADRO DE PRECIOS Nº1

CUADRO DE PRECIOS Nº2

3. PRESUPUESTOS PARCIALES

4. RESUMEN DE PRESUPUESTO



PRESUPUESTO

1. MEDICIONES 



PRESUPUESTO

MEDICIONES AUXILIARES 



Tipo de área Área Vol.
incremental

Vol.
acumul.

EJE GLORIETA m2 m3 m3
P.K.: 0+010.000

Desmonte 0.00 0.00 0.00
Relleno 1.72 0.00 0.00
Zahorra 2.25 0.00 0.00
Suelo seleccionado 2.70 0.00 0.00
Pavimento rodadura 0.36 0.00 0.00
Pavimento base 1.08 0.00 0.00

P.K.: 0+020.000
Desmonte 0.19 0.59 0.59
Relleno 0.51 9.56 9.56
Zahorra 2.25 18.17 18.17
Suelo seleccionado 2.70 21.81 21.81
Pavimento rodadura 0.36 2.91 2.91
Pavimento base 1.08 8.72 8.72

P.K.: 0+030.000
Desmonte 2.28 9.25 9.84
Relleno 0.00 2.34 11.90
Zahorra 2.25 18.17 36.35
Suelo seleccionado 2.70 21.81 43.62
Pavimento rodadura 0.36 2.91 5.82
Pavimento base 1.08 8.72 17.45

P.K.: 0+040.000
Desmonte 6.32 33.57 43.41
Relleno 0.00 0.00 11.90
Zahorra 2.25 18.17 54.52
Suelo seleccionado 2.70 21.81 65.43
Pavimento rodadura 0.36 2.91 8.72
Pavimento base 1.08 8.72 26.17

P.K.: 0+050.000
Desmonte 13.04 76.69 120.10
Relleno 0.00 0.00 11.90
Zahorra 2.25 18.17 72.70
Suelo seleccionado 2.70 21.81 87.24
Pavimento rodadura 0.36 2.91 11.63
Pavimento base 1.08 8.72 34.90

P.K.: 0+060.000
Desmonte 16.70 118.05 238.15
Relleno 0.00 0.00 11.90
Zahorra 2.25 18.17 90.87
Suelo seleccionado 2.70 21.81 109.05
Pavimento rodadura 0.36 2.91 14.54
Pavimento base 1.08 8.72 43.62

P.K.: 0+070.000
Desmonte 15.99 130.29 368.43
Relleno 0.00 0.00 11.90
Zahorra 2.25 18.17 109.05
Suelo seleccionado 2.70 21.81 130.86
Pavimento rodadura 0.36 2.91 17.45

Pavimento base 1.08 8.72 52.34
P.K.: 0+080.000

Desmonte 18.33 137.16 505.59
Relleno 0.00 0.00 11.90
Zahorra 2.25 18.17 127.22
Suelo seleccionado 2.70 21.81 152.67
Pavimento rodadura 0.36 2.91 20.36
Pavimento base 1.08 8.72 61.07

P.K.: 0+090.000
Desmonte 24.69 178.32 683.91
Relleno 0.00 0.00 11.90
Zahorra 2.32 18.54 145.76
Suelo seleccionado 2.87 22.67 175.34
Pavimento rodadura 0.36 2.91 23.27
Pavimento base 1.09 8.78 69.85

P.K.: 0+100.000
Desmonte 23.72 206.24 890.15
Relleno 0.00 0.00 11.90
Zahorra 2.32 18.90 164.66
Suelo seleccionado 2.87 23.53 198.87
Pavimento rodadura 0.36 2.92 26.18
Pavimento base 1.09 8.85 78.70

P.K.: 0+110.000
Desmonte 15.80 164.50 1054.65
Relleno 0.00 0.00 11.90
Zahorra 2.25 18.54 183.20
Suelo seleccionado 2.70 22.67 221.54
Pavimento rodadura 0.36 2.91 29.10
Pavimento base 1.08 8.78 87.48

P.K.: 0+120.000
Desmonte 8.54 99.51 1154.16
Relleno 0.00 0.00 11.90
Zahorra 2.25 18.17 201.37
Suelo seleccionado 2.70 21.81 243.35
Pavimento rodadura 0.36 2.91 32.00
Pavimento base 1.08 8.72 96.21

P.K.: 0+130.000
Desmonte 2.72 45.67 1199.83
Relleno 0.21 1.03 12.93
Zahorra 2.25 18.17 219.55
Suelo seleccionado 2.70 21.81 265.16
Pavimento rodadura 0.36 2.91 34.91
Pavimento base 1.08 8.72 104.93

P.K.: 0+140.000
Desmonte 1.20 13.66 1213.49
Relleno 0.13 1.66 14.59
Zahorra 2.25 18.17 237.72
Suelo seleccionado 2.70 21.81 286.97
Pavimento rodadura 0.36 2.91 37.82
Pavimento base 1.08 8.72 113.65



Tipo de área Área Vol.
incremental

Vol.
acumul.

EJE GLORIETA JAÉN m2 m3 m3
P.K.: 0+010.000

Desmonte 0.00 0.00 0.00
Relleno 0.00 0.00 0.00
Zahorra 0.00 0.00 0.00
Suelo seleccionado 0.00 0.00 0.00
Pavimento rodadura 0.36 0.00 0.00
Pavimento base 1.10 0.00 0.00

P.K.: 0+020.000
Desmonte 0.00 0.00 0.00
Relleno 0.00 0.00 0.00
Zahorra 0.00 0.00 0.00
Suelo seleccionado 0.00 0.00 0.00
Pavimento rodadura 0.36 3.61 3.61
Pavimento base 1.10 11.03 11.03

P.K.: 0+030.000
Desmonte 3.42 18.06 18.06
Relleno 1.91 8.41 8.41
Zahorra 0.00 0.00 0.00
Suelo seleccionado 0.00 0.00 0.00
Pavimento rodadura 0.36 3.60 7.21
Pavimento base 1.10 10.99 22.02

P.K.: 0+040.000
Desmonte 8.27 61.92 79.97
Relleno 0.13 8.86 17.27
Zahorra 0.00 0.00 0.00
Suelo seleccionado 0.00 0.04 0.04
Pavimento rodadura 0.37 3.65 10.86
Pavimento base 1.14 11.14 33.16

P.K.: 0+050.000
Desmonte 30.38 227.69 307.66
Relleno 0.38 1.85 19.12
Zahorra 5.54 30.15 30.15
Suelo seleccionado 6.88 37.52 37.56
Pavimento rodadura 0.86 6.51 17.37
Pavimento base 2.60 19.77 52.93

P.K.: 0+060.000
Desmonte 18.60 344.53 652.19
Relleno 0.20 1.64 20.76
Zahorra 3.24 48.53 78.68
Suelo seleccionado 4.10 60.77 98.33
Pavimento rodadura 0.49 7.44 24.81
Pavimento base 1.50 22.61 75.54

P.K.: 0+070.000
Desmonte 0.00 92.98 745.17
Relleno 0.00 0.98 21.74
Zahorra 0.00 16.20 94.88
Suelo seleccionado 0.00 20.51 118.84
Pavimento rodadura 0.00 2.45 27.26
Pavimento base 0.00 7.49 83.03

P.K.: 0+080.000
Desmonte 0.00 0.00 745.17
Relleno 0.00 0.00 21.74
Zahorra 0.00 0.00 94.88
Suelo seleccionado 0.00 0.00 118.84
Pavimento rodadura 0.00 0.00 27.26
Pavimento base 0.00 0.00 83.03

Tipo de área Área Vol.
incremental

Vol.
acumul.

EJE GL TORREDELCAMPO m2 m3 m3
P.K.: 0+010.000

Desmonte 0.00 0.00 0.00
Relleno 0.00 0.00 0.00
Zahorra 0.00 0.00 0.00
Suelo seleccionado 0.00 0.00 0.00
Pavimento rodadura 0.00 0.00 0.00
Pavimento base 0.00 0.00 0.00

P.K.: 0+020.000
Desmonte 9.92 63.80 63.80
Relleno 0.00 0.00 0.00
Zahorra 0.49 3.07 3.07
Suelo seleccionado 0.69 4.33 4.33
Pavimento rodadura 0.07 0.41 0.41
Pavimento base 0.21 1.30 1.30

P.K.: 0+030.000
Desmonte 39.83 251.31 315.11
Relleno 0.00 0.00 0.00
Zahorra 4.02 22.25 25.33
Suelo seleccionado 4.91 27.84 32.17
Pavimento rodadura 0.63 3.42 3.83
Pavimento base 1.91 10.38 11.68

P.K.: 0+040.000
Desmonte 24.33 307.88 622.99
Relleno 0.00 0.02 0.02
Zahorra 2.59 32.03 57.36
Suelo seleccionado 3.19 39.40 71.57
Pavimento rodadura 0.40 5.00 8.83
Pavimento base 1.22 15.12 26.80

P.K.: 0+050.000
Desmonte 10.89 175.84 798.83
Relleno 0.00 0.02 0.03
Zahorra 0.00 12.93 70.29
Suelo seleccionado 0.00 15.95 87.52
Pavimento rodadura 0.36 3.82 12.65
Pavimento base 1.09 11.55 38.36

P.K.: 0+060.000
Desmonte 7.89 93.71 892.54
Relleno 0.17 0.81 0.85
Zahorra 0.00 0.00 70.29
Suelo seleccionado 0.00 0.00 87.52
Pavimento rodadura 0.36 3.61 16.25
Pavimento base 1.09 10.91 49.26

P.K.: 0+070.000
Desmonte 6.21 70.67 963.20
Relleno 0.23 2.01 2.86
Zahorra 0.00 0.00 70.29
Suelo seleccionado 0.00 0.00 87.52
Pavimento rodadura 0.36 3.61 19.86
Pavimento base 1.09 10.90 60.16

P.K.: 0+080.000
Desmonte 3.56 48.89 1012.09
Relleno 0.02 1.27 4.12
Zahorra 0.00 0.00 70.29
Suelo seleccionado 0.00 0.00 87.52
Pavimento rodadura 0.36 3.61 23.47
Pavimento base 1.09 10.90 71.06
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PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

CAPÍTULO C1 MOVIMIENTO DE TIERRAS        
C1.1     M3   EXCAV. MECÁNICA CON MARTILLO I/TTE Y CANON    

M3. Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con excavadora de 2 m3. de capa-  
cidad de cuchara, con extracción de tierra a los bordes, en vaciado, i/ entibación, agotamientos y 
p.p. de costes indirectos i/transporte de tierras a planta gestión de residuos <10 km. 
Rotonda 1 1.153,51 1.153,51
Vial glorieta-jaen 1 745,17 745,17
Vial glorieta-torredelcampo 1 1.012,09 1.012,09
Vial acceso fincas privadas 1 270,42 270,42 

 ______________________________________________________  

3.181,19 
C1.2     M3   CAPA ASIENTO DE SUELO SELECCIONADO S3     

M3. Suelo seleccionado en zonas de terraplén, procedentes de préstamo, incluso extendido, humec-  
tación y compactación hasta el 95% P.M. utilizando rodillo vibratorío. Medido sobre perfil.  
Rotonda 1 945,50 0,30 283,65
Vial glorieta-jaen 1 396,13 0,30 118,84
Vial glorieta-torredelcampo 1 291,73 0,30 87,52
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,30 40,22 

 ______________________________________________________  

530,23 
CAPÍTULO C2 FIRMES Y PAVIMENTOS     

C2.1     M3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN SUBBASE      

M3. Zahorra artificial clasificada (husos Z-1 o Z-2), compactada y perfilada por medio de motonivela-  
dora, en sub-bases, medida sobre perfil.  
Rotonda 1 945,50 0,20 189,10
Vial glorieta-jaen 1 396,13 0,20 79,23
Vial glorieta-torredelcampo 1 291,73 0,20 58,35
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,20 26,81 

 ______________________________________________________  

353,49 
C2.2     T    MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 32 BASE    

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 32 BASE, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de
32 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) en 
capa de base, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compactada. Medi-  
da las toneladas extendidas. 
Rotonda 1 945,50 0,07 2,41 159,51
Vial glorieta-jaen 1 681,15 0,07 2,41 114,91
Vial glorieta-torredelcampo 1 586,75 0,07 2,41 98,98
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,07 2,41 22,62 

 ______________________________________________________  

396,02 
C2.3     T    MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 22 BIN  

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 22 BIN, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de 22
mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) en capa 
intermedia/base, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, para una distancia máxima de 
40-50 km de la planta, extendida y compactada.  Medida las toneladas extendidas. 
Rotonda 1 945,50 0,05 2,41 113,93
Vial glorieta-jaen 1 681,50 0,05 2,41 82,12
Vial glorieta-torredelcampo 1 586,75 0,05 2,41 70,70
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,05 2,41 16,16 

 ______________________________________________________  

282,91 
C2.4     T    MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 16 SURF    

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de
16 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) en 
capa de rodadura, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compactada. 
Medida las toneladas extendidas. 
Rotonda 1 945,50 0,04 2,45 92,66
Vial glorieta-jaen 1 681,50 0,04 2,45 66,79
M.B.C. S-12 0,01 4,540 2.854,583 129,598
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,04 2,45 13,14 

 ______________________________________________________  

230,09 
C2.5     Kg   EMULSIÓN ECI IMPRIMACIÓN   

Kg. Emulsión catónica ECI en riego de imprimación. i/ barrido y preparación de la superficie. Dota-  
ción de un 0,6 kg/m2. Medido el peso ejecutado. 
Rotonda 1 945,50 0,60 567,30
Vial glorieta-jaen 1 681,50 0,60 408,90
Vial glorieta-torredelcampo 1 586,75 0,60 352,05
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,60 80,44 

 ______________________________________________________  

1.408,69 

MEDICIONES 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
C2.6          Kg   EMULSIÓN ECR-1 CURADO Y ADHERENCIA     

kg. Emulsión tipo ECR-1 en riego de curado y adherencia i/ barrido y preparación de la superficie. 
Dotación de un 0,8 Kg/m2. Medido el peso ejecutado. 
Rotonda 2 945,50 0,60 1.134,60
Vial glorieta-jaen 2 681,50 0,60 817,80
Vial glorieta-torredelcampo 2 586,75 0,60 704,10
Vial acceso fincas privadas 2 134,07 0,60 160,88 

 ______________________________________________________  

2.817,38 
C2.7     T    BETUN ASFALTICO TIPO B50/70   

t Betún asfáltico tipo B 5070, según art.211 del PG-3. Medido el tonelaje ejecutado. 
AC 32 BASE 1 396,020 0,045 17,821 
AC 22 BIN 1 282,910 0,045 12,731 
AC 16 SURF 1 230,090 0,047 10,814 
Cantidad alzada en fase 1 0,01 

 ______________________________________________________  

41,37 
C2.8     Ml   BORDILLO CURVO DE 17x28 cm     

Ml. Bordillo curvo prefabricado de hormigón de 17x28 cm, sobre solera de hormigón HM-20 N/mm². 
tmáx. 40 mm de 14 cm de espesor, incluso excavación necesaria, colocado. Medida la longitud re-  

 almente ejecutada.
Bordillo de glorieta 1 84,23 84,23 

 ______________________________________________________  

84,23 
CAPÍTULO C3 ALUMBRADO     

C3.1     M    CANALIZACIÓN PARA ALUMBARDO CON TUBO DE PVC 90 mm   

ml. Canalización para red de alumbrado con dos tubos de PVC de D=90 mm., con alambre guía, 
según norma de Compañía, sin incluir cables, incluso cama de arena, excavación y relleno. Medida 
la longitud ejecutada. 

1 50,00 50,00 
 ______________________________________________________  

50,00 
C3.2     M   LÍNEA SUBTERRANEA 4X16 mm2 Cu 0,6/1KV RV-K   

ml Línea repartidora , instalada desde la caja general de protección hasta la centralización de contado-  
res con cable de cobre de 4 conductores RZ1-K(AS) de 16 mm2 de sección nominal mínima en fa-  
ses, incluso conexiones, señalización y ayudas de albañilería; construida según REBT. Medida la 
longitud ejecutada.

1 50,000 50,000 
 ______________________________________________________  

50,00 
C4.3     UD   ARQUETA DE REGISTRO 40X40 CM        

ud Arqueta de registro de alumbrado público de 40x40 cm y 40 cm de profundidad, formada por: so-  
lera de hormigón HM-20 y 15 cm de espesor, desagüe central y formación de pendiente, fábrica de  
ladrillo perforado de 1 pie con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluso cerco y tapa de hierro 
fundido modelo oficial, embocadura de canalizaciones, excavación y transporte de tierras; construida 
según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la unidad ejecutada. 
M.B.C. S-12 0,01 4,540 2.854,583 129,598 

 ______________________________________________________  

1,00 
CAPÍTULO C4 RIEGO     

C4.1     Ml   RED DE TUBERÍA POLIETILENO D= 40 MM. PRES. PARA RIEGO  

Ml. Suministro y montaje de tubería de polietileno de 40 mm. de diámetro y 10 Kg/cm.2 de presión, 
i/p.p. de piezas especiales. 

1 55,00 55,00 
 ______________________________________________________  

55,00 
C4.2     Ml   TUBERÍA PEBD 40 ø 50, 0,6 MPa, COLOCADA      

Ml. Tubería de polietileno baja densidad, uso alimentario,  de D=50 mm., para presión de trabajo de 6  
atmósferas, incluso p/p de piezas especiales, juntas, soldaduras, anclajes, colocación de la tubería,  
retacado con suelo seleccionado procedente de la excavación, totalmente colocada y probada. Medi-  
da la longitud reducida sobre plano realmente ejecutada. 

1 50,00 50,00 
 ______________________________________________________  

50,00 
C4.3     UD   ARQUETA DE REGISTRO 40X40 CM        

ud Arqueta de registro de alumbrado público de 40x40 cm y 40 cm de profundidad, formada por: so-  
lera de hormigón HM-20 y 15 cm de espesor, desagüe central y formación de pendiente, fábrica de  
ladrillo perforado de 1 pie con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluso cerco y tapa de hierro 
fundido modelo oficial, embocadura de canalizaciones, excavación y transporte de tierras; construida 
según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la unidad ejecutada. 



MEDICIONES 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

1 1,000 1,000 
 ______________________________________________________  

1,00 
CAPÍTULO C5 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO     

C5.1     Ud   SEÑAL RECTANGULAR DE INDICACIÓN 90*30 CM   

Ud. Señal reflectante rectangular de 90x30 para indicación nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornille-  
ría, cimentación y anclaje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

3 3,00 
 ______________________________________________________  

3,00 
C5.2     Ud   SEÑAL CIRCULAR 90 NIVEL 1    

Ud. Señal reflectante circular D=90 cm nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimentación y an-  
claje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

11 11,00 
 ______________________________________________________  

11,00 
C5.3     Ud   SEÑAL TRIANGULAR 135 NIVEL 1    

Ud. Señal reflectante triangular de 135 cm nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimentación y 
anclaje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

5 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 
C5.4     M2   CARTEL LAMAS ACERO REFLEXIVO NIVEL 1    

M2. Cartel en lamas de acero reflexivo nivel 1, con parte proporcional de IPN, i/p.p. poste galvani-  
zado, tornillería, cimentación y anclaje, totalmente colocada. Medida la superficie realmente ejecuta-  

 da.
3 5,50 16,50 

 ______________________________________________________  

16,50 
C5.5     M2   MARCA VIAL HORIZONTAL EN SÍMBOLOS      

M2. Superficie realmente pintada, con pintura termoplastica y microesferas de vidrío, con máquina 
autopropulsada. Medida la superficie realmente ejecutada. 
Ceda el paso 3 1,50 4,50 
Isletas 1 110,00 110,00

 ______________________________________________________  

114,50 
C5.6     Ml   MARCA VIAL REFLEXIVA 2 COMPONENTES DE 10 CM   

Ml. Marca vial reflexiva continua o discontiuna de 10 cm., con pintura plastica en frio de dos compo-  
nentes, reflectante y microesferas de vídrío, includo premarcaje con máquina autopropulsada. Medida  
la longitud ejecutada. 
Continua 1 577,00 577,00
Discontinua 1 115,00 115,00

 ______________________________________________________  

692,00 
C5.7     Ml   MARCAL VIAL REFLEXIVA 2 COMPONENTES DE 40 CM  

Ml. Marca vial reflexiva continua o discontiuna de 40 cm., con pintura plastica  en frio de dos com-  
ponentes, reflectante y microesferas de vídrío,includo premarcaje con máquina autopropulsada. Medi-  
da la longitud ejecutada. 

1 15,00 15,00 
 ______________________________________________________  

15,00 
C5.8     Ud   CAPTAFARO 2 CARAS REFLECTANTES      

Ud Captafaros con dos retro-reflectores catadióptricos de 100×85 mm de base, 80×35 mm de cara 
superior y 15 mm de altura. Media carcasa en ámbar y media en blanco. La superficie de cada re-  
tro-reflector es de 22 cm², siendo un de ellos ámbar y otro transparente. Incluye mortero de resina 
epoxi en el interior y parte proporcional de adhesivo epoxi de dos componentes al pavimento. Medi-  
da la unidad ejecutada. 

1 10,00 10,00 
 ______________________________________________________  

10,00 
CAPÍTULO C6 SEGURIDAD Y SALUD        

C7.1          SEGURIDAD I SALUD EN OBRA    

Presupuestos anteriores 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 
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CUADRO DE PRECIOS 1 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
CAPÍTULO C1 MOVIMIENTO DE TIERRAS        
C1.1     M3   EXCAV. MECÁNICA CON MARTILLO I/TTE Y CANON    1,87 

M3. Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con excavadora de 2 m3. de 
capacidad de cuchara, con extracción de tierra a los bordes, en vaciado, i/ entibación, agota-  
mientos y p.p. de costes indirectos i/transporte de tierras a planta gestión de residuos <10 km.  

UN  EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
C1.2     M3   CAPA ASIENTO DE SUELO SELECCIONADO S3     6,19 

M3. Suelo seleccionado en zonas de terraplén, procedentes de préstamo, incluso extendido, hu-  
mectación y compactación hasta el 95% P.M. utilizando rodillo vibratorío. Medido sobre perfil. 

SEIS  EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS 
CAPÍTULO C2 FIRMES Y PAVIMENTOS     
C2.1     M3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN SUBBASE      12,81 

M3. Zahorra artificial clasificada (husos Z-1 o Z-2), compactada y perfilada por medio de motoni-  
veladora, en sub-bases, medida sobre perfil.  

DOCE  EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 
C2.2     T   MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 32 BASE    20,10 

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 32 BASE, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz
de 32 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del ári-  
do) en capa de base, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compac-  
tada. Medida las toneladas extendidas. 

VEINTE  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS 
C2.3     T   MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 22 BIN  20,99 

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 22 BIN, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de
22 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) 
en capa intermedia/base, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, para una distan-  
cia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compactada.  Medida las toneladas extendi-  

 das.
VEINTE  EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

C2.4     T   MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 16 SURF    22,28 
t. Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz
de 16 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del ári-  
do) en capa de rodadura, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y com-  
pactada.  Medida las toneladas extendidas. 

VEINTIDOS  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS 
C2.5     Kg   EMULSIÓN ECI IMPRIMACIÓN      0,37 

Kg. Emulsión catónica ECI en riego de imprimación. i/ barrido y preparación de la superficie. 
Dotación de un 0,6 kg/m2. Medido el peso ejecutado. 

CERO  EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS 
C2.6     Kg   EMULSIÓN ECR-1 CURADO Y ADHERENCIA     0,54 

kg. Emulsión tipo ECR-1 en riego de curado y adherencia i/ barrido y preparación de la superfi-  
cie. Dotación de un 0,8 Kg/m2. Medido el peso ejecutado. 

CERO  EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
C2.7     T    BETUN ASFALTICO TIPO B50/70   235,99 

t Betún asfáltico tipo B 5070, según art.211 del PG-3. Medido el tonelaje ejecutado. 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO  EUROS con NOVENTA  
Y NUEVE CÉNTIMOS 

C2.8     Ml   BORDILLO CURVO DE 17x28 cm     15,94 
Ml. Bordillo curvo prefabricado de hormigón de 17x28 cm, sobre solera de hormigón HM-20 
N/mm². tmáx. 40 mm de 14 cm de espesor, incluso excavación necesaria, colocado. Medida la 
longitud realmente ejecutada. 

QUINCE  EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
CAPÍTULO C3 ALUMBRADO     
C3.1     M   CANALIZACIÓN PARA ALUMBARDO CON TUBO DE PVC 90 mm   4,65 

ml. Canalización para red de alumbrado con dos tubos de PVC de D=90 mm., con alambre  
guía, según norma de Compañía, sin incluir cables, incluso cama de arena, excavación y relle-  
no. Medida la longitud ejecutada. 

CUATRO  EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
C3.2     M    LÍNEA SUBTERRANEA 4X16 mm2 Cu 0,6/1KV RV-K   3,77 

ml Línea repartidora , instalada desde la caja general de protección hasta la centralización de con-  
tadores con cable de cobre de 4 conductores RZ1-K(AS) de 16 mm2 de sección nominal mínima  
en fases, incluso conexiones, señalización y ayudas de albañilería; construida según REBT. 
Medida la longitud ejecutada. 

TRES  EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
C4.3     UD   ARQUETA DE REGISTRO 40X40 CM        85,26 

ud Arqueta de registro de alumbrado público de 40x40 cm y 40 cm de profundidad, formada por: 
solera de hormigón HM-20 y 15 cm de espesor, desagüe central y formación de pendiente, fábri-  
ca de ladrillo perforado de 1 pie con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluso cerco y tapa 
de hierro fundido modelo oficial, embocadura de canalizaciones, excavación y transporte de tie-  
rras; construida según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la unidad ejecutada. 

OCHENTA Y CINCO  EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS  

CUADRO DE PRECIOS 1 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
CAPÍTULO C4 RIEGO     
C4.1     Ml   RED DE TUBERÍA POLIETILENO D= 40 MM. PRES. PARA RIEGO 2,80 

Ml. Suministro y montaje de tubería de polietileno de 40 mm. de diámetro y 10 Kg/cm.2 de pre-  
sión, i/p.p. de piezas especiales. 

DOS  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS 
C4.2     Ml   TUBERÍA PEBD 40 ø 50, 0,6 MPa, COLOCADA      0,74 

Ml. Tubería de polietileno baja densidad, uso alimentario,  de D=50 mm., para presión de trabajo 
de 6  atmósferas, incluso p/p de piezas especiales, juntas, soldaduras, anclajes, colocación de la 
tubería, retacado con suelo seleccionado procedente de la excavación, totalmente colocada y 
probada. Medida la longitud reducida sobre plano realmente ejecutada. 

CERO  EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
C4.3     UD   ARQUETA DE REGISTRO 40X40 CM        85,26 

ud Arqueta de registro de alumbrado público de 40x40 cm y 40 cm de profundidad, formada por: 
solera de hormigón HM-20 y 15 cm de espesor, desagüe central y formación de pendiente, fábri-  
ca de ladrillo perforado de 1 pie con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluso cerco y tapa 
de hierro fundido modelo oficial, embocadura de canalizaciones, excavación y transporte de tie-  
rras; construida según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la unidad ejecutada. 

OCHENTA Y CINCO  EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS  
CAPÍTULO C5 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO     
C5.1     Ud   SEÑAL RECTANGULAR DE INDICACIÓN 90*30 CM   70,88 

Ud. Señal reflectante rectangular de 90x30 para indicación nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, torni-  
llería, cimentación y anclaje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

SETENTA  EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
C5.2     Ud   SEÑAL CIRCULAR 90 NIVEL 1    138,31 

Ud. Señal reflectante circular D=90 cm nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimentación y 
anclaje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

CIENTO TREINTA Y OCHO  EUROS con TREINTA Y UN 
CÉNTIMOS

C5.3     Ud   SEÑAL TRIANGULAR 135 NIVEL 1    144,02 
Ud. Señal reflectante triangular de 135 cm nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimenta-  
ción y anclaje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO  EUROS con DOS 
CÉNTIMOS

C5.4     M2   CARTEL LAMAS ACERO REFLEXIVO NIVEL 1    166,50 
M2. Cartel en lamas de acero reflexivo nivel 1, con parte proporcional de IPN, i/p.p. poste gal-  
vanizado, tornillería, cimentación y anclaje, totalmente colocada. Medida la superficie realmente 
ejecutada.

CIENTO SESENTA Y SEIS  EUROS con CINCUENTA 
CÉNTIMOS

C5.5     M2   MARCA VIAL HORIZONTAL EN SÍMBOLOS      6,73 
M2. Superficie realmente pintada, con pintura termoplastica y microesferas de vidrío, con máqui-  
na autopropulsada. Medida la superficie realmente ejecutada. 

SEIS  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 
C5.6     Ml   MARCA VIAL REFLEXIVA 2 COMPONENTES DE 10 CM   0,35 

Ml. Marca vial reflexiva continua o discontiuna de 10 cm., con pintura plastica en frio de dos 
componentes, reflectante y microesferas de vídrío, includo premarcaje con máquina autopropulsa-  
da. Medida la longitud ejecutada. 

CERO  EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 
C5.7     Ml   MARCAL VIAL REFLEXIVA 2 COMPONENTES DE 40 CM  0,78 

Ml. Marca vial reflexiva continua o discontiuna de 40 cm., con pintura plastica  en frio de dos 
componentes, reflectante y microesferas de vídrío,includo premarcaje con máquina autopropulsa-  
da. Medida la longitud ejecutada. 

CERO  EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
C5.8     Ud   CAPTAFARO 2 CARAS REFLECTANTES      2,84 

Ud Captafaros con dos retro-reflectores catadióptricos de 100×85 mm de base, 80×35 mm de ca-  
ra superior y 15 mm de altura. Media carcasa en ámbar y media en blanco. La superficie de ca-  
da retro-reflector es de 22 cm², siendo un de ellos ámbar y otro transparente. Incluye mortero de 
resina epoxi en el interior y parte proporcional de adhesivo epoxi de dos componentes al pavi-  
mento. Medida la unidad ejecutada. 

DOS  EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
CAPÍTULO C6 SEGURIDAD Y SALUD        
C7.1     SEGURIDAD I SALUD EN OBRA    450,00 

CUATROCIENTOS CINCUENTA  EUROS 

Jaén, Octubre de 2017 

 Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 
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CUADRO DE PRECIOS 2 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
CAPÍTULO C1 MOVIMIENTO DE TIERRAS        
C1.1     M3   EXCAV. MECÁNICA CON MARTILLO I/TTE Y CANON    

M3. Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con excavadora de 2 m3. de 
capacidad de cuchara, con extracción de tierra a los bordes, en vaciado, i/ entibación, agota-  
mientos y p.p. de costes indirectos i/transporte de tierras a planta gestión de residuos <10 km.  

Mano de obra .........................................................  0,36 
Maquinaria .............................................................  0,91 
Resto de obra y materiales ....................................  0,60 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  1,87 
C1.2     M3   CAPA ASIENTO DE SUELO SELECCIONADO S3     

M3. Suelo seleccionado en zonas de terraplén, procedentes de préstamo, incluso extendido, hu-  
mectación y compactación hasta el 95% P.M. utilizando rodillo vibratorío. Medido sobre perfil. 

Mano de obra .........................................................  1,16 
Maquinaria .............................................................  1,84 
Resto de obra y materiales ....................................  3,19 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  6,19 
CAPÍTULO C2 FIRMES Y PAVIMENTOS     
C2.1     M3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN SUBBASE      

M3. Zahorra artificial clasificada (husos Z-1 o Z-2), compactada y perfilada por medio de motoni-  
veladora, en sub-bases, medida sobre perfil.  

Mano de obra .........................................................  0,75 
Maquinaria .............................................................  3,26 
Resto de obra y materiales ....................................  8,80 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  12,81 
C2.2     T   MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 32 BASE    

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 32 BASE, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz
de 32 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del ári-  
do) en capa de base, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compac-  
tada. Medida las toneladas extendidas. 

Mano de obra .........................................................  5,55 
Maquinaria .............................................................  11,05 
Resto de obra y materiales ....................................  3,50 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  20,10 
C2.3     T   MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 22 BIN  

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 22 BIN, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de
22 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) 
en capa intermedia/base, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, para una distan-  
cia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compactada.  Medida las toneladas extendi-  

 das.
Mano de obra .........................................................  5,55 
Maquinaria .............................................................  11,80 
Resto de obra y materiales ....................................  3,64 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  20,99 
C2.4     T   MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 16 SURF    

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz
de 16 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del ári-  
do) en capa de rodadura, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y com-  
pactada.  Medida las toneladas extendidas. 

Mano de obra .........................................................  5,55 
Maquinaria .............................................................  13,01 
Resto de obra y materiales ....................................  3,72 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  22,28 
C2.5     Kg   EMULSIÓN ECI IMPRIMACIÓN      

Kg. Emulsión catónica ECI en riego de imprimación. i/ barrido y preparación de la superficie. 
Dotación de un 0,6 kg/m2. Medido el peso ejecutado. 

Mano de obra .........................................................  0,04 
Maquinaria .............................................................  0,03 
Resto de obra y materiales ....................................  0,30 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  0,37 
C2.6     Kg   EMULSIÓN ECR-1 CURADO Y ADHERENCIA     

kg. Emulsión tipo ECR-1 en riego de curado y adherencia i/ barrido y preparación de la superfi-  
cie. Dotación de un 0,8 Kg/m2. Medido el peso ejecutado. 

Mano de obra .........................................................  0,06 

CUADRO DE PRECIOS 2 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 
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Maquinaria .............................................................  0,03 
Resto de obra y materiales ....................................  0,45 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  0,54 
C2.7     T    BETUN ASFALTICO TIPO B50/70     

t Betún asfáltico tipo B 5070, según art.211 del PG-3. Medido el tonelaje ejecutado. 
Mano de obra .........................................................  0,20 
Resto de obra y materiales .................................... 235,79

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  235,99 
C2.8     Ml   BORDILLO CURVO DE 17x28 cm     

Ml. Bordillo curvo prefabricado de hormigón de 17x28 cm, sobre solera de hormigón HM-20 
N/mm². tmáx. 40 mm de 14 cm de espesor, incluso excavación necesaria, colocado. Medida la 
longitud realmente ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  2,68 
Resto de obra y materiales ....................................  13,26 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  15,94 
CAPÍTULO C3 ALUMBRADO     
C3.1     M   CANALIZACIÓN PARA ALUMBARDO CON TUBO DE PVC 90 mm   

ml. Canalización para red de alumbrado con dos tubos de PVC de D=90 mm., con alambre  
guía, según norma de Compañía, sin incluir cables, incluso cama de arena, excavación y relle-  
no. Medida la longitud ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  2,68 
Maquinaria .............................................................  1,00 
Resto de obra y materiales ....................................  0,97 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  4,65 
C3.2     M    LÍNEA SUBTERRANEA 4X16 mm2 Cu 0,6/1KV RV-K   

ml Línea repartidora , instalada desde la caja general de protección hasta la centralización de con-  
tadores con cable de cobre de 4 conductores RZ1-K(AS) de 16 mm2 de sección nominal mínima  
en fases, incluso conexiones, señalización y ayudas de albañilería; construida según REBT. 
Medida la longitud ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  1,10 
Resto de obra y materiales ....................................  2,67 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  3,77 
C4.3     UD   ARQUETA DE REGISTRO 40X40 CM        

ud Arqueta de registro de alumbrado público de 40x40 cm y 40 cm de profundidad, formada por: 
solera de hormigón HM-20 y 15 cm de espesor, desagüe central y formación de pendiente, fábri-  
ca de ladrillo perforado de 1 pie con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluso cerco y tapa 
de hierro fundido modelo oficial, embocadura de canalizaciones, excavación y transporte de tie-  
rras; construida según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la unidad ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  17,64 
Resto de obra y materiales ....................................  67,62 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  85,26 
CAPÍTULO C4 RIEGO     
C4.1     Ml   RED DE TUBERÍA POLIETILENO D= 40 MM. PRES. PARA RIEGO  

Ml. Suministro y montaje de tubería de polietileno de 40 mm. de diámetro y 10 Kg/cm.2 de pre-  
sión, i/p.p. de piezas especiales. 

Mano de obra .........................................................  0,74 
Resto de obra y materiales ....................................  2,06 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  2,80 
C4.2     Ml   TUBERÍA PEBD 40 ø 50, 0,6 MPa, COLOCADA      

Ml. Tubería de polietileno baja densidad, uso alimentario,  de D=50 mm., para presión de trabajo 
de 6  atmósferas, incluso p/p de piezas especiales, juntas, soldaduras, anclajes, colocación de la 
tubería, retacado con suelo seleccionado procedente de la excavación, totalmente colocada y 
probada. Medida la longitud reducida sobre plano realmente ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  0,04 
Resto de obra y materiales ....................................  0,70 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  0,74 
C4.3     UD   ARQUETA DE REGISTRO 40X40 CM        

ud Arqueta de registro de alumbrado público de 40x40 cm y 40 cm de profundidad, formada por: 
solera de hormigón HM-20 y 15 cm de espesor, desagüe central y formación de pendiente, fábri-  
ca de ladrillo perforado de 1 pie con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluso cerco y tapa 
de hierro fundido modelo oficial, embocadura de canalizaciones, excavación y transporte de tie-  
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rras; construida según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la unidad ejecutada. 
Mano de obra .........................................................  17,64 
Resto de obra y materiales ....................................  67,62 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  85,26 
CAPÍTULO C5 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO     
C5.1     Ud   SEÑAL RECTANGULAR DE INDICACIÓN 90*30 CM   

Ud. Señal reflectante rectangular de 90x30 para indicación nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, torni-  
llería, cimentación y anclaje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  0,45 
Resto de obra y materiales ....................................  70,43 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  70,88 
C5.2     Ud   SEÑAL CIRCULAR 90 NIVEL 1    

Ud. Señal reflectante circular D=90 cm nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimentación y 
anclaje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  21,47 
Maquinaria .............................................................  4,78 
Resto de obra y materiales .................................... 112,06

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  138,31 
C5.3     Ud   SEÑAL TRIANGULAR 135 NIVEL 1    

Ud. Señal reflectante triangular de 135 cm nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimenta-  
ción y anclaje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  21,47 
Maquinaria .............................................................  4,78 
Resto de obra y materiales .................................... 117,77

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  144,02 
C5.4     M2   CARTEL LAMAS ACERO REFLEXIVO NIVEL 1    

M2. Cartel en lamas de acero reflexivo nivel 1, con parte proporcional de IPN, i/p.p. poste gal-  
vanizado, tornillería, cimentación y anclaje, totalmente colocada. Medida la superficie realmente 
ejecutada.

Mano de obra .........................................................  35,78 
Maquinaria .............................................................  3,34 
Resto de obra y materiales .................................... 127,38

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  166,50 
C5.5     M2   MARCA VIAL HORIZONTAL EN SÍMBOLOS      

M2. Superficie realmente pintada, con pintura termoplastica y microesferas de vidrío, con máqui-  
na autopropulsada. Medida la superficie realmente ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  5,56 
Maquinaria .............................................................  0,56 
Resto de obra y materiales ....................................  0,61 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  6,73 
C5.6     Ml   MARCA VIAL REFLEXIVA 2 COMPONENTES DE 10 CM   

Ml. Marca vial reflexiva continua o discontiuna de 10 cm., con pintura plastica en frio de dos 
componentes, reflectante y microesferas de vídrío, includo premarcaje con máquina autopropulsa-  
da. Medida la longitud ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  0,06 
Maquinaria .............................................................  0,01 
Resto de obra y materiales ....................................  0,28 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  0,35 
C5.7     Ml   MARCAL VIAL REFLEXIVA 2 COMPONENTES DE 40 CM  

Ml. Marca vial reflexiva continua o discontiuna de 40 cm., con pintura plastica  en frio de dos 
componentes, reflectante y microesferas de vídrío,includo premarcaje con máquina autopropulsa-  
da. Medida la longitud ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  0,06 
Maquinaria .............................................................  0,01 
Resto de obra y materiales ....................................  0,71 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  0,78 
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C5.8     Ud   CAPTAFARO 2 CARAS REFLECTANTES      

Ud Captafaros con dos retro-reflectores catadióptricos de 100×85 mm de base, 80×35 mm de ca-  
ra superior y 15 mm de altura. Media carcasa en ámbar y media en blanco. La superficie de ca-  
da retro-reflector es de 22 cm², siendo un de ellos ámbar y otro transparente. Incluye mortero de 
resina epoxi en el interior y parte proporcional de adhesivo epoxi de dos componentes al pavi-  
mento. Medida la unidad ejecutada. 

Mano de obra .........................................................  0,18 
Resto de obra y materiales ....................................  2,66 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  2,84 
CAPÍTULO C6 SEGURIDAD Y SALUD        
C7.1     SEGURIDAD I SALUD EN OBRA    

TOTAL PARTIDA ..................................................  450,00 

Jaén, Octubre de 2017 

 Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 
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CAPÍTULO C1 MOVIMIENTO DE TIERRAS        
C1.1     M3   EXCAV. MECÁNICA CON MARTILLO I/TTE Y CANON    

M3. Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con excavadora de 2 m3. de capa-  
cidad de cuchara, con extracción de tierra a los bordes, en vaciado, i/ entibación, agotamientos y 
p.p. de costes indirectos i/transporte de tierras a planta gestión de residuos <10 km. 
Rotonda 1 1.153,51 1.153,51
Vial glorieta-jaen 1 745,17 745,17
Vial glorieta-torredelcampo 1 1.012,09 1.012,09
Vial acceso fincas privadas 1 270,42 270,42 

 ______________________________________________________  

3.181,19 1,87 5.948,83
C1.2     M3   CAPA ASIENTO DE SUELO SELECCIONADO S3     

M3. Suelo seleccionado en zonas de terraplén, procedentes de préstamo, incluso extendido, humec-  
tación y compactación hasta el 95% P.M. utilizando rodillo vibratorío. Medido sobre perfil.  
Rotonda 1 945,50 0,30 283,65
Vial glorieta-jaen 1 396,13 0,30 118,84
Vial glorieta-torredelcampo 1 291,73 0,30 87,52
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,30 40,22 

 ______________________________________________________  

530,23 6,19 3.282,12
 ________________  

TOTAL CAPÍTULO C1 MOVIMIENTO DE TIERRAS ................................................................................  9.230,95 
CAPÍTULO C2 FIRMES Y PAVIMENTOS     

C2.1     M3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN SUBBASE      

M3. Zahorra artificial clasificada (husos Z-1 o Z-2), compactada y perfilada por medio de motonivela-  
dora, en sub-bases, medida sobre perfil.  
Rotonda 1 945,50 0,20 189,10
Vial glorieta-jaen 1 396,13 0,20 79,23
Vial glorieta-torredelcampo 1 291,73 0,20 58,35
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,20 26,81 

 ______________________________________________________  

353,49 12,81 4.528,21 
C2.2     T    MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 32 BASE    

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 32 BASE, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de
32 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) en 
capa de base, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compactada. Medi-  
da las toneladas extendidas. 
Rotonda 1 945,50 0,07 2,41 159,51
Vial glorieta-jaen 1 681,15 0,07 2,41 114,91
Vial glorieta-torredelcampo 1 586,75 0,07 2,41 98,98
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,07 2,41 22,62 

 ______________________________________________________  

396,02 20,10 7.960,00 
C2.3     T    MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 22 BIN  

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 22 BIN, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de 22
mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) en capa 
intermedia/base, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, para una distancia máxima de 
40-50 km de la planta, extendida y compactada.  Medida las toneladas extendidas. 
Rotonda 1 945,50 0,05 2,41 113,93
Vial glorieta-jaen 1 681,50 0,05 2,41 82,12
Vial glorieta-torredelcampo 1 586,75 0,05 2,41 70,70
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,05 2,41 16,16 

 ______________________________________________________  

282,91 20,99 5.938,28 
C2.4     T    MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC 16 SURF    

t. Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF, de tipo hormigón bituminoso y abertura de tamiz de
16 mm según UNE-EN 933-2 (tamiz que deja pasar entre un 90% y 100% del total del árido) en 
capa de rodadura, para una distancia máxima de 40-50 km de la planta, extendida y compactada. 
Medida las toneladas extendidas. 
M.B.C. S-12 0,01 4,540 2.854,583 129,598 
Vial glorieta-jaen 1 681,50 0,04 2,45 66,79
Vial glorieta-torredelcampo 1 586,75 0,04 2,45 57,50
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,04 2,45 13,14 

 ______________________________________________________  

230,09 22,28 5.126,41 
C2.5     Kg   EMULSIÓN ECI IMPRIMACIÓN   

Kg. Emulsión catónica ECI en riego de imprimación. i/ barrido y preparación de la superficie. Dota-  
ción de un 0,6 kg/m2. Medido el peso ejecutado. 
Rotonda 1 945,50 0,60 567,30
Vial glorieta-jaen 1 681,50 0,60 408,90
Vial glorieta-torredelcampo 1 586,75 0,60 352,05
Vial acceso fincas privadas 1 134,07 0,60 80,44 
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 ______________________________________________________  

1.408,69 0,37 521,22
C2.6     Kg   EMULSIÓN ECR-1 CURADO Y ADHERENCIA     

kg. Emulsión tipo ECR-1 en riego de curado y adherencia i/ barrido y preparación de la superficie. 
Dotación de un 0,8 Kg/m2. Medido el peso ejecutado. 
Rotonda 2 945,50 0,60 1.134,60
Vial glorieta-jaen 2 681,50 0,60 817,80
Vial glorieta-torredelcampo 2 586,75 0,60 704,10
Vial acceso fincas privadas 2 134,07 0,60 160,88 

 ______________________________________________________  

2.817,38 0,54 1.521,39
C2.7     T    BETUN ASFALTICO TIPO B50/70   

t Betún asfáltico tipo B 5070, según art.211 del PG-3. Medido el tonelaje ejecutado. 
AC 32 BASE 1 396,020 0,045 17,821 
AC 22 BIN 1 282,910 0,045 12,731 
AC 16 SURF 1 230,090 0,047 10,814 
Cantidad alzada en fase 1 0,01 

 ______________________________________________________  

41,37 235,99 9.762,91 
C2.8     Ml   BORDILLO CURVO DE 17x28 cm     

Ml. Bordillo curvo prefabricado de hormigón de 17x28 cm, sobre solera de hormigón HM-20 N/mm². 
tmáx. 40 mm de 14 cm de espesor, incluso excavación necesaria, colocado. Medida la longitud re-  

 almente ejecutada.
Bordillo de glorieta 1 84,23 84,23 

 ______________________________________________________  

84,23 15,94 1.342,63 
 ________________  

TOTAL CAPÍTULO C2 FIRMES Y PAVIMENTOS.....................................................................................  36.701,05 
CAPÍTULO C3 ALUMBRADO     

C3.1     M    CANALIZACIÓN PARA ALUMBARDO CON TUBO DE PVC 90 mm   

ml. Canalización para red de alumbrado con dos tubos de PVC de D=90 mm., con alambre guía, 
según norma de Compañía, sin incluir cables, incluso cama de arena, excavación y relleno. Medida 
la longitud ejecutada. 

1 50,00 50,00 
 ______________________________________________________  

50,00 4,65 232,50
C3.2     M   LÍNEA SUBTERRANEA 4X16 mm2 Cu 0,6/1KV RV-K   

ml Línea repartidora , instalada desde la caja general de protección hasta la centralización de contado-  
res con cable de cobre de 4 conductores RZ1-K(AS) de 16 mm2 de sección nominal mínima en fa-  
ses, incluso conexiones, señalización y ayudas de albañilería; construida según REBT. Medida la 
longitud ejecutada.

1 50,000 50,000 
 ______________________________________________________  

50,00 3,77 188,50
C4.3     UD   ARQUETA DE REGISTRO 40X40 CM        

ud Arqueta de registro de alumbrado público de 40x40 cm y 40 cm de profundidad, formada por: so-  
lera de hormigón HM-20 y 15 cm de espesor, desagüe central y formación de pendiente, fábrica de  
ladrillo perforado de 1 pie con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluso cerco y tapa de hierro 
fundido modelo oficial, embocadura de canalizaciones, excavación y transporte de tierras; construida 
según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la unidad ejecutada. 

1 1,000 1,000 
 ______________________________________________________  

1,00 85,26 85,26 
 ________________  

TOTAL CAPÍTULO C3 ALUMBRADO .......................................................................................................  506,26 
CAPÍTULO C4 RIEGO     

C4.1     Ml   RED DE TUBERÍA POLIETILENO D= 40 MM. PRES. PARA RIEGO  

Ml. Suministro y montaje de tubería de polietileno de 40 mm. de diámetro y 10 Kg/cm.2 de presión, 
i/p.p. de piezas especiales. 

1 55,00 55,00 
 ______________________________________________________  

55,00 2,80 154,00
C4.2     Ml   TUBERÍA PEBD 40 ø 50, 0,6 MPa, COLOCADA      

Ml. Tubería de polietileno baja densidad, uso alimentario,  de D=50 mm., para presión de trabajo de 6  
atmósferas, incluso p/p de piezas especiales, juntas, soldaduras, anclajes, colocación de la tubería,  
retacado con suelo seleccionado procedente de la excavación, totalmente colocada y probada. Medi-  
da la longitud reducida sobre plano realmente ejecutada. 

1 50,00 50,00 
 ______________________________________________________  

50,00 0,74 37,00
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C4.3          UD   ARQUETA DE REGISTRO 40X40 CM        

ud Arqueta de registro de alumbrado público de 40x40 cm y 40 cm de profundidad, formada por: so-  
lera de hormigón HM-20 y 15 cm de espesor, desagüe central y formación de pendiente, fábrica de  
ladrillo perforado de 1 pie con mortero M5 (1:6) y enfoscado interior, incluso cerco y tapa de hierro 
fundido modelo oficial, embocadura de canalizaciones, excavación y transporte de tierras; construida 
según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la unidad ejecutada. 

1 1,000 1,000 
 ______________________________________________________  

1,00 85,26 85,26 
 ________________  

TOTAL CAPÍTULO C4 RIEGO ...................................................................................................................  276,26 
CAPÍTULO C5 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO     

C5.1     Ud   SEÑAL RECTANGULAR DE INDICACIÓN 90*30 CM   

Ud. Señal reflectante rectangular de 90x30 para indicación nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornille-  
ría, cimentación y anclaje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

3 3,00 
 ______________________________________________________  

3,00 70,88 212,64 
C5.2     Ud   SEÑAL CIRCULAR 90 NIVEL 1    

Ud. Señal reflectante circular D=90 cm nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimentación y an-  
claje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

11 11,00 
 ______________________________________________________  

11,00 138,31 1.521,41 
C5.3     Ud   SEÑAL TRIANGULAR 135 NIVEL 1    

Ud. Señal reflectante triangular de 135 cm nivel 1, i/p.p. poste galvanizado, tornillería, cimentación y 
anclaje, totalmente colocada. Medida la unidad ejecutada. 

5 5,00 
 ______________________________________________________  

5,00 144,02 720,10 
C5.4     M2   CARTEL LAMAS ACERO REFLEXIVO NIVEL 1    

M2. Cartel en lamas de acero reflexivo nivel 1, con parte proporcional de IPN, i/p.p. poste galvani-  
zado, tornillería, cimentación y anclaje, totalmente colocada. Medida la superficie realmente ejecuta-  

 da.
M.B.C. S-12 0,01 4,540 2.854,583 129,598 

 ______________________________________________________  

16,50 166,50 2.747,25 
C5.5     M2   MARCA VIAL HORIZONTAL EN SÍMBOLOS      

M2. Superficie realmente pintada, con pintura termoplastica y microesferas de vidrío, con máquina 
autopropulsada. Medida la superficie realmente ejecutada. 
Ceda el paso 3 1,50 4,50 
Isletas 1 110,00 110,00

 ______________________________________________________  

114,50 6,73 770,59
C5.6     Ml   MARCA VIAL REFLEXIVA 2 COMPONENTES DE 10 CM   

Ml. Marca vial reflexiva continua o discontiuna de 10 cm., con pintura plastica en frio de dos compo-  
nentes, reflectante y microesferas de vídrío, includo premarcaje con máquina autopropulsada. Medida  
la longitud ejecutada. 
Continua 1 577,00 577,00
Discontinua 1 115,00 115,00

 ______________________________________________________  

692,00 0,35 242,20
C5.7     Ml   MARCAL VIAL REFLEXIVA 2 COMPONENTES DE 40 CM  

Ml. Marca vial reflexiva continua o discontiuna de 40 cm., con pintura plastica  en frio de dos com-  
ponentes, reflectante y microesferas de vídrío,includo premarcaje con máquina autopropulsada. Medi-  
da la longitud ejecutada. 

1 15,00 15,00 
 ______________________________________________________  

15,00 0,78 11,70
C5.8     Ud   CAPTAFARO 2 CARAS REFLECTANTES      

Ud Captafaros con dos retro-reflectores catadióptricos de 100×85 mm de base, 80×35 mm de cara 
superior y 15 mm de altura. Media carcasa en ámbar y media en blanco. La superficie de cada re-  
tro-reflector es de 22 cm², siendo un de ellos ámbar y otro transparente. Incluye mortero de resina 
epoxi en el interior y parte proporcional de adhesivo epoxi de dos componentes al pavimento. Medi-  
da la unidad ejecutada. 

1 10,00 10,00 
 ______________________________________________________  

10,00 2,84 28,40
 ________________  
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TOTAL CAPÍTULO C5 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO ....................................................................  6.254,29 
CAPÍTULO C6 SEGURIDAD Y SALUD        

C7.1          SEGURIDAD I SALUD EN OBRA    

Presupuestos anteriores 1,00 
 ______________________________________________________  

1,00 450,00 450,00 
 ________________  

TOTAL CAPÍTULO C6 SEGURIDAD Y SALUD ........................................................................................  450,00 
 ____________  

TOTAL ........................................................................................................................................................  53.418,81 



PRESUPUESTO

4. RESUMEN DE PRESUPUESTO



RESUMEN DE PRESUPUESTO 

PROYECTO  GLORIETA FERIAL TORREDELCAMPO      

CAPITULO RESUMEN EUROS %  
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________  _______  
C1 MOVIMIENTO DE TIERRAS .................................................................................................... 9.230,95 17,28 
C2 FIRMES Y PAVIMENTOS ........................................................................................................  36.701,05 68,70 
C3 ALUMBRADO ...........................................................................................................................  506,26 0,95 
C4 RIEGO ......................................................................................................................................  276,26 0,52 
C5 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO ........................................................................................  6.254,29 11,71 
C6 SEGURIDAD Y SALUD ............................................................................................................  450,00 0,84 

 __________________  
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 53.418,81 

13,00 % Gastos generales ................  6.944,45 
6,00 % Beneficio industrial ..............  3.205,13 

 _______________________________  
SUMA DE G.G. y B.I. 10.149,58 

21,00 % I.V.A. .............................................................  13.349,36

 __________________  
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 76.917,75 

 __________________  
TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 76.917,75

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE  EUROS con SETENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS 

Jaén, Octubre de 2017 

 Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 
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